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INTRODUCCION 

En la actualidad se están llevando a cabo en el seno del GA.TT, nego

ciaciones sobre el sector se=vicio~ por medio de las partes contra-

tantes de este organismo. Este hecho es primero en la historia y -

marca una pauta para analizar en qué medida esto podrfa ser tenOfico 

o no principalmente para los países en desarrollo y entre ellos Méxi 
co. 

Observamos que la propuesta para estas negociaciones se da en princ! 

pio por los Estados Unidos y posteriormente por otros paises desarr2 

llados. Esta concretizaci6n para llevar a cabo estas negociaciones 

se puntualiza en la Declaración Ministerial de la Ronda Uruguay, ca

be señalar que esta se dió en el año de 1986 y tendrá una duración -

aproximada para finalizar en el año de 1990. 

Asi, este trabajo pretende en princiFio dar una descripción general 

de qué es el GATT y cómo se adhirió MOxico a este Acuerdo, principai 

mente para los lectores que no sean conocedores de este tema. 

Posteriormente, se hace un análisis de la situaci6n general de los -

servicios en la economía internacional para deducir de qué manera 6~ 

tos inciden en el nuevo orden ccon6mir:o internacional. 

Se analiza tambi6n de qu~ manera se est~n efectuando estas negocia-
cienes sobre servicios en el GATT y las posiciones de los diversos -

pa!ses en éstas. 

Para finalizar este trabajo, se reseña la situación del sector serv,!. 

cios en México y en particular el pa~cl que jueqa nuestro pats en e~ 

tas negociaciones y cu~l es el poder ncqociador de nuestro paf.s en -

esta Ronda. 

Al ten~r ~odas los cle~~ntos anc~r:~=e5 el autor llega a v~~·ias con-



clusiones, sin embargo, cabe la posibilidad de que los lectores ha-

gan sus propias conclusiones por lo polémico de este terna. 
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CAPITULO I: EL GATT: ORIGENES, OESARROLLo Y POSICION ACTUAL EN EL 

COMERCIO INTERNACIONAL. 

l. Or1genes y Antecedentes del GATT 

Para comprender los antecedentes en la creación del Acuerdo General -

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (AGAAC) en sus siglas castella- -

nas: o bien, mejor conocido como el GATT (General Agreement on Tariffs 

and Trade) en sus siglas inglesas, lo constituye en principio la Prim~ 

ra Guerra Mundial, a consecuencia de ésta las economfas de las grandes 

potencias, principalmente las occidentales se encontraban gravemente -

deterioradas, protegiendo a sus industrias de la competencia externa -

por medio del incremento en sus barreras arancelarias y no arc.Ulcela- -

rías. Otro antecedente fundamental que también influyó bastante para 

el incremento del proteccionismo comercial fue la Gran Depresión de 

1929. Por lo que, "la situación de aranceles relativamente bajos y 

considerablemente estables en el tiempo se vió modificada durante el -

periodo de entre guerras (1918-1939), especialmente desde el comienzo 

de la Gran Oepresi6n (1929)" •. !.! 

Otro factor que surge en este estado de cosas fue el aumento del bila-

teralismo en las relaciones comerciales de los paises, asi como la di,! 

criminación a ciertas cconomias en desarrollo. 

En 1930, Estados Unidos aumenta su proteccionismo, principalmente de -

tipo arancelario creando la "Tarifa Smooth ... Uau ley", afectando los aran-

celes para sus importaciones. 

!/ Tamumcs Ramón. Estructura I:.:con6mica Internacional, Madrid, Edito- -
rial Alianza, 1980, 6a. ed., pág. 121. 



Posterionnente, en 1934 el Congreso de los Estados Unidos ratifica -

la 11 Ley Norteamericana de Acuerdos Comerciales Recíprocos" donde es-

tablece la negociación comercial bilateral para decrementar los ara~ 

celes, únicamente a cambio de recibir iguales ventajas, esto, como -

se dijo anteriormente, aumenta el bilaterismo, siendo el antecedente 

irunediato a la creación del GATT. 

Dcspu~s de la Segunda Guerra Mundial, las potencias además de querer 

su reconstrucción deseaban la manutención de la paz, los Estados Uni 

dos firman el "Plan Marshall'' para estos fines y surgen los siguien-

tes organismos en el marco de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU): 

l. El Fondo Monetario Internacional (FMI) respecto al campo monetario. 

2. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) respecto 

al campo financiero. 

"As!, en 1944 se celebró en Dretton Woods una conferencia internacio-

nal monetaria y financiera en la que se aprob6 la creación de dos de 

·las más importantes futuras organizaciones especializadas de las Na--

cienes Unidas: el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internaci2 

nal de Reconstrucción y Fomento, que habr1an de ocuparse de recons- -

truir el sistema internacional de intercambios y pagos y de obtener -

recursos crediticios para atender a la construcción".~/ 

Respecto a lo comercial, faltaba tambi6n un organismo apropiado para 

~/ Dcmcncghi, Jos6 Francisco. Laé Negociaciones Comerciales del GAT1' 
y los Pa!ses en Desarrollo, M xico, Tesis Profesional UNAM, 1975, 
p~g. B. 



regularlo, es por esto que, como propuesta de los Estados Unidos de 

Norteam~rica se celebra en el marco de la Organizaci6n de las Nacio-

nes Unidas (ONU) el 18 de febrero de 1946 una Conferencia lnternaci2_ 

nal sobre Comercio y Empleo a trav~s de su Consejo Econ6mico y so- -

cial (ECOSOC), decidiendo establecer un Comit~ Preparatorio para fOE 

mular un proyecto de convención de una Organización Internacional de 

Comercio (OIC) (International Trade Organization ITO). 

"En Agosto de 1947, el Comit6 Preparatorio aprobó un proyecto de tr~ 

tado, que establecía las reglas a seguir para la labor de la Confe--

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, que se cele--

br6 en La Habana, Cuba, del 21 de noviembre de 1947 al 24 de marzo -

de 1948. Durante los trabajos de esta Conferencia se elaboró un co~ 

venia, conocido como Carta de La Habana que establecía los pr.op6si-

tos y principios de una Organizaci6n Internacional de Comercio".~./ 

La Carta de La Habana pretendía el libre cambio, como consecuencia -

los paises en desarrollo propugnaron por la necesidad de quedar en -

libertad de fomentar la industrializaciOn mediante la irnpcsiciOn de 

restricciones cuantitativas a la importación, ya que vislumbraban en 

peligro sus economías internas. 

Como se observa, desde los inicios de la constitución del GATT, los 

paises en dcsnrrollo vieron amenazadas sus econom.tas nacionales y e~ 

to traería a consecuencia una mayor hegemonía de los paf ses desarro-

llados sobre la econom1a internacional. 

~/ Malpica de la Madrid, Luis. ¿Q._~ GATT?, M(.x1co, Editorial -
Grij.llbo, 197'l, 3rt. f'dici6n, pág. 13. 



Cabe destacar que, aan cuando posteriormente se mencionarán los cap1 

tules de la Carta de La Habana y sus contenidos, ésta no fue ratifi

cada por la mayor1a de países, por lo cual no entró en vigor, pero -

creó el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

La Carta de La Habana quedó estructurada con 106 Articulas divididos 

en 9 capítulos: 

Capitulo r.- Propósitos y Objetivos. Se encuentran dentro de este -

capitulo el aumento del ingreso real, una demanda efectiva, la pro-

ducci6n y el intercambio de bienes, as! como el fomento del desarro

llo econ6mico e industrial. Se pretend1a promover la reducción de -

los aranceles y demás barreras proteccionistas sobre la base de ven

tajas mutuas y de reciprocidad tendientes a solucionar los problemas 

en las relaciones comerciales internacionales, a través de la consul 

ta y la cooperación. Articulo lo. 

Capitulo II.- Empleo y Actividad Econ6mica. Señala la Carta que ca

da miembro tornará las medidas, conforme a sus propias instituciones 

y a las disposiciones de la Carta, encaminadas a lograr y mantener -

el empleo total y productivo en cada uno de los territorios. Artíc~ 

los del 20. al 7o. 

Capítulo III.- Desarrollo Econ6mico y Reconstrucción. Ofrece a los 

miembros medios positivos de facilitar su progreso industrial y para 

el fomento de su desarrollo económico. Artículos del So. al 150. 

Capítulo IV.- Pvl1tica Comercial. Corrc&ponde bfü~icamente <ll texto 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Come~cio (GATT). Ar-
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t!culos del 160. al 450. 

Capítulo v.- PráctiCas Comerciales Restrictivas. Se refiere a las -

políticas restrictivas de los carteles internacionales, siempre y 

cuando estos obstaculizaran la competencia, limitaran el acceso a 

los mercados o favorecieran el control monopolista de los mercados. 

Por lo que a los servicios se refiere, considera que cualquier mono

polio ejercido vía servicios será objeto de consultas entre los Mie!!,! 

bros interesados, pudiendo la Organización formular recomendaciones 

y promover la conclusi6n de acuerdos internacionales para re~ediar -

dicha situaci6n. Artículos del 460. al 540. 

Capítulo VI. Convenios Intergubernamentales sobre Productos Básicos. 

Pretende evitar el desequilibrio entre la producción y el consumo; -

moderar fluctuaciones en los precios de un producto básico; mantener 

los recursos naturales y promover la expansión de la producción de -

un producto b~sico. Artículos del SSo. al ?Oo. 

Capítulo VII.- La Organización Internacional de Comercio. Se refie

re a la estructura administrativa de dicha organizaci6n. Art!culos -

del 710. al 910. 

Capitulo VIII.- Solución de Controversias. Establece los mecanismos 

para la solución de las controversias. 1\rt1culos del 920. al 970. 

Capítulo IX.- Disposi':'ioncs Generales. Art!culos del 980. al 1060. 

Como se mencionó anteriormente, la Carta r.o fue ratificada por la m~ 



yerta de paises, y tampoco por los Estados Unidos porque el Preside~ 

te Truman la consideraba como perjudicial para su pa1s y su econom1a. 

El acta final y el Protocolo U~ Aplicaci6n Provisional del GATT fue 

suscrito por 23 pa1ses el 30 de octubre de 1947 y entr6 en vigor el 

lo. de enero de 1948. 

Los pa!ses que suscribieron dichos documentos son los siguientes: 

Australia 

Bi!lgica 

Brasil 

Birmania 

Canadá 

Cuba 

Checoslovaquia 

Chile 

China 

Estados Unidos de l\m~rica 

Francia 

2. Definici6n del Gatt 

India 

L1bano 

Luxemburgo 

Noruega 

Nueva Zelanda 

Pa!ses Bajos 

Pakistlln 

Reino Unido de la Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 

Rhodesia del Sur 

Siria 

Sri-Lanka 

Sud-1\frica 

"El GATT es un acuerdo intergubernarnental o tratado multilateral de -

comercio que consigna derechos y obligaciones rccf procas en función 

de sus objetivos y principios" .jJ 

!/ ~· plig. 15. 



De la definici6n citada observamos: 

1) Que es un acuerdo intergubernamental o tratado multilateral; para 

11 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados Interna-

cionales de 1969, un tratado es un acuerdo internacional conclui-

do entre Estados en forma escrita, al cual se aplica el Derecho -

Internacional, que comprende un documento o también dos o más do-

cumentos relacionados entre sí, sin que importe su nombre concre

to"~/ y es multilateral porque dicho tratado es celebrado por 

tres o más estados, aan cuando existan cambios de gobierno en un 

Estado dicho tratado sigue vigente hasta la (echa de terminación 

de ~ste. 

2) Consigna derechos y obligaciones rectprocos, lo cual significa --

que encontrarnos el principio de reciprocidad del Derecho Interna-

cional. 

3) Para que pueda seguir en vigencia dicho Acuerdo se deben seguir --

sus objetivos, tratando los Estados de llevar a cabo el principio 

de la buena f~ del Derecho Internacional. 

Otro punto que cabe destacar es que el GATT es un organismo interna--

cional, pero no depende de la Organización de las Naciones Unidas co-

mo el Fondo Monetario Internacional o bien el Banco Interamericano de 

Reconstrucci6n y Fomento "Por esta causa, su artículo XXV titulado As_ 

ci6n Colectiva de las Partes Contratantes señala en su párrafo 1: 

'§__/ Osmañczyk., Edmund Jan. Ene iclopcd i.J Mundial dt.! Relaciones Interna
cionales y Naciones UniUa~, Madrid, Éditori.Jl Fondu de Cult:ura Ec2_ 
n6mica, 1976, la. ed., pág. 1033. 



Los representantes de las partes contratantes se reunir~n peri6dica-

mente para asegurar la ejecuci6n de las disposiciones del presente -

Acuerdo que requieren una acción colectiva, y, en general para faci-

litar la aplicación del mismo y que se puedan alcanzar sus objetivos. 

Cada vez que se mencione en ~l a las partes contratantes obrando co

lectiva.mente se designan ~stas con el nombre de Partes contratantes".~/ 

Esto altimo hace que el GATT se convierta en un gran Foro de negocia-

ci6n, independiente de otros organismos y por lo tanto adquiere una -

gran importancia en la estructura econ6rnica internacional. Asimismo, 

podemos decir que del GATT emana una valiosa fuente de informaci6n --

económica y comercial. 

Se especifica como principio b~sico del GATT, la Cláusula de la Na--

ci6n más Favorecida que es una "f6rmula internacional admitida gene--

ralmente, compromiso verbal de reconocerse mutuamente, entre las par

tes contratantes, las mejores condiciones que se hayan concedido a --

los firmantes, por cualquiera de las partes. Una variante de la Cl~~ 

sula de la Nación más Favorecida es la Cláusula Unilateral, que no se 

basa en la reoiprocidad, sino en la obligaci6n".1/ Esto significa 

que cualquier derecho u obligaci6n contraido por una de las partes 

del GATT, se aplicará también para las dem~s partes contratantes del 

Acuerdo, siempre y cuando no exista condicionalidad en dicha Cl~usula. 

La Cláusula de la Naci6n más Favorecida se encuentra en ~l Arttculo I 

~! Qucrol, Vicente, El GATT, Fundamentos, Mecanismos, Pol1tica~
laciones con México, M6xico, Editorial Pac, 1985, la. ed., p~9. -
19. 

lf Osmañczyk, Edmund Jan. Op. Cit., p~g. 226. 
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"~ '. . ... - ·' ' 
de~ Conveni_o ~~n~r~~ '.Y ·~ret'e~d~- · e~iíninür la discriminación en el co-

mercio- dentro ·del Acuerdo General. 

Una de -las variantes que se mencionó anteriormente es la igualdad --

del trato como consecuencia de la Cláusula Incondicional de la Na- -

ci6n más Favorecida que 11 reconoce al contrayente automáticamente las 

facilidades que se conceden a un tercer pa!s" ..!!/ 

De igual manera que se utiliza la Cláusula de la Naci6n más Favoreci 

da dentro del GATT tenemos el "Principio del Suministrador Princi- -

pal, por el que todas las facilidades relativas a determinadas mer--

canc!as negociadas en las transacciones entre los principales preve~ 

dores y los destinatarios que sa resuelven automáticamente por otros 

contrayentes".~/ Este principio favorece a una o a varias partee --

contratantes sin solicitarlo, se da como resultado de las negociaci2. 

nea. 

Durante mucho tiempo la Cláusula de la Naci6n m~s Favorecida se lle-

v6 a cabo como costumbre internacional, ya que se utilizó en las re-

laciones comerciales entre los paises, pero debido a la Gran Depre--

si6n de los 30's, dicha cláusula en vez de ayudar a liberalizar el -

comercio, aumentó las tendencias proteccionistas porque los paises -

no querían firmar tratados bilaterales de comercio, ya que deb!an --

otorgar las mismas concesiones a terceros Estados. 

Si bien en la actualidad dicha cláusula en el GATT es fundamental en 

!/ Quurol, Vicente. QE.:_Cit., pág. 33. 

2./ Osmañczyk, Edrnund Jun., Qp. Cit., pág. 226. 
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las negociaciones comerciales, trunbi6n en muchas ocasiones en vez de 

ayudar a liberalizar el comercio, se convierte en proteccionista. 

En el texto del GATT, el Artículo I nos dice respecto a la Cláusula -

de la Naci6n más Favorecida, que "todas las ventajas, favores, privi

legios o inmunidades concedidas por una Parte Contratante a un produE 

to originarío o destinado a cualquier otro pa1s, se harán inmediata e 

incondicionalmente extensivas a cualquier producto similar originario 

o destinado de los territorios de todas las dem~s Partes Contratan- -

tes. Esta disposición se refiere a las derechos de aduana y a los im

puestos de cualquier naturaleza que graven las importaciones o las e~ 

portaciones, al sistema de percepci6n de talos derachos e impuestos. 

al conjunto de la reglamentación y formalidades aplicables a las im-

portaciones o a las exportaciones y a cuanto aspecto hace referencia 

a los apartados 2 y 4 del Art1culo III". 

El Artículo II del Acuerdo establece las listas de concesiones que -

las Partes Contratantes deben hacer a las otras y ya establecidas ~s

tas, no pueden bajarse las tarifas. 

Para la Cl~usula de la Naci6n 1nás Favorecida existen excepciones, las 

cuales no permiten un trato iqualitario entre las contrapartes del -

acuerdo, dichas excepciones son las siguientes: 

- Los sist~mas de preferencias congelados en 1947 cuundo se suscribid 

el Acuerdo. 

- Las zonas de libre comercio y las uniones aduaneras. 

- Las excepciones {waivers) que son aprob~das por dos tercios o más -



11 

de las partes contratantes. 

- Concesiones que se otorgan a los paises en desarrollo. 

11 La condicionalidad de la Cláusula de la Nación más Favorecida en lo 

operativo de los Códigos del GATT ha sido analizada en lo que rcspcc-

ta a la aplicación de los impuestos compensatcr1os y subsidios, los -

tratados bilaterales suscritos por los EUA y los .:icuerdos de compras 

del sector público" . .!QI 

Podemos de>cir que esta condicionalidad de la cláusula es la que tiene 

tendencias proteccionistas para el comercio. 

Hay otra cláusula en el GATT que trata de impedir la discriminación -

econ6mica entre los Estados y facilita la expansi6n del comercio in·--

ternacional, es la del Trato Nacional que está contenida en el Art1c~ 

lo III; la cual establece que los productos del extranjero que circu-

len en territorio nacional obtendr&n inmediatamente idénticas candi--

ciones de competencia que los del país. 

La Cláusula del Trato Nacional se ha visto que ha sido favorecedora -

en el comercio de mercancías, pero no seria de esta manera p~ra el de 

los servicios. 

. 
Tanto la Cláusula de ln Nación m~s Favorecida, as1 como la del Trnto 

Nacional son normas jurídicas que tratan a los Estados en igual situ~ 

ciOn de circunstancias, como si tuvieran igual desarrollo económico y 

social, lo cudl es utópico y por lo trmtc di.;-has cltiusulas benefician 

.!.Q/ Querol, Vicente, Op. Cit., pág. 44. 
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sólo en cierta medida a los paises en desarrollo, beneficiándose más 

de ~stas los países desarrollados. 

Respecto a las excepciones del principio del Trato Nacional, las te

nemos cuando los gobiernos participen en el comercio estatal, asimi~ 

:no, cuando los paises constituyen un bloque comercial como por ejem

ple; las uniones aduaneras, la Comunidad Económica Europea (CEE), -

las zonas de libre comercio y la Asociaci6n Europea de Libre Comer-

cío (AELC); otra sería el tratamiento preferencial en provecho de -

les pa!ses en desarrollo. 

Er. este sentido, observarnos que dentro del GATT generalmente las in

tegraciones económicas y comerciales de ciertas comunidades tienen -

n1ayor beneficio que otros paises. 

Los Art1culos IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del GATT se refieren res

?ectivamente a la regulación de: pcl1culas cinematográficas; liber-

tad de tr~nsito; derechos "antidumping" y derechos compensatorios; -

aforo aduanero; derechos y formalidades; marcas de origen y disposi

ciones comerciales. 

Los Artículos XI al XIV se refieren a las restricciones cuantitati-

vas, conteniendo en ~stos, la prohibición general de estas rcstric-

ciones; especificando la forma como pueden utilizarse por razones de 

balanza de pagos; notificando que se apliquen sin discriminaci6n y -

puntualizando las excepciones en cuanto a discriminaci6n se refiere. 

El Art!culo XV se refiere a la colaboraci6n del G.~TT con el Fondo M2 

netario Internacional (FMI}. 
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El Artículo XVI -Pretende la eliminación de las subvenciones ·a la ex

portación. 

-El Artículo XVII exige que las empresas comerciales del Estado no 

disciimin.en en sus actividades de comercio exterior. 

El Artículo XVIII reconoce que los países en desarrollo tienen nece

sidad de una flexibilidad arancelaria y la forma en que pueden apli

car algunas restricciones cuantitativas cuando tienen problemas en -

su balanza de pagos. 

El Artículo XIX fija las medidas urgentes contra las importaciones -

que causen perjuicio a los productos nacionales. 

Los Artículos XX y XXI especifican las excepciones del A~uerdo. 

El.Artículo XXII trata sobre las consultas. 

El Artículo XXIII habla acerca de la resolución de conflictos. 

El Artículo XXIV regula las circunstancias en que las uniones aduan~ 

ras y las zonas de libre comercio pueden exceptuar el principio <le -

la Nación más Favorecida (NMF). 

El Artículo XXV prevé la acción colectiva de las partes. 

Los Articulan XXVI al XXXV especifican disposiciones sobre la aplicg 

ci6n del Acu~rdo Gerieral; la aceptaci6n y entrada en vigor; riel rct! 

ro de las concesio11es arancelarias para los que rlcjan Je se~ parte -
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contratante de éste; de las negociaciones arancelarias y la modifica

ción de las listas o de la relación entre el GATT y la Carta de La H~ 

bana que no llegó a adoptarse; Ue la enmienda al Acuerdo General; del 

retiro; de la definición de 11 partes contratantes"; del acceso al GATT 

y de la no aplicación de las disposiciones del GATT entre algunas PªE 

tes contratantes. 

Los Artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII forman la Parte cuarta del 

Acuerdo, muy importante para los países en desarrollo ya que se fijan 

los principios y objetivos del GATT er. lo relativo a sus necesidadQs 

como paises menos avanzados en sus economías; y se prevé l~ acci¿n CQ 

lectiva de las partes contratantes para este fin. En el eve11tual - -

acuerdo sobre comercio de servicios debe incluirse una parte similar 

a ésta ya que es muy b~neficiosa para los países en desarrollo. 

Por último, se encuentran los Anexos A al G, relativos al Artículo I: 

el Anexo H, relativo al Articulo XXVI y el Anexo I, que contiene no

tas y disposiciones suplementarias. Además del Protocolo de Aplica

ción Provisional del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co-

rnercio y las listas de abreviaturas utilizadas en el apéndice y de 

las disposiciones de los acuerdos corr.plementarios que afectan a la 

aplicación de determinadas partes del Acuerdo General. 

3. Objetivos del GATT. 

Los objetivos del GATT son los siguientes: 

Que los países contratantes mejor~n sus relctciones comerciales ~· -
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económic.Js para. obtener niVeles de vida más altos. 

Tiende ·a l.a·. coryS~~-Uc~ó-n de"l pl~no ·effipl~o y a un nivel eievado a -

través d-e··~·~ ~:{~~re~~~ r-e~i :y.,una··aeffianaa efectiva. 

UtiliZ·~:~l.¿~,~-:~~:~~-~-}-~:~·- ·J:'.J; _·¡;~u~~;~·::.~~-t~·~ales e 

rncrem~'ntá .·ae .:'i~ '~/?.~u_,c~·~4~ ·y' de lo~ inte,~cambios _de ;.l_o_s ·pi;oduc--

:::~Ós obl~t¿~s f~ern~• planteados d~sde elini~i{deLGi(~•r y ha1' . 

ta .hoy_· ~6_:::~~_ .. :h~· :: i~~-~~d·b cump~ir ya que son:.Ün:-:f:~~{~---·.·~~-~·1-~-~~~~5-. p.e_ 

ra p~·d:~-~- -~-~"~--~~~~~)-'9~--~-- ··ad_em~s· de que exif~te. -~~-~-~~-~-é-g:~~c;n~~-a -:r~a1,·de· -

loS ---p~iSés·:;a:eS~rr011aaos sobre loS países -~~--d~~a/~o·-11·'0 ·que· no 

;- s_óic/::_~-~:,:_·p~~~:~.l~·;_~u~~tión_ c~~ercial_ de .. ~s!:o_s_':' ~~{~·~,~~··" 

4. Principios Fundamentales del GAT'l'. 

La Cláusula de la Nación más Favorecida.- Dicha cláusula se expli 

có anteriormente y como se dijo pretende la no discriminación del 

comercio a través Je un trato igualit<irio, "de manera tal que los 

beneficios concedidos por un país a otro miembro del Acuerdo, se 

hacen extensivos a las demás Partes Co11tratantcs, consiguiendosc 

de esta forma la proyección muJtilatcr.al de tales beneficios" .ll/ 

La Multilateralidad.- Este cuuccpto se cristal.iza a través de la 

Claúsula de la Nación más F'aVPreci<la y es importante para el 

Acuerdo ~i:'ª que para pode!- fortalecer los funJ.imentos de lstc, se 

necesita que los acuerrlos emanados en su seno sean con una base -

Je mult1latcralirtad • 

.. U.' ~t. al. ~!1:_1:'1.r.·.~.s=.±..Si.E1 __ f}·~§_iS_0__§gllrc_tlGNr~l iJ¿sarrollo rnd11s

~-~-l._..t.._L·c:~~::.~~~~J_<:!.t?_l~~xi~México, Senado dt~ la República. 

l9U5, la. cd. pá9. l.7. 
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I::n este se-ntido, la multilateralidad es rc.:il en. el GATT, situación 

que afecta a los Países que -no han ~ngresado a este org~"nismo, Y.a 

que de una manera u otra· sus relaciones comerciales.con'otros 

paises se ven afectados por las disposicion~s legale~ del GATT, 

además de no r~cibir sus beneficios. 

Los Aranceles Aduaneros.- Este pr-in~ipio pr·~t.ende la protección -

de las industrias nacionales a través de los aranceles para no re

currir a otro tipo de proteccionismo como lo son las barreras no 

arancelarias, permisos y cuotas, la práctica del "Jumping", que -

significa vender al exterior a precios más bajos que el costo real 

de producción de la mercancía, o el subsidio a las exportaciones. 

Cabe aclarar, que la pretensión del Acuerdo es la liberalizaci6n -

del comercio a través de la reducción de los aranceles aduaneros, 

pero e"sto se ha llevado a cabo de una forma gradual para no afec-

tar las economías nacionales. Sin embargo, lo más común en la ac

tualidad, no se da tanto con el prot~ccionismo arancelario, sino -

el no arancelario que es más grave que el anterior y más difícil 

de detectar. 

Por otra parte, debemos explicar que el objetivo de 0ste principio, 

es que se pueda conocer el grado de protección en las indu~trias de 

las partes contratantes para que exista mayor competiLividad de los 

productos en el intercambio comercial. 

La Compe11saci6n por el Retiro y Disminución de las Conccsioncs-

Ar.::i.-:cclari.:i.s otorgarlas durante Pl Curso de Ni;:?gociacione~ Comercia

l0s eio;;.ctuadas ~n su seno, µru¡....ou.:1o::a L:n f:larco dentro del cual 

los r:1í~es pu·~den r]nt:;iiJlar neg0..;1,!durn::i e rondas llamadas ::cgoc.i'ª

cicnes Comerciales Multilaterales para la roducc1ón Je ornnculcs 
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y otras barreras al comercio. 

La Aceptación de Uniones Aduaneras o :onas de Libre Comercio.

Para que se apruebe dicha aceptacíón ,_--.1 GATT exige que los arance

les ; disposiciones que afecten al comercio de los países antes -

d~ la creación de esos grupos en la relación con las demás pa1tes 

contratantes del Acuerdo. 

Las Consultas.- Para que un país af~ctado por algun~ medida res--

trictiva en su relación comercial con otro país pueda aplicar una_ 

medida en perjuicio del otro, puede ser objeto de consultas pre--

vias entre los involuc~ados con el f1~ de llegar a un acuerdo sc-

br.e los t~rminos de las medidas restrictivas, o ya sea para obte-

ner la compensación del daño provocado por la otra parte. El GA'l'T 

carece de medios para tomar medidas directas en contra de a!.guna -

parte contratante por lo que se recurr¿ a procedimiento explicado, 

que se lleva a cabo en forma voluntaria y este procedimiento "da a 

las partes contratantes, sean países grandes o pequefios, la opción 

de buscar una solución justa cuand~ estimen que sus derechos se -

vean amenazados por las otras partes contratantes" . .!.l/ 

El Intercambio Equitativo.- Principalmente se refiere al comercio -

de los paises en desarrollo para mejorarlo a través de la Parte IV 

del Acuerdo sobre Comercio y Desarrollo como resul t.1do a la modi f! 

caciór. en 1950 del artículo XVIII del Acuerdo. 

Las Represalias.- Que se pueden ins~rumentar 6nicamente despu~s --
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del proc~dimiento de consulta entre las partes en conflicto, me

diante los siguientes cuatro pasos: 

a) Una parte demanda una queja en contra de la otra parte. 

b) El GATT designa un grupo de trabajo para investigar el caso. 

e) El grupo de trabajo da sus conclusiones al GA'l'T y, 

d) Si la5 conclusiones concuerdan con la queja, el GATT indica al 

país infractor la fórmula para solucionar el conflicto, pudiendo 

también el GATT autorizar al país afectado tomar represalias en -

contra del otro pais. 

Las represalias se pueden dar dentro del GATT, pero no es un mece 

nismo eficaz ya que las resoluciones de la investigación no son -

obligatorias. 

Las excenciones.- Existe la posibilidad de ne aplicar cicr~as 

disposiciones a cualquiera de las partes, pero sólo que sea ucep

tado por la mayoría de Partes Contratantes del Acuerdo. 

5.- Rondas efectuadas dentro de Las Ncgociacione~ Comerciales Multi 

laterales en el GATT. 

I~as rondas efectuad.is en el morco del G/\'l"r constiLuyen el elemento -

fundamental para reducir las barreras proteccionistas yn sc~n aranc~ 

larias o no arancclaria5. Se han celebrado siete, actualmente se e~ 

tá efectuando la octdva, las que se describirán los resultados de ~~ 

tas en una forma ~cneral debido a que los f incs <lcl presente trabajo 

constituyo el an~lisis en maturiil de servicios que fueron cstud~ados 

en el CA';~ <les~~ tqs2. 
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Las rondas que se nan celebrado son las siguientes; 

l. Ginebra, Suiza en 1947. 

2. Annecy, Francia en 1949. 

3. Torquay, Reino Unido en 1951 

4. Ginebra, Suiza en J 956 

5. Ginebra, Suiza en 1960-1961 (Ronda Dillon) 

6. Gin~bra, Suiza en 1964-1967 (Ronda Kennedy) 

7. Tokio, Japón en 1973-1979 (Ronda Tokio) 

8. Montevideo, Uruguay a partir de 1986 (Ronda Uruguay). 

Para las primeras cuatro rondas las negociaciones se efectuaron de 

una manera bilateral, resultando de éstas algunas reducciones de ba-

rreras proteccionistas que se incluyeron denLro del Acu~rdo General. 

Desde la Ronda Di l ton las negociaciones se efectuaron multi lar.cralrr.en 

te. 

A continuación se presenta el cuadro sobre "las cifras del co~ercio -

beneficiadas por las partidas negociadas en cada una de las Conferen

cias del GATT hasta 1967" ll/ 

_JI Taman,es, Rumón. Qp..:.E:L~, páq. 13 l 
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R O N D A MILLON.ES .DE· DOLARES. ( • J 

¡. 1947 

II. 1949 

III. 1950-1951 

IV. 1956 
- , ,' 

v. 1960-1962 4 i.900."" 

'.'I. 1964-1967 

( *l FUEN'rE: Tamames, Ramón. Op.cit., pág. 131 

La sexta ronda del GA'I1' fue ccnsidcrada por mucho tiempo la principal 

de todas, hasta que se celebró la séptima. La Ronda Kennedy se ini--

ció en marzo de 1964 y los resultados de ésta fue una reducción aran-

celaria de un 30t en la tarifa de la Comunidad Económica Europea 

(CEE) y de los Estados Unidos de Norteamérica para los productos in--

dustria:es. Los resultados fueron negativos en materia de productos 

agrícolas debido a que no fueron beneficiados con rcduccicnes. En la 

actual ronda no sólo los servicios son materia de preocupación por 

las partes contratantes, sino tambión los productos agrícolas. 

En lo que ú barreras no aranc~lacias se refiere no se obtuvo ningún -

logro de importancia. 

En el año de 1~64, los paises en desarrollo propugnaron para la cele-

braci~~ d0 la Co11fere11cia de las Nacioi1cs UnJdas para et Comercio y -

D~sa:.·ro:lo 'UIJC'l'AD\ en la qt:c participaron 100 pa.ÍS•'S, cr'1Virti,~n<lcse 

en 6rga~o de Ja Asamlllea General de l~ Organizació11 J~ las ~acioncs -
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Unidas (ONU), por lo que en el año de 1965 dentro de la Ronda Kcnnedy 

se añadió la parte IV del Acuerdo General, referente a Comercio y De

sarrollo, la cual principalmente nos dice que: 

"Las partes contratantes puedun facultar a las partes contratantes PE! 

ca desarrolladas para que apliquen medidas especiales con objeto de -

fomentar su comerci.o y desarrollo". 

La Ronda Tokio se celebró a consecuencia de las demandas de los Esta

dos Unidos, la Comunidad Económica Europea (CEE) y Japón en febrero -

de 1972, para llevar a cabo negociaciones tendientes a liberalizar el 

comercio. 

La Ronda Tokio se ha considerado como la más importante para los paí

ses en desarrollo, por las concesiones que les otorga, las que se es

pecifican en la Declaración de Tokio, sintetizando las más importan-

tes, son las siguientes: 

I~os paises desarrollados no deben esperar reciprocidad por parte -

de los paises en desarrollo en cuanto a los compromisos que adqui~ 

ran en las negociaciones, en la reducción o eliminación de los ob~ 

táculos arancelarios o no arancelarios. 

Se reconoció la necesidad de adoptar medie.las especiales a favor de 

los países en desarrollo para aumentar sus ingresos por concepto -

de exportación, pre~tar atención a los 5cctores prioritarios para 

promov1~r su de"~rrollo ucon6mico. 

Se l1izo pace11te, la ·1ccesidad d0 milntener y mejorar el SiGtcma Cu-
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neralizac1o rle Preferencias. 

Como resultado de los aspectos mencionados en cuanto a favorecer a 

los países en desarrollo y no tratarlos en igualdad ·ae circunstan

cias como los países desarrollados, se creó un·.Comité de Ne'gOcia

ciones Comerciales con las siguientes funciones: 

Establocimiento de procedimientos apropiados de negociación con in 
alusión de procedimientos especiales para las negociaciones entre 

países desarrollados y en desarrollo, y 

Supervisar la marcha de dichas negociaciones. 

Esta ronda comenzó en septiembre de 1973 y asistieron 83 países adh~ 

rentes al GATT, Filipinas y Túnez miembros provisionales y catorce 

adherentes de facto. En total fueron 99 países, 94 de economía de 

mercado y 5 socialistas, Checoslovaquia, Hungría, Polonia, Rumanía y 

Yugoslavia. 

Otro de los principales resultados de esta Ronda, es la "Cláusula de 

Habilitación" que otorga un trato preferencial a los países en desa

rrollo a través del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP); los -

acuerdos multilaterales sobre medidas no arancelarias r aceptación 

por parte de los países desarrollados de los acuerdos ce lebradas en

tre paises en desarrollo tendientes a la eliminación de barreras pro

teccionistas al comercio; y co11ccsiones a los países m('nos ;1rl~lrmta

dos dentro del grupo de los países en desarrollo que lo constituyen 

29 paísos y se le ha llamado el ''Cuarto Mundo''. Dentro de las concc

siunes se encucn&ran las siguientes: 
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Medidas-comerciales restrictivas por motivos del desequilibrio en 

la balanza de pagos. 

Medidas de salvaguarda para las necesidades de su desarrollo econ2 

mico. 

Diversas disposiciones para la solución de diferencias tendientes 

a favorecer a los países en desarrollo. 

Respecto a las concesiones arancelarias de la Ronda Tokio, se encuen

tran ·en e] Protocolo de Ginebra de 1979 otorgadas por la Comunidad 

Económica Europea (CEE) y por 18 países; así como las que se cncuen-

tran en el Protocolo Adicional. 

Las negociaciones dieron como resultado una reducción arancelaria p~ 

ra los productos industriales de un 33% tomando como bílsc la recauda

ción aduanera y de un 38% basándose en la medida aritmética de los el~ 

rechos. Actualmente, el resultado de la reducción arancelaria de la 

Ronda Tokio ha llegado a niveles inferiores del 10% como promedio en 

las tarifas de los países desarrollados. 

En relación a las medidas no arancelarias consultadas en la Ronda To-

kio, se efectuaron convenios referentes a granos, productos lácteos, 

carne y otros. Además ele efectuarse Códigos de Conducta tratados en 

las Negociaciones Comercjalcs Multilaterulcs que se refieren .:i los si 

guientes temas: r,icenci.:1s de Importación y Restricciones cuantitc1ti

vas, Ilarrcras ·;,~c.:nulúgicas, Subsidios e Impuestos Compensatorios, Si!;! 

tema Anti<luping, Valoración Aduaner..i y Cumpras del Scctot· Público. 

La Rolldd que se está efectuando dese.le 1986 ~n Montcvjdeo, Urugt:.:i:¡ se 

analizará ~ostcriormentc en este o~tudio, yil que en 6st~ se incluye -

las negociacio11es dol s~ctor servicios. 
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6.- La Estructura Orgánica del GATT. 

Para entender la estructura orgánica del GA'l'T se consultó y se. sinte-:

tizó el documento intitulado nLos Organos y la Estructura ae~ GATT·en 
- ,. .. 

1987" !.!/ que nos explica de una manera detallada y actuaiizád~:.di.cha 

estructura, dividiendo los órganos del Gt\TT en dos unive-rsos·i 

1) Los Permanentes 

2) Los Temporales. 

Dentro del primer universo se clasifican los siguientes órganos: 

l} Los Qrqanos Supremos. Son los que crean, anulan y modifican nor-

mas o disposiciones del Acuerdo General, además de ser los que fu~ 

<lamentan la existencia misma del Acuerdo. 

2) Los Orqanos Permanentes. Son los que vigilan que se lleven a efeE 

to el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo, además de - -

constituir el mecanismo operativo del mismo. 

3} Los Comités creados en virtud de los Acuerdos, que se forman a con 

secuencia de las negoci~cicnes comerciales multilaterales y son 

los que vigilan que se cumplan las dispo5iciones de los "acuerdos 

parciales" ya sea por ser scctoriale9 o bien que se 1lmitan a un -

cierto n~mero rlc paises. 

l.!/ Documento eiabor-1do ror \!ict.or ldfaro.- Representnntc Permanente 

de SECUFI ante el GATT de 1985 a 1987, págs. 1-lO. 
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4} Los Consejos y Comités creados en virtud de los Cé<liqos de las Ne-

gociacioncs Comerciales Multilaterales surgen a consecuencia de 

las rondas anteriores o ciclos de negociaciones, generalmente de -

la Ronda •rokio y se encargan de vigilar el cumplimiento de los Có-

digas. Dichos Comités "han creado un grado de ol>ligatvriedad con-

tractual diferenciada entre las distintas Par~es Contratantes que 

pone en cierta desventaja a los paises no signatarios. Rllos son 

de caracter sectorial, relativos a ciertos prcJuctos o sectores 

económicos y de caracter operativo de prf,cti.:.:i.s o políticas comer-

cialcs específicas. /\lgunos de el los, por ot:-a parte se ocupan de 

la adhesión de ciertos paises al Acuerdo Gene':allt. ll/ 

5) Los Grupos de 1'rabajo instituidos al Ampare ~el :\rtículo XXIV su--

pervisan que cualquier acuerdo regional que cree excepciones del 

Acuerdo General se encuentren dentro del marco del GATT. 

61 Otros Grupos de Trabajo vigilan disposicio~cs específicas para 

países con una situación interna especial come por ejemplo los 

países de economía centralmente planificada '.J' los países socialis-

tas. 

7) Los Grupos Especiales o Panel.s para la solución de controversias o 

diferencias. 

8) Otros Grupos que se pueden crear para cubr::- :mevas necesidades 

que se pi:esentcn dentro del G/\'1"1' necesitan pnra constituirse la 

apro~lación de los órganos supn:!¡nos de decisión. Dichos grupos de-

12.I !_bidem, pág. 2 
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ben analizar objetoG de estudio distintos a los qúe llévñn -otros 

organismo a internacionales como lo es el Banco Mundial, la Junta 

de Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y otros. 

Dentro del segundo universo el documento nos dice que se encuentran 

los grupos encargados de llevar a cabo las negociaciones de la Ronda 

Uruguay agrupándose en 18 generales de los cuales uno de ellos es su

premo, el Comité de Negociaciones Comerciales; dos generales, el gru

po de Negociaciones de Mercancías y el Grupo de Negociaciones del Co

mercio de Servicios y 14 que son sectoriales o temáticos (ver anexo 1 

Sinopsis de los Organos del Gf\'r•r y A.nexo 2, sinópsis de la Secretaria 

del G/,TT). 
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Partes Contratantes del Aéuerdo' Ge~·éral ·(g4 países miC"1bros) 

l. Alemania (Re p. Fed;de) · 38. Haití 75. Rwanda 

2. Alto Volta 39, Hungría 76. Senega 1 

3. Argelia 40. India 77. S f erra Leona 
4. Argentina 41, lndones la 78. Singapur 

5. Austral fa 42, Irlanda 7g_ Sri Lanka 

6, Austria 43, Islandia 80. Sudáfrica 

7. Bangladesh 44. Israel Bl. Suecia 
8, Barbados 45. !tal ia 82. Suiza 
g, Mlgica 46, Jamaica 83. Suri nam 

10. Bel ice 47. Japón 84, Tailandia 

11. Benin 48, Kenia 85. Tanzania 
12. Birmania 4g, Kuwait 86. Togo 

13. Sras i1 50, Lesotho 87, Trinidad y Tobago 

14. Burundi 51. Luxemburgo 88. Turquia 

15. Camerún 52, Madagascar 89. Uganda 

16. Canad! 52, Malasia go. Uruguay 

17. Colombia 54, Malawi g1. Yugoslavia 

18. Congo 55. Maldivas 92. Za ire 
¡g, Corea, Úi>. ~e 56, Mal ta g3, Zambia 

20. Costa de Marfil 57. Marruecos 94. Zimbabwe 

21. Cuba 58. Mauricio 

22. Chad 59, Mauritania 

23. Checoslovaquia 60, M~xico 

24. Chile 61. flfcaragua 

25. Chipre 62, Nigcr 

26. Dinamarca 63, Nigeria 

.27. Egipto 64, Noruega 

28. Espai\a 65, r:ueva Zelanda 

29. Estados Unidos :66, Países Bajos 

30. fil lpinas 67. Pakistán 

31. Finlandia 68. Perú 

. 32. Francia 69, Polonia 

33. Gabón 70. Portugal 

34. G:ir.1bi<l 71, Reir.o Unido 

35. Ghana 72. Rep. r:cn troll frica na 

36. Grcc ia 73, Rcp.Dominic.:ina 

37. Guyana 74. RU!!'li\nia 
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- Grupos de trabajo para la adhesión de: Bulgaria, Costa Rica, Honduras, 

Salvador y Túnez. 

- Paises que aplican de facto el Acuerdo General (Ex-colonias de ·las 

Partes Contratantes o Miembros Provisionales). 

1. Angola 25. Santa Lucía 

2. Antigua y Barbuda 26. Santo Tomé y Príncipe 

3. Argelia 27. Seychelles 

4. Bahamas 28. Swazilandia 

s. Bahrein 29. Tonga 

6. Botswana 30. Tuvalu 

7. Brunei- Darussalam 31. Veme'n Democrático 

8. Cabo Verde 

9. Dominica, 

10. Emiratos Arabes Unidos 

11. Fidji 

12. Granada 

13. Guinea-Bissau 

14. Gul nea-Ecuatorial 

15. Islas Salomón 

16. Kampuchea 

17. Kiribati 

18. Lesotho 

19. Mali 

20 Mozambique 

21. Papúa-Nueva Gul nea 

22. Qatar 

23. San Cristóbal Nieves 

24. San Vicente 
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7. Sede y Publicaciones del GAT'r. 

La Sede de la Dirección General se encuentra en Ginebra, Suiza. 

r.as publicaciones periódlcas son: El Comercio Internacional (Intcrna

tional •rrade); Actividades del GATT {GATT Activities), Instrumentos 

Básicos ~· Documentos Selectos ( Basic Instruments and Selected Docu-

ments); Estudios de ComQrcio Internacional del GATT (GATT Studies in 

Internatior.al Trade) y el Bolct.in Informativo, ¿Qué es? ¿Qué Hace? 

{GATT, what is it? What it does?}. 

B. La Declaración Ministerial del GATT de 1982 y la-Declaración de 

Punta del Este (Ronda Uruguay). 

La primera Declaración Ministerial del GATT en la que se menciona el 

tema de los servicios es la Declaración Ministerial adoptada el 29 de 

noviembre de 1982, conteniendo las siguientes partes; en al preámbulo 

menciona la situación económica mundial que existía en ese período 

instando a las partes contratantes del Acuerdo a resolver dicha situ~ 

ción mediante la liberalización del comercio y cumpliendo las disci

plinas del GATT. También puntualiza la situación económica grave por 

la que atraviezan los países en desarrollo provocado por. la falta ñe 

acceso a los mercados de exportación, la caída de los precio~ de los -

productos básicos y de la deuda externa. 

Menciona cambión la diíiculcad que se ha presentado a lo l~rgo dcl <lg 

sarrollo del Acuerdo para interpretar sus 'lisposicioncs y la aplica

ción de ~stas, para dar solución a CHta coyunturil est:·uct~r~l con- -

flicti\·a, las ~arles contrdtar1te3 (l~cidit·ron: 
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Respetar las obligaciones contraidas en el marco del GATT, contri

buYendo··-a u'na mayor liberalización y expansión de los intercambios 

comerciales a través del compromiso mutuo, la ventaja mutua, la r~ 

ciprocidad global y respetando la Cláusula de la Nación mas Favor~ 

cida. 

Otro punto importante fue el de cuidar que el GA'r'r siga constitu

yendo un foro permanente de negociación y consulta para que las 

normas del sistema se apliq~en con equidad y eficacia. 

Los siguientes temas se trataron en <licha Declaración: 

S.:i lvaguardias 

Normas y actividades del GATT relativas a los Países en Desrirrol lo. 

Procedimiento de Solución de Diferencias. 

Comercio en el Sector de la Agricultura. 

Productos Tropicales. 

Restricciones Cuantitativas y olras Medidas no Arancelarias. 

Aranceles. 

/\cuerdos de las Negociaciones Comerciales Multilaterales. 

Reajuste Estructural y Política Comercial. 

El Comercio de Mercancías Falsificadas. 

P.xportacioncs de Mercancías cuya •1cntñ está prohibida en el País -

de Origen. 

Créditos a la ~>po1·taci611 de Bienes de Capital. 

Textilrs y VesL1do. 

Prcblcma~ !101 ComPrcio de cicrtcs productos obtc11i<los de la ~xplo-

~au rluctuacic•n0s ele los Ti2os de Cambio y hUS efectos sobre el c2 
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rnercio. 

Dualidad de Precios y Normas de Origen. 

Respecto a los Servicias: 

"Las Partes Contratantes deciden: 

l. Recomendar que cada parte contratante que tenga interés en los seE, 

vicios emprenda, en la medida en que le sea posible, un exámen a -

nivel nacional de las cuestiones de ese sector. 

2. Invitar a las partes contratantes il intercambiar entre ellas info!:_ 

mación sobre esas c;uestiones a través, entre ot:ros m~dios, de org~ 

nismos inte?:nacionales pertinentes, en su periodo t.Ie sesiones da -

19a4 y considerar si procede y es deseable alguna acción multilat~ 

ral en esas cuestiones". il/ 

Como se vislumbra del párrafo anterior en esa Declaración aún los sef. 

vicios no se negociarían en el marco clel GA'r·r husta que no se inter-

cambiara información al respecto y decidieran las partes contratantes 

efectuar dichas nc9ociacioncs. Es en la Reunión Ministerial celebra-

da en Punta del Este, Uruguay del 15 al 20 de septiembre de 1986 don-

de se aprueba efectuar la octava ~onda de negociaciones multílatera--

les del organismo y la Declaración Ministerial sobre dicha Ronda de -

Uruguay r.especto a las negociaciones sobre el comercio de servicios, 

dice que: 

.!...§./ !:{5424, Parte5 Contratilntcs. Declaración Ministerial adoptada__sj_ 
:.:·~ tJe novjem~<l~_)-982, Ginebra, AcuenJo Gener.:il sobre Arance

l>..!!::> Adu..:..J':'!ros y Comercio, 380 pcr Iodo de sesiones, noviembre ch~ 

1~92, pág. 14. 
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"Los ministros deciden también como parte de las negociaciones comer-

ciales ~ultilateraJeg, iniciar negociaciones sobre el comercio de ser 

vicios. En esta esfera las negociaciones tendrán por finalidad esta-

blecer un marco multilateral de principios y normas para el comercio 

de servicios incluida la elaboración de posibles disciplinas para se.Q. 

tares particulares, con rr.iras a la exp,"!.nsión de dicho comercio en con. 

diciones de transparencia y de liberación progresiva y como medio de 

promover el crecimiento económico de todos los interlocutores comer--

cialcs y el desarrollo de los países en desarrollo. Este marco rcsp~ 

tará los objetivos <le pclítica general de las leyes y reglamcntacio--

nes nacionales aplicables a los servicios y tendrá en cuenta la labor 

realizada por los organismos internacio~ales pertinentes. 

Serán aplicables a estas negociaciones los procedimientos y prácticas 

del GAl'T. Se establece un Grupo de Negociaciones sobre Servicios pa-

ra ocuparse de estas cuestiones. Podrán participar en las negociaciQ 

ncs previstas en la presente parte de la Declaración los mismos paí

ses que en las negociaciones previstas en la parte I. r~a Secretaria 

del GATT prestará su apoyo, con asistencia técnica de otros organis--

mas, si así lo decide el Grupo de Ncgociaci6n sobre Servicios. El 

Grupo Ce Negociaciones sobre Servicios rendirá in(orme al CNC" )JJ 

El párrafo anterior se <lió a consecuencia de la insistencia de los 

países industrializados para incluir en las negociaciones 11 los nuevos 

temas" que no sólo se r~ficren a los servicios, si110 tambi¿n a las in 

versiones extranjeras y a la prapi~d~d intelectual. 

!ll Pa::tes Contratantes. Dcclaracié.r. .Ministerial sobre la Ronda 

Uruguay. México, Banco Nacional de Comf•rcio Exteriur, S.N.c., V<:'1. 

36, ~Júm. 10, octubre de 1')86, rá.g. 936. 
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Lo anterior se debe a varias razones como es 1~ expansión de es~c se~ 

tor en los paises industrializados, principalmente los Estados Unidos 

así como el liderazgo tccnol6gico que tiene sobre este sector. 

Dicha Declaración Ministerial es muy importante en esta ronda de neg~ 

ciaciones y los países en desarrollo deben hacer hincapié en el desa

rrollo de las negociaciones que no se pierdan los objetivos de expan

dir dicho comercio de servicios, pero con la base de creciniento eco

nómico de las partes contratantes y el desarrollo de los oaíses en d~ 

sarrollo. 

El sector de los servicios en el año de 1982 aportaba al PIB de casi 

todos los países más que los sectores de la agricultura, la minería y 

las manufacturas, 6sto como cj(:mplo demuestra la importancia qne tio

ne dicho sector on el sistema económico mundial. Cabe mencionar tam

bién que el comercio de servicios está dominado por los países desa

rrollados, representando sus importaciones en el año de 1980 el 70% -

del total del comercio mundial y sus exportaciones el 80%, obteniendo 

un superávit en el intercambio de servicios de 10,000 ~iliones de dó

lares. En ese mismo ano los países en Uesnrrollo tuvieron un déficit 

en el comercio de servicios por 57,200 millones de dólares. Por otra 

parte, en el aHo de 1978 los servicios representaban la quinta parte 

del total de la inversión extr~njera directa en 7 paises Je América -

Latina. Lo anter:ior cxpl.Lca el por qué del inletés de los Estados 

Unidos para incluir estos temas en el marco del C.::A'l"P. Dicha propues

ta la solicit6 ese país ~n el ano rle L982, puntualizJndo los stguien-

tes principies pA1-~ sr•1· r~spet31los: 

"l) 1 .. 1s r~str1ccioncs al com~.:1-c-io d1~ snrvicios dt.:berian st'r nt.Jgocú1-
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bles. 

11 2) las reglamentaciones que no han sido notificadas como barreras -

comerciales deberían ser aplicadas sobre la base del 'trato na--

cional' y 

11 3) los monopolios estatales deberían operar sobre bases comerciales 

cuando compitan con las empresas privadas, sean nacionales o ex-

tranjeras, otorgándoles a estas últimas el mismo trato que a las 

primeras" . .!..!!/ 

En el af'i.o de 1985, las partes contratantes del GA'l'T iniciaron el es-

tudio de dichos temas basándGse en 13 informes nacionales presentados 

por los siguientes países: Canadá, la Comunidad Económica Europea 

(CEE), Dinamarca, Estados Unidos, Finlandia, Italia, Japón, Noruega, 

los Países Bajos, el Reino Unido, la República Federal Alemana, Sue--

cia y Suiza (cabe mencionar que dentro de la CEE están incluidos Din~ 

marca, Italia, los Países Bajos, el Reino Unido y la República Fedc-

ral de Alemania, pero presentaron informes independientes para mayor 

entendimiento de los servicios en sus economías), países todos indus-

trializados y que por lo tanto muestran también int~rés para que esas 

negociaciones se efectúen; la discusión sobre estos temas también se 

llevaron a efecto en varios organismos internacionales y regionales -

antes de la Ronda de Uruguay, radicalizándose las posiciones ya que -

los países desarrollados con<licionaron su participación en cualquier 

ronda de negociaciones, solarnr.nte si se inclu{an los "nuevos temas". 

En un principio, la mayoría de los países en desarrollo rechazaran la 

inclusi6n de dicl1os temas diciendo que óstos rebasan el ámbito del 

.!.!/ E.t. 31. Secc_ión Intu1·nacionul. México, Banco Nacional de L'omcrcio 

Exterior, S.N.C., Vol. J6, r-;üm. 11, noviembre Je l 1J8b, pág. 1006. 
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Acuerdo General, al final los países en desarrollo fueron derrota-

dos y se incluyeron dichos temas que posteriormente se analizaran con 

más detalle. 

Como consideración final debemos enfatizar que la inclusión de los --

"nuevos temas", es decir, los servicios, las inversiones extra~jeras 

y la propiedad intelectual establecerán un nuevo orden económico rnun-

dial para el próximo siglo garantizando la apertura de esos mercados 

y la expansión de las industrias de punta, continuando la manutención 

de la supremacía tecnológica de los países desarrollados determi-

nando la composición de la nueva división internacional del trabajo -

siendo favorable para los paises industrializados y principalmente en 

esa coyuntura los Estados Unidos tratarán de recuperar su preeminen-

cia en el intercambio comercial a través de las ventajas comparativas 

en el sector de la informática. 

Los siguientes artículos de algunos de los principales periódicos de 

los países industrializados enviados a Ginebra,Suiza, sede del GA'l'T y 

transcritos en el Boletín de Información POCUS del GATT, !.21 nos mue~ 

tran el sentir de esas nacione~ respecto al período de negociaciones 

que durará 4 años desde la Declaraci6n de Ministros en Uruguay: 

"Las conversaciones comerciales <le Punta del Este han terminado con -

éxito, es decir, no han terminado en desastre. Pero en esa primerísl 

ma fase de una negociación terriblemente complicada, ese éxito no es 

bastante. Nadie se re~irá de las reuniones dando un portazo. Nadie 

consigui6 elimi~ar del programa ninguno de los grandes ternas 

.! ... 2/ Partes Ccn;::-at<J.ntes. Lanzar..i!~nto de ]¿:¡ Rond.:i Uruquar, G::1.cbra, 

GA'l"l', 1-'0CUS l~Úm, 41, CC'C:JCr-:• de iY86, p.í..-;. 7. 
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"La naturaleza del comercio mundial ha evolucionado y esas conversacig 

nes son ur. intento de hacer extensivas las normas actuales a las nue

•1as ci.rcunstancias. Por ejemplo, la caída de los precios de los pro

ductos básicos ha provocado una feroz competencia en las subvenciones 

a las exportaciones de productos agropecuarios, práctica destructiva 

que debería estar prohibida. Otro ejemplo: el comercio de mercancías 

crece actualmente con relativa lentitud, por lo que el comercio de 

servicios como los de seguros y (inanzas se ha convertido en un sec-

tor especialmente indicado para la expansión''. 

(Washington Post}. 

"La Ror.da es significativa desde varios puntos de vista. En primer -

lugar, constituye un compromiso solemne asumido por los dirigentes p~ 

líticos óel mundo entero, de respetar las reglas que dictarán, de fa

vorecer la expansión del comercio y por tanto del empleo y de blo- -

quear toda veleidad proteccionista. El horizonte es el del año 2000. 

En segundo lugar, el número de países que participarán ha aumentado -

mucho lserán el doble de los 46 que firmaron la Ronda Kennedy): ello 

traduce los cambios que se han producido en la estructura del comer

cio y de la economía mundiales. En tercer lugar, y se trata sin duda 

de lo más importante, la nueva ronda versará sobre todo lo que es ac

tualmente objeto de transacciones internacionales y no solamente, co

mo sucedía hasta ahora, del comercio de mercancías•. 

{Agencia Europea) 

"Pues, con toda modestia, el GATT está realizando lo que ninguna org~ 

nización internacional de su envergadura ha podido so~ar hasta ahora: 

depu:a~ el pasado y construir el porvenir·. Nac1do en el período que 

sigu:.: inm~r.liat~•unentc a la guerra, El GA'l"l' t!S t.r. fi-utü pt:.;_o d1 11 5ociLltl.:td 
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industrial, de la sociedad de las máquinas. Hacía caso aniso, en -

gran parte, de lo que hizo nuestro pasado -la agricultura- y de lo -

que constituye nuestro porvenir -les servicios-, es decir, muy grosso 

modo, todas las actividades económicas en las que hay más trabajo in

telectual que esfuerzo físico. Los mier.i.bros del GJ\TT con su decisión 

de volver a poner su organización en el centro de los ílujos antiguos 

y modernos del comercio internacional, le devuch·en el brillo que te,,!l 

día a perder." 

(Journal de Geneve) 

.. L<t dureza de los debates en la fase de clausura fue comparable a la 

confianza con que expresaron después de adoptada !.a Declaración Mini.§_ 

terial muchas de las delegaciones asistentes a la negociación. Varias 

veces se oyó decir que en Punta del Este no había habido perdedores -

que se había abierto el camino a una profunda liberalización del co

mercio mundial de la cual se beneficiarían en definitiva todos los 

países, tanto en desarrollo como industrializados. Se reconoció en -

general que el 'espíritu de Punta del Este' era un buen presagio para 

las negociaciones que iban a iniciarse." 

(Neue ZQrchcr Zeitunq) 

¿BESO DE VIUA PARA EL GATT? 

"Los ministros de los 92 paises que han suscrito el Acuerdo Ge11eral -

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio merecen felic1tacion~s por un dg 

ble éxito. No se trata únicamente del progr.ima de nt!qociacioncs más 

amplio de lo his~.o:i.i. del GA'l"r sino que lleva a.der..is todos los signos 

de un cnnsenso ¡.•':'Slti.•:o y no silrplcmcnte de un compromiso defensivo. 
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ere el N~rte y el Sur, los Minislros reunidos esta semana en Punta 

del Este han enviado al mundo la señal de que es posible r~vitalizar 

el sistema de comercio abierto de tal manera que refuerza el creci- -

miento y la estabilidad de la economía mundjalN. 

(Financia! Times) 

Como se vislumbra, la mayoría de la prensa internacional de los paí

ses desarrollados está a favor de las negociaciones sobre servicios, 

en cierta manera aparte de liberalizarlos, para que el GATT vuciva a 

tener ir.novaciones en la estructura económica.·. internacional. 

9. El GATT y el Comercio Intcrnaciona l 1980-1986. 

Según cifras de la Secretaría del GATT, en el año de 1986 el volúmen 

total del comercio mundial de mercancías creció en un 3.5\ al igual 

que en el ano de 1985. 

A continuación se presenta el cuadro sobre el crecimiento de la pro

ducción r del comercio internacional de mercancías. 
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CRECIMIENTO DE _LÁ PR6iuccio~ y EL C~!>!t!Ício MUNDIAL DE MERCA1'CIAS 

EXPORTACIONES 

Todas las mercancías 

Agricultura y ganadería 

Industrias extractivas 

Industrias manufactureras 

PRODUCCION 

Todas las mercancías 

Agricultura y ganadería 

Industrias extractivas 

Industrias manufactureras 

1980-86 

.Ll 
l. 5 

-1 

4.5 

~ 

2. 5 

-l. 5 

2.5 

.hi . 
o.o 

-1 

5.5-

l. 

2.0 

- .5 

4.0 

(*) FUENTE: Estimaciones de la Secretaria del GATT. 

1.:2. 
l.O 

7.0 

3. O_ 

1 
3.0 

5 .o 

2.0 

El valor en dólares del comercio mundial de mercancías superó por pri 

mera vez la cuota de los 2 billone~ de dólares y se cifró según mis-

mas estimaciones del GATT en 2, 11. b1llom~s, representando un aument-o 

del 10% en relación a 1985, adc~ás de s¿r el mayor aumento desde el -

afta de 1980 que fu0 del 21.5\, 

El Com(?rc10 por ¡._inn~ipalc.s Grupo!3 de r-1·oductos. 

Respecto al vol~m~n del caraercio .le pc:c0l~o, se 1ncreLlC11~6 e:~ un ~' 
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debidq a la reducción de los precios del petróleo en el mercado mun

dial de JO dólares por barril en 1985 a 10 dólares a mediados de 1986. 

El volúmen del comercio de los productos de las industrias extractivas 

aumentó en un 7t respecto a 1985. 

A continuación se presenta el siguiente cuadro que nos ilustra sobre 

las exportaciones mundiales de mercancías por principales grupos de -

productos. 
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El Comercio por principales Grupos de Productos.-

Respecto al volúmen del comercio de petróleo, se incrementó en un 9S debido 

a la reducción de los precios del petróleo en el mercado mundial de 30 dó

lares por barril en 1985 a 10 dólares a mediados de 1986. 

El -volúmen del comercio de los produ.ctos de las industrias extractivas aumen

tó en un 7% respecto a 1985. 

A continuación se presenta el siguiente cuadro que nos ilustra sobre las ex

portaciones mundiales de mercancías por principales grupos de productos. 

EXl'ORTACIOSES 1!1.'~DIALJ!S DZ l'J!RCA.~CIAS fOR PRINClPAJ.ES 
GRUPOS !JE PP.ODUC10S, lgS0-1986 

(Indice 1980 • 100) 

VILMCs urnmos e~ 1m~~¡s 

lru!1t1trhs 
utruthu 
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Para el sector agropecuario, su crecimiento en el comercio ha sido i~ 

feriar al de la producción. En el año de 1986, el volúmen de comer--

cialización se incrementó en un 1% y el de la producción se incremen-

tó en un 3%. Es por esto que en la Ronda Uruguay el tema del sector 

agropecuario es de gran interés para varjos paises en desarrollo más 

que del sector servicios, por lo cual su posición en las negociacio--

nes podría resultar más pasiva. 

Generalmente, el comercio mundial tlc mdnufacturas crece con mayor ra-

pidez que el de otros sectores de la pr.oducción, pero en el año de 

1986, únicamente aumentó en un 3i, mientras que en el año de 1985 cr~ 

ció en un 5.5%. "Estos resultados mediocres del comercio de manufac-

turas son atribuibles a diversos factores, entre otros a una aminora-

ción del ritmo de crecimiento económico en los países industrializa

dos que, según estimaciones, pasó del 3% en 1985 a 2.5% en 1986."~/ 

Lo anterior in(luyó en gran parte para que los países desarrollados -

quisieran que se llevara a cabo dentro del GA'l'T negociaciones sobre 

servicios. 

El Comercio de los Principales Grupos de Países. 

Para el comercio de los países en desarrollo sus exportaciones dismi-

nuyeron y sus importaciones aumentaron en Eorma moderada. 

Respecto a los mismos países sus exportaciones e imporlucionc:; <le pr..9, 

duetos distintos do los combustiiJl~s crecieron an un lUi en culació~ 

al valor del r:cmcrciq mundial totul. r~n relación al valor de las ~x-

.?!..!/ §_i\'~·~rj._~09, S•-·..:r1.:t....i.rL1 del G!d"I'.1) _ _<;omcrcio InuJrnacional en 1986 

y__ Pe~r-~_cJ:iva:~!'s::~uales, Ginebr<1, /\cuerdo Gencr~d sobre i\t-.in·.~ ~te:J -

A<lua11alcs y Comercio, marzo de L987, pA~. G. 
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portaciones e importaciones de los combustibles de los paise.s en des--ª. 

rrollo, disminuyeron aproximadarnunte 1/3.· 

A continuación se presenta el cuadro del comercio 'mundiB.l ·d·e-·mercan--

cías por regiones: 

VALOR DEL COl'J!RClO llUNDIAL DE HERCA.i<CIAS POR RECIO!-'ES •• 
. 1985 y 1986 

(En· D1iles de millones ele dólares) 

!ltportaciones {f.o. b.) Importac!one~ (f.o. b.) 

1985 1986 1985 1986 . 

Tocio e 1 mundo !.:.2ll 2.po hlli 2.110 

Paf.ses desarrollados 1.275 1.480 1.312 1.465 
.Reglones «tn déserrollo h41 400 408 420 
Pdses Esta 206 230 202 225 

e!!!• Es.te cuadro se basa en una t:tatriz. del cooert:io en la qua. por 
definición, las exportaciones totales equi.,,.alen a las importaciones 
totales (f.o.b.·f.o.b.). Sin embargo, al utilizarse estas cifras ha 
da, te.Darse presente que las estadísticas oficiales del cogercio da 
Mrcancf.as a menudo dan lus;ar ll una dis.crepancia entra las e:;::;>orta· 
clones y las i.JJportaciones cr..:ndiales (que oscila entre 
5.000 allloncs y 30.000 millones de dólare.5 base f.o.b.-f.o.ba 1 o 
entre 1/4 y un t! por ciento del comercio total, en la prit?iera mitad 
dal decenio de 1980). 

ru~nte~ -· Éstir.ac1ones· de la Secretaria del CATr. 
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El comercio mutuo entre los países desarr~llados-en_él Valor,'del_co.:..-
' ' 

rnercio mundial se incrementó ~1- S4i Y su-, partic,ipaC-{&1 totá·f.-aScetidió 

al 70%. 

La participación de los paises en desarrollo en el comercio mundial -

disminuyó a un 2oi respecto a las importaciones y un 19t en las expof. 

taciones. 

CUOTAS DZ LOS DISTIITTOS GRUPOS DE PAISES E.q lL CO~ERCIO 
tl\TriDIAL DZ HU.C~-~cri.s, 1980, 19ES y 1986 

(Porcentaje•) 

!!!t&.i6n !r.iportndora Resi6n c.x2ortadora ~ !ill 1986 

.Paises dcsarrollado9 Paises dcsarrol lados 45 50 54 
Reglones c.n desarrollo 20 15 13 
Países del Este 3 3 3 

Reglones en desarrollo Países des,urollados 15 13 13 
Regiones en desarrollo 7 6 5 
Países del Este 2 2 2 

Pailas del Este Paises dcsarrol lados 3 3 3 
. Regiones en desarrollo 1 2 1 
Pahes de~ Este 4 6 6 

l2Q. IDO 100 

En este cuadro se ve claracente la io¡rnrtancia relativa de cada una Ge 
las nueve córrhntes cooorcialcs entrA los paíse:s desarrollados, las 
regiones en desarrollo. y los paisns del Este. > 

La parte. cotrcspondiente a cada uno de los .tres grupos de países en 
las !E29rtaci~ mundiales en un año dcte:nninado se obtiene f.icikente. 
.sumando las tres cifras correspondientes al grupo en cuestión. Así. por 
ejecplo, en 1986 sus cuotas ·res¡rnctiv.:is f-1~. las ir..port.:.cio:ies ;:runc!ialcs 
fueron las sig1dentes: paises desarrollados, 70 por chmto, regiones en 
desarrollo, 20 por ci..?nto y ¡:aís1:s del Este., 10 por cit:nto. 

Calcular Sl1! cuctas respectivas de las ~taciones mtndiales os un 
poco i::i.Js cC'r.Jplil:ado. ?cr cjr!.:iplo, la de !as rcgio:'les en rll.'s.Hrollo t~n 
1986 se obticni:.> '.".U!1at1Jo la parte que correspondió n sus 1~>:?ortacioncs 
dtstin.1das .i. los pzíscs desarrollados (13 por ciento de las r.~port.1cio:ies 
amndlales), las . .H.¡:,•>rt .;,:Li::cs rc.1112..::itl.ls entre los p.lÍ'.;CS de dic~~s 
·regionPs (S pcr ciento) y ~us exportaciones a los paises del Este { l por 
cic;lto); ccn ello .se C'tbticne que r.11 ¡•.:irticiraci6n total en las e:-:p1:irta
ci:·1ncs oundjalcs fue del 19 por ciC!ato. 

~t!: [stim.:tcianes de la Secretaría di!l GA'f'!'. 
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Para los países en desarrollo su comercio se ha modificado en cuanto 

a sus productos, incrementándose sus exportaciones de manufacturas. 

Así, en el año de 1986 obtuvieron más divisas por la venta de manufa~ 

turas que por la Je combustibles o productos primarios distintos, in-

crcmentándose un 13% del valor de sus exportaciones de· manufac;turas, 

lo que significa que creció a un ritmo mayor que· el v"olúmen 'ae· todo -

el comercio mundial de manufacturas. 

' ., "• 

A continuación se presenta la siguuiente gráfica qué·noS d~muestra lo 

anterior: 

. EXPORTACIOh'l'S DE LAS Rl!CIOh'ES EN DESIJ'.;iouo, 1980-86 

Prod'utfo1 prharloa 
distintos'' h1 
"''~"'llhln 

U!J Ji}( ll!S l5!l 

" 
Fro411dcs prtr.1rfo1 
ihtlntos 11 1 os 
cH!l11sllhlu 

l!!!!:!!!,: Naciones Unidas y est!mac!one:s de la ~ecretarin del CA1T 
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Desde el afio de 1982, la Secretaría del GATT ha estudiado la evolución 

del comercio de los 16 países endeudados. Así, "de la comparación con 

las cifras de 1985 se desprende que el excedente conjunto del comercio 

de mercancias de estos países disminuyó en más del 50t -de 29,000 mi

llones de dólares a una cifra estimada en 13,000 millones de dólares. 

Como consecuencia de la fuerte reducción de los ingresos de exporta-

ción y el nivel prácticamente inalterado de las importaciones. En r~ 

laci6n con 1981, año anterior a la crisis de la deuda, en 1986 las i~ 

portaciones del conjunto de los 16 países habían disminuido más del -

25t, y sus exportaciones casi el lOtM 11/ 

RWUSTE DEL CCffi:llCIO IN 16 PAISES E?."DF.llllADOS, 1986 

•!!panslón de las exportaciones 
y de Jas ic2ortacione• 

Ch lle 
Coloabia 
Corea, Rcp. de 

Tailandia 

Contt'1cct6n de la!!: ~xport.1clones 
y de las i®ortacj ones 

Brasilª Karruec~sb 
i,siptoª Nigeria 
K6J<lcoª 

!J:pansi6n de las c~rort;111ctoncs 
y contr11cci6n de las iopot"tacionns 

11Upinaa 

Contracción' de las eT.oortacil'nes 
y expa.nsi6n de las icportaciones 

haentina: 
Indonesia 
raroª 

ªAumento del déficit del coocrcio de cercancias, o reducción del 
excedenta.. tn todos ~os drun.is paises del cuadro se constató un.a reducción 
del d6ficit. del ccoerc.io de. z::iercancias o un auoento del excedente. 

b'se,tün los detos preliminares de qJe se dispone, las disainuciones del 
valor de las ·exportaciones fueron insignificant.e.s. 

Fuente; Estim.aCioncs de. 18. Secretar!~ del CA.1T~ 

~ Ibiclcm, pág. 17. 
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EVOLUCION DE LOS DESEQUILIBRIOS EN am."TA CORRIE?."TE ll! LOS 

ESTADOS mil DOS, LA REPl'BLICA FEDE..'!AL DE ALE'IA.'ilA Y EL JI.PO:! 

• hhles lla!... e J~ .. 

lle!!: hln1&1!cn ... :!tt~1n r u\!m!onu di h !t<nbrla da( 6.Ut-

En relación a los tres principales socios comerciales que son: los Es

tados Unidos de América, la República Federal de Alemania y el Japón -

han tenido varios desequilibrios en su cuenta corriente. Así, el re

sultado de las medidas que llevaron a cabo para solucionar estP. probl~ 

ma como es el realineamiento de les tipos de cambJ.o fue desfavorublu -

para estos países, necesitando además de esta medida otras medidas de 

política macroeconómica para poder resolver dicha situación. 

A continuación se presenta el cuadro dcmost~a~ivo d~ lo anterior: 



1985 
1986ª 

1986 T l 

~ 
i! 

TEliDENCIAS DRL VOL\,'llEN DEL CO~ERCIO Ell LOS ESTADOS UNIDOS, 
EL JAPON Y LA REPUBLICA FEDE..'!AL DE ALEIWllA, 1985-86 

(Variac16n pOrccntual con respecto al periodo 
correspondiente. del año anterior) 

Estados Unidos J•pón Aleoania, Rep. Fod. de 

'Exporta- !flporta-
. 

Exporta- Ir::iporta- Exporta- Importa-
e iones clones dones e iones e iones e iones 

2,1 5,3 4,4 0,4 5,9 ~.2 
4,1 13;S -1,3 12,S 1,4 6;3 

O,S 13,0 -0,2 ~.6 -0,8 2,8 

º·º 11,6 -1,0 16,8 4,6 12,1 
6,7 18,4 -0,3 18, 7 0,7 J, 7 
9,4 10,6 -4,1 14,4 l, l 6,7 

~ las cifras d• 1986 influye la cumtia duus.sd~nte gr~"\de d• los envíos de oro no 
DOñeUrlo, so~re todo en el caso del J11;6n y d• los Es:...a.dos l.'rndos. i'or ej~n:plo, 'e t:.stic.1. "*' la cifra rorTeicpondi~nu a las ic;rort.acionu del J•?ón es, si ·u u.e.luye el ora, da 
'1proa~t• un 9 por ciu1to 1 c.n u& d'1 12,5 por cianto. 

(CA un& llzportAnU ucepci6n, el ~ dll cooarcio h4 ec¡>eudo • sPg-Jir una tendencia 
COf\l.K\ltnt.e con el real inu.=iento de los tiros de cacbio. El \'0\1.Cen de ld orort...3donu 
ett.adounidensu au=antó cc.n r..i• rapidu. an 1986 q"'" an 198S, co~ cor.s~uenci,\ del coci" 

1Dlento upad&lo.lnte \'i&or~so ngist .. ra1o 1:n el tuc;.er :y cU.l.rto \.T~st.res del dio. En el 
·Jap6a el cr~iaiento d• las. ax¡.ort.Aeionu fue negativo en io;B6 y t.u!r.J un cr•cil:rtento u.1y 
.centuado d•l \•ol~n d• las i=¡>ortAcicnes, cientr.u qua en Ja Re;>\iblica Fu1t:ral de Ale::unia 
•1 incrtQCt'ltO del vo)l.J:)m d• las export.acionu en 1986 equinlió sólo a ur..1. cua..rta pule di!!l 
pcwc•ntaje d• 19BS, y la us~ d• creci.cicnto de Ja.s i.c?oruciont:s fue una vu y l*dia la 
'n&htrada en 19BS. Las cifru dcsconc•runtes son les da la coll.C\!I. cor:~s¡-ondiente a l.a.s 
bport.acion11s d• los Est.ndos Unidos, qui!! i.nl!ic&n .qua •l vollD"',..n de l.u ir¡>oruciotu.s Pfec· 
tw.1'1u ror ute país al.C-'"ntó can ruch.1 cayor 7o11.r1diu. m l'i186 que l'-n 198!1. Un.a pos1.blo "-'-Pli· 
caci6n de •ste fen6=ieno pucl!• encont..rars• en • l cuerpo del tu.to. 

Los datos sobre el vol~ del COQ.etcio de cercanc:ías de Jos Est.Ado-c Unidos que se 
indican anteriorc-c:nt• rroccdm de 1.u ut.,dist.ic.e.s de l.u. cuent.u n.acion.alu (Orle i1u de 
Anilldl f.c:onÓ:lico), i¡ua Si('".ien dif1<re.ncifu1.1oso nol.et.l~t.C de los lhtos de vol~n pro¡:oor-

1clonadol por la Cficina dal Cci.nio. Por cjn...ylo, h. O!iciru: dt!l C...'\so ~3 cucnw de una 
ptquelU diit:iinución del 11olu..~n de lu e;._oorLacione: de los En.ados t:rudos el A.'ÍO r--:!:Jdo, 
Sin a..c.Wto, 1fa.tos d• ,i.::J~:o rroc1;:di:..ncias: indic."..n ur..1. ,,..cu¡:oer11tión del cr.-cicienla d• ias 
uport.acionu en la se¡;u.'ld& aiud ~o 1956. Art..u fuel\tes c.oirlciden ~bii:n en indic.t1.r un 
Cu•rt• crt<:icir..nto de l.a.s U::porwcior.es en 1986 (r-Í1. del 10 por denlo ra.r.i el conjunlo dr.l 
a1\o) 1 h.abUndose n:cistr.ndo wu deru &celcrllición en el se¡¡undo t.~st.re. 

~i Est..ed¡stícas ~cioMles y utir.adon.tss de lA S-'1crela:ia dol CAn 
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Perspectivas .. dci Comercio ·Internacional, 
'-, - - '. - ',-:, ~-,·· . ' . 

El ano:'ci~ lg~sirep¿~e'n;t~ n cuartoail~ de recuperación desde la r~c~ 

sión de .. 1~iá2·;,,:'nl.ás·>~i~: ~'~lnba·~-9(;~·<1a ·-pr~aucción mundial y el crecimiento 

del_ qo~e~c~i, ~~:~::·::f:;_~-~-é¡+~-::::¿~:~<-.~-n -¡~s cuatro primeros 'lños de recuper_! 
ció_~, . lo .~~-~~·.~i~r -":~~ vi~Úimbra· en el siguiente cuadi-o: 

so 

CO.~PJJ'.ACIO~ DE U PUJANZA Dl! LOS PERIODOS DE 
l!ECllPEP.ACIOll: YOLl.:Y.ES D?. u.s EXPORTAClO~es !iUNDULES 

Y PRODUCTO UlTüt>;O BRUTO R.E:AL ll1¡1:Jl!Al. DESPliES Dl! 
CUATRO .... ~os Dl! RECUP!:?.>.CION 

(Porcentaje de aUDento con respecto al nivel del 
.1150 de 1Jláx!c.i recesión} 

o &.:~tn. dt u 
liupodt:fa;;.u 

OPIB mi 

Fuen~e Estimaciones de. la Secrt:taría del CATT 
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Por último, debemos seHalar que para la SP.cretaria del GATT existen -

tres riesgos importantes para el desarrollo de la economía mundial: 

1) En los Esta.dos Unidos existe el peligro de que la tasa de infla- -

ción se incremente considerablemente debido a la rápida expansión 

de la oferta monetaria y la baja del tipo de cambio. Al suceder -

~sto, le más probable es que los tipos de interés tendieran a la -

alza lo que ocasionaría grandes perjuicios para el comercio mun-

dial. 

2) Las tensiones ocasionadas por la administración de la deuda podría 

quitar la coníianza en los mercados financieros, lo que provocaría 

efectos desfavorables para el crecimiento de la producci6n y el Cf!. 

merc!o mundiales. 

3) Por último, se menciona que si el déficit de la cuenta corriente -

de ios Estados Unidos sigue persistente, traería como consecuencia 

un mayor proteccionismo comercial y a su vez una contracci6n de 

les mercados mundiales (ver anexos 3, 4 y 5). 

Todas estas tensiones en la economía mundi~l no sólo son motivo de -

preocupaci6n por parte de los países en desarrollo, sino también por 

parte de los países desarrollados, en especial de los Estados Unidos 

que observa que su hegemonía va decreciendo en el comercio mundial ele 

mercancías, &'.sto y otras tensiones son las que han l lc\'ado il que en -

este momento se celebren ncgoci.:iciones sobre i:;ervicios en el GAT1'. 



CAPITULO II: LA POSICION DE MEX!CO EN EL CONCIERTO DE LAS NEGOCIACIO

NES COMERCIALES Y ECONOMICAS INTERNACIONALES. 

Antes de la adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Adu~ 

neros y Comercio, la posición de México en el concierto de las n~gocie 

cienes comerciales y económicas internacionales se situaba en un marco 

de tratados bilaterales o bien de multilaterales pet'O solamente a ni

vel regional, por lo tanto, no estaba en un cuerpo legal unificado pa

ra sus derechos y obligaciones en materia de comercio internacional. 

Respecto a los tratado~ multilaterales en el ámbito regional, México -

está en el tratado de Montevideo de 1980, que cre6 la Asociación Lati 

noamericana de Integración (ALADI) y en el Acuerdo sobre Comercio In

ternacional de •rextiles de 1973, estableciendo as! un marco legal en-

ei comercio con varios paises de América Latina en el primer caso, o -

bien en el comercio mundial de textiles. 

En lo que respecta a tratados bilaterales ya sea en materia econ6mica,

como comercial, México ha ratificado hasta el año de 1984; 107 tratados 

de los cuales 26 han sido con sus principales socios comerciales. 

En materia de comercio internacional ha celebrado 40 tratados de amis

tad, comercio y navegaci6n, as! como exclusivamente de comercio de los

cuales ocho los ha efectuado con !;US principales socios comerciales. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro sobre dichos tr.:itados -

celebrarlos por Méxtco: 
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TRATADOS BILATERALES DE MEXlCO EN MATERIAS ECONOMICAS Y COMERCIALES V!_ 
GENTHS EN oc·rUBRE DE 1984 

Materia total 
Aduanas 
l\gr!cola 
Amistad, comercio 
y navegación 9 
Arbitraje 3 
Comercio 31 
Cooperación cien 
tif!ca y Técnica 29 
Cooperacidn 
Econdmica 17 
Cooperación 
industrial 13 

con los seis 
principales 

socios 
comerciales 

3 
1 
5 

5 

con otros 
de 

América 
Latina 

10 

con 
otros 

de 
la CEE 

2 
1 
7 

2 

con el 
resto 
da! 

mundo 

15 

11 

10 

Total 107 ~6 21 16 44 
l. Brasil, Canadá,. Estados Unidos, Francia, Jap6n y la Uepcíblica Fe

deral de Alemania. 
2. Bélgica, Dinamarca, España, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, -

Países bajos, Portugal y el Reino Unido. 
Fuente: México: Relacidn de Tratados en Vigor, Consultoría Jurídi
ca de la Secretaría de Relaciones Exteriores, México,octubre 1984. 

Esto nos muestra la política comercial anterior al ingreso del GATT -

que si bien nos ofrec!a varias concesiones de tipo comercial, tambi~n 

nos limitaba para tener un marco multilateral de negociaci6n. 

1. Procedimiento de Ingreso al GA'l'T. 

Para poder ingresar al GA'rT existen dos procedimientos, dependiendo -

del 11 status legal• del pa!s solicitante, es decir, ai se trata de un-

pa.ts independiente que nunca ha ingresado al Acuerdo General Sé µroc5:_ 

de como lo establece el Artículo XXXII!; por otro lado, si se trata de 

un pa!s que haya adquirido su independencia recientemente y se encon--

traba dentro del GAT'r, entoccs se aplica el procedimiento <lcl Articulo 

XXVI: 5 (c), 
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Para el caso de México que es un pa!s independiente se aplic6 el Ar

t!culo XXXIII del Acuerdo General que establece: 

"•roda gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo o todo gobierno 

que obre en nombre de un territorio aduanero distinto que disfrute de-

completa autonomía en la dirección de sus relaciones comerciales exte

riores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo, po-

drá acceder a él en su propio nombre o en el de dicho territorio, en -

las condiciones que fijen dicho gobierno y las Partes Contratantes por 

mayoría de los dos tercios". 

El procedimiento de adhesi6n conforme a este Artículo es el siguiente; 

l) El gobierno que tenga interés para ingresar al GATT, envía una co

municaci6n al Director General notificando dicho interés. 

2) Por su parte, el Director General, notifica a las Partes Contrata~ 

tes el interés de dicho pa!s para ingresuraeste organismo. 

3) Las Partes Contratantes examinan la candidatura y a su vez crean -

un Grupo de Trabajo representado por ellos mismos. 

4) El gobierno candidato presenta un memor~ndum sobre su pol!tica e~ 

marcial a las Partes Contratantes. 

4) Las Partes Contratantes formulan preguntas a dicho gobierno cand~ 

dato sobre su política comercial, a su vez este gobierno les res-

pande por escrito. 
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6) Posteriormente, se inicia un proceso de negociaci6n entre el Go--

bierno candidato y las Partes Contratantes interesadas que final~ 

za con la presentación por parte del Grupo de Trabajo de un Info~ 

me y un proyecto de Protocolo de Adhesi6n. 

7) Bl proyecto de adh~si6n se somete a votación por las Partes con--

tratantes y cuando es aceptado por mayoría de dos tercios, el Pr~ 

tocolo entra en vigor 30 d!as después de la firma.del 30Cierno·--

candidato. 

"La negociaci6n del Protocolo de Adhesión siempre va acompañada de la-

ncgociaci6n de las concesiones arancelarias que, de hecho, constituyen 

una parte de ese Protocolo. En estas negociaciones, los miembros del -

GATT pueden solicitar del país candidato concesiones arancelarias es-

pecíficas. Se considera que el país candidato debe reunir un conjunto-

de concesiones arancelarias como "boleto de entrada" que represcntauna 

contrapartida a los derechos adicionales que recibe el pa!s candidato

por ser miembro. Los derechos adicionales están constituidos por las -

concesiones arancelarias que han sido intercambiadas por laa Partes --

Contratantes del GATT hasta ese momento y a partir de entonces se ha-

cen extensivas al nuevo miembro, de manera obligatoria".~.~./ 

El otro procedimiento de adhesión comprendido en el ~tículo XXVI: 5 (e) 

específica que un nuevo 8stado independiente, al cual ya se aplicaba -

el Acuerdo General, al adquirir su autonomía puede ser considerado PaE 

22/ Peña, Ricil.cdo. VP.nta;;:is y desypptajas del Ingreso dy ndxico al 
GA'TT. M~xico, Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. Vol. J6, N'Ctm. 
!,enero de 1906, Páq. 41. 
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te Contratante por medio de una comunicaci6n enviada al Director Gene

ral del GA'l'T. Los derechos y obligaciones de la nueva Parte Contratan

te son los mismos a los que se le aplicaban en la fecha de su indepen

dencia. Para ésto, en 1967 las Partes Contratantes crean el término --

11Aplicaci6n de facto" por medio del cual las Partes Contratantes apli

can de facto el Acuerdo General a los paises recientemente independiz~ 

dos mientras definen su futura pol!tica comercial, así como su adhesi6n 

al GATT. 

2. Proyecto de Protocolo de adhesión de México al GATT en el año de --

1979. 

El antecedente histórico anterior al Protocolo de adhesión de México -

al GATT en el año de 1986 fue el del año de 19791 aun cuando M~xico no 

ratificó dicho Protocolo,a continuaci6n se presenta el texto original

para obsérvar las condic1ones de negociaci6n que se dieron en esa fe-

cha. 



Pro)'crto de protocola de adhr~ión d1..• MC,.tcn ;al GATl'· E1.,/ 

L 
u~ l=uh1MflO• 1iur ...rin n.ult'\ con1r,1:.1n11·• c11•i Attlt'uln C.1•111•1JI \Q 

'bu- A1.mn·ll~ Atluo1n('Hh y ('"1,1m·u 111 ld1•non11n.ul11• t·n .lll1•i.1nll' 
··u._ l'J•lt'•CnnlrJt,•n1c' ·y ··d .s..tu•·•doG1•r,·1.1!'' ''""l't'<h\,1111m· 

ICI, b C11m.:"litlJcl [c11n•1m1c.1 [u10pf'J \ t•I (,1•hl('mu dt' In' ht.1do, Um· 
do\ Mr•ic.:mo., ul1•nun.""·1<io l'" .~d1."'.Jr1t• ''.\l'•u.o"I, 

Tom.1nd11 nof.i lll' U ct'mumcac•on d<:> ,..\i·1;1lt1 dl• ic-dw lf1 ch.• t'f\cro 
dt' l'J79 IU1i6f,\ 't•L11w.1 .i \U dl'\e'O tll• t•n1.11bl,u nq:ol•.1unnc~ p.11.1 uno1 
t'Yt'rilu.111 .idhe"f"' .il Acuerdo Gencr•1"'1ccn1d.:mt.li.. u11c dt• um•o11r.1· 
do1d con l.I PJ111' 1~· v oHa\ d1~p0\1(1om'\ dd 1\l;ut'1do Gcn1·1.Jl. IJ\ P.int..,, 
Contral<lnlM rn dl."l-luoil<• p.1l"lh•n .1ri.c,11 mc'l:itdai l..,IK'< Mlk.., con ot11rto 
de lomen1,u w com.e1c10 y w dc1 •• 1110:10, 

Tf'nif'núo t'f!CUt'rtl.110'> obft'lt"\O\dt•l.i pn11t1U rlr d~uullode M\!11•· 
co dentro dd con1e:a.10 de w plarthicaPon gloh.1\ dl'l dl.Yrrollo \OC!.ll y 
económ1cu. con 1nclu~mn fle IO'> df'I Pi.m NaC¡onJl dr> On-urollu lndu\· 
11ial, .1p1olMdo pur lil\ .1u1qnd<1dt..,. meuCJOI\ el 19 de ma~zo de 1979. 
4 ft.gis\ac!Ót'I que lo .11phc.i y \U\ ll"qUl\ttos comple1oent.:111os; 

H.1b<Lt cuNll.i dt- les rauh,¡dO\ de Lis Nl'got•Jt•one\ Coml'fCi.J.1C"\ Mu~ 
tibte1al~. incluida\ lo\ 1eb11VM .11 me1or•m1rn10 dr la~ actuJik"i d"PMi· 
cioM>S y proccdim•ent~ del Acut·tdo Gt•r11~1.1I con el iln dc J)l!rmrtlr un 
uaito d1fe1ronc..Wo ~- mJs fa"or•ble p.i.ra \D'i pJhe> en de!t.lnollo; 

R~onocit'rldn t"I c.ir,¡cter pnoritario conft>ndo .il ~rcmr ·~'Opl"CU.lflO 
en b politica de d~rrol!o eco .. 01nico de Meiocu v 1" !unción Qut' dt'
st'l'llpt"i\a en I¡ ~r\IJieción de 1.i, nl'Cnii.1.lcie> .?limt'flliC•.?\ b.h1c,h dc: pue-
bl.o ffit'"llico1no y como iuente de oponunid•dM de empl~oy 1lt• m¡i,re\O\ 
plr." ufU r<uf)CJfdón \uiuncuil de :a ÍUt'fU de u;1.bo1to. 

Tom.indo ncu M qu~ con~ 11n de promovn el Úl!\olnollot...::onór1»co 
t"n gc.-nt'fal, y'cl de 1oio t-t-'Clo~ mdu\111.il y de la t>•IK.>rtaición en µan1CU· 
Lu, W1uco h.I decid.Jo con1inu.ar u1,huodo v.r1o1s cia\t>\ lll.' incenuvm. 
incluiúO\ 1°' dr 11p~ f1no1nc1l'10) it,.ui; 

rc•niemlo t'fl (Ut"Of.J QUt' bi P.inNo ContUIJnle\ en dM.mOllo no k.ln 
.aceptado U O«L.u•cion de 19 dr noviembre dt' 111{¡() rn I• qul' \e o.i 
ur!cter dect1vo il l.n dl\p<»1óonl"o dl'I p.\rrro1fo • del .niculu Ji.VI y QIH:' 

rn el mo11eo dr In NejlXIX~ Cvmt'rculn Muh1~1:0,ai lH ~ h.1 reco.. 
l'OCido, t'flllt' 011.1\ CO,.I\ QUf' Lu Wbvcf'CIOfle'S IOHTl.ln póll1l' m1egro1nte 
de IO\ progum.i~ de dewnollo Konómico de lo~ JUIW\ en de~nol\o; 

1ot1Yndo not.i .. cll.'mJ1dequet'l1'.cuerdo Gl-M"ral rnn1tene d1sPMl
cion~ 1clo1t1\·,n o1 '"' 1e-.uiec1ones y c.:u¡t.n .a La t'•flOl1.iciUn, y de qut· M~ 
•ico mJO\M.'fll!' cif'f"\.as rn1r1CCK>l\f"\ .a 1.a e•potl•c•ón wh1c Li b.a'>I." de sus 
M1:l"oicbdei tl)[Yk-s y ded~nol!o ol\I [()/TIO de \U netMid.id di.' J;~lolO• 
tiur Li 1nintc11umpid.a d1spon1b1!id.ld de rccuflOS y m.111.'11.1\~ en el Jl.lit: 

Rttc;noc1(!(1(fo que Mh•co h• 1n11oducido rl 1 de 1uho dC' 1979 un 
f\un'O sii.trm• di" v.i!o1.IC16n rn .idUilO.l b.l\Jdo rn 1.i Dc>íuuctón drl V.l· 
lcM" de BruH"LH. con e•ct¡KIOtlt'1. ~1.i Clt'rto numero de p1tKlucto\; 

JomJMo llOl.i del \f\foune del C.rupa de Tr•b.110 !o0b1c l.i .adhesión 
dio Mhko; 

Ho1bid.a<Uf'fllol de loi.1t'Wh.1dos di" Ln nrgOOo\CKlnes te!dMJdn piro1 
U ad~ dl' W•ieo .il f.Cut'ldn Gt'f\l'1,1I. 

l'flmrr11f'<1rt,• 
P/1/"11Jr/r111r;1.,.,,,.m/1'J 
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~/ Tomado dt; GATT, Instrurr.en_tos Básicos y Docur.tentc:i_;; Diversos, G:í.n!:_ 
bra, Acuerdo General sobre hranccles Aduaneros y Comurcío. l980, 
p~gs. 27B-2B2. 
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,O. lo, d't-tle\ •k' <"l•· p.11 ·fn <>• < .. n,...k·u•l q<K ~ln 'C.l'lf"!'ntltd.i~ 
(."fl l... l'•nr ~ nt ,, .. , ....... {,r<'•·ul ..111.t'~<'"_.l(OOl\M .. '1 ...... (" •et-"''" 1'1 j>.I· 

·r#IO 1dt!1·~ ,.,:.,. ¡,,,,.,,-m ft·n11t•.·•1t:.frrY" 1l 1•lóc.~'" ~I 1 1<1u~lti\ .a qUt' 
.... •M .. ,. rl •:j._<I•'·º h. ~ ... p.!lf•IO l dt I ~·•.:u•• ',, .... ~ ,~¿,,,.. 1! Jr\Ó< U~1 
\'tdt·ltot.i·lo'. . .,..,.io. 

2 . .1Jt~tl~o<;>1><"\<trl1v;u..,.doGn>"'r•lq-drl,.,•i•¡iloelrM#-
u•o 1 lnP11tr1.Con11,.~nl1" '"'n \.l\..a 'ol\C'dr.¡1C.'l .. lo contat•<l f'n 
,., ptie-.t'nlt !'l.>l<J(.•Jlo, Ll1 qlK"f~UJln .... ,., lt'TlO ...... o J: N;UI fowl de 
llo ~~u....J• r~n.ión OC !1 (001n.ió<l f'll's;J1J\t'f•i d.- llo Conl...,rr.cl1 d(" LI~ 
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rntucnd.ldoo "":tdof..-ld<> d<·•llro mo<1c> 1'°' '""'''"di' lrM Íml"\lmt"f'ttn 

qul'h.1}.onl'r,u•rl<••·r.,¡o1.-nl.al1""h.1"nq•Jf'Mt-uco¡ ... >l'•w•P•11t' 
c ... ~ ... 1 .. n1 .. 

u] ln 1<1<10\ i..... r.IW\ '°" 1wr t'I pJrr•fo l. d~l •rtk:ulo v. "l •p.i<l•J<> 
r/J dclp.iu1lo4d,.:¡ -n.cu\o\111 <"I •1><1!1Jdo r/ ¡J.,1p.irt•l11 rl .. l •rt" ,1() 

, <ldlwU<'flo(,l·ro·•¡lW"1ef..,r ... n• !..11-<h•dl•r>leo"ll'"'"· l' Jpl ..... l>lt' 
t'f• la q'-'I.' lO<.:.""'n.r,. w ... ., Y'•.I. l• dd 1~l"'\.(;"'" l'ToaJ(olo 

l Ot't"'•lotn•di<f<Olf "' P"'ll'•....., dt-1lll.l~•JC>Ón!:r.Jdu¡I di.' k,..;>M. 
m1~Jlfr-tM1i¡>Otun•1·rull'<uÓu••'t>1:..:1n•.}Ú'""'''"'dl'l00\.,1n"'" 
t.C\>tl•·,._....~nn•A!(lhl d"d<"\.lltnll<,. f,,,_.."r•1} 11>1....,.<.o, M~uCI'; "'-'"' 

t. int!'f1Co6n di' u."'''""·" rl•ni•." "'"'° t1•>lhc(i011oM (u•n1.u1.,n y p<'tm•· 
tooi¡~io\1<·1r,...1odtt.am•1»•l.idl'W1.1mp<><1••00t~. 

•l l'D• lofl'"' ·~· ~ t1,. .. 1 .. ...,.,, •1110{>M;11.lf>O. t.11•.,co, "'·'ni~!;, 
bp<ulecul>rlru,""1.11\o\1>1••·'"'l>Ul"'l"IJ'""'lu<r•"'""•l•<1<'•l h .. c!1..-d1 
Jo tonl•rnm •rl•t•ntki ~1 ~"'"ª •nl~ nM:"nt ;.,,,...io t:.'n LI mtd1d¡ t'n 
qut' \.Nt.-r•l"'l•hlr ,..,,,,,.o1;,,t'\!\O\ .,.,,...,." '.t"<1UI r• LI hu.-!!" t,u Cf)n• 
d"-oollt'ir•••I• m,., µo• lo qui'.' !.I' 1H1rrr •l rrnplro. io\ m~r~ ~ !'l •fg¡ 
"""º ck 1~nr<>t..>.1 d<e' ~ tiMr• 

b\Mt'1i.'•,.,..<",.fo•1..,JpU1 ""1;m.1rqueLl11r..irkc•..,......1yf"'""~'>'· 
dr """"""'".oón .. ~~lf'\wlploq~ de ul """"" q~ rl dJjlo uuwOO 
.. IO'I inltrnr1. di: t .. P..t1f"\Corot1•••Nn \N mlnotnu • .al"''""° uemflO 
qur. ik (Qlflutm~lM.l con l'I ¡r¡k:"lo llll dt"i N"ur•Jo f"A"ntr.a1 .auhc~•• 
\fxb1 Ll11M.11KCIO<•M CUll .anrglo ¡J pnf'W;ip•o d<' lino Ú1K11m,~~An 

clMl-•·rnprl."\-t·f'ludud1dO\•ll<"'L1\r.1n""Conu"1.1nh:"I•"' "" 
fot""'\Qh•<':.t•me<l"J.K~.vd¡1en.,nudddp-ogr1~ylot.ol~"'°1> 
.. ubl .-.tf'W;oon.Jdo\.. 

d) lJn¡ \t"I 11.an...-~uJo, doir'I> aflQ\ J~,..,.... d,. t. l"nll.td.1 f'fl ••,;e>! 
df'IJlfl;tMPrrn:ocolo,ol"ll1 d.-dJCit-ft\l><e•lr l')':lt ,.tN,lird.1" Lo 
l'•nn Conll.al•nk1 ..un,,,.,,,¡n li\ 1n1nccM)<ll, t•tl.lf'<l'C1 f'n rw 

rl (ot"I(" tu"'<"" Lit r11tr-.Con1r11.1n!'-"" rt-coo<><roln t"l ( .11.1.1~' r,, .. .,. 
11lanoq.•PMt-•icUtt•nfOll'll'"l""'-1r>1~l'Ol>l'C\Uro0t'nl<Jf••li1.<.1dt-~ 
11ollaN:on6mt<'o. 

.i "-\hieu \.t' t">IJOUll por putlM li v•~11.-:.011 dr kl1 pro.l~<\OI .a -i~e 
Kt11•lmo:111tw"'CJlic.anpn<io\oliewk1n\<unf0<nud.1dco .. Wd~~ 
counnd!'t.;rtlc\doVI dd N:u.-rdo ~¡1, IO'l'd'u'll~ LI .1pM..Ki6.1 i t...:ii 

pmdu<tmtl<'~PfÍM~&""""'''""" dllv1\or.acil.riCl'LI lt"( ""'"l<''n.l 
M Y.1luucil1n Mu•N"I.& di!' ln _...,.,H,,.LI• di' lr111>0<l•t"\.n dt l'l:'S ~ 
p.¡r~1·IJ!t'rd""'"'""dr1.¡:1\1.~1"-<•u•ol1t1..'t"'"F·",..."""'vo,1,w 
LI~ l'.1rln C....1\l~ntn ,.._,mu•~•.ln t. cw"t'°" 

S. Sin¡;r11u .... .u<1r:.,.rk<t1•.,.) ht_,..,.,-,.,,.,~f""~,,.., .. ,l~t"O"' 51 
u..i.1ntMW!dc-f..,,.ndt• .l<ut'IÚU(o<'•Wf.olv-,•inll" '.Jqv""•·nv•?"f••• 
b~ c."fn •. h d11ptnici'l!IM dd J>'l''<'f'lll' rro1.,, '"°· 1..1, ~tln Cvn•IJl.\'h .. 
uún tNK(,.·r.!M d,_!p·n¡,.¡,,md<' .,,,,;e de¡¡,h<:.lf ..._. P .tn .,...,~,.ul 
do.• Or-..111(>/lo lrw.J.i~,,.i rr.t'Clunu· 'u, 1nY1um.c-nl<l'\ l'l'oOtCV" "fl"<l'"•'lr, 
rnmr~" •·l•".:>1> p1c..-1\•in ~ ~J m .. •f\J. ~\' <um<'I •te! N.:.1''"',.. 1,,. 1lt 
"'JI '"'u"~·"'"'"' I"''"".,.,' r.w,l.c!:, J,• f",!;1 fJ ·~·lu"··~I. ,n..iu .J .. • I~• 
tk • .. r.&<lr• f1~l y ÍlnJn..11'10 qu• ,...,,., r>K•""'J'". I'"'• • pt,.f\,¡ C!~·· 
CJC•ón d~ L.">\obJl'\t.tl\y mM~.,J.•I l'IJ•I 

1'/?!<'"'"f'tf'I•' 
lul1u 

t ,..1 """'· t:n ~·~m "' "'''"'-"~1e r,.~ ...• lo. Li·. !J~ orl ~n<"•o rJl.l· 
•in.1•t't!J1l!".IJl"r'·u1.alA••r1J'1(,1·.,rra· 

7 .11 fotodrn lo, tJ\01 l"n qur rl µ.iuJlu 1 •kl .a•lou!u 1~J··! A,u!"I 
OoC..Mu!>!'tef11.·rc"l•lr<:h•(ll"O·choN"ll("1<ln Ll>1:11~hlt'.1·nlo1¡Ul" 
tOOC>etnc .a ud.l p•odu.-o QlK' ie~ obiMo de unJ u,~,,..,,,,,_ COffiptr'"'141• 
JJ1'f'lll>lt1tn.1n('•A•¡lprl'W"nlt?rrow<ul" rll.ldl'ri.lr,¡111mo. 

h\Alo1rfr<:tr"dt.·l1rtJ,.,,rw:i..1qu,·,,,.h..Cl"•fit"!J u1.,j,1.11drlJll· 
r•.lo f, Jt! •rlK\J10 11 <11 1 ,\r,u<•rrlo G••nt:.,11 ... Ice~~ <J. ·~•!•o A~1.11· <IO 
b Jplrc•lil<' ,.,, lnqur r.¡n(."""" 11.1.l ¡ >IJ~ "l'll"•H •I pr . .......,,t" l''"Oln..olo 
\.<''~ LI di:' l."lh' u'l•t '1 

Tf'ff1'M pa11r 
Dltpt111<1U11>'•/foJl1, 

B llp''"""'·'l'n>10•<01o~rll'ro"•U<J .. nrvx!r•d<•IU111•<IOIC("n"'"¡ 
<ll' lu l'.an .... (untri11rlC1 ht"i ab•f'rlo' LI J<l'jll ... OÓt'I dr -~•.co ti.,\.Ll 
l'illdcmJ1-udc1'lllO h1nh«"1t-,1••A"t1 .. ·'1uJUht~<'<"!nl'•tt•'' 
Contt•t.>"t..-, r <I<' t,. Comun.tJd 1 .. ,.,..,m1c• l\Jlü,ll"l 

•t li \'"'ll'nll' Protocolo .-nU••~ r" ••r.rn .a ¡,'1 t•t"•I'!~ r!in dr h,•-<"r 
,Jrp01•!.trlo1>°"'•1<01u 1n\1•um.-n10 d,• r11,ft<:.>oón 

lll. Mhko, {'J.tf\d.J h•y¡ IJ<''.J.dO" «!I rinc (l'tl;'Jl.1!•1<' ,J,.. "'Ul''· 
doCtn,.r.I de (O~Íorm d..d run t'l 1>J11'fo 1 ~H ¡n"'\t"ftle 1'1011..,o;o. nn 
d•i )dl'>emw"d<h-o"cutnlo.t'nl•1•0n<h•o•1t•s•n'r~l"<~l1.11l.nt""n 
tl ¡¡rt"\.l'nll' l'rotocolo. d•·f'(>utJrido un •l•\\r" n..•nl<l Ot ¡O!·<'~·"' "" ¡l<>

<k1del0.11'1.t01 C<Orl'' l .. .tdhM•hr>t'•·•p<"UrA~wnn ,¡,. 1urldtl1•n 
qutt"IAcu,.rdoG<nPrJlenU,.cnv•l{H1d1•cu"''''n"d'd«>fll"·h11LJl'\IO 
"" tl •1tlc11!0 AAVI. o .1 lo\ u, .. ,,,y dial df' ~Jh<•'" ''""""~· d !1>\trU """"!" d•• .,n,._.....Qn. '" l1"1 dr fl'•" ("11.• T•..:"' 1~~ 1.,.w .... r l;i 1dh• .... •6<1 
¡\ Acue"kl Grnl'l"I dtCnnform..JArl ron r'l D'<~"•' r>-•,.~·o >t l•l<l\~I" 
r•1J • .ilo'oo:l("(tt11Ú<'lp.!1'•'02d~·l••1k.ulo\H'l•I. d,.!-0Acc1·r·~>,<<m1.t 
L.l•1tf'l.1<1ón*'h1 .. cun•11l"1tlo1Lp..t11,104cles.: .11 .... c•ot>VI 

11. "\l:••CO ¡..-.dri fl'rnJll(l..r.1LI•Pl""'"'np<oo.i'"'"~l111:1 \tuC'rdo 
C...>t-<"1 '""''de> .&<.;hl'n~ ¡ f-1, dr C"'"l'111111J.K11.00 ~' J11¡ .. >l'\IU tn M 
t>.111,.fo 10. 1 1u <~nun1.1.1. tm1><."l.t~ • \,r<tor r!.-c.l<J • ~., .... ,_... '• 1l•.1• dr 
li..1be1 fl'l.•l>..J<> • I 0,1rrtot t',n•t"UI d c>l-JC'<\~"º '' .o ¡..i< t.tu•u 

u. no.1 .... 1<11~••11m~11:. \Ófl<\.Li.,.o6nu>jlt.IJL't •otoc:-r.-t.. ""' ,,,.~ 
lot"O!t' Prul0<'1la. •.,; corn<, not1Í.C1dótl de uJ.& h"•u Quo: tn d K' l~m.U 
dt'conlom>ol.&tl 1.undpJll•fo e. 1u¡h P~r\t'(Olll<Jl~nl~ ... h (omu!'I 
diodlconó<11u (uro1o<'•. •·"'"1.0 ~ Jt:.~•JJ¡::<>b.<-•ro ,,., ..... "~1• · ·'""' 
1.Jo p<u.~1•m1"\i""'" .,1 "<..,•rd<> G~nt"tJI 

1). llp<l"lo"nlel'i<ll(l(01 .J~J1t"l!tl1r~odt"tO!ll'11m..-l.t<tcon1J.,.,. 
p<.>'o.Íl.io<lfoi dd J1\k:\J1o IOJ dt 1, '"""'de.,_, Nl!IO.>H Un~!,, 

H«bo l"rt Gnl°t.t1J, t"l ,,..1n!IWh dt octubre dr mil no-.«tt:.'f"l°' \of'o,·OI~ 
l'"ul'Vl•,rnun....t'l(Tf"pl.il'fl'tllo1.J.o,..,1r;1,,.!\t1'.f11n<l'I<'•~,'.•• 
W.0 ind.r.K"'° 1-t1lU111llt.Orn lo.,...,,·(0<1Cfl"t,,.. ~ ~ 1.,,u.,.,...·~· 1• ·~~• 
~I """<:!· ~)\ 1..-.IOI ,..ulmN•IC' .... M·nHi> l. 

r:n L!Stc año de 1')7q l:i.s r:ondicic:-ies dn neqociación fueron muy favoru--

bles para M6xi.co, ;-u qutJ> en ~.<>te t.~x.t~; un todo momento se m•"!nc1onan --

l<is 1teccsiaa<l1~s d~ Jcsarro:. lo de :11W'.it.ro p:i!s '/ la pot!t1ca a ..;e9uit· -
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, 
para llegar a esto. Sin embargo, la coyunturn en ese momento no se --

dio para ratificar este Protocolo por parte del gobierno mexicano 

ya que si bien las condiciones de negociación eran favorables, la si-

tuaci6n económica real de ese entonces m~s bien era desiavoraole, si-

tuaci6n que podría agravarse si se hubiera ingresado al GAT'l' en dicho 

momento. 

3) La adhesión de México al GATT: Compromisos y Obligaciones. 

Para comprender el proceso de adhesión de México al GA1'T, se deben --

mencionar sus antecedentes inmediatos: 

a) El d!a 22 de noviembre de 1985, fue publicado en al Diario Oficial 

de la federaci6n la op1ni6n de los Senadores integrantes de las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y Social, de Comercio y-

Fomento Industrial, de Hacienda y de Relaciones I::xteriores sobre -

la eventual adhesión de México al GA'l'T, subrayando que "expresan -

que no existe a su juicio inconvenient'~ alguno de orden econ6mico, 

pol!tico, jur!dico o social para que el gobierno de la Rcpdblica--

si así lo juzga conveniente, inicie en el momento que considere --

oportuno negociaciones con las Partes Contratantes del Acuerdo Ge-

neral sobre Al:anceles AduanerrJ!'; y Comercio (GATT) , con el prop6si-

to de concertar su eventual .-JJhcsi6n a ese organismo en los t6rmi-

nos que mejor convengan al interés nacional 11
• 

b) El d!a 25 de noviembre de 1986 el Pi-csidcnte de la Rc-pdbl ica, Lic. 

Mig~cl de la Madrií! 1Jir6 las ~iguicntes intrucciones al S~crctario 

<le Comercio y Fomento t11clustrial, Lic. i-léctor l!crn.'.ínucz Cl.!rvantes 
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para llevar a cabo las negociaciones necesarias para adherirnos -

al acuerdo: 

En primer lugar enfatizó que el Protocolo de Adhesi6n se circuns

cribiria a lo que establece la Constitución Pol!tica de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos y demás leyes que salvaguardan la soberanía 

nacional.Así como, ajustándose a lo que dispone el Plan Nacional

de Desarrollo (PND) con sus programas sectoriales. 

La negocioci6n debería tener como marco el Protocolo negociado -

por México en 1979, que cabe mencionar las negociaciones realiza

das en esas fechas fueron bastante favorables para nuestro país. 

La tercera instruc~i6n del Presidente (ue que el Proceso de Adhe

sión debería reconocer la situación de México como país en desa-

rrollo, aplicando por lo tanto las disposiciones que le ofrezcan-

un trato diferenciado y más favorable respecto a los países desa-

rrollados. 

Otra instrucción del Presidente, señald que la ncgociaci6n debería 

respetar totalmente a nuestra soberanta sobre los recursos natura

les, principalmente lós energéticos, as! cómo nuestras disposicio

nes en materia de compras del sector pdblico. 

Tambián menciono qua se promoverian en dichas negociaciones el re

conocimiento al carácter prioritario del sectOL agropecuario en -

M6x1co. 
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Por tlltimo, dijo que los productos que no podrían considerarse en 

la negociación son los que pueden afectar la seguridad nacional o 

la salud pOblica. 

Se cre6 un Grupo Intersecretarial por acuerdo del Gabinete de Comer-

cio Exterior para llevar a cabo el proceso de ncgociaci6n para la -

adhesión de México al Acuerdo General. (anexo 6) 

Posteriormente se firm6 un acuerdo por la Asamblea, las comisiones U

nidas de Desarrollo Econ6mico y Social, Comercio y Fomento Industrial, 

llacicnda y Segunda sección ~e HeliJ.ciones Exteriores, para llevar a e~ 

bo consultas con los diferentes sectores de la nación y conocer opi-

niones respecto a lo que podía significar el ingreso de M~xico al - -

GATT. 

Las sesiones se celebraron del 28 de octubre al 12 de noviembre de 1985 

los sectores participantes fueron: 

Asociación Mexicana de Importadores y Exportadores de la RoPrtblica Me

xicana. 

Banco Nacional de Comercio Exterior. 

C4mara de la Industria de Transformación del Estado de Nuevo Lc6n. 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

Colegio Nacional de Economistas. 

Escuela Superior de Economía del IPN-

C~mara Nacional de la In<l.ustria Textil. 

Centro .fo Invcsligdci6n de Docencia EconéSr.i.ica. 

Confcderac i6n Regional y Obreras Y' CampesJ nos. 



Instituto Mexicano de Control de Calidad. 

Co~sejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales. 

Uni6n Mexicana de Asociaciones de Ingenieros 

Cámara Nacional de Manufacturas El~ctricas. 

Liga de Economistas Revolucionarios. 

Asociación de Industriales del Estado de México. 

Confederación de C'1maras Industriales 

Colegio de México. 

Consejo Nacional de Cofilercio Exterior. 

Consejo Coordinador de la Industria de Bienes de Capital. 

Asaciaci6n Nacional de la Industria Automotriz. 

Facultad de Econom!a de la UNAM. 

J\sociací6n Nacional de la Industria Química. 

Célmara Nacional de la Industria Farmacéutica. 

Instituto Tecnológico Aut6nomo de M~xico. 

Crunara de la Industria de la Transformación de Ciudad Ju<trez, 

Cámara Nacional del Hierro y el Acero. 

Cámara Nacional de la Industria de la Transformaci6n. 

Consejo coordinador Empresarial. 

Confederación de Trabajadores de M~xico ~/ 
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El d!a 26 de noviembre de 1;95 el Secretario de Comercio y Fomento ln-

dustrial envió una comunicaci6n al GATT solicitando se iniciara el Pr~ 

ceso de adhesidn de México al Acuerdo Generalª 

24/ No se amplia la inforn'k-1ci6n debido a que 110 es el ob3clo de e:.;tu...;
dío de esta ínvestigaci6n.Consultar el libro editado por el ScnoJo de
la Reptiblica. Consulta sobre el GNCT :-tem~~· México, jur.io dé J'J86 
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El d!a 4 de febrero de 1986 el Gobierno Mexicano envi6 al Director ~ 

neral del GATT el documento intitulado: "Memorándum sobre el Régimen

de Comercio Exterior" para servir como base para las reuniones del -

grupo de trabajo. 

El dta 12 de febrero de 1986 el Consejo de Representantes del GATT es

tableció un grupo de Trabajo para que examinara la solicitud de adhe-

si6n de México al Acuerdo General. Dicho Grupo de trabajo fue formado

por las siguientes Partes Contratantes del GATT: 

Argentina 

Australia 

Austria 

Brasil 

Canadá 

Colombia 

Comunidades Europeas y sus 

Estados Miembros 

Corea 

Cuba 

Chile 

Estados Unidos 

Finlandia 

llong Kong 

llungr!a 

India 

Jamaica 

Malasia 

Noruega 

Nueva 7.elandia 

Pert1 

Suecia 

Uruguay 

Yugoslavia 

Siendo Presidente de dicho Grupo el Sr. Gcorgc Re::isch de Austria. 

Al fín.:il.izar las ncc1ociacíones, se adoptaron los siguientes documentos: 

Proyecto de Protocolo de Adhesión e.le Mi1xico al Acuerdo Gcneral;Intorme 

del grupo de Trabajo, (documento L/6_01'.J) y lista de productos que Mé:<..i.co 

aporta por su adhcsi6n al Acuerdo General. Dichos Jocumcntos fueron --
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aprobados por el Grupo de trabajo en su dltima reunión celebrada el -

lo. de julio del mismo año (anexo 7 y 8) 

A continuaci6n se presenta el texto original de Protocolo de adhesión 

de M~xico al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio: 



1 •parle 
1orsposlclone11 
Generales 

1. Protocolo de adhesión de México al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio !3_1 
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Los gobiernos Que sen partes contralantes del Ai:.ue1do General sobre Aranceles Aduane

ros y Comercio {denominados en adetantP. ··1as partes contratanles" y el "Acuerdo GenEf· 

ral'' resocctivame.,le). ia Comunidad Económica Europea y el Gobierno de !os Estados Uni

dos Me,11.1canos (duncm:nado en adelante "México"'), 

Tamilndo nota de la cond•c16n actual de h!Q~~co._c~9p.¡:~als •. e~ ~csarrollq, en razón d•"? la 
cual México gozará det trato especial y más lavoiat.le que el Acuerda General y olrasdispo

~icicncs derivadas del m1srno establecen para los paises en desarrollo, 

Habida cuen 1 ~ de los resullados de las negociacmnes celebradas cara la adhesión de Móxi· 

ca al Acuerdo General. Adop!an, por medio c!e sus re pres en !antes, las disposiciones si 
guienles: 

1. A partir del dfa en que enlre en vigor el siguiente Protocoi0deconform1dadcan el párra lo9, 
México será parte con!ra1ar.te del Acuerdo General en el sentido del arlfculo XXXII do dicho 

Acuerdo. y aphcara a las partes contratan:es, prov1siGr.:lllnen1e y con sujeción a las d:spos1 

c1ones del presente Protocolo· 

a) Las Parles 1, 111 y IV del Acuerda General, y 

b) La Parte 11 del Ac1Jerdo General en toda la medida Que sea compalible con su legisla· 

ción vigente er. la lech,1 del pre$11nle Protocolo. 

A los electos de csle párrafo. se considerará que están comprendidas en la Parte 11 del 
Acuerdo General las obhgaciones a que se refiere el párrafo 1 del articulo primero remmtm· 

dose al arllculo 111 y aquellas a que se 1el1ere el aparla.job) del párrafo 2 del articula 11 reml· 

ILéndose al arlículo VI del cilado Acuerdo. 

2. a) Las disposiciones del Acuerda General que deberá apliC:Jr a Mó;..ico lJ'", parte:; conirn 

\antes ser.in. salvo~' ~i; C:·srore lo contrario en el presente Pro\ocolo, y ~e conformi· 
dad con el riárralo 83 del documento UG010. 1as QU(; l1gc~anen el lexloanc.roal Acta hnal do 

la sequnda rcuniCm de'ª Corr,1~16n PrcparJ\ona dtJ lñ Conferencia de las NJc1trnes Unidas 

~otreCoinerc10 y Emn!co, 51'.:'.)ún ~e h.1y::1n H~r.111tc...ioo . ..!nmendadoo moc!olicadod~ olromo· 

llopor rncd10 de \o;:; 1nslrurnúrlosqu.; tiayan t..!•trarJo en 11.gor en la lecl"J en que MC ~1copaso 

a ~{'f p:Hlt! coritrat.:.i.n'f! 
- -----·-~-------------

~/ Et.. <11 •. '-1.Gxico y el GATT, :.H~xico, !°3<1r.ca Conf1a, Man 1rnl del Lxporta-:::o...\ 
dor 1 Anexo 1, Qnero de 1987, pSqG, 1-3. 
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b) En todos los casos en Que el párrafv Gdel ilrliculo V, el Jpa1tado d) del p{l~ralo 4 del 

articulo VII y el apa1taoo ci del r·-irrafoJ del a1ticuloX del Acu~rdo GenerJI .,;e relie· 

ren a ta lecha de este U1t1mo. la aplicable en lo que conc,cme a t.~éx1co scrj la del 

presente Protocolo. 

3. Las PARTES CONTRATANTES reconoc~n el ca1í'.!ctcr pr1or11ac10 que t.~e:-.1co ol'Jrga al 

sector a~colaen sus politícas económ1cas y sociales. Sot•e el oart1cular. y con oo¡cto 

de mejorar su producción ac;rícola, mantener su régimen de 1enenc1a de la tici1a, y pro· 

teger el mgreso y las oporlunidaaes de empleo de !os produ..:tores d~ es1os prOOuctos, 

México continuara nplica:•do su progrnma de :::usl1\uc1ón g:adual ci:i los pe1misos pro· 

vios de importac16n por una pro:ecc16n arancelaria, en la medida en que '.;:ea compa11blo 

con sus objetivos en este 5eclo1 y de confor1rndad con las d1s;lC: ciones del párralo29 

del documento U6010. 

4. las PARTES CONTRATANTES están consc1cnlcs de lu intcnc10r. Ce M.jxico c:c aplicar 

su Plan Nacional de Desarrollo y sus programas seclorlales y •ef;1onal~s <Jsí como do 

establecer los inslrumenlos necesarms para su cjecuc16n.1nc'uia(}S !~:s (j11 cáracter lis· 
cal y financiero, de conlorm1dad cor. las disposiciones del Acuerdo General y del párra· 

fo 35 del documento U6010. 

5. México ejercerá su soberania sobre tos recu1sos naturales, de confurmidad con la 

Cons\1tuc16n PcHlica de los Es!ados Unidos Mexicanos Máx1co podrá rnanlenm ciertas 

restricciones a la exportactón relacionadas con la conservacióri de 1os recursos natura
les, en parlicutar en el sector energético, sobre la base de. sus neces1d<:1des sociales y 
de desarrollo y siempre y cuando tales medidas se apliquen con¡uritame11tc con res trie· 

cienes a ta producción o el consumo nacionales. 

6. Al en!ra.r en vigo1 el presente Protocolo. l.:i lista del ane~opasará a ser la hslade México 

~anexada al Acuerdo General. 

7. a) En todos los casos en que el párrafo 1 del articulo 11 de Acuerdo General so rnliere a 

la fecha de csle Acuerdo, la aplicable, en lo que concierne a c1oa producto que 

sea obJeto de una conces.ón ccmprendidJ en la !isla anexa al presente Prolocolo, 

será la de esle útlinio. 

b) A tos efecto5 de !a rei.:rencia que se hace en el apartado a) del párralo 6del articulo 

11 del Acuerdo Gen,,rJl a la fecha de dicho Acuerdo G~f"~r:]I a la techa de d1ch0 

Acuerdo. la apricabie e~ :o c;ue concierne a la lisia a;ie.i:a al pre:.e.,:e Pro\ocolo ~erj, 

!a de este último. 

8. El prcsc~.:e Pr< !0cc10 se ~:e>::- =-~·l.::!r.1 en poder del Dirf'• :or Gi:•-:·a' ce ,,5 PARÍf.S C:JN· 

TRAT/i.r-_ TF.S ESIHrá :Jb1.ir'O J -~ f1rMac•1 ~.~·hir.ü ha~l:l (>! ~ 1 . .:•· j·i:•emt:1•· de 1')fjll Tam. 

b1Un e-. !:F,) r:21L"IO" '.i '.~1--3 :~!as :::arte:; i:cn!• 1tan\e'.; ·: ~: ' .. : :·n· .J • .!.!CT F.c<'·'Crr·s.:i 

Europea 
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9. El presente Protocolo entrará en vigor a los 30 d!as de haberlo

firmado México. 

10. ~éxico, cuando haya pasado a ser Parte Contratante del Acuerdo Ge

neral de conformidad con el párrafo l del presente Protocolo, po-

drá adherirse a dicho Acuerdo depositando un instrumento de adhe-

siCSn en poder del Director General. La adhesi6n empezará a surtir

efecto el d!a an que el Acuerdo General entre en vigor de conform!_ 

dad con lo dispuesto en el artículo XXVI, o a los 30 d!as de haber 

se depositado el instrumento de adhesi6n en caso de que esta fecha 

sea posterior. La adhesión al Acuerdo General de conformidad con -

el presente párrafo se considerará, a los efectos del párrafo 2 -

del artículo XXXII de dicho Acuerdo como la aceptación de ésta con 

arreglo al párrafo 4 de su articulo XXVI. 

11. Mdxico podrá renunciar a la aplicaci6n provisional del Acuerdo Ge

neral, antes de adherirse a él de conformidad con lo dispuesto en

el párrafo 10, y su renuncia empezará a surtir efecto a los 60 - -

días de haber recibido el Director General el aviso por escrito. 

12. Bl Director General rc.mitir.1 ~in dilación copia nutcntificada .dcl

presente Protocolo, as! como notif icaci6n de cada firma que en 61-

se ponga de conformidad con ·~l párrafo 8, a cada parte contratan-

te, a la Comunidad Económica Europea, a México y a cada gobierno-

que se haya adherido provisionalmente al Acuerdo General. 

13. El pre!::iente P::-cn.ocolo sar!i reqistrado de conformidad con las disµ9_ 

siciones d<...?l artículo l02 de 1.1 c.:-.rta de l.1s ducioncs UnL1tHL 
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14. Hecho en Ginebra, el día dieci"siete de julio de Mil Novecientos 

Ochenta y Seis, en un solo ejemplar y en los idiomas español, Fr~ 

cés e inglés, salvo indicación en contrario en lo que concierne a 

la lista anexa, siendo cada uno de los textos igualmente autt1nti-

cos. 

Como se observa, el Protocolo de adhesión de Héxico al Acuerdo General 

está constituido por 14 p~rrafos; 11 integran lo que se conoce como --

11Protocolo Estandarº,es decir, que ha sido utilizado por casi todos los 

pa!ses que actualmente son ?artes Contratantes del Acuerdo; un p~rrafo 

preambular y 3 ptirrafos operativos adicionales que son los más impor-

tantes del Protocolo ya que forman lo que sería los intereses particu

lares de ~éxico,cs decir, que la adhesi6n de México al GATT se rcaliz6 

sobre la Oase de un Protocolo Ad-hoc. 

El Protocolo " es un t~rmino internacional introducido por el Congreso 

de Viena de 1815: formas de procedimiento en las relaciones diplom<fti

cas; por ext.: 1) Secci6n del Ministerio de Relaciones Exteriores o de 

una organización int. que vela porque las formas de los encuentros y -

los acuerdos intergubernamentales estén conformes al Derecho Int.;2) -

acta de un encuentro int. bilateral o multilateral; 3) convenio bilat~ 

ral o multil.:itcral 11 3.2_/ 

En la parte prcambular del Protocolo de Adhesión de M6xico al GAT'I' se

otorga el reconocimiento a nuestra nuci6n de ser un país en desarrollo 

pudiendo invocar en cualquier circunstoncia un tratamiento especial y-

'J:.2..I Os?t:.af . .::;;yk, Ednllmd Jan. Op. Cit,Pág.SJ19. 
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más favorable previsto en la parte cuarta del Acuerdo General, especf 

ficamente por los Artículos XXXVI,XXXVII y XXXVIII, as! como en la -

"Cláusula de habilitaci6n." 

Los párrafos 3,4 y 5 de este Protocolo constituyen las salvaguardias-

para México. 

El párrafo 3 dice: •LAS PARTES CONTRATANTES reconocen el carácter prig 

ritario que México otorga al sector agrícola en sus pol1ticas económi

cas y sociales. Sobre el particular, y con objeto de mejorar su produ~ 

ci6n agrícola, mantener su régimen de tenencia de la tierra, y prote-

ger el ingreso y las oportunidades de empleo de los productores de es

tos productos, México continuará aplicando su prograr.nde suscituci6n -

gradual de los permisos pr~vios de importaci6n por una protección ara~ 

celaria, en la medida en que sea compatible con sus objetivos en este.:. 

sector y de conformidad con las disposiciones del p~rrafo 29 del docu

mento L/6010" 

Como se observa, el gobierno mexicano también le otorga al sector agr! 

cola cierta prioridad sobre otros sectores de la econom!a nacional co

mo ocurre con varios países en desarrollo, por lo que las actuales ne

gociaciones de la Ronda Uruguay, podrían ser bendficos para este sec-

tor aun cuando en otros scctore5 ~amo es el de los servicios pudieran

ser no ben¿ficas. 

El párrafo 29 c~cl inforine del grupo de trabujo especifica que M~xico -

continurtrá climin~ndo l()s pernisos ~rcvios de in1portac16n en toda me

dida tiO.:.~iblc y 6stcs se JUStificar,51, de acuerd.o .J. lo~ ,\.rt:::culos XI ,XlI 
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XVIII, ~IX, XX y XXI para los productos agropecuarios, pesqueros, mi

neros y manufactureros. En la actualidad, ya han sido eliminados casi 

todos los permisos previos de importaci~n y se ha manejado una poltti 

ca comercial a través de los aranceles. 

El Artículo XI del GATT establece el principio general de la elimina

ci6n en materia de restricciones a la i.mportaci6n; los Articulas XII, 

XVIII, XIX, XX y XXI del Acuerdo aceptan la aplicaciCn de restriccio

nes cuantitativas a la importaci6n y exportación de mercanc!as como-

medio para solventar problemas específicos que se le presenten a los

paíscs que se refieran a la aplicacidn de normas o reglamentaciones -

sobre la clasificaci6n, el control de calidad o la venta de productos 

destinados al comercio internacional; restricciones a la importaci6n

dc cualquier producto agrícola o pesquero (Art. XI) ; restricciones p~ 

ra proteger la balanza de pagos (Art. XII); restricciones para favor~ 

cer el desarrrollo económico (Art. XVIII); restricciones para salva-

guardar la economía nacional, (A.rt. XIX); restricciones para proteger 

la moral prtblica, la salud y la vida de las personas y animales, para

conservaci6n de recursos naturales agotables (Art. XX); por ~ltimo se

permiten restricciones para la seguridad (Art. XXI). 

El ptlrrafo 4 nos dice que: 11 Las PARTES CONTAATANTES, están conscientes 

de la intención de M~xico de aplicar su Plan Nacional de Desarrollo y

sus programas sectoriales y regionales, as! como de establecer los in~ 

trumentos necesarios para su ejecución, incluidos los de carácter fin

cal y financiero, de conformidad con las disposiciones del i\cuerdo Ge

neral y del párrafo Jo del documento L/601U". 
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81 párrafo 35 del Informe de Grupo de Trabajo, señala que México apl! 

cará el actual Plan Nacional de Desarrollo (PND) , asi como sus progr~ 

mas regionales y sectoriales de conformidad con el párrafo 1 de su -

Protocolo y de las disposiciones adecuadas del Acuerdo General. 

El párrafo 5 dice que 11 México ejercerá su soberanía sobre los recur-

sos naturales de cohformidad con la Constitución Pol!tica de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos. México podr~ mantener ciertas.restricciones a -

la exportaci6n, relacionadas con la conservación de los recursos nat~ 

rales, en particular con el sector energético, sobre la base de sus

necesidades sociales y de desarrollo siempre y cuando tales medidas -

se apliquen conjuntamente con restricciones a la producción o el con

sumo nacionales 11 
• 

Lo anterior significa que M~xico puede variar la proporción de energ! ·. 

ticos que sean para la exportaci6n dependiendo del grado en que se e~ 

cuentre la producción nacional de esos energéticos. 

Aparte de los párrafos 3,4 y 5 existe en el protocolo de Adheeidn de

México al Acuerdo General una reserva contenida en el párrafo 1, par

la que México se compromete a aplicar la parte !I del.Acuerdo General, 

siempre y cuando sea compatible a la legislaci6n viyentc en la fccha

del Protocolo. La parte II del Acuerdo General se encuentra constitui 

da por los Artículos III al XXIII y la legislación vll_JClltc se refiere a 

74 leyes expedidas por el Congreso de la Unión referentes al Comercio 

Exterior de Móxico y que fueron cntrcgadns a la Sccretar!a General del 

Gl\TT. 
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El Infame del grupo de Trabajo se refiere a la política de a:nercio exterior de 

México, los compromisos que adquiere por la adhesi6n al Acuerdo Gene

ral y los distintos puntos de vista expresados por los integrantes -

del grupo de Trabajo. Dicho informe consta de 83 párraÍos y de éstos

los principales son: el 18, 19,l3, 25,62,66,68 y 82 que a continuación 

se resumen. 

Párrafo 18: México est~ dispuesto a consolidar un arancel mcíximo del-

50% para la totalidad de su Tarifa de Importación. 

Ray que tomar en cuenta que el arancel máximo del 50% est~ por cncima

de los niveles máximos arancelarios que se utilizan en la actualidad,

por otra parte, se utilizará el 30% como tope hasta el 31 de octubre-

de 1988, por lo que posteriormente se podr~n elevar al 50% sin necesi

dad de dar alguna compensación. 

Párrafo 19: se utilizarán por un plazo hasta de 8 años aranceles supe

riores al 50%, aumentando álarancel que normalmente se utíliza hasta -

la mitad de: dicho arancel para los nueve sectores que oonforman los pr~ 

gramas sectoriales de acuerdo al Programa Nacional de fomento Indus -

tria! y Comercio Exterior (PRONAFICE). 

Párrafo 23: El gobierno de México aplicar~ los impuestos del 2.5% so-

bre el valor base del impuesto general de importación y del 3 y 10% -

especificados en el artfculo 35 de la Ley Aduanera, así como una cuota 

del O. 6% sobre el valor de la mercancía a importar que se cobra para -

expedir el permiso de importación establecido en la Ley Fcdcr~l de De

rechos y en relación al Acuerdo General <lef inido en los art!culv~ 111-

y VIII de l"\'.ste. 
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Los Arttculos III y Vil! del Acuerdo General nos dicen que los impues

tos y cargas internas no deben aplicarse a los productos importados o

nacionales para favorecer a la producci6n nacional, es decir, se debe

de dar el ''trato nacional" a todas las mercancías ya sean nacionales -

o importadas~ Al respecto, el grupo de trabajo señaló que si para el -

31 de diciembre de 1990 dichos impuestos seguían vigentes el asunto -

pasarta a examinarse por las PARTES CONTRATANTES. 

P~rrafo 25: Los procedimientos de valoración en la aduana para las me~ 

canc!as importadas se efectuarán de acuerdo a lo que dispone el Artic!!_ 

lo VII del Acuerdo General, comprometiendose el gobierno federal a el.! 

minar los precios oficiales de la Tarifa del Impuesto General de Impo~ 

tacidn (TIGI) antes del 31 de diciembre de 1987. 

El Artículo VII del GATr señala que la valoraci6n de las mcrcunctas 

importadas se debe basar en el valor real de la mercancta importada y

no en el valor de una mercancía similar de origen naciona.l, ni tampoco 

en valores arbitrarios. En este sentido, M.1xico es compatible a dicha 

disposición pues en 1978 incorporó a su le~islaci6n aduanera el conceE 

to de valor del Consejo de Cooperact6n Aduanera de Bruselas. 

Párrafo 62: Se refiere a que México otorgará la "prueba de daño 11 con-

t:orme al hrtículo VI del Acuerdo Genl!ral; dicho Artículo establece la

aplicaci6n de derechos ü.ntiUumping y dt:?r;echo'i compensatorios. Respecto 

a medidas de salvayuardja, se ajuslartf a laa disposiciones del Artícu

lo XIX del >..cut?rdo General incluyendo la prucbi1 clel perjuicio qravc, -

t'.'.!sto sirJnifica que cuulciuier parte contrat.Jnte di:-1 GA'l'T puede suspen-

der tolul o pai:ci.<..z!.mcntc las impor.tacicnes de un producto para prcve-

ni.r o r•;parar un perjuicio grave en su econom!<l. nacional. 
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P4rrafo 66: En este párrafo el Gobierno de M~xico se compromete a que 

las compras realizadas, por las empresas paraestatales se realicen de 

conformidad con el Art!culo XVII. 

El Art!culo XVII del Acuerdo General señala que las importaciones o -

exportaciones que realiza el Estado deberán regirse bujo el principia

gcneral de no discriminación. Este Art!culo dei Acuerdo es compatible

ª nuestra lcgislacidn nacional en relación al Artículo 134 de la Cons

tituci6n Política Mexicana y la Ley de Adquisiciones del Sector P~bli

co. 

P~rrafo 68; En un período de 6 meses a partir de la fecha <le adhesi6n

M~Kico forroar5 parte de los siguientes Códigos: a} Procedimientos para 

el Trtbnite de Licencias de Importacion; b) Valoración en Aduanas;c) An_ 

tidumpíng y d) Obst~culos Técnicos. Por dltimo México forrnar!a parte -

del Cddigo sobra subvenciones y Derechos Compensatorios pP.ro inmediat~ 

mente a la adhesí6n al Acuerdo General. 

Cabe hacer notar, que en el texto del Informe del Grupo de Trabajo se

encuentran salvaguardias importdntes para e1 sector automotriz y al -

farmace6tico que son fundamentales para nuestra economía nacional. (an~ 

"º 9). 
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A continuación se presenta un resúmcn compardtivo de l~s· negociaciones 

en el GATT en 1979 y 1966: 

RESUMEN COMPARATIVO DE LAS NEGOCIACIONES EN EL GATT EN 1979 Y 1986 

(Miles de dólares) 

CONCEPrQ rJur"'.C:'nf1e \'ALOA DE IMPOR~ACIONES í0TAL!05 
~'"i!:C:~'lur, 1084 1965 

TOTAL DE FRACC:ONES a·"·, 'ººo ·e ng9 0•2 100 O ~ l A73 613 lOOO 

F•acc.c~~<: n~r:nr::;;O<Jf e•' ~gBJ; .:-: lS1~598 15 . .J 1 886 716 •59 

F•;;cc:ones ne..;oc:?.cas ;:in 1979 ·oC! , ' i '6.l ..:48 117 , 2105.:6 102 

F1acc1ones :iegoc.acas en 19RE 
auc se .,eQoctau:m en 1979 96 '2 LIZO 092 42 Sl~ 92l 43 

a1C:in arance1 1985 ¡nena• a 1919 56 0.7 236 894 2.3 272 935 23 
Ci C::>n a1ancel 1986 1qual a 1979 11 o• 12 785 0.1 18 910 0.2 
c1 Con arance1 1986 mavor a 1979 :g 0.3 170 413 1; 221 076 1.9 

F1acc:O"":t!S negoc1af!as 11oeraoas en 
1986 y conlroladas en 1979 21 O.:i 100 029 1 o 188 539 1.6 

Fracc:.Jnes negcc1aaos conuoradas 
en 1986 y hberadas en 1979 C. I 158 O.O 772 O.O 

F r accioni.:s negoc~oaas con1ro1aoas 
en 19&6 y 1979 18 02 157 087 16 162 376 1.4 

F•acciones negoc:aaas liberadas 

en t9B6 ·1 1979 .!~ 06 162 A18 1.6 161 234 1.3 

F~ENTE SECOFI · Sl.iosectelaria ce C.:o:-r.e1c10 Ex1anor ·D11ec~ón Gene1al de Aran~el(!s. · 

Debemos señalar que a\ Protocolo de Adhesión de 1986' se incor

poró un párrafo sobre recursos nav1rales y energéticos, en el~;año de 1979 

ésto no fue cons1áerado. 
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Asimismo, en el actual Protocolo se protege al sector agropecuario de 

una manera más amplia y definida que en el Protocolo de 1979 para pr~ 

teger la manutenci6n del régimen de tenencia de la cierra, la produc

ci6n agr!cola y el empleo y el ingreso de este sector. 

En el Protocolo negociado en el año de 1979 se menciona en la parte 

preambular el Plan Nacional de Desarrollo Industrial vigente en ese 

período, pero no se habla de la intenci6n de aplicar dicho plan corno -

en el actual Protocolo que especifica que México tiene la intención de 

aplicar su Plan Nacional de Desarrollo (PND) y sus programas sectoria

les y regionales, así como de establecer los instrumentos necesarios -

para su ejecuci6n, incluidos los de carácter fiscal y financiero. 

Para finalizar, señalaremos que en el año de 1979, se ofrecieron conc~ 

siones en 304 fracciones arancelarias que representaron el 8.6\ de las 

importaciones de 1976 y 10.2t de las efectuadas en 1985¡ 138 se nego-

ciaron bajo permiso de importacidn y 166 exentas de este requisito. 

En el año de 1986 se negociaron 96 fracciones; de éstas,5G se negocia

ron con arancel menor que al negociado en el año de 1979; 11 con el -

mismo arancel y 29 con arancel mayor en relación a 1979. De esas mis-

mas 96 fracciones, 21 se negociaron libre de permiso previo de import~ 

ci6n. 

También se negociaron en 1986, 26 fracciones sujetas a permiso prcvio

de las cuales a ~e concedieron en 1979 libre de permiso previo y las -



76 

18 restantes se negociaron en ambos periodos de una manera controlada 

Si bien es interesante el análisis de si fue conveniente el ingreso o 

no al GATT por parte de M~xico a este organismo no es tema de inter~s 

de este estudio, sino el inter~s es sobre las negociaciones de los se~ 

vicios en el GATT. En los pr6ximos capitulas se dará un panorama gen~ 

ral de los servicios en la economía internacional, la situaci6n actual 

de estas negociaciones, las diversas posiciones de las partes contra-

tantes y la posición de México en estas negociaciones y de qu~ manera 

puede afectar a nuestra economía. 

'l]j Para mayor informaci6n consultar el libro editado por el Gabinete -
de Comercio Exterior. El Proceso de Adhesión de M~xico al Acuerdo -
General sobre Arancele'SAauaneros y Comercio (GAT~). Mx.ic~. 



CAPITULO III. EL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS SERVICIOS. 

El comercio internacional de los servicios ha adquirirlo mayor impor

tancia en la economía mundial por el intercambio en su comercializa-

ci6n, c'sto se ha debido a diversos factores como son; entre otros: -

El desarrollo tecnológico que ha provocado una mayor inserción de --

los servicios en la economía; la transnacionalización de dicho scc--

tor; la interdependencia que se ha creado entre el sector manufactu-

rero y el sector servicios; 'i el ingreso para los países dcsarrollit-

dos por concepto de comercio de servicios. Así, "en las economías -

nacionales de los paises desarrollados los servicios ocupan la parte 

más importante en la generación sectorial del PNB, como se puede ver 

en el siguiente cuadro: 

PARTE APROXIMADA DE LOS SERVICIOS EN EL PNB DE ALGUNOS PAISES 

INDUSTRIALIZADOS EN 1985 

f...lLL.§ _L 

Estados Unidos 68 

Bélgica 68 

Austria 68 

Canadá 65 

Francia 65 

Italia 56 

Japón 58 

Holanda 59 

Suecia 64 

Alemania Federal 57 

Reino Unirlo 58 

FUENTE: 

1ª.J Al(aro, Víctor. Los Negocios Internacionales de Servicios: 

9randes DifJcult~dcs para su Liberalización Multilateral. 

!léxico, D.F. 1 Instituto Tecnológico 1\utóno1no de México, 1989, 

1 a. ed. :iág. 4. 
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Como se vislumbra de lo anterior, no es sorprendente el hecho de que 

dicho sector fuera introducido dentro de las negociaciones en el 

GATT por parte de los países desarrollados para una mayor liberaliz~ 

ción en el comercio d~ éste. Al respecto, podríamos explicar también 

el por qué de dicha inquietud por parte de los países desarrollados_ 

según los planteamientos de Frederick F. Clairmonte y John H. -

Cavanagh quienes describen el proceso de cambio en el sector de los_ 

servicios como sigue: 

1} El se~tor de Jos servicios ha desplazado a la agricultura y a -

la industria del liderazgo e11 la economía mundial. 

2) A través de la transnacionalización de los servicios se han far-

madc los conglomerados transnacionalcs de servicios (CTS) funci~ 

nando en dos o más sectores servicios y también se han formado -

conglomerados transnacionales integrados (CTI) que abarcan tanto 

a los servicios como a los sectores industriales, como por ejem-

plo, los conglomerados japoneses (Mitsubishi, Hitsui, Sllmitomo,-

etc. l. 

3) Por último, mencionan que la interfü1cionalización ele los servi--

cios está penetrando ca~ rapidez en todos los sectores económi-

cos y en las transnacionales, ya sea en los países capitalistas 

como en los de plancación central, por lo que ha ido cambiándose 

la composición en la fuerza de trabajo, así como la trayectoria_ 

en estas economías . .2.2.I 

,lll i::s•_uclio e:l.1borado por Fernando de Mateo, Consultor de la Di
:isión de comercio Internacional y Desarrollu di~ la CEPl\L. 
'.'.ateo, Fernando de. México: El sector s •.. •,;ic}os, lnio;:mc Prc
l:minar, México, D.F., CEPAL., 1987, Li. Ed. pag. r----
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l. Definición del Sector Servicios. 

rrs1s rm um 
DE LA BíBLlOTECA 79 

Antes de analizar el sector de los servicios en el marco del GATT. -

debemos definir que es lo que compone a este sector; como existen --

varias definiciones, se mencionarán algunas de éstas aún cuando en -

la actualidad no se ha limitado específicamente que es lo que compo-

ne a los servicios, situación que lleva mayor confusión para las ne-

gaciaciones. 

La primera definición se remonta al "t.:ibleau economique" de los fi--

siócratas, así como a Adam Smith y a Karl Marx, considerando los úl-

timos al sector de los servicios como improduc~ivos; para los fi----

siócratas la agricultura es la única actividad productiva en la eco

nomía. 

Fue Colin Clark quien definió a los servicios, subdividiendo la eco

noía en tres catc9orías: actividades primarias: agricultura y pesca; 

actividades secundarias: minería y manufacturas; y por último, el --

sector terciario o de servicios, que incluye al comercio, al trans--

porte, a las comunicaciones, finanzas, seguros, bienes raíces, go---

bierno y servicios profesionalese 

En 1976, el profesor Simon Kuznetz incluye al transporte, las comuni 

caciones y los servicios públicos en el concepto de servicios. - -

Otra dofinición la efectúa el autor Uill que dice que "un servicio -

puede ser definido como un cambio en la condición de una persona o -

de un bien pert.c1i~ciente a alguna unidad QCOnómica, lo cual es r~sul 

tado d'-~ la at.:tiví.dad 1Je alguna otra unidnd econÓmjco. 1º/ 

I_.Q_/J,~, Manuel • CDmt:r..:io <le Servicios: Ccntnbucioncs al DcbatQ -
internacional ~1ex1co, ~·-;-cüñ"lro de lnv._~st:iguci.on y boccnc1n 
8CQñóíñi~TI89, LL cd. pág. 9. 
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Las definiciones anteriores no nos aclaran de una manera amplia que 

son los servicios pero para saberlo podemos intuir que el sector de_ 

los servicios lo compone toda aquella actividad que no compone el 

sector de la agricultura, la min8rÍa y la industria, exceptuando a 

los servicios que forman conglomerados transnacionales integrales 

(CTI). Así, •ta conclusión inevitable es que las relaciones entre -

las industrias manufactureras y de servicios se están profundizando 

y que la integración entre la primera y la segunda puede ser un com 

ponente decisivo en el éxito de los ingresos. 11_/ 

Corno consecuencia de lo anterior, no se ha podido definir claramente 

que es el comercio internacional de servicios, confundiéndose casi -

siempre con la inversión extranjera directa de servicios {!ED), si--

tuaci6n que se debe aclarar en las negociaciones en el marco del ---

GA'rT. 

Así, debemos diferenciar lo que son transacciones internacionales --

de servicios y lo que son actividades internacionales de servicios. 

11 Por su parte, la UNCTAD sen.ala que las transacciones de scrvicioB 

pueden efectuarse de una de las siguientes maneras: a) servicios 

orientados hacia el interior (lavado de ropa, peluquería, etc.); 

b) servicios prestados dentro de las fronteras nacionales a no res! 

dentes (turismo); e) Servicios prestados por exportación o importa-

ción dircct~ (transporte, reaseguros, etc.); d} Servicios prestados 

W •ro/B/1100, UNCTAD. ! .. os servicios y el Proceso de Desarrollo: 

Nuevos Estudios en cumplimiento de la Resolución 159 (VI) de la 

Conf~rcncia y do la Resoluci6n 309 (XXX) de l~ .Junta, Gincbra,
ONU, 19 8 6 , 1 a. ed • pág. 4 • 
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en el marco de las re :aciones contractuales (vínculos etr.presariales 

con sociedades de sc['"·.·icios ubicados en el exterioi: que cian lugar a -
J 

regalías, honorarios, ::te.)¡ e} Servicios prestados a través de fili~ 

les extranjeras (empresas matrices con filiales o sucursales en el e~ 

tranjero. ll_I 

2. Crecimiento de los servicios en la Economía Mundial. 

Cuando nos referirnos al crecimiento de los servicios en la economía -

mundial relacionamos <le inmediato dicho crecimiento al desarrollo de_ 

este sector en la eccnomía. Así,para algunos países prir.cipalmente --

desarrollados la dis~~nibilidad de servicios eficienlcs como son los_ 

transportes, la banc3, los seguros, la informática, ~te. es un requi-

sito básico para desar=ollar su economía, así como para insertarse en 

la economía global. Sin embargo, para otros paises, como la mayoría_ 

de los paises en desarrollo el proceso de crecimiento del sector ter-

ciario lo ven en forr1a negativa y como un signo de baja en la produc-

tividad, ya que éstos últimos basan principalmente su desarrollo eco-

nómico en el desarrol!o industrial. 

Para el caso de México, en su Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

( 1983-1989) dictado !)Ot el Poder Ejecutivo Federal, nos dice lo si---

guiente: 

Respecto al sector primario: 

"El sector agropecu.J.rio ha sido fundam~ntal en el proceso du con.solí-

dación de la econom:::.1 r:ad onal. Por 1.m largo peri.oda, la producción -

agrícola 1nantuvu un ~~~vado riLmo de crocimlento, fiuperior al Je la -

3l__/ 'l'U/D/1008 Ruv. ~, Mar.ea, Fc1 ri.:i.ndG de. UNC'l'l\O, Los seI.""vicios y vl 
~~óCSMrollo. Nueva 'iork, ONU, 1985, la. od. páy. 7. 
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población propicíanda el desarrollo de toda la economía, proporcio--

naildo alimentos, materias primas, divisas y mano de obra ..• " ll/ 

ºA pesar de los problemas del sector primario, el gran potencial de_ 

los sectores agropecuario , forestal y pesquero asegura a México la_ 

posibilidad de mejor aprovechamiento de sus recursos, con el fin de_ 

generar mayor ocupación y de proveer una alimentación popular más --

económica y div~rsificada". 1Y 

En cuanto al sector secundario nos dice que: 

" El desarrollo industrial ha sido el motor más dinámico del desarr2 

lle del pJ.is. La participación del producto in1.ustrial en el total_ 

del producto interno bruto (PIBI ha pasado del 29.2i en 1960 a 35.2% 

en 1980.,. 35/ 

"A pesar de los desequilibrios que hun acompaf'i.ado al proceso de des!! 

rrollo se ha dedicado una proporción importante del proUucto en la_ 

ampliación y fortalecimiento de la capacidad industrial. Esta propo~ 

ción,. de alrededor de una cuarta parte, es una de las más altas del -

mundo. I,a infraestructura física importante que ya poseemos requie

re ahora de. un mayor grado de integración interna y d(e autonomía - -

frente al exterior, asi como de una mejor ubicación en ~l ter~ítorio 

nacional y de una estructi1ra más cquilibradü en lo que se refiere al_ 

tamafio de las empresas. 1§_/ 

.JJ/ Secretaria de Programación y Presupuesto. Plan Nacional dQ De--
sarrollo 1983-1Y88, Poder Ejecutivo. Méxic~:-~~fi 
cos do la Nacion, 1983, la. Ed., pág. 90 -

H/ ~~· pág. n 
_lil~ 

12.I ~· pág. 94 
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Por último, para el sector terciario dice que: 

"Coro en otras economías, el sector terciario ha incrementado signif_!. 

cativamente su participación en el producto y el empleo, a medida que 

la sociedad se organiza y se diversifica. 

ºEl abasto en sus tres dimensiones esenciales: transporte, almacena--

miento y comercializaci6n, es un aspecto fundamental para el buen fun 

cionamiento del aparato procluctivo y distributivo ..... ll/ 

"Por otra parte, la cxpulsi6n de la mano de obra del campo y la (alta 

de empleos bien remunerados para los migrantes a las ciudades, han -·-

propiciado el crecimiento del llamado sector informal, el que se con-

centra de manera especial en los servicios, aunque abarca ciertas a~ 

tividades manufactureras y de construcción.- Ha faltado su organiza--

ci6n en unidades sociales de producción para facilitar acciones de --

apoyo y elevar su productividad. 

"El futuro desarrollo del sector tercia1:io requerirá necesariamente -

vincular en forma más estrecha su crecimiento con las necesidades del 

aparato productivo, reduciendo el peso relativo de las actividades im 
productivas y generado rae de subempleo .•• " W 

Varios factures han provC1cado el crecimiento de los servicios a nivel_ 

mundial como son: 

Los programas de bienestar social, los complejos militares, la trans-

}]_! _l_<lcm. 

~/ .!~· pág. ~5 



84 

nacionalizaci6n de la producción en diversos secc.ores. Así, al pri!!, 

cipio de t!Ste siglo 20% de la fuerza de trabajo de los paises en de-

sarrollc se encentraba desarrollando sus labores en el sector servi-

cios. Por su parte, los Estados Unidcs sú convirtieron en la prime--

ra ccor.c:nía ~asada en los l:>P.rvicios al finalizar la segunda Guerra -

HU.'ldial. 

El cri:.,cinicnt.o de los servicios tiene una tendencia mayor ~n los pa! 

ses dt>sa:-rollados que en los del'láS, El siguiente: cuadro nos muestra_ 

este desJ.rrollo que han tenido los siete grandes desarrollados en la 

cconomí.:i :r.undial. 

L.Jf SIETE GRANDl-:S: DESARROLLJ lllSTORlCO DE LOS ::.."3PV1CTOS 

FACTORIALES 'i UO FAC'l'ORlJ\!..ES • AílO~:i SBLECCIONAOOS 

(Mi les ele millones de DEG) 

1976 

Servic,¡,os factoriales 
r.x~oc taci6n 53. 656 
Importación 38 .545 
Saldo 15 .111 

Servicios no factoriales 

Exportación 
ir.iportación 
Saldo 

88. 584 
91.873 
-3. 289 

1980 

l':,). J 54 
125.028 

2 7. 366 

152.953 
lS3.985 

-1 .032 

PUENTE: Luna Manuel, ~ apéndic1,1. 

1983 

198.624 
lB0.009 

10 .615 

179. 202 
l"IY.120 
-0.052 

1984 

221.516 
211. 717 
12. 799 

1•7 .398 
191.141 

-3. 749 

1985 

23>. 297 
214.H54 

20.543 

196,988 
lCJ6 .83S 

0.153 

1986 

221. 82 
202 .02 

19 .8 

198 .22 
199. 9< 
-1. 72 

Alqunos paises r~c;istraron excedentl!s en sus halanzas por ..;rmceipto --

Oc cor..~!'C.i'"' dP servicio!":. princip<ll-t>ii· l~ lEG':...H!os Unido!'i y Reit'lo Unio..:il. 
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LOS SIETE GRA?IOES ' O~SJ\RROI.LO llIS'f'CH.ICO DE L1\S 

BALANZAS DE C0:-1ERCIO DE MERCANCI.\S y SERVICIOS. Aflos SELECCIONADOS 

(Miles de ;;ü 1 lones de DEG) 

1976 1980 l ~63 1984 l'•BS 1986 

Exportación de 
Hercancí as 394. il 9 6'JO. 587 1€4 .555 878.162 :Jl2.077 911.230 

Importación de 
Mercancías 392.974 715. 775 791.266 917.847 952. 716 911.340 

Balanza comercial l.845 -25 .188 -6.711 -39.685 -40.639 -o. uo 

E:xportac ión d• 
Servicios 83 .038 143.876 161.450 171.006 180. 592 183.340 

lmport.ación óe 
Servicios 86. 427 144. 745 167 .157 179,927 188,616 1'0. 910 

Balanza do i.:c..mercio 

de serv ici.:>s -3. 389 -o. 869 -s. 737 -8.921 -8 .024 -7.570 

Comercio de invisibles 
percepciones 142 .240 306.158 377 .842 411.852 432.279 420.030 

Comercio de ino.:isibles, 
pagos lJ0.418 279 .813 359 .123 402,165 414. 384 401. 590 

Balanza de corn.ercio de 
invisibles il.822 26.345 18. 719 9.667 17,895 18. 440 

FUENTE: Luna, Mam:.el,Op.Cit,apéndicc 

En síntesis se puede decir que la mayada cie los países dcsarro! lados 

registran superávi ts t:in ses cucr.tas de ser'i.'icios, nlcntras que los pal_ 

ses en desarrollo registran Jéficits crecient<!s. Para LciJntief, éstas 

últimas econo1"1Íi1S tcncirían défic1t ~n sus cuentas tlc servicios dr.d º! 

den de JO,OOC :n.tllor.cs d-.. ~ dól.i.res ~n el .11"10 2 OCU. Sin .... mti..lrgo, esa -

cif1·a ya fue !:.ohn.'flil!:.,"ldd: el déftci~ nP.to del cc:ncrcio de servicios -

di.? los pai:>o.:.s •.'!I ciesarrc1lo s .... elt: ·ó rk 14,'JllO :nllonc.> d" dÓ1l~··_n; 
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tasa media anual de 25%. l2J 

Debernos de tomar en cuenta que si dichos déficits siguen incrementá!!, 

dose al mismo ritmo para los países en desarrollo, al liberalizar el 

comercio de servicios por las negociaciones en el GATT, tendríamos -

como consecuencia un incremento mayor de este proceso, obligándose -

los países en desarrollo a importar más estos servicios y obtendría 

ventajas marginales por sus exportaciones reducidas de e.ste tipo. 

"Bl sector servicios en los países en desarrollo generalmente está -

dominado por pequeñas y medianas empresas ampliamente dispersas --

operando de manera casi artesanal o incorporado en la estructura de_ 

grandes empresas, generalmente transnacionales. Por el contrario, en 

los países desarrollados este sector estñ plenamente integrado al 

sector manufacturero y se ha venido 'externalizando' haciendo más 

eficientes las cadenas productivas y logrando importantes economías 

de esca la• • .!Q/ 

Lo anterior se puede explicar debi<lo a que en los países en desarro-

llo los servicios requeridos por las empresas se desarrollan intern~ 

mente dentro de las mismas empresas sin tener corrclaci6n alguna con 

otras empresas, por lo que no se produce su 11 externalización", sin -

embargo, en los paises desarrollados se da el proceso inver~o lo que 

provoca un gran crecimiento de este sector terciario en esos paises -

al prestar su~ servicios. La~ cntida<lPs rspecializadas a las empre--

l2_/ 'l'D/B/687/ rev. 1, United ~ations, •rn~~ds, in World Pr·oduction .:md 
Tradc, New York, ONU, 1985, la. ed. pags. 20-71 

iQ/ 'l'D/U/1100, Mateo Fernando de. O_p. Cit, pág 7 
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sas productivas de bienes o a otras productoras de servicios, así -

logran realizar importantes economías de escala. Otro. factor que ha_ 

permitido el desarrollo del sector servicios en los paises desarro-

llados es la tecnología de la información. 

La transnacionalización de los servicios es otro factor importante -

que ha provocado un gran crecimiento de éstos en los países desarro

llados, por lo que seftalaremos sus antecedentes: 

En principio, las primeras transnacionales de servicios fueron emprg 

sas dedicadas a la banca, el transporte marítimo y ferroviario y los 

seguros, algunos ejemplos son: El Barclay•s Bank, el Lloyrl's Bank, -

el Deutsche Bank, la East Asiatic Company, la Banque d'Indochine, la 

Naviera Hamburg Amerika Line, la United Africa Company. 

Posteriormente después de la Primera Guerra Mundial y hasta los 60 1 s 

las empresas transnacionales encontraron a otros campos en materia -

de servicios como es el turismo, la publicidad, las telecomunicacio

nes, la contaduría y el comercio a menudeo. 

Después de los 60 1 s la transnacionalizaci6n en los servicios se in-

crementó aún más y dentro de ésta se encuentran las tres siguientes -

modalidades: 

1) Transnacionalización de una sola línea de servicios ( E'r) 

2) Conglomernrlos transnacionales de servicios (CTS). PrincipalmeQ 

te se dan entre l~ banca, los seguros, la publicidad y las te

lccomunicacion(!s. 
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3) Cong\omerados transnacionales {CTI) .-que representa las gran-

des empresas que no sólo invierten en materia de servicios 

sino también en el sector primario y en el secundario. 

3J Los principales sectores en materia de servicios. 

Los principales campos en materia de servicios se pueden considerar 

los siguientes: Los servicios financieros, los seguros, el turismo -

el transporte mar!timo, la publicidad y los servicios conta.bles.-

Sin embargo, también incluiremos a la telemática, a la propiedad in 
dustrial, y a la ingeniería, a la propiedad industrial, y a la in-

genieria porqQe constituyen servicios que han tenido gran auge ~n -

las últimas décadas. 

3.1. Los servicios financieros.-

Los servicios financieros se caracterizan por ser grandes conglome

rados financieros que abarcan, además de otros, a los servicios de_ 

la banca comercial, el corretaje de valores, los seguros, la emi--

si6n de cheques de viajero y tarjetas de crédito, los fondos del me~ 

cadode dinero, operaciones financieras a futuro entre otros. 

Existen factores positivos y negativos que permiten el crecimiento -

de los servicios financieros o bien que no le permiten. En el primer 

caso tenemos a la tecnología electr6nica, la supr0sión do regulacio

nes oficiales y la presión de la$ empresas para quitar barreras que 

ohstaculiccn sus actividades. En el segundo caso, t(;liemos a las rcg~ 

lacioncs del r:-stado en materia de finanzas; c-n este último caso, los 

pai.scs des.Jrrollados han nvanzado n1ucho excluyendo...; rügulaciones del -
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-.::·:.(··> .. <: :<:·--_::··::; .. . -._ 
Estado que obstaculizan el crecimiento -eri" Cst"E( sect0r;':,:i.o~:anter_i0r, 

se está dando en los siguient~s país_13:~: ·-J~.P6·~,~-:- ~~-¿~:~~-~¡~ª ._ie~~-ral -~-e- -

Alemania, Suiza, Singapur, Hong Kong, las Filipinas y_en ~os Estados 

Unidos. 

La definición de servicios financieros es que "abarcan un vasto es-

pectro de actividades, entre las cuales las principales ·san la banca 

comercial, el corretaje y las transacciones con valores, el funcion~ 

miento de instituciones de ahorro (bancos y asociaciones de ahorro y 

préstamo), la emisión de cheques de viajero y tarjetas de crédito, -

la administración de cuentas en efectivo, las operaciones f ina11cic--

ras a futuro y los seguros". il/ 

Dentro de los servicios financieros, la principal instituci6n que· --

provee dichos servicios es el banco comercial que es una institución 

especializada en depósitos a la vista y préstamos cow.erciales. 

A continuaci6n se presentan los cuddros que representan los 20 prin-

cipales bancos estadounidenses y no estadounidenses. 

Q/ Clairmonte, Frcdcrick F, de. "Las empresas transnacionalcs y -
los servicios: I.a 1'1J tima frontera" Revista de Comercio Exterior. 
México, Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. Vol. 36, -
Núm 4, abril de 1986, p6g 302. 
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El Banco comercial tuve una aran expansión en la década de los 70's. -

debido principalmenLe a las transacciones con petrodólares. también -

se expandió con la transnacionalización por oarte de los bancos come~ 

ciales, principalmente de los oaíses desarrollados, que no sólo tic--

nen sucursales en otros países. sino que también absorben a otros -

bancos coffiO los siauientes ejemolos: 

El 11 chase Manhattan Bank" adquirió una particioación del 3~. 5% en ,el_ 

ouinto banco privado de Holanda (Nederlandes Credict Bank) _, esforzán-

dose oara elevarla ~n un 27.5% adicional. 41/ 

El Fuji Bunk adquirió el domin10 de dos filiales financieras de Wal-

ter E.Heller Intcrnational de Estados Unidos por 425 millones de dól~ 

res. "Mediante la mavor operación de comora de un banco estadouni<len-

se por los japoneses, el Mitsubishi Bank (el cuarto de Jaoón) adqui--

rió la Ban Cal Tri State Corporation. prooictaria del banco mas anti-

guo de California, el Bank of California. Esta oocración aumentó con 

siderablemente el poderío de Mitsubishi en Estados Unidos, en materia 

de servicios e industria. De manera inevitable, el impulso aue los ig 

ponescs están dando a la transnacionalización de sus actividades pro-

vaca la exi.qcncia del capital financiero estadounidense de penetrar -

en el mercado de Jaoón, a lo cual se resiste el Gobierno de este país!" 

Q/ 

4L/ Financial 'l'imes, 31 de marzo de 1983. 
,i3/ C.:lairmonte, Frederick. F. et. al Op. Cit, oág. 305 
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Lo anterior confirma el hecho de que en la actualidad no sólo exis

ten presiones entre los oaíses en desarrollo y las empresas transna

cionales sino que también los mismos países desarrollados tienen pug• 

nas entre ellos oor la lucha de mercados financieros. 

3.2. Los seguros.-

El campo de los seauros constituye una rama de los servicios de qran 

imoortancia para la economía mundial. 

Además de las companías aseguradoras también existen las compañías -

reasequradoras; "Las compañías de scquros ceden oarte de sus riesqos 

a las reasequradoras. Así, éstas son las comoaftías de seguros de las 

comoanias de seguros. Gracias a esto. las aseguradoras oucden ccle-

brar un mucho mayor número de contratos de lo auc seria posible en -

otras circunstancias, debido a que están orotegidas contra una serie 

de oérdidas pcqueftas, lo mismo que contra una pérdida enorme prove-

niente de una gran catástrofe". 4!/ 

Tanto las comoan!as aseauradoras como las reascguradoras han manifes

tado cambios constantes debido al dinamismo en las operaciones que -

realizan y a las diferentes formas de transnacionalización de estas 

emoresas. 

En la década de los 70 1 s algunas compaftías de scauros pasaron de ser 

conalomerados transnacionalcs de servicios (C'l'S) a convertirse en con• 

'!.Lf !_tJiclem,_ pág. 309 
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qlomerados transnacionales integrales (CTI), realizando ooe~aciones 

no sólo en materia de seauros, sino que también en la banca, en el -

procesamiento de datos, en la inqeniería. 

Otro ~atiz de estos conglomerados transnacionales intearales (CTI) -

son las emoresas manufactureras transnacionalcs que han comorado com 

panías de seauros ya establecidas, co~o oor ciernplo la compra de la_ 

Britiah American Tobacco Companv de la sexta cornpafiía de seguros del 

Reino Unido de Eagle Star. 

En materia de seguros también ~e vislumbra la primac!a, de los pai

ses desarrollados en este sector, principalmente en los reaseguros -

que sólo los efectúan grandes emorcsas de seouros transnacionales de• 

bido al rescaldo económico que deben tener éstas oara cubrir a si--

niestros muv grandes. En este sonti<lo, los oaíses en desarrollo de-

ben apoyarse con empresas reasequradoras de la región oara cubrir -

sus necesidades v no estar suoeditados en esta materia a los o~íses_ 

desarrollados. 

Las principales matrices de compat'ii.as de scouros se encuentran ubica

das en los siguientes cinco oaises: Estados Unidos, el Reino Unido, -

la Rcoública Federal de Alemania, Suiza y Francia. El 7Si de sus ofi

cinas de estos oaíses desarrollados con graneles emoresas de scquros -

son: Japón, Italia, los Países bajos, Bélgica, v AfrJca del Sur. 
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Los paises en desarrollo han tenido una solución viable cara frenar 

un poco la internacionalización y la transnaCionalii-ación en los se• 

guros de los paises desarrollados, ~sto es. a través de nacionalizar 

la actividad de los seguros. Así, vemos, oue en Africa t Asia se re~ 

trinaieron las o~eraciones de las aseauradoras extranjeras en el ce-

riada de 1968 a 1982. Lo anterior se ouede tomar como ejemolo para_ 

nacionalizar d:chas emnresas en los países latinoamericanos. 

3.3 El Turis~o. 

En el sector de: turismo también se están increme~tando las coroora-

cienes, lo a~e ha formado orandes conglomerados transnacionales óe 

servicios (CT~:. /.\sí. los inaresos cor turismo inernacional en las_ 

diversas rcaic~es del mundo han sido los siguientes: 

~p«turismoin~.a/1 

~d#ddl..ml 
..-;¡..;,;r-- -----,%4-'91s -·,979-· ,.., ·- 6000 26}6) 53974 ,...., 
~&\None 1700 64\0 IOHS "500 

1"-6fiu Utin.¡ 1 soo ,..,., 7141 10 ISO 
.... Orienul y el PICiflCO 600 2524 , .. , 9000 
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Mtc. 250 1127 "'" 1 '915 
Aya dl'I Sur - l2'l 710 1 000 

r..,¡ 101.JO """ 801118 ... ,, 
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a. lncluidin en LI cifr.1 dr. Mia Qfirnlal y d Piclf1Co 
íuem.c;. !r:trm1tiGrt1I Un~ ofOtf.icUI Tr1vdOrg.aniution1 \\'Ol'fd fr.¡. 

~el. ¡un10 de 1965, p. e; Wor\d fou11un Or.,..n1ution, Regiorwl 
8t1:"dim_....rtolWorldTOVtiuft~, 197S<1'1'9,M.wh.d.1961, 
e 1níorm.x:im .¡porudJ pcr 1.t Wotld TouriJm °'Pni".t.rdotr rn 
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Del cuadro anterior. podemos observar aue el turismo internacional -

aún con la crisis económica mundial se ha incrementado en grandes --

oroporciones de 10.230 millones de dólares en 1964 a 99,925 millones 

de dólares en 1982. Para los países en desarrollo. este sector es -

de aran imoortancia para sus economías, ya que la mavor parte de sus 

divisas v de empleo son Qenerados por este sector. 

Actualmente.en el turismo no sólo existen conglomerados transnacion~ 

les de servicios. sino también Conalomerados Transnacionales Integra 

les (CTI) respecto a los CTS, las aerolíneas son las orincioales ge-

neradoras de turismo v como eiemplo de los CTI tenemo8 a la Grand --

Metrooolitan (Reino Unido), abarcando el comercio a ~enudco,las bebi 

das dlcoh6licas, la manufactura de tabaco y la cadena Intcrcnntincn-

tal Hotel. 

Hay aue tomar en cuenta ouc el sector del turismo se encuentra muv -

vinculado al s~ctor de la informática dentro del sector servicios, -

·-.~T~·ituación que se debe enfatizar en las ncaociaciones en el GA'!'T, así 

como la transnacionalización en este sector del turismo que obstacu-

liza a loe oaíses en desarrollo para su desarrollo en este sector. 

3.4. El 'l'ransporte Marítimo.-

La UNC'l'AD noo dice llU~J, la relación del transporte marítimo con el -

proceso de desarrollo a travós del comercio está clara~ente estable

cida por el l11_~cho de que los servicios marítimos no serían demanda-

dos a menos nuc exista cara~munto para ser trasladado. Más importan-

te. no ohsta~tc lo anterior, es la relaci6n inversa de q~c 10s bie--
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nes no Podrían ser objeto de comercio, v transoortados oor mar. sin -

los servicios marítimos adecuados. Por consiauiente, la industria -

del transporte marítimo ha reaccionado no solamente por los requeri

mientos del comercio, oero. en muchos casos. ha creado precondiciones 

para la expansión del comercio mundial basatlo en una intEnsa división 

internacional del trabajo. 

Sin cmbarqo, no solamente la existencia de una industria marítima es_ 

una precondición oara la exoansión del comercio mundial. por el con-

trario la orovisión de servicios adecuados lo es en las diferentes -

necesidades de varios de los intereses en el intercambio. Dicha ade

cuación se refiere a todas las facetas en las características cualita• 

tivas de los servicios maritimos, como por ejemolo, la disponibilidad 

de buaues fisicamente aprooiados respondiendo a necesidades oarticul~ 

res de transoorte, la frecuencia de los servicios ofrecidos para evi

tar interrupciones excesivas en el fluio de mercancías, v el precio -

de dichos servicios en la linea para aiustar el costo del transporte 

scaún la caoacidad de los bienes comercializados. La exoeriencia ha_ 

demostrado aue los oaises, qne por alguna razón y otra. no han tenido. 

o han desistido en oroveerse de servicios marítimos adecuados, han te

nido aue enfrentarse en consecuencia a considerables contrariedades en 

su comercio exterior. junto con la correspondiente interrupci6n en sus 

procesos de desarrollo. 

Aoarte de proveer un servicio al comercio, el transporte marítimo como 

una industria independiente tiene una relaci6n directa en el oroceso -

de desarrollo de u11 oais. Este ayuda a mciorar la situación del in-

tercambio exterior, crea emoleo v alienta la transfer1~ncia de tccno-
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logia y a la integración económica. Además de estos efectos directos, 

la inversión del transoorte marítimo contribuve sub~tancjalmente a la 

diversificación de la economía del país auc invierte al requerir una 

serie completa de industrias v servicios de apoyo, ccMo la d~ cons---

trucción. abastecimiento y cquioo de los buques, los servicios de la 

banca y Jos seguros v las telecomunicaciones. !5/ 

Como se nota de lo escrito por la UNCTAO. el transoorte marítimo es -

uno de los principales sectores de los servicios, contribuyendo no s.2. 

lo al comercio exterior de un oaís sino que también oara su dcsarro--

llo. 

Lns naíses en dPsarrollo debido a varias circunstancias como lo es la 

falta de tecnoloaia. la inadecuada estructura de algunos de sus puor-

tos, la falta de inversión en emoresas navieras entre otras cosas, ha 

fomentado el poco desarrollo en esta rama de sus econom!as. situacién 

que debe tomarse en cuenta en las neaociaciones del GATT respecto a -

esta materia no sólo en el intercambio marítimo sino también en la --

leaislación de la inversión extraniera v de la transferencia de tecno 

loaía. 

El sector marítimo se forma por tres cateaorías: la construcción na--

val. los armadores y las comnañías comerciales. así cnmo los servi--

cios auxiliares. 

"Las navieras o armadores constituyen una categoría hetcrogónca uue -

abarca a Jos llamarlos 'inJenPndientes' a las transnacionalcs indl;s---



100 

triales. las navieras estatales de la~ economías de olaneaci6n cen--

tral v los bancos. Las compañías comerciales son igualmente hetera-

géneas. ya que forman oarte de las transnacionales mineras e indus--

triales, de las empresas que comercian con un amolio surtido de pro-

duetos, de los bancos, de las sogo shoshas iaoonesas y de otras va--

riantcs de CTI. así como de las compañías comerciales estatales v de 

los aiaantes del comercio al menudeo. !6/ 

Generalmente. los oaíses desarrollados son los oue poseen la mayoría 

de las navieras. ya que los países en desarrollo sólo poseen el 13% 

de la flota mercante mundial. generando sólo dos ouintas partes del-

comercio marítimo mun<.lial seuún datos de la Secretaría 'le la UNCTl\D. 

Para nuestro oaís, ''se entiende por emoresa marítima el conjunto 

de trabaio. de P.lemcntos mat~rialcs v de valores incorporados. coor-

dinados para la explotación de uno o más buques en el tráfico maríti 

mo. Se entiende por naviero, el titular de una ernorcsa marítima (art. 

127 de la Le:v de Navegación v Comercio Marítimos)". 41/ 

La estructura de la prooiedad en las navjeras es básicamente de tipo_ 

orivado, el resto pertenece a empresas estatales de las economías de 

planeaci6n central (alrededor de 8% <le la capacidad naviera mundial). 

Respecto a los oropietarios orivadcs se encuentran los "independientes" 

nue generalmente snn oropietarios de barcos; además de las compaílías 

comerciales v otras transnacionales que se ocupan en menor grado Jcl_ 

transporte marítimo. 

i_'I Tdem. 

1.7/ Dicha lny fue !JHblicd<la el <lía 21 de nov1cmlJr• Je 1963 en >.:l DLa 
rin Oficial <le la Fcdcracif,n y es la nue r(~gula actua1mento i.:ñM~ 
xico todo lo concerniente a transoortc marítimo. 
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El 40% de la flota mercante mundial pertenece a ~r.s llamadosº"inde-

pendientes". siendo los oropietarins de Hong Kona y Grecia los ~ue -

tienen mayor participación en este neqocio, como oor eiemplo: Sir -

Yue -Kong. Pao. C.Y. Tung T.U., Chao, la familia Onassis y la Niar-

chos. 

Otra característica de la flota mercante mundial dentro del grupo de 

los "independientes" es la de aprovechar en otrns oaíses las flotas_ 

de "reaistro abierto" n de banciera de conveniencia. como en Liberia. 

Panamá, Chipre. las Bermudas y las Bahamas. obteniendo con ésto el -

oaao de baios impuestos. la contratación de trabajadnrP.s no ~indicn

lizados; evasión de responsabilidades ante un accidente. 

Así, se observa en la flota mercante mundial un gran poderío por 

parte de los países desarrollados, concentrándose el poder en un nú

mero reducido de propietarios transnacionales, lo anterior se rcfue~ 

za por lo siguiente: 

"La íntima relación de trabajo entre armadores, por un lado, y com-

pradores y comerciantes transnacionalcs por otro. 

Acuerdos que refuerzan esa clase de vínculos, tales como carteles, -

consorcios y convenios par.:i compartir recursos, riesgos. 

El sistema de conferencias maritimas, que "institucionaliza las 

barreras a .l.:i cnlrada y suprime la competcnci<1 de precios" !!!/ 

.1J!/ Clairmonte, Frcderick F. et. al Op. Cit, pág 478 
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El otro grupo de navieras pertenece a las empresas comerciales y 

otras transnacionales y generalmente transportan lo que se llama 

11 cargas cautivas .. , los propietarios pueden ser en forma directa o i.n, 

directa, cuando es de la segunda forma no se logra observar con cla

ridad cuáles son las empresas transnacionales que participan en neg2 

cios de tipo marítimo. 

Algunas empresas transnacionales propietarias de buques en forma di

recta son las siguientes: Tradex y Drcyfus, filiales ambas de la em

presa Cargill; Alcea; Reynolds Matals¡ Alean. 

Por Último, se mencionarán los problemas que identificó la Secreta-

ría del GATT respecto a las transnacionales del t~ansporte marítimo. 

a) Restricciones relativas a la inversión o al establecimiento: 

Restricci6n en el establecimiento de compaílias extranjeras ma

r! timas en la forma que requiere el capital. 

b} Restricciones relativas a las oportunidadea de competencia: 

Respecto a las porciones de carga, con el 40% de la carga re-

servada para las embarcaciones del país importador, 40% para -

las embarcaciones del país exportador y el restante 20% para -

las otras embarcaciones: algunas veces, la carga se distribuye 

en una base del 50/50%; 

La reservación de la carga al lOOt solamente se lleva a cabo -

cuando pertenece a bienes gubernamentales. 

La discriminación de bandera. 

La legislación para c.lbotajc reservando una parte o el tot.al -
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de comercio de la costa y/o actividades fuera de la costa p~ra_ 

embarcaciones con bandera nacional. 

El requisito de que las compañías locales manejen las ventas, -

de las compañías marítimas extranjeras. 

La ayuda de financiamiento del gobierno (préstamos subsidiados, 

cubriendo las pérdidas) capacitando a cornpanías para competir -

en una base no-comercial. 

Carga de diferentes proporciones para portadores nacionales y -

extranjeros. 

El descuento de impuestos y cargas para portadores nacionales. 

e) Restricciones para las compañías comercializadoras estatales: 

Los servicios marítimos se ofrecen a precios más abajo que los 

aceptados para los embarques tradicionales. 

El comercio sólo en una base cif para la venta y fob para el -

tráfico de bienes. 

d} Restricciones relativas a los estándares: 

Estándares innecesariamente estrictos o no razonables para pre-

venir el uso de equipo más eficiente por las compañías maríti--

mas competitivas. 

Extensivos requisitos de documentación para las compatHas marí-

ti.mas y : 

Procedimientos para la encrada del puerto de periodos de espera 

rr.uy gr-anrJes a11tcs de la curga o de la dcscar.ga. i.2_/ 

.12_/ RES'1'RICTED. MDF'/7/P.•:!V. 2. i_iA'rT. Scrvices: An¡llytic.Jl St:m1na1·y Of 
In(ormatio11 excl1anged amonq Contrdcting Partics, Ginc~ra, -----
SeCJ t~tariat of GNf'i', 1gss, la. ed., págs. 53-54 
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Lo anterior fue escrito por la Secretaría del GATT, basándose en di

versos estudios por algunas partes contratantes que enviaron a ésta; 

como se vislumbra, dichos estudios fueron principalmente de los paí

ses desarrollados, pretendiendo una gran liberalización del comercio 

marítimo, así como de los servicios. 

3.5. La Publicidad. 

La publicidad mundial está dominada principalmente por conglomerados 

transnacionales de servicios (CTS). Los principales centros publici

tarios se encuentran en los siguientes países: Estados Unidos, Japón, 

la República Federal de Alemania, el Reino Unido, Francia y Canadá. 

"Los gastos publicitarios estadounidenses per cápita (ueron en 1982 -

de 265 d6lares y sólo ele unos cuantos centavos en algunos países en -

desarrollo de hsia. Para expresarlo de otra manera, más de 2.3% del 

PNB estadounidense se destina a la publicidad en cambio, en la mayor 

parte del mundo en desarrollo, apenas se asigna a este propósito me-

nos de un décimo de 1%". 50/ 

También hay que señalar que en este rubro existen una gran transnaci2 

nalización de las empresas de los países desarrollados hacia los 

países en desarrollo debido a las oportunidades que ofrecen estos úl

timos para el crecimiento de las agencias publicitarias en un grado -

mayor que en los paises desarrollados, siendo una de las causas que -

no existe mucha competencia por parte de otras grandes agencia5 puhl! 

citarías. 

iQ./ Clairmonte, Frcderick F. et.al. Op. Clt. pág 4C5. 
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Además de contribuir .a. la economía irite"rna· de ·las paif_ie.s de~arrolla

dos, las agen~ias ··pub~-ici tariaS'· ·también ejerceri g~an. ·influencia .- -
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3.6. Contaduría y Auditoría.-

La contabilidad puede definirse como la aplicación sistemática de 

principios y procedimientos encaminados a registrar, interpretar y 

presentar información financiera: la obligación del contador consiste 

en dictaminar una auditoria sobre los estados financieros y los regi!!. 

tras de la empresa para ver la exactitud de ésta. 

Las principales empresas de contaduría se encuentran en los Estados -

Unidos, y así como los demás servicios mencionados, existe también en 

este sector una gran transnacionalización de las empresas. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, ocho empresas rlesdc entonces --

hasta la actualidad dominan los servicios de contaduría de las carpo-

raciones mundiales: 

E M P R E S A 

Coopers & Lybrand (honorarios de 1981) 

Peat, Marwick, Mitchell 

Arthur Anderscn 

Price, Eaterhouse 

Arthur Young (honorarios de 1900) 

Ernst lit Whinney (honorarios de 1980) 

Oclottc, Haskings, Sells 

Touche Ross 

r'UENTE: N.U. 

MILLONES DE DOLARES 

998 

979 

973 

850 

750 

706 

800 

700 
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.. La organización de los servicios modernos de contaduría se concibió 

en un principio corno un instrumento para defender los intereses del 

público. Sin embargo, el crecimiento de estas empresas gigantescas -

y sus relaciones simbióticas con las transnacionales ha resultado en 

algo muy diferente de le que se perseguía originalmente. De hecho, 

han adquirido una extraordinaria habilidad para manipular las cuentns 

de las grandes empresas mediante una amplia variedad de técnicas que 

van desde los precios de transferencia hasta los sobornos, junto con 

una multitu<l de artilugios para defraudar al fisco". ll/ 

Por su parte, aún cuando existe interrelación entre la contaduría y -

la auditoría: ésta Última, se inició después de la revolución indus--

trial del Siglo XVIII. En principio, utilizaron la contabilidad por -

partida doble, que es una técnica inventada por Fray Luca Paccioli un 

monje italiano del Siglo XVI, posteriormente "nacieron los grupos o -

equipos de verificadores, oidores, visitadores, o auditores, que en -

nombre y representaci6n de la alta DirE·cción descienden al detalle de 

las operaciones para asegurarse de que estas se realizan adecuadamcn-

te y que los beneficios patrimoniales no son desviados de la empresa. 

g¡ 

Luego en la segunda mitad del Siglo XIX en la Gran Bretaña ya se usa-

ba el uso cotidiano de la auditoría en las grandes empresas. l\si, --
surgen las firmas de auditores externos. En nuestro país, las pr .i.me--

ras 

51/ w 

representaciones fueron las de Dclluit y Price, en el af\o de 1923 

lbidem, pag, 489 
t\lvarez, Roberto, Los otros S~rvlcios al Product~ su 1/i.:lcula-
cién con el CreciJ!licnto Económico; Servicios de Auditoria~ r1cxico 
D.F., SECOFI, 1987, pág. 2 (Ponencia pr(!sentada en el Primer Semi 
nario Nacional sobre la Economía <le los Servicios, c0lebrada del-
24 al 27 de agosto de 1987, bajo los auspicios de lJ SECUPil. 



108 

se fundó y en el ano de 1925 se emite cil Código-de-EtiCa Pr6fesional. 

Las representaciones en nuestro país de· ocho gr~ndes empresas es la -

siguiente: 

MATRIZ REPRESENTl\CION 

Price Waterhouse González Vilchis 

Delloit Plender Nieto, Heffes 

Arthur Andersen Ruiz, Urquiza 

Peat Mawrick Cárdenas, Oosal 

Arthur Yung Mancera llermanos 

Ernest & Winky Freyeini~r Morin 

Coopers & Lybrand Casas Alatriste 

Ross ·rouch Bealy Galaz Carstcrs 

FUENTE: N.U. 

Estas representaciones son las más importantes, además de existir 

bastantes firmas medianas y pequeftas que presten dicho servicio. 

"Los servicios de auditoría fueron el "plato fuerte• de estas firmas 

desde su inicio, sin embargo, la dinámicn práctica de los negocios -

permitió que se fueran desarrollando servicios anexos: P~imero, la -

consultoría Fiscal, luego la Consultoría Administrativa; esta última 

ha venido dcsagrcgánJoso en servicios más especi.1lizados tales como -

la Informática y J~ Ingeniería Ind~strial con énfas~s en la Investi--

gación de Ope1aciones, ll/ 

.!.J./ Ibidem, [-•.-ig. 7. 
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3.7. La Telemática y las Nuevas Tecnologías de las Comunicaciones. 

La primera vez que se menciona el término de la telemática fue el 20 

de enero de 1978 en el informe "Nora, Mine" que fue presentado al Pr~ 

sidente francés Valery Giscard D'Estaing. 

El informe dice: ~La telemática nace del matrimonio de los ordenado~-

res (computadoras} con las redes de transmisión. Esta convergencia -

culminará man..:i.na con el advenimiento de los satélites universales, --

que canalizarán imágenes, datos y sonidos" . .2,!/ Este informe se real! 

z6 a solicitud del presidente francés para promover y dominar las - -

aplicaciones de la informática al servicio de la democracia y el de--

sarrollo humano. 

En la actualidad, la telemática se concibe como la contracción de las 

telecomunicaciones y de la informática. Sin embargo, existen sinóni-

mas de esta palabra que también son utilizados, como son: tecnología_ 

de la información, nuevas tecnologías de comunicación y tecnología in 

formática. 

"La fusi6n telecomunicaciones - informática implica, al menos, la un.!_ 

ficación en torno a una categoría: el bit electrónico. Telemática, en 

tonces, significa transmisión digital, nuevos servicios permitidos 

por la transmisión digital, nuevas tecnologías en torno a la transmi-

sión digital. ~/ 

lll s/a. Impcr-tancia de la Tclem.:ítica y las Nuevas '!'L~cr!..'2..!.2;J_ías de las 
Comunicaciones en el De sarro 1 lo EconÓmi co. México, D. P., -
TELMEX, 1987, pág l (Ponencia presentada en el Primer Semi
minario Nacional sobre la Ecor1vm[a Je los S~r~icios, ce!c-
bra~a del 24 al 27 de agosto de 1987 bajo los auspicin~ <le_ 
SECOFI. 

lll I bi<lcm , p<lg 2. 
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En otras palabras, se puede decir que la telemática es la convergen-

cia de las comunicaciones, el cémputo y la electrónica para la obten

ción de una red única que permita la transmisión de sonido, datos e -

imágenes. 

En los últimos tiempos, se ha dado la Revolución de la Información, -

siendo los principales promotores los Estados Unidos, la Comunidad -

Económica Europea y el Japón. Como se observa de lo anterior, también 

en este sector de servicios los países desarrollados son lasque tie-

nen la supremacía mundial. 

Por su parte, la mayoría de los países en desarrollo como lo es Méxi

co, en este sector corao en otros servicios de sus economías internas 

se encuentran en crisis. 

Dentro de la rama de la telemática se han desarrollado otros scrvi--

cios como lo son: la consulta a base de datos, el tcletexto y el vi-

deotexto, el correo electrónico y los juegos interactivos. 

Lo anterior, provoc6 la búsqueda <le una red única Ue servicios intc-

grados. Así, se han logrado avances importantes en la consolidación_ 

de una red digital de servicios integrados que es en sí lo que es la 

telemática y entre olras cosas se ha obtenido un desarrollo de la co

municación vía satélite y de las fibras ópticas en el área de transmi 

si6n: la crcaci6n de t~cnicaA pnra el procesa1nicnto digital de scfia-

les: el desarrollo d0 co11mutaciln temporal en ol d~ca de la conmuta-

ci6n; el desarrollo Je pr0gral6qica (5ofLwar~) para 1~ d<lminis:raci6n 

de iJ re<l; el des~rrollo de r·cd~s de área local y l~ m.1yor 0scal~ 1l•!_ 
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integración electrónica en la tecnología de dispositivos. 

La información en la economía mundial es de gran importancia para la_ 

generación de otros servicios. "La mayor cobertura geográfica y el -

perfeccionamiento tecnológico de las redes internacionales de teleco-

municacione~,prácticamentc crea una trama de autopistas para el sumi-

nistro de una gran y creciente variedad de servicios con un efecto si 
milar al que se tiene en el mejoramiento de bienes o mercancías debi-

do al mejcramiento de los medios de transporte convencionales".~/ 

La telemática tiene gran importancia para el desarrollo económico de 

cualquier país por lo que los países en desarrollo deben buscar solu-

e iones para aportar mayor dinero en la investigación de este sector, -

Asimis:r.o, en las negociaciones dentro del GA'l'T se debe dejar claro la 

reglamentación de este sector en materia de transferencia de tecnolo-

gia por parte de los países desarrollados. 

Se espera que el mercado de equipos de telt!comunicaciones "probable--

mente ¿uplicará su valor, es decir, de 55 mil millones de dólares en_ 

1980 pasará a 108 mil millones en 1990 en términos reales. Sin em---

bargo, cabe mencionar que en 1984 ya se había registrado un valor de 

75 mil millones de dólares, por lo que los pronósticos a 1990 re~ul-

tan muy conservadores. 21./ 

Se prevé que los sistemas telefónicos mantendrán una participación -

en el nercado mundial de nlrededor del 90%, el telex del 12%, el cqui 

~/ IbLicn , piÍg 14 

21.I ~póg 10 
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pe de radio-móvil y radio-teléfono de alrededor del 6% y las demás -

categorías parece ser que se mantendrán estables. 

Los ocho paises que son los principales proveedores del mercado mun-

dia l de las telecomunicaciones son los siguientes: Estados Unidos, -

Canadá, Francia, República Federal de Alemania, el Reino Unido , los 

paises bajos, Suecia y Japón. Así, el mercado abierto de este sector_ 

sólo representa el 15% del mercado mundial. 

Las alternativas que se nos presentan en este sector para las negoci~ 

cienes en el marco del GA'l'T, son las siguientes: 

1) Determinación de servicios en materia de comunicaciones que son 

indispensables para el desarrollo de nuestro pais para sustentar 

las directrices a seguir. 

2) La adopción de un acuerdo en materia de comercio de servicios de 

telecomunicaciones requiere un cambio en nuestro orden jurídico 

interno. 

3) Se deben estudiar las implicaciones que se podrían tener er. la 

apertura de los servicios en el comercio mundial en el marco -

jurídico internacional que los regula actualmente como son los 

foros <l~ la Unión Po~tal Univ~rsal y la Unión Internacional <le 

las Telecomunicaciones. 

4) Las telccomu11icaciones influyen grandemente en el desarrolle -

de nuestro país, por lo que, las decisiones que se tomen en las 

ncgociacio1.cs r-iüben ser Ltcordos a nuestros proy ramJs de lles.:>.rrQ. 

! lo. 
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5) La principal empresa paraestatal de México, TELMEX, S.A. de -

c.v. ante una apertura comercial podría verse afectadaen sus -

finanzas, principalmente por el tráfico internacional que es -

donde capta sus mayores ingresos, 

6) Se deberá estudiar la incidencia que tienen las comuniCacio-

nes en los demás sectores de la economía. 

7) Se deben estudiar las repercusiones que se tendrían_ en·:·ma~~~ia 

de empleo. i[/ 

3.8. La Propiedad Industrial 

En el marco de la propiedad industrial nos encontramos con la materia 

rcgistral; dentro de ésta se pueden clasificar dos figuras importan: 

tes: 

1) Las patentes.- Dentro de éstas, se logra observar rápidamente 

el grado de desarrollo tecnológico de un país, debido a que --

cuando existe mayor número de patentes registradas, por ende -

existe también mayor desarrollo. 

Asi, en las estadísticas se observa que la brecha de dcsñrrollo tec

nol6gico entre países desarroll~dos y en desarrollo tiende n abrirse 

mas. 
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El total de inventos patentados en el mundo es de 240,000 correspon-

diendo a esta cifra sólo el 1.6% a inventos nacionales de los paises 

en desarrollo; el 21% corresponde a nacionales de cuutro paises de--

sarrollados que son: Japón, Estados Unidos, Francia y República Fedg 

ral de Alemania. 

Lo anterior se debe principalmente a que en los países en desarrollo 

se destinan pocos recursos económicos a la investigación y desarrollo, 

así como por la falta de información que existe de los sistemas de --

propiedad industrial. 

2. Las Marcas.- En esta figura existen dos tendencias: a) la intef. 

nacionalización de las marcas y b) la diversificación de produc_ 

tos amparados por una misma denominación. 

Las marcas son fundamentales en la comercialización de bienes y servi-

ciós. "A diferencia de las patentes, el número de marcas que son re--

gistradas por los nacionales de los países en desarrollo es mucho ma--

yor. En el caso de América Latina del total de registros que se conc~ 

den aproximadamente 50% corresponde a nacionales. En México, del total 

de marcas registradas anualmente, aproximadamente el 54\ corresponde a 

nacionales". W 

En el marco de la propiedad industrial, la informática es fundamental 

para los países en desarrollo ya que la mayoría de estos paises aún 

2,2/ V1llafranca, Juan de. Propieddd InJ.ustz::ial. México, D.F. SECOFI, 
1907, pág. 3 (Ponencia presentada en el Primer S0minario Nacio
nal sobre l~ Economía de los Servicios, celebrada del 24 al 27 -
de agosto de 1987, bajo los auspicios de SECOFl. 
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no la tienen en sus oficinas, por lo que estos documentos, se mane-

jan en forma manual y ésto perjudica al desarrollo a~ este servicio. 

Las negociaciones internacionales en el campo de la propiedad indus

trial se llevan a cabo en los siguientes organismos: En la Organiza

ci6n Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI} y Comercio (GA'l'T). -

Además de la decisión 239 del Consejo Latinoamericano del SELA, rcf~ 

rente al Programa Bienal 1987-1988 de la Cooperación Regional de ese 

organismo. En éste "se determinó que la propiedad intelectual sería 

examinada en el marco del SELA con el objeto de identificar acciones 

que puedan llevarse a cabo en materia de cooperación regional y de -

consulta y coordinación, incluyendo la necesidad de establecer un -

Sistema Latinoamericano de Patentes. &.Q_/ 

Dentro del marco de la OMPI, se fomenta la protecci6n de la propie-

dad industrial a través de nuevos tratados internacionales, la mode~ 

nización de legislaciones nacionales, promoviendo la cooperación en

tre los Estados miembros y prestando asistencia técnica. La OMPI es 

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y es un organis

mo que pertenece a las Naciones Unidas, promueve la protección de la 

propiedad intelectual a través de un tratado multilateral que regula 

los aspectos jurídicos y administrativos de ésta. Además de ésto, -

la OMPI administra varios convenios internacionales siendo el máu Ífil 

portante el Convenio de París para la Protección de la Propiedad In

dustrial. 

§!!_/ Ibídem, pág 6. 
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Algunos temas que se estudian dentro de este organismo son los si--

guientes: 

Circuitos Integrados, Biotecnología, Protección contra la Falsifica

ción, Protección de Invenciones y Revisión del Convenio de París. 

Dentro de estos temas, los Circuitos Integrados y la Biotecnología -

se les conoce como los "nuevos temas" debido a que el avance tecno--

16gico rcb~só a la propiedad industrial tradicional. Así, se está -

negociando en este foro como se debe proteger a estas invenciones. 

Dentro del marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y co

mercio (GATT) en la Rónda de Tokio en el mes de julio de 1978, den-

tro del subgrupo sobre Cuestiones Aduaneras, Estados Unidos planteó_ 

por primera vez la necesidad de prevenir las prácticas de falsifica

ción comercial a través de normas internacionales. Al siguiente 

aHo, en el mes de marzo, Estados Unidos propuso un Acuerdo soLre SaE 

cienes a la Importación de Mercancías Falsificadas. Sin embargo, no 

se llegó a ningún acuerdo formal dentro de esta misma Runda. 

r:n el lapso del término de la Ronda de Tokio y de la H.eunión Minis-

terial de 1982, los Estados Unidos y las Comunidades Eurupeas sigui~ 

ron trabajando de una manera informal sobre el texto de un posible -

Acuerdo sobre este tema. 

Por su parte, el grupo de los 77 no justificaba el incluir el tema -

de las mercancías falsificadas ya que 6ste es competencia de la Org~ 

nización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 
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l\sÍ como se había mencionado con anterioridad,en la Declaración Mini§. 

terial en la Ronda de Uruguay se estableció que se iniciarían Nego-

ciaciones Comerciales Multilaterales que deben concluir en 4 años, -

las cuales se dividieron en dos partes: ll Negociaciones sobre el -

Comercio de Mercancías y 2) Negociaciones sobre el Comercio de s~rvi

cio5. 

Dentro del primer grupo, se estableció un Grupo de Negociaciones so

bre Mercancías, el cual a su vez estableció un Grupo de Negociación_ 

sobre los aspectos de los derechos de Propiedad Intelectual relacio

nados con el Comercio, incluido el Comercio de Mercancías Falsifica

das. 

La misma Declaración Ministerial al respecto nos dice: 

''A fin de reducir las distorsiones del Comercio Internacional y los_ 

obstáculos del ulismo, y teniendo en cuenta la necesidad de fomentar 

una protección ~f icaz y adecuada a los Derechos de P1·opiedad Intclc~ 

tual y de velar porque las medidas y procedimientos destinados a -

hacer respetar dichos derechos no se conviertan en obstáculos al co

mercio legitimo, las negocjacioncs tendrán por finalir..lad clarificar. 

las disposiciones del Acuerdo General y elaborar, según proceda, nu~ 

vas normas y disciplinas. 

Las negociaciones tendrán por finalidad la elaboración de un Marco -

Multilatoral de Principios, Normas y Disciplinas en relación con el 

Comercio I11tcr11acion~l de Mercancías Falsificadas, l1ab1da cuecLa de 

la labor ya roilliza<la por el GATT. 
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''Estas negociaciones se entenderán sin perjuicio de otras in!ciati-

vas c.:omplernentarias que puedan tomarse en la Organización f.!undial de 

la Propiedad Intelectual o en cualquier otro foro para tratar de re

sol ver estas cuestiones". 

Los países desarrollados pugnan, contra la proteccióa inadecuada de_. 

los derechos de propiedad industrial en algunos países, así como de 

la ausencia de normas 1nternacionales en materia de patent:es. Tam--

bién opinan que en algunos países de brinda demasiada prct~cción a -

los nacionales en materia de propiedad industrial, y discriPinan a -

los ext~anjeros. 

Por su parte, los paises en desarrollo (entre ellos M~:<ico) suñillan_ 

que ellos tienen legislaciones internas sobre los Derechos de.: Propi~ 

dad Intelectual y sobre el Comercio de Mercancías Falsif :.cddas ncor

dcs con sus necesidades sobre dichas materias, por lo qu'? no puedc11_ 

aceptar condiciones que propongan los paises dcsart·ollados que van -

en contra de sus legislaciones y de sus programas de dcsurrollo eco

nómico. 
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4. - LAS NEGOCI llCIONES EN MATERIA DE SERVICIOS EN EL Gl\TT·. 

Para analizar las negociaciones en materia de servicios en el marco -

del GATT, ~bservaremos los antecedentes en las negociaciones sobre -

servicios ya sea de forma bilateral o multilateral. Así, "aun cuando 

no existe un cuadro normativo o contractual multilateral referente a 

los servicios en general, los países tienen específicamente casQs li-

mitades para segujr ciertos lineamientos y obli gacioncs particu

lares". §.!./ 

4 .1. - /\CUERDOS B!L/\TER/\LES REf'EHEN'l'ES AL CU~·\lrnCIO Y /\ LA IN\'ERSION Ef 

TRANJERA EN SERVICIOS. 

r .. os principales trütados bilaterales sobre servicios los han concluí-

do la Gran Bretaña y los Estados Unidos, entre éstos so encuentran 

los siguientes: 

--- Los Tratados de Amistad, Comercio y Navegación negociados por los 

Estados Unidos y que contienen lns previsiones sobre el "trato nacio-

nal 11 tonto para las personas como para las compai'\ías. 

Desde el aflo de 1953 existen 11 de estos tratados firmados por los B~ 

tados Unidos, pero hay que subrayar que excluyen a los servicios may~ 

ritarios para su economía como lo es ln banca, las comunicaciones y -

el transporte. 

Respucto a tratados bilaterales celebrados entro l<JS Estados Unidos y 

los países en d~sarrollo que son importantes en materia de servicios, 

se l1an firmado con los sigui~ntcs países: Argentina, Bolivia, Ct1ile, 

&J_I ·ro/B/L0081H:v. l, UnittO!J Nations, ~~pág. 53 
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Costa Rica, Egipto, Liberia y la República de Corea. Oc éstos, ol -

tratado más liberal es el que celebró con Liberia en referencia a la 

inversión. •rambién firmó tratados con Panamá, Egipto y Senegal con -

el fin de seguir los principios de la Nación más Favorecida y del tr~ 

to nacional. 

"Las industrias de servicios excluidas de la obligación del trato na-

cional en el lado de los Estados Unidos son: la banca, los seguros 

(~n estas dos áreas existe regulación completa o parcial a nivel est!!_ 

tal en los Estados Unidos), transporte aéreo, transporte marítimo le-ª. 

botaje o internacional), radio y televisión, radiodifusión, servicios 

de submarino, comunicaciones por satélite y agencias aduanalcs" ll/ 

Por su parte,la Gran Bretaña también ha utilizado el concepto de Na--

ción más Favorecida y del Trato Nacional en sus tratados bilaterales 

incluyendo al sector servicios. El ejemplo más representativo de lo 

anterior es el Tratado de Comercio, Establecimiento y Navegación ncg~ 

ciado en 1955-1962 con el Japón. 

4. 2. - ACUERDOS MULTILATERALES REFERENTES AJ, SECTOR SERVICIOS. 

Existen acuerdos internacionales del sector servicios que recomiendan 

estándares o normas de comportamiento las cuales los países signata-

rios las deben de scgui.r, por ejemplo en los sectores del transporte 

aéreo y marítimo y en las tcleconmnicaciones. Estos acuerdos pueden 

ir más lejos y ci·ean d0rcchos especificas para propósitos funciona- -

les, un ejemplo Je~ este tipo <l'1 acuerdos es el derecho a lcJ. <lisLL"ibu-

ción de la carya de l.a Convención ne un Código <le Conducta para las -
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Conferencias de J,inea, que trata sobre los derechos relativos a la 

distribución equitativa de la división de carga de la conferencia so

bre cargos. Asimismo, la Organización Internacional para la Aviación 

Civil (Convención de Chicago) y la Unión Internacional de la •relecom~ 

nicación (UIT) tienen textos legales muy importantes sobre el sector 

servicios que tienen el objetivo de <lar normas de conducta en el S8C

tor y promulgan estándares a seguir por los gobiernos. Por ejemplo, 

la UlT dicta estándares que gobiernan la interfase de las computado

ras con otras computadoras unidas por los sistemas de telecomunicaciQ 

nes. Estos estándare::; de "interfase" son promulgados por la legisla

ción doméstica. 

Los organismos internacionales han tenido amplia participación en las 

negociaciones y en la realización de estudios sobre el sector servi

cios como se mencionó en el inciso anterior, además de contribuir co

mo se menciona a continuación: 

---La Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

AliMentación (FAO) contribuye al desarrollo del sector servicios a 

través de la investigación, al entrenamiento, la asistencia en políti 

ca y planeación y la administración pública. 

---!..a Unión Postal Universal {UPU) estaba dedicando todas sus activi

dades enteramente al área de servicios concentrándose principalmente 

en entrenamientos, manejo de personal y mejoramiento técnico sobre la 

admlnistración postal, instrumentos financieros, 

---La organización Internacional del Tr~bajo (OlT), sus actividaJcs -

han estado rclucion<ldas con: el transpor-tc marítimo (enfocánUos~ pnn 
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cipalmente al desarrollo de la legislación en materia de recursos hu

manos y del trabajo marítimo por medio de asistencia técnica, nueva -

tecnología ¡ estudios sobre el trabajo de la mujer, la división inte~ 

nacional del trabajo; turismo; la banca; el comercio y el seguro. 

---La Organización Mundial de la Salud (OMS) subrayó que sus activid!!. 

des podrían ser consideradas por completo con miras a la cooperación 

técnica en materia de servicios para los Estados miembros en el proc~ 

so de desarrollo en el campo de la salud pero que no se rel~ciona con 

políticas y prácticas de comercio. 

---La Comisión de las Naciones Unidas sobre Empresas Transnacionflles 

ha estado realizando estudios sobre el sector servicios, especialmen

te en la banca, seguros, transporte marítimo y turismo, así como de -

las computadoras además de sus programas de cooperación técnica en C_!! 

tas áreas. 

---La Conferencia de las Naciones sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAO) 

ha participado ampliamente en el desarrollo del sector servicios no -

s6lo para la elaboración de estudios, sino también en la cooperación -

internacional y en las negociaciones. 

4. 3. - LI\ COOPERl\ClON ECONOMICI\ DE ORGl\NISMOS lN1'ERNl\CIONl\l.ES EN !.os SE]! 

VICIOS, 

Entre los principales organisrr.os que han perseguido una const.Jnte coo

pcradón intcrnaciunal en mateL-ia de servicios se cnc·Jcnt.ran los 5t- -

guicnt'-.?s: 
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Lü organización de Aviación Civil rnternacional~ .. ~a .ÚniÓn Internacio

nal de Telecomunicaciones; la Oficina Intergubernamental para la In--

formática y la Organización Mundial del Turismo. "En organizaciones 

de carácter más regional o general, coma la OCDE, el SELA, la UNCTAD 

y el GATT, se hun formulado propuestas concretas de cooperación en m~ 

teria de servicios. Por ejemplo, la Reunión Ministerial anual de la 

OCDE celebrada en abril de 1986 volvió a manifestarse partidaria de -

ampliar y hacer más ef ícacez los instrumentos pertinentes de la OCDE 

a fin de promover la liberalizacíón e incluir los servicias en una 

nueva ronda de ncgociacionos comerciales multllaterales. En una reu-

níón lat:inoamericana de coor<linación en materia de servicios, cele-

brada en Brasilia con los auspicios del SELA el 26 y 27 da mayo de 

1986 se adoptó una dcGlaración conjunta sobre los servicios. La Comi 

sión de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales prosi-

quió las negociaciones respecto de un proyecto de Código de Conducta 

de las Naciones Unidas para las Empresas Transnacionalcs. En el Códi 

go, según está redactado, se definirían los derechos y obligaciones -

de las empresas transnacionales y de los gobiernos en sus relaciones 

mutuas 11
• 

63/ 

Principalmente la cooperación econOmica en materia de servicios ha si 
do una constante preocupación por parte de los paises en desarrollo, 

a este respecto, en e) mDrco de la UNC'rl\.D se han establecido las priQ 

ridades a seguir para los servicios, usl como la implantación de un -

p1·09rama pura incremealar las políticas de desarrollo en este sector 

para que los países en desarrollo puedan incrementar su participación 

..:?n el intercambio comercial mundia.l tle servicios. 

§]_/ 'l'U/B/1100, 1JNC'rAn, Op. cit. ,p<.\g. 25 
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Así, los países en desarrollo han adoptado programas y esquemas para 

lograr este fin a nivel regional en Asia, Africa y Latinoamérica. 

Para el caso de Léttinoamérica, l<'\S discusiones se han llevado en la -

Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe (ECLAC} y en este -

mismo organismo en la conferencia celebrada en Quito, Ecuador del 9 

al J3 de enero de 1984 se adoptó la Declaración y Plan de Acción de 

Quito que contiene toda una sección que habla sobre el fortalecimien-

to de la cooperación económica en el sector servicios principalmente 

en el transporte, los seguros, reaseguros y consultoría Ue ingenie-

ría. 

"En el grupo de los 77, la reunión en servicios relativa al comercio, 

celebrada en la ciudad de Guatemala, Guatemala del 23 al 27 de enero 

de 1984 fue la primera reunión interregional celebrarla enteramente e!! 

tre países en desarrollo rara discutir los índices ele la coopt.!ración 

Sur-Sur en las áreas prioritarias de servicios de transportación, st::-

guro (reaseguro) y comunicaciones, oen concorc..lancia con las prcvisío

nes del Programa de Acción de Caracas. En suma, el Grupo identificó 

cuatro actividades de servicios adicionales de importancia crucial p~ 

ra el desarrollo de los paises en desarrollo: la banca, los de inge-

niería y consultoría, los servicios de computación y los flujos de d~ 

tos de comunicación y la co.municilción media y la publicidad. 11 §..!/ 

Los países en desarrollo tienen dos objeti\.·os en la cooperación ccon,2, 

mica de servicios: El primer oLjetlvo que persiguen es la .idcnU fic~ 

ción de los s~CtQ~cs prioritarios para 1~ cooper~ción mutua a niveles 

subrcgionales,rPgion~lcs e interregionales; para lograr este objeLivo 
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se puede realizar a través de estudios nacionales en_los sectores priQ 

ritarios, así como la relación de estos servicios con otros servicios 

y con actividades de la producción. 

El segundo objetivo es el de la adopción de posiciones regionales para 

intensificar su poder de negociación de estos países en contra de los 

paises desarrollddos en los foros multilaterales¡ para lograr este ob

jetivo se deben realizar reuniones de expertos interqubernamentales, 

conferencias de negociación y a través de contactos con grupos inform~ 

les. 

4.4.- LA LEY DE Afü\NCELES Y COMERCIO DE WS ES'l'l\DOS UNIDOS DE 1984, 

Se menciona en este inciso la Ley de Aranceles y Comercio de los Esta

dos Unidos d~ 1984 debido a que es uno de los principales antecedentes 

por lo que los Estados Unidos propugnaron la iniciativa de incluir al 

sector servicios en las negociaciones del GA'rT como se mencionó ante

riormente. Esta Ley entró en vigor el 30 de octubre de 1984 y en su -

título III sobre comercio e inversiones intcrnaci.ona.les, cspccíficamc!l 

te en su sección 302 establece los propósitos generales de los Estados 

Unidos en su política comercial; mencionaremo5 únicamente al punto de 

nuestro tema <le interés: 

Respecto a los servicios dice, "estimular la expansión del comercio i~ 

ternacional de servicios y de las empresas de servicios dú los Estndos 

Unidos en el comercio exterior conccitando acuerdos (bilatcral~s y mu1 

tilateralcs) que propenden a reducir u n eliminar las barraras y rcs

triccio~es al intercambio int0rnacional d0 servicios tt, 

Esta ley prosiqun: ''a) la inclusión <le un nu0vo c~nc·,pto ~u r•1ciproc! 
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dad en función de condiciones comerciales equivalentes en lo esencial 

a las que acuerden los Estados Unidos: b) la ampliación de los pode--

res de represalia conferidos al Presidente cuando esa reciprocidad no 

se dé y se lesionen los intereses de compañías norteamericanas en - -

otros países y e) equiparación entre las barreras que se oponen al e~ 

mercio de bienes y las que afectan a los servicios y a la inversión 

extra~jera directa, estableciéndose la adopción de represalias cruza

das e intercambiables en cada uno de esos tr.Js carapas." ~/ 

Por otro ladc, la Sección 104 A habla de los objetivos de negociación 

en los servicios: 

"al Reducir o eliminar las barreras u otras distorsiones al comercio 

internacional de servicios {particularmente el comercio de servicios 

de los Estildos Unidos en mercados extranjeros): incluidas las barreras 

que niegan el trato nacional y las restricciones al establecimiento y 

operación en tales mercados; y b) desarrollar un conjunto de reglas 

acordadas internacionalmente, incluso procedimientos para resolver 

controversias, que se ajustan a las políticas comerciales de los Est~ 

dos Unidos y que reduzcan o eliminen esas barreras o distorsiones y 

aseguren un comercio abierto de los servicios en el mercado interna-

cional". 

Además de cjc::-cer la pr~sión anterior a los demás paises, la Ley cst!!_ 

blecc los siguientes términos que se consideran como obstáculos al -

comercio exterior: 

nHo razonable.- Es toda medida, política o prictica que, aunque co 

22.I Pric~o, ;ra:ic1sco. Los st:t·vicius: Un ':inculo !n911ieuint1: entre_ 

Amér1ca Latinavla !'.cv:iorr1Í.U. MUn'J~.J.l.~téxi1"C, [).F., OtlU, Revista dü 

la CEP1\L, NÚ:7!.. 30, 1986, la. Ed., pág. LJ6. 
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viole les derechos jurídicos internacionales de los Estados Unidos ni 

sea incongruente con ellos, se considere injusta e inequi~at~va, in

cluido todo acto que niegue un trato justo y equitativo en cuanto a -

posibi!idsd de acceso a un mercado, posibilidades de establecimiento 

de una empr¿sa, o protección adecuada de les derechos de la propiedad 

intelectual". 

"Injustificable.- Seria aquel acto que viole los derechos jurídicos -

internacionales de los Estados Unidos, incluso el que niegue un trato 

nacional o !:rato de nación más favorecida, el derecho de estableci

miento e la protección de los derechos de propiedad intelectualº. 

"Discriminatorio.- Sería aquel que niega el trato nacional o el trato 

de nació~ más favorecida a los bienes, servicios o inversiones de los 

Estados Unidos 1
'. 

Por último, el Gobierno de los Estados Unidos no s6lo se conforma con 

lo anterior para presionar a los demás países, sino que también en el 

título V de la Ley (secciones 501 a 508) de Renovación del Sistema G~ 

neralizado de Preferencias de 1984 determina que los países en desa

rrollo deben asegurar a los Estados Unidos su intención de eliminar o 

reducir las barreras al comercio de servicios, ya que se basan en eS

to par~ la designación ~~ beneficiarios de este siste~a, para la re

glamentaci6n en "la ~ligibiliJad de productos, para las limitaciones -

del tra:c preferencial y vara el t~rmino de las libúracioncs arancel~ 

rias a las importacion~s y exportaciones del SGP de aicho país. 
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4.5.- LA PROPUESTA DE NEGOC!ACION SOBRE SERVICIOS EN EL GATc. 

Como se dijo anteriormente, el antecedente inmediato para dicha pro

puesta fue la Ley de Aranceles y Comercio de 1984, así como la Ley de 

Comercio de 1974, con su enmienda de 1979, que establecen Rpro~over -

la adopción de un conjunto de normas, convenidas multilaLeralmente, 

tendientes a liberalizar el comercio de servicios" por medio del Po-

der Ejecutivo de los Estados Unidos a través del Representante Espe-

cial para Cuestiones Comerciales. La principal propuesta de los Est~ 

dos Unidos fue la de extender varios Ue los principios y normas del -

GATT .Jl comercio de servicios. Como se dijo antes, propusiercin la CQ. 

lebración de una. nueva ronda de negociaciones multilaterales para in

cluir un entendimi~nto contractual sobre el comercio internacional y 

la inversión extranjera en servicios. 

Para lograr esto, los Estados Unidos y otros países industrializados 

promovieron un canje de informaciones sobre los principales elementos 

resultantes del exámen nacional del sector servicios. Sobre dichos -

exámenes, se reseñarán sólo tres de ellos que son los más rcpresent~

tivos del interés de los países industrializados sobre los servicios 

en la economía mundial. 

---Estudio Nacional de los Estados Unidos.- Este documento se elabo

ró bajo la dirccci6n d~l USTR (United States Spccial 'frade Reprcscn

tativel, Reprcsent~ntc Especial Sobre Comercio de los Estados Unidos, 

y consta de cinco s~cciones: 

La pr1mcra s0cG1ón puntu~l1za la importancia de los sc~vicios en la -

economi.J mun1lial, enfati.la.ndo la lmportnncL1 de los nu~vcs servicios 
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en la economía mundial -como, es la i'nformática, ., ·así_ también, nos h'abla 

sobre la relación existente entre el comercio de los servicios y el -

comercio de mercancías. 

La segunda sección habla sobre la economía doméstica de este país so-

bre el sector servicios, específicamente sobre los aGpectos de empleo 

y de tecnología, además describe los regímenes existentes regulatorios 

aplicables a diversas industrias doméslicas sobre servicios, nconcluye 

que, con ciertas excepciones (como el transporte aéreo y marítimo y 

las señales directas de radiodifusión), el mercado de los Estados Uni-

dos está generalmente abierto a los proveedores extranjeros de serví-

cios que se les trata, con algunas excepciones de acuerdo al trato na

cional". ~/ 

La sección Tercera habla sobre las diversas discusiones existentes en 

los siguientes índices: 

a) competencia entre las firmas privadas y los monopolios públicos de 

servicios; b) hace una distinción entre lo que es comercio de servi- -

cios e inversión en los servicios, y c) habla sobre las cuestiones de 

inmigración y del trabajo relacionadas con las transacciones en serví-

cios. 

La Cuarta Sección describe los mecanismos bilat.erales y multilaterales 

aplicables al comercio de los servicio&, hacie11do espocial ~nfasis a -

los tratados de "Amistad, Comercio y Navegación (FCN-Treaties -

Frienclship, Commcrce and Navigation Trenties. También en esta parte, 

§_§_/ ~'D(B.'1008/Rcv. 1.- UNCTAD, ~pág. 75. 
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se examina con gran·detalle la-posible aplicación <le los principies -

del GA'rT y los Códigos de la Ronda Tokio al "comercio" de servicios. 

En particular el principio de trato nacional (artículo lII del GATT) 

a los aplicables a las empresas estatales comercializadoras y a les 

subsidios, así como a los Códigos de Adquisiciones Gubernamentales. 

Asimismo, se menciona la necesidad de f"!anejar el principio de la ::a--

ción más ravorecida respecto a este sector. 

La Quinta Sección considera varios aspectos para el establecimiento de 

un "régim~n del comercio de servicios" e~aminando las combinaciones a~ 

los acuerdos bilaterales y multilaterales en cuanto al sector servi

cios ya sea en forma individual como en forma global. 

Las principales conclusiones a que llega esta sección son las sigu1en 

tes: •así como las organizaciones especializadas multilaterales con -

secretariados expertos son utilizados en senalar reglas especificas y 

a tratar ccn problemas técnicos en el sentido de su signi(icado, ~ien

den a tener que restringir también focos que pueden producir resulta

dos negativos que tomen en cuenta a la frontera nacional y a los ob~~

tivos internacionales; bJ los acuerdos sectoriales bilaterales pueden 

ser inevitables en algunos casos pero tienden a ser restrictivos a: e~ 

rnercio por naturaleza, y en su extensión posible dichos acuerdos deben 

reflejar el grado mayor de competencia resultante dando la estructura 

del sector particular, y siendo gobernado bajo un conjunto de princi-

pies bajo los cuole!'> •d comercio puede ser conducido; e) los acuerdos 

bilaterales que cubren todo el secto~ servicios son preferibles en es-

tos casos". §21 
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También se establece en esta sección que estos acuerdos bilaterales 

deben señalar los derechos y obligaciones que pueden ser establecidos 

en un acuerdo eventual multilateral bajo los principios de no discri

minación, trato nacional y transparencia, (esto se basa en los artíc~ 

los XXII y XXIII del GATT). 

Por último, este estudio contiene apé~dices que describen los secta-

res en particular de la economía estadounidense y como se pueden apli 

car los principios que se mencionaron anteriormente a dichos sectores 

que son los siguientes: 

---a) Telecomunicaciones, procesamiento de datos y servicios de info~ 

mación, b) ingeniería y construcción y servicios relacionados a la 

consultoría, e) servicios maritimcs, d) servicios de la banca y fi

nancieros, e) servicios de seguros, f) servicios profesionales, 

q) servicios de publicidad, h) imáqencs de movimiento, i) servicios 

de viajes y turismo, jl servicios de franquicias, k) servicios de -

habitación y 1) servicios de aviación. 

--- Estudio del Reino Unido.- Este estudio fue preparado bajo el au~ 

picio del Departamento de Comercio e Industria Je este país, incluye 

cuatro capítulos y un anexo. 

El capitulo A scnala la importancia del comercio de los servicios pa

ra el Reino Unido, además de indicar la urgencia que hay para que 

exista un "consenso sobre cuales problemas deben ser considerados y -

como la solución puede ser negociada, la cual scñnlaría el camino pa

ra un esquema de acuerdo internacional similar al que se hizo para 

los propósitos del GA'IT como resultado del comercio de mercancías, 
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dentro delcual la liberalización de los servicios puede tener lugar"§..ª-/ 

El capitulo B da una idea general sobre las. acti•:idad~s en los servi-

cios del Reino Unido. En particular habla sobre la aviación civil, la 

construcción y consulto~ía, servicios financieros y aliados (incluyen

do la banca i' el seguro), el transporte marítimo y turismo, además de 

que los consideran como los servicios más importantes en términos de -

comercio internacional. 

El Capítulo e señala una lista del cuerpo regulatorio en el Reino Uni

do de este sector; siendo el principal objetivo la protección del con

sumidor, el mantenirnientc de ios estándares, el estímulo de la com~e-

tencia, la facilidad de la inversión fuerte y en ciertas áreas ¡a pro~ 

tección de la seguridad nacional. 

El Capítulo O senala que la naturaleza de las restricciones varían con 

la clase de servicio y la naturaleza del mercado, dividiendo a las re~ 

tricciones de la siguiente manera: 

a) Restricciones en el movimiento de finanzas, b) restricciones en -

el movimiento del trabajo, e) restricciones en la corriente de infor

mación, d) restriccion~s en l~~ adu3nas, e) discriminación en la ad

quisición pública, y íl discriminación a favor de empresas nativas. 

Por último, el estihlio concluye que se debe examinar cuidadosamente la 

posible aplicación <le las previsiones que goLicrnJ.n al comercio de me!. 

cant:ias al d0 servicios, argume11tando que este csquoma ofroce ld mejor 
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oportunidad de progreso hacia la liberalización genuina del comercio -

de los ·servicios. 

Además de los capítulos anteriores, el estudio contiene un anexo que -

describe las regulaciones y prácticas en 17 actividades de servicios -

en ese país. También nos habla sobre la legislación competente a este 

respecto, el Decreto Legal sobre Comercio de 1973, elDecreto sobre 

prácticas Restrictivas de Comercio de 1976, el Decreto sobre Competen

cia de 1980 y la política sobre competencia de la Cor.iunidad Económica 

Europea. 

Estudio Nacional de Canadá. - Este cstud io se basó en un reporte -

que realizaron en 1982 sobre el interés de este país para posibles n~ 

gociaciones multilaterales sobre el comercio de servicios. 

El estudio se divide en una introducción y 7 capítulos; el capítulo B 

habla de la diferencia que existe entre comercio de servicios y del -

"comercio" por el camino de la inversión o del establecimiento en - -

otro país. 

El siguiente capítulo examina el comercio de servicios de este país, 

puntualizando que la cuenta internacional de servicios del Canadá in

cluye índices distintos a la de los servicios que se pueden comercia

lizar (principalmente provenientes de la inversión), reconociendo ad~ 

más las figuras insuficientes de la c•.tenta corriente en la balanza de 

pagos. También hace un análisis de los componentes del comercio can!!_ 

diense en ser\•icios que se pueden comercializar como por ejemplo: Tr.!i 

fice; fl-"'tf'.: y ~nCi,-!rqne mJ.!'."iti:r.o, ..1SÍ co¡;1c •·o~·. ros s.:r··•1\..i0s'', 



134 

El Capítulo D analiza los siguientes sectores de este país; servicios 

de consultoría, ingeniería, servicios de la construcción, servicios de 

la educación, servi~ios de la salud, servicios de telecomunicaciones y 

de la computación, servicios en el campo del petróleo, instituciones -

financieras, transporte, servicios culturales, turismo y otros. "La 

segunda parte de est~ capítulo tiene miras hacia los indices de inver-

si6n y del 1'derecho de establecimiento", los cuales han surgido como 

las materias de mayor importancia en conexión con el indice de la neg2 

ciación internacional de servicios, y concluye que Canadá debc:á adop~ 

tar una decisión cuidadosa respecto a estos índices si emergen en el -

plano de la inversión o en el contexto de los servicios." §2./ 

El mismo capítulo habla también sobre la asistencia a las exportacio--

nes de servicios, cuestiones de taxación, de inmigración: el régimen -

canadiense de impor:ación; estadísticas de este sector. 

Por último, el estudio reporta el sentir de ci~rtos grupos de negocian 

tes y de algunas provincias sefialando que se deberá realizar un csfue!. 

zo más concertado para mejorar la política y los programas do1:iésticos 

en materia de servicios dentro del Canadá. 

Cabe hacer notar que el tratamiento que se ha dado al sector servicios 

en los estudios nacion~les s~ hizo utilizando la terminología derivada 

del GATT, así como de otros acuQ!"dos de tipo comercial, casi no se ha 

enfocado a políticas existentes para las transacciones int~rnacionalcs 

en sorvicios ~specíficos. 



135 

Como se vislumbra de los estudios rese!iados anteriormente, en ninguno 

de sus capítulos se hace referencia al tema de los servicios en cuan-

to a la contribución para el desarrollo de este sector. Así, no se -

ha estudiado el impacto que tendrían las negociaciones sobre serví-

cios para los países en desarrollo; las posibilidades.que estos pal--

ses podrían tener para incrementar su participación en el mercado mu~ 

dial de servicios y los obstáculos que tienen estos países para el e~ 

merc!o de servicios con los países desarrollados, así como los aspee-

tos tecnológicos y el rol que tiene~ las corpor~ciones transnaciona-

les en este sector. 

Asimismo, no se ha diferenciado en sí lo que es t;!l comercio de scrvi-

cios a diferencia de lo que es la inversión extranjera en esta mate-

ria; por ejemplo, los conceptos de "establecimiento" o de "acceso de 

mercados" bien podrían rebasar los límites de lo que es el comercio -

para pasar a la inversión: se puede ver que para las empresas transn~ 

cionales esto constituye una de sus principales estrategias de las n~ 

gociaciones para la expansión de mercados. 

"Un cuadro comprensivo para la cooperación multilateral del desarro-

llo del sector servicios debe tener que incluir, entre otras cosas, 

metas espccíf icas en las áreas del entrenami~nto y <le la inve!:iLiga--

ciór:., financiamiento externo, de la tran.sft::rcncia ele tecnología adc-

cuada y asistencia técnica, así como principios en materia de migra

ción. " ]!}_/ 

La propuesta de 1os Estados Unidos es que en las ncgociacicncs se tr~ 

2.Q/ Ibidem,_ p.3q. SO 
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ten los siguientes sectores: la banca, los seguros, las telecomunica-

cienes, ol procesamiento de datos, el transporte marítimo, el transpo.r. 

te aéreo, la construcción y la ingeniería. 

Por otro lado, la delegación de ese mLsmo país para reducir las barre-

ras comerciales del sector servicios propuso que las negociaciones en 

el GAT'r se lleven a nivül sectorial así como funcional. 

A nivel sectorial, el propósito es el de concluir acuerdos relativos a 

los pioblemas particulares que afecten al comercio de determinados ser 

vicios; haciendo énfasis que pri.orita1·iamr.?nt.e tra:.ará de lograr un 

acuerdo en materia de corrientes internacicnales de información. 

1\ nivel funcional, propuso se apliquen los conceptos básicos y princi

pios utilizados en los Códigos sobre Barreras no Arancelarias que se -

dieron como resultado de la Ronda de Negociaciones de Tokio. 

Otro punto muy importante que propuso los Estados Unidos y que puede -

afectar a los paises en desarrollo es "que cualquier acuerdo sobre co-

mercio internacional de servicios deberá incluir aquellas actividades 

que faciliten el derecho a la presencia com~rcial de las empresas de -

servicios extranjeros, con el fin de comercializar y facilitar la im

portación <le e.se servicio al país en cuestión." Il./ 

4. 6. - LAS NEGCCl/\CIONES EN EL G/\1'T. 

Como se racncton6 al principio do este estudio, en el mes de septiembre 
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d.e 1986 se celebró en Punta del Este la Reunión Ministerial del GA".'T. 

Las partes contratantes decidieron emprender una nueva ronda de nego-

ciac1ones comerciales multilaterales durante los siguientes cuatro 

afi.os a la celebración de esta Ronda, siendo la occ.a·rn desde la crea-

ción del GATT. En estns negociaciones se están tratando no sólo el -

tema de los servicios, sino también el de las inversiones extranjeras 

y la propiedad intelectual. 

En esta misma Ronda en Punta del Este, se presentaron tres diferentes 

proyectos de resolución: 

--- Posición Suizo-Colombiana.- "En este documen~o se aceptaba el te-

ma de los servicios y se postulaba avanzar en el desmantelamiento de 

las barreras aduaneras y en los acuerdos restrictivos, incluso en la 

agricultura. El texto i:ecoqi.:i --de hecho-- los plantear.lientos suste_!! 

tados por Estados Unidos en los controvertidos temas y desde un prin-

cip10 contó con el respaldo de la gran mayoría de las partes contra

tantes de 1 Gl\TT." 21/ 

Grupo de los Diez. - Está integrado por Brasil, la India, Argenti 

na, Cuba, Egipto, Nicaragua, Nigeria, Perú, TJ'lzania y Yugoslavia, 

Este grupo fue el principal opositor de los Estados Unidos y "se adu-

jo que los nuevos temas rebasaban lJ. c0Mpetenci.-i del GATT y que la d~ 

manda por incluirlos en el organisno respondía a intereses <le un solo 

grupo que desea transformar el multilateralismo ~omcrciat en instru-

mento para el logro de intereses específicos. Se agregó que la inseL 

J.J.j Et.:. al, S~ccion Int.e~nacion.:\l. M·~xicc,, D.F., 8.l'l.NCO!U::\1', R•."JlS:.:t 

de Comercio Exte:·ior,Vol. 36,?Júm. 11, lt.J86, Li. EcJ. p~\g. 1Ul•(1. 
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ción de esas actividades crearía bases jurídicas en el Acuerdo General 

para la apertura de los mercados de las naciones en desarrollo con gra 

ves perjuicios para sus industrias nacientes.• '12.I 

--- Posición A~gentina.- El principal planteamiento de este documento 

se refirió a las negociac1ones sobre la agricultura vinculando los 

avances en esta materia a las discusiones de los nuevos temas. No tu-

vo mucha repercusión este documento debido a que l~s negociaciones so-

bre el comercio agrícola fue impulsado por el Grupo de los Catorce o 

Grupo de Caiins. 

Como se dijo también en el principio de este estudio la Declaración Mi 
nisterial que dispone el arranque de la Ronda Uruguay se divide en,~os 

partes: un~ referida al comercio de mercancías y la otra al de servi-

cios. 

Respecto a las negociaciones sobre el comercio de servicios las llev3-

rán a caho los "ministros", a di[erencia de las discusiones sobre mcr-

cancias que las realizarán las «partes contratantes". Este tipo de 

tratamiento fue un logro del Grupo de los Diez ya que de todas maneras 

se negociarían los servicios en el marco del GAT'r. 

Debemos mencionar que en el narco del 1\ci¡crdo General existen algun.Js 

reglamentaciones sobre s~rvicios desde que se ra:ific6 el Acuerdo aun-

que no de manera independiente si no f!U(' se rC'iacionan con las de mer-

cancías, estas reglam~ntaciones son las siguientes: 

]l./ 1.:t.. al, §L'ccior.Ir.ternaci.or.<11. r·!Ó:•:>...co,D. F., n.\NCC'.·tEX'r, Hcvif:t:.:i 

dL!Comercio Exterior, 1/ol. 36, Núr:t. ll,:.1d6, la. I-;d. pág. 1006, 
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a; Películas: El artículo IV permite las cuotas· por el tiempo .de pan-

talla. 

' , . . . ~.; .· 
b} Seguro: El seguro y flete están cub,ie:Cf.~~~- p~:>-r -.f:?l-~--~·rtiC,~f':' .VÍI y-:_su 

.acuerdo interpretativo, hasta el punto que· las _valu~cion~~- aduaneras. 

c.i.f. {costo, seguro y flete) están permitidas. 

e} Servicios incidentales por la adquisición gubernamental de-bienes 

están cubiertos por el Acuerdo de Adquisición Gubernamental (artículo 

l (a) ) , asimismo hay la posibilidad de ampliar la protección del 

Acuerdo para poder incluir los contratos sobre servicios como se· pre-

vé para esto en el artículo IX (b). 

ó) Las Reparaciones de Aeronaves están libres de impuestos bajo el 

Acuerdo del Comercio en Aeronaves Civiles. 

e) Los items relacionados a la provisión de servicios en términos más 

favorables para exportar los bienes domésticos (por ejemplo), impues-

tos y cargos, transporte y cargos de fletamento) están prohibidos por 

la lista ilustrativa de subsidios a la exportación que se anexa al e~ 

digo de Subsidio e Impuestos Compensatorios. 

Asimismo, un número alto de sectores de servicios relali'.Jos primeramcn, 

te al transporte marítimo y a los seguros fueron ~ncluidos en el in-

ventaría del GAT'r sobre Medidas no Ar,1ncelarias rJe.:o no tuet:on n~':Jl..H.:i!! 

das durante la Ronda Tokio. Como ya 5c había dichc pai·a 4uc se l.:St~.:n 

efectuando actualm0nte las ncgoci~cioncs sobre s11r~icios fue 1tecesario 

que se entregaran csu1dius sobrn ser 11icios de LólS d1fcrentcs ecnr,umi.:is 

nacionn.l.:!s. Ln SP.cretarí.:i clcl G/\l"~· .:in,tli1.ó y :: :':•Jmió <1 \chos 1~:·i~ otlio::;.23_. 

74/-Dicho-CSLudio si:.·~ntit.ul.:i.: St.•rvicios: Sumarie /\ri.:i1ítico de 1,'\ lnforr.tu 
CT6n Inten::.:imhiada ~~ ~ fdrte_s_ Contratan!:_~ Not<J por Yas· .. ¡;-l-,:;tarG 
...... , r.M"''. llnrh-, nr:~ HJC''l'CO. '.'-tl::'F/7 'HF.•!, ;¿_ 
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Basado 'en éste y otros documentos, -a continuación mencionaremos los 

cuatro principios y algunos procedimientos para la 'formulación del 

acuerdo multilateral sobre servicios, 

lo.- El principio del TRATO NACIONAL significa que los servicios extra~ 

jeras y sus proveedores se deberán tratar en la misma base que las fiE 

mas locales proveedoras de éstos. Asimismo, para que se cumpla este 

principio, se necesita que las enti<lades extranjeras acept~n también -

el mismo nivel de obligaciones bajo la ley nacional para las firmas l~ 

cales. Muchas leyes y regulaciones nacionales ya están aplicando el -

trato nacional como un principio para el tratamjento para la5 entída-

des extranjeras. Mientras que el concepto de trato nacional en su 

conjunto es el que más frecuentemente se aplica en el tratamiento para 

las firmas extranjeras de servicios, también se deben analizar las ex

cepciones que se deben reglamentar para que este principio pueda tener 

significado. 

Cabe hacer notar, que a nivel multilateral se han aceptado dos obliga

ciones distintas respecto al trato nacional. Así, en el articulo III 

del Acuerdo General se dice que "los impuestos y otras cargas interio

res, así como las leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la 

venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribu

ción o el uso de producto8 en el mercado inLcrior y las rcglamcntacio

nas cuantitati·1as interiores que prescriban la mezcla, i.a transforma

ci6n o el uso de cier~os productos en cantidades o en proporcionPs dc

terminndas, no delicrian aplicarsú a los productos ímportacios o nacion~ 

les de manera que se proteja 1~ J>roducción nacional" (p5r~a!o l del 

Rrtículo IIl d1..'l i\::uerdo G'.:>nt~Jal). Así, "la fin..-tlidad ~:..~ e.s::a díspos.i 

ci6n QG lograr qu~ las c0ncosion0s arancelaria~ cont~11:Jd~ ·~n lJs lis-
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tas del GA'l'T y en otras disposiciones del li.CUerdo General, como la - -

prohibición de aplicar restricciones cuantitativas o la cláusula inco~ 

dicional de la nación más favorecida contenida en el artículo I, no 

queden anuladas por lo dispuesto en las leyes nacionales aplicadas di-

ferencialrnentc a las importaciones, ya que uno de los elementos funda-

mentales óel sistema del GATT es que la protección se aplique sólo a 

través de tasas arancelarias negociadas impuestas en front~ra y no rn~ 

díante ~es~riccíones cuantitativas, salvo en circunstancias concretas, 

ni mediante medidas internas, aparte de las compras <lcl sector públi

co." 75/ 

La mayoría de las barreras del sector servicios se encucntrar. en la en 
trada de un servicio extranjero, restringiendo la entrada de los ex-

tranjeros que presten el servicio o no otorgando el permiso para que -

las empresas extranjeras se pu~dan establecer en ese país. 

Así, se dificulta la aplicación de la cláusula de trato nacional del -

Acuerdo General al comercio de servicios debido il que dicha cláusula 

tiene como fin conservar los niveles de protección negocl~dos, pero -

en el sector servicios no existen esos niveles. A este respecto, la 

OCOE h<J t:revisto acerca del trato nacional que los países miembros 

conforme a sus leyes, reglamentos y prácticas administrativas, conceds 

rán a las empresas bajo control extranjero que operen en su terrltorio 

un trato ne menos favorable que el que conceden a las cmpr~sas de pro-

piedad nacional, esto as similar a lo que se propone que se 11cgocic en 

el GA'rT en cuanto a tr.Jto nacional, pt.!.fü, cabe ac) Jrar, que en la prñ.s. 

tica se !-.a obsQrvado que: la mayorJ.:i de los países micmhros de la OCDt: 

no han re:;petado esta disposición, prir.cip<>J:~.ont'! en 1.:is subvencion• . .:$, 

los impu~s-::os y las compn1s del sector públ u.:0, lleyo.ndo a la conclu--

]j_/ TDIB/llOO. UNCTAD. Op. Cit., pág. 26. 
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sión de que par~ qu~.' se ~_urnpla esta disposición se necesita de- recipr2 

cidad. 

2o.- Aplicación ~el principio de REGLAS MENOS RESTRICTIVAS será un rn~ 

dio para asegurar que las reglas que sean adoptadus tengan como fin 

ser lo menos restrictivas que se pueda, siendo para todas las partes 

contratantes. 

3o. - El principio de NO UISCRIMINAC!Ot1 significa que todos los países 

deben extender a cada uno de losct:ros países la oportunidad de obtener 

o negociar los mismos beneficios otorgados a otros participantes en-

vueltos en el comercio de servicios. A esta disposición, se le pued~ 

incluir una consideracién especial para los países en desarrollo, depen 

diendo de la naturaleza y de las restricciones <ladas. "DcbiJo a la na-

turaleza de las barreras al com~rcio de servicios de ser no -arancela-

rias, será necc-saria una forma morlificada del trato de la Nación más 

Favorecida para que pueda ser aplicada al comercio ñl? servicios." 12./ 

A.sí, se ha ¡:-ensado en una forma de "Nación Mas Favorccit.la Condicional". 

4o.- El principio al DERECHO PAR;, VENDER significa que los países de-

ben permitir a las firmas extranjeras el derecho para vender sus scrvi 

cios en una base justa y competitiva con las entidades locales provee-

doras ~e estos servicios. Así, s~ deben ¡>untualizar p~incipios para -

asegurar una co1npctencia justJ ontrc firmas gubernamentales, monopo

lios públicos y firr•as privadas. "Los monopolios de serví.cio::i deben 

proveer sus sct·•!iC"ios a 1·Pl1os los compradores potenciales en unn base 

equi~ale11tc. Mas <lÓn, los monopolios dcllen cunv~nir en comprar serv1-

2.§./ i~ES'rRIC'rt-;o HDF/7R~ Gl\'i"r, . Op. cit. p<Í.g. 6'-). 
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cios en una manera consistente con los principios señalados en el - -

Acuerdo del GATT sobre Adquisiciones Gubernamentales • 11 12/ 

4o.- Respecto a las SUBVENCIONES y a otras prácticas desleales, se -

deben establecer procedimientos para resolver estas cuestiones en m~ 

teria de servicios. Actualmente, lus normas del Acuerdo General res-

pecto a las subvenciones abarcan a algunos servicies, es decir, "en 

la medida en que la prestación de servicios utilizados para Ja proctu2 

ción de bienes cxportddos en condiciones mas favorables que las apli-

cadas a las mercancías producidas para el consumo interno está inclui 

da en la lista de subvenciones a la exportación de productos in<lus-

triales que están prohibidas, los países en desarrollo no se ven aut2 

máticamente afectados por est.J. prohibición." l!!/ En cambio aceptan 

la subvención de los servicios de agua, electricidad, financiamiento, 

distribución de equipo y otros como medio para lograr políticas de de 

sarrollo económico y social. PAra establecer medidas antidumping y 

compensatorias se tendrá que modificar el artículo VI del Acuerdo Ge-

neral para la inclusión del sector servicios. 

Para efectuar las reglas de procedimiento de los principios anterio-

res, se sugiere que las 1·egulaciones que impidan o distorsionen el C.f! 

mercio de servicios deberían ser transparentes. Asimismo, los gobieE 

nos deben dar a conocer sus regulaciones que afecten al comercio de -

servicios y deben 11otificar a aquellas existentes con implicaciones 

potenciales de comercio en el GATT. 

21_1 Ihidem, pág. 70 

2.f!/ TD¡B/1100, UNC'l'AD, ~ p~g. 28 
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Mas aún, los gobiernos deben asegurarse que las medidas que no han s~ 

do notificadas, na sirvan primeramente propósitos proteccionistas, 

sino que sean diseñadas solamente para salvaguardar la soberanía na-

cional, social y política. Tilmbién, los gobiernos deben considerar -

cuando las restricciones que se han notificado deban ser sujetas a n~ 

gociaciones. Los gobiernos deben permitir un período de tiempo raza-

nable para que se comenten las leyes o regulaciones propuestas que 

pueden tener un efecto en el comercio internacional de servicios. 

Con miras a arreglo de disputas, el esquema contractual tendría que -

incluir procedimientos similares a aquellos contenidos en los artícu-

los X<II y XXIII del GA'l'T, que permiten a los países esforzarse parn 

resolver disputas, sobre ciertas prácticas que se encuentren inconsi~ 

tentes con las disposiciones del esquema contractual. 

• Por último, respecto a la relación que mantendrá el Acuerdo General -

con otros acuerdos, será que los acuerdos sectoriales no neccsariameE 

te serán suplantados por el acuerdo multilateral. "Este esquema de -

principios serán disenados para preservarse corno el punto de refcren-

cia básico del cual varias reglas en otros foros son establecidas. 

También podrá existir como forum para la resolución de problemas eSp!:, 

cificos, particularmente cuando otros acuerdos no tienen un indice p~ 

ra el arreglo de disputas. En otra instancia, deberá actuar como un 

forum alternativo para considerar un índice bajo principios que gcne

ra lmente son más liberalizadores del comercio." 12_/ 

Respecto a manejar el sector servicios como se ha manejado el con1cr-

-----------
79/ RES1'HfC'1'ED. MDP/7/.Itev.2, Gt\'l"l', Op. cit., [J·Í'-J. 70 
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cio de mercancías con su sistema conceptual e institucional ha sido r~ 

chazado totalmente por Brasil, Argentina y otros países en desarrollo, 

ya que temen que sean legisladas prácticas reales de dominaci6n y ex-

pansionismo como en la época colonialista. Así, observamos que la pr2 

puesta norteamericana sobre introducir los servicios en el GATT sigue 

el lineamiento de su Ley de Aranceles y Comercio de 1984 como ya se 

había mencionado, y "no sólo es cuestionable la solidez conceptual de 

esos planteamientos, sino que su aplicación expondría a los países a -

una serie de represalias en sus exportaciones do bienes como réplica a 

reglamentaciones o prácticas que atentaran contra algunos de los prin-

cipios como el derecho de establecimiento, o supusieran restricciones 

a las corrientes de datos." !Q_/ 

Como ejemplo de esas represalias tenemos a Brasil por su política de 

informática y a Corea del Sur por sus prácticas en materia de seguros. 

El propósito de los Estados Unidos es el de despejar y ampliar el es

y'pacio de la economía mundial para la expansi6rfsin trabas ni obstácu-

los de 1.:rn grandes empresas de servicios. Los países lutinoamerica-

nos cuentan con sectores de servicios con muy poca reglamentación - -

principalmente en sectores como la informática, el cinc y la televi-

sión, los servicios de auditoría y publicidad, así como en la banca. 

Por su parte, la Comunidad Económica Europea (CEE) y Japón tienen un 

gran control sobre estas actividades. ''Sienclo así, en definitiva, u11 

acuerdo en el GATT sobre los servicios no iría más allá de la adop-

ción de un co:ipromiso jurídico de stand'still o ele congelamiento de 

esta situación de <lcsreglamcntación, compromiso que los paises de la 

!!.Q./ Prieto, f. J., Op. cit., pág. 140. 
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región asumirían sin obtener ninguna concesión por parte de los países 

industrializados." Sl/ 

Como forma de convencimiento, los Estados Unidos plantean que con esta 

liberalización de los servicios, los paises desarrollados concentra-

rían su comercio exterior en la exportación de servicios, mientras que 

los países en desarrollo se especializarían en la exportación de mer-

cancías. Este planteamiento es una falacia ya que el crecimiento de 

servicios no afecta al crecimiento en otros sectores. 

Por otra parte, "debe tenerse presente que las concesiones como el de-

recho de establecimiento y el trato nacional {en el sentido como se 

aplica a los servicios) benefician a emprcs~s y ne a gobiernos. Esas 

concesiones deberían concederse a cambio ele obligaciones contraídas ~ ... 

por las empresas. El afianzamiento del sector de lps servicios en los 

paises en desarrollo reflejará en gran medida su capacidad para nego-

ciar satisfactoriamente con las empresas transnacio~alcs y se debería 

tratar de no aceptar compromisos o principios que restrinjan su libe~ 

tad de acción en este sentido." 32 / 

Por último, nos resta decir, que la actual crisis económica interna-

cional ha puesto en evidencia a las instituciones para el comercio iQ 

ternacional que sur<Jieron después de ln Segunda Guerra Mundial. 

Actualmente, ha surgido lo que se le ha dado a conocer como el "come!., 

cio ~clministrado" ~uc c.s lo quo ha obstaculizado a los principios de 

·ªJ/_!bidem, ¡·.fig. 141 

El ·ro/B/100,_ llNt:TAD, op. cit., pág. 29 
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no discriminación y de reducción de obstáculos al libre intercambio -

por medio de restricciones voluntarias a la exportación, barreras no 

arancelarias, campañas, políticas de subsidios y otras prácticas des

leales. 

Por todas las razones anteriores, los países en desarrollo deben es-

tar pendientes de las cuestiones sectoriales dentro de las negociaci~ 

nes del GATT, así como de unirse para formar un bloque con mayor po

der negociador. 
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S. El grupo de Negociaciones Sobre Servicios en el Marco del GATT. 

El Grupo de Negociaciones sobre Servicios del Acuerdo General está --

formado por todas las Partes Contratantes que se encuentran en nego--

cienes dentro de la Ronda Uruguay. Como se dijo, estas ~egociaciones 

Comerciales Multilaterales de la ROnda cubrirán un p~ríodo rlc 4 afias_ 

para lograr realizar el Estatuto o Acuerdo que regule al comercio in-

ternacional de los servicios. 

Est~ Grupo de Negociaciones sobre Servicios del GA'rT, ha efectuado -

varias reuniones internacionales en la sede de este organismo; a co_rr 

tinuaci6n, se rescfierá lo mas importante que se ha dicho en dichas -

reuniones: 

lo. Reunión del 27 de octubre de 1986. - Esta fue la primera reu---

nión óel Grupo de Negociaciones sobre servicios, siendo presidida --

por el Embajador F. ,Jaramillo d~ Colombia, quien presidirá Lwlüs las 

demás reuniones que se celebren. 

Respecto a cómo se organizarían los trabajos, "el Presidente dijo --

que iniciaría consultas sobre <los aspectos: el de los posibles 6rg~ 

nos auxiliares del Grupo y el de los observadores, incluida la cuel! 

tión de la asistencia técnica d~ otras organizaciones." !!,l/ 

B...J/ RF.STHIC'l'ED •.. M'fN ~__L. Grupo de Negociaciones sobre Servicios . 
R~un1on ~·~l :1 de Octubre de 1986; Resumen del Presidente . Ginc 
bra. (Negociaciones Comerci.31cs Multilaterales, Ronda Uruguay),:
SecrAtarÍ<l dt!l G1t'I'1'. 1986, 1~1. ·~d. p<lg. l 
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Como se vislumbra de lo anterior, esta reunión, tUvo como resulcado_ 

solo asuntos en materia de a·rganización. 

2o. Reunión del 17 de noviembre de 1986.- Esta fue la segunda reu-

nión del Grupo de Negociaciones sobre Servicios: P.l Grupo examinó --

las solicitudes enviadas por varias organizaciones internacionales -

para asistir a las negociaciones en calidad de observador permanen-

te. "Se planteó la cuestión de la conveniencia de establecer normas_ 

básicas para la admisión de observadores. Se reconoció en general -

que una consideración importante era la aportación que los observad2 

res de organizaciones internacionales o regionales podrían hacer al 

proceso de negociación, de manera directa o mediante la prestación -

d~ asistencia a sus Estados miembros durante dicho proceso." 'ª-.!/ 

En esta reunión también, sólo se observaron asuntos de organización_ 

además de cómo pueden contribuir los organismos internacionales en _ 

estas negociaciones. 

3o. Reunión del 12 de diciembre de 1986.- En esta tercera reunión_ 

el Presidente presentó un proyecto de plan de negociación en el que_ 

se señalan los elementos que deberán considerarse en la fase inicial 

de las negociaciones, recordando que "en la Parte 11 de la Declara--

ción Ministerial se indicaba como finalidad de las negociaciones el 

establecimiento de un marco multilateral de principios y normas para 

~/ RESTRICTED. MTN GNS/2, Grupo de Negociaciones sobt:e Servicios. -
Reunión del 17 de noviembre de 1986; Resumen del Presidente. Gi
nebra (Negociaciones Comerciales Multilaterales, Ronda Uruguay), 
Secretaría del GATT, 1986, la .. ·~d., pág l. 
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el comercio de servicios, con miras a la expansión áe dicho·comer--

cío, la promoción del crecimiento económico y el desarrollo de los -

países en desarrRllo." ~/ 

Algunas delegaciones afirmaron que en ese momento el proyecto de - -

propuesta les planteaba dificultades al no estar todavía en condici2 

nes de comprometerse. Otras delegaciones, estimabar. desde el punto 

de vista práctico apoyar un plan de negociación para las mercancías_ 

y los servicios, estando dispuestas a aceptar el texto del Prusiden-

te para cumplir este fin. 

Por último, el Presidente hizo ver que su proyecte se trata de un --

programa de trabajo para la fase inicial de las negociaciones y no -

un plan de negociación, por lo que propuso modificarlo. 

4o. Reunión del 17 de diciembre de 1986.- En esta cudrta reunión,-

el Presidente presentó un programa revisado para la (ase inicial de_ 

las negociaciones. Respecto a la introducción de este documento, al-

gunas delegaciones opinaron que no se debía dar un calendario preci-

so para la fase inicial de }as negociaciones. Por otra parte, otras_ 

delegaciones insistieron en mantener una referencia al año de 1987 -

en lo relativo a la duración de esta (ase. Sin embargo, varias delo-

gaciones se reservaron su posición respecto al programa de reuniones 

para 1987. "Hubo un entendimiento general en el sentido r.le que, en 

la primera reunión del Grupo que debía celebrarse en 1987, tendría -

-ª-?_/ RES'l'RICTED. M'rN G.!:!§L__}_, Grupo de l·Jeqociuc1oncs sobr0 Servicios -
Rc•inión dí'l 12 de dic1~mbrr. de l j86: Hcsum+~n de t f'rt·sici.~~. Gine 
br.,l (Negociaciones Curnc-rc{alet; :-.h.iltilatcral,:s, Rende\ Urugu.J.y), S~ 
crctaria del Gr..'l"I', ~986, L1. e.i., páq l. 
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lugar un debate general estructurado en torno a los elementos .•. 

El Presidente propuso celebrar-nuevas consultas informales con la 

finalidad de someter un proyecto revisado a la consideración del Gr~ 

po en su próxima reunión que se celebraría .el 19 de dic~iembre de 

1986." 86/ 

So. Rcuni6n de los oías 19 y .20 de diciembre de 1986 .. Y 22 .y 28 de_ 

enero de 1987 .- En esta quinta ~eunió~'/.\.10{ a{~~,-ig--·y _2Ó de diciem--

bre, el Presidente informó al Grupo que estaba celebrando consul-

tas inf~rmales sobre el programa para la fase inicial de las negoci~ 

cienes, y que haría un informe mas adelante sobre estas cuestiones. 

El 22 de enero el Presidente "observó que para finales de 1986 se --

habían alcanzado algunos progresos en la formulación de los elemen--

tos que debían tratarse en 1987, pero que seguía habiendo problemas_ 

respecto de la cuestión del ámbito del marco propuesto, especialmen-

te en cuanto a si se debía o no hacer referencia a sectores y a la -

posible formulación de un elemento relacionado con lo que se había -

venido llamando indistintamente efectos percibidos, obstáculos pcrf.i 

bidos, prácticas que inhiben al comercio, limi~aciones a la cxpan---

sión del comercio, etc." -ª.]/ 

En mi opinión en esta fase de la negociación es prematuro hacer re-

ferencia a sectores así como en la definición de cuáles son los ob~ 

tácuios al comercio internacional de servicios existentes. 

~/ RE.5'.~P. I CTEO, M1'N GNSí 4 Gr upo d•:: ~:ego e i..:ic i enes sobre: Servicios. -
Reuni6n del 17 de diciembre de 1986: Resumen del Presidente, Ginc 
bra (Negociaciunes Comurc1alcs ~ulttlaLcrales, R~~ja U:-~guayl, 5; 
c:.-e':aría del GATT, 1986, la. cd., pág 1 
RES~RICTED MTN GNS/6, Grupo de Negociaciones sobr~ Ser~ic~os. 
Rec.:116n de los Oias 19 y 20 de Dic1errbrc de l'J8V 1· 27. ·; 28 _ _!!.::. -
enero de 1987. Ginebra {Negociaciones Comcrcialoi Hult1lat~:al~s. 
Ronda Gruguay), SPcretaría del GATT, 1997, ia. ~J. pág. l. 
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El 2d de enero, el Presidente presentó un documento tMTN.GNS/5) que 

es el Programa para la Fase Inicial de las Negociaciones. El texto -

quedó aprobado. Asimismo, el Grupo com·ino en que dicho documento -

fuera oficial y se remitiera al Comité de Negociaciones Comerciales_ 

en calidad de informe del Presidente sobre :a labor realizada hasta 

el momento en relación con la Declaración Ministerial de Punta del -

Este. 

En relac~ón a las actas de los debates del Grupo, el Presidente pro-

puso que en dichas actas se establecieran l~s intervenciones de las_ 

delegaciones, pero sin indicar de qué delegaciones se trataba, así _ 

fue convenido 

En el Informe del Presidente sobre el Programa paru la Fase Inicial_ 

de las Negociaciones, se mencionó resp¿cto a los ob)etivos de la ---

negociación que "en esta esfera las negociaciones tendrán por final! 

dad establecer un marco multilateral de principios y normas pura el 

comercio de servicios, incluida la elaboraciór. de posibles <liscipli-

nas para seccores particulares, con miras a la expansión de dicho --

comercio en condiciones de tr~111sparencia y de liberalización progre-

siva y como medio de promover P.l crecimiento económico de todos los 

interlocutores comerciales y el desarrollo de los paises en Jesarro-

llo. Este marco respetará los objetives de política general de las -

leyes y reglamentaciones nacionales aplicables a los servicios y ten 

<lrá en cuenta lo labor realizada por los organismos internacionales 

pertinentes."~/ 

~/ :tES'~'RlCT~!:!J?: G~~S/5, Grupo de r~t::goc:acioncs sobre Servicios -
!_lroqram'.:.\ __ Eara_L~.}'.Jsl] Inicii"il Ue las~oci.icio~_-1...!lS..9..!:.!!!.~ 
Presid~nt~ _. Gin•:•:;:-a (Ncgoc:;1ciont.:S Come1ci.:dcs Mult-ilutcraJes,
Ror.ou Uruguay), S•~c:-etarL.1. d~l Gt\':'T,1937, la. r:d., pág l. 
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En relación a los elementos de negociación se puntualiz~r~n los si-

guientes: 

Cuestiones de definición y estadística. 

Conceptos generales en los que podrían basarse los principios 

y normas relativos al comercio de servicios, incluidas las po

sibles disciplinas para sectores particulares. 

Ambito del marco multilateral para el comercio de servicios. 

Disciplinas e instrumentos internacionales existentes. 

Medidas y prácticas que contribuyan a l.J. expansión del comer-

cio de servicios o que la limiten, incluidos específicamente -

cualesquiera obstáculos que perciban los distintos participan

tes y a las que puedan ser aplicables las condiciones de tran~ 

parencia y liberalización progresiva. 

Como se observa en esta reunión, se hace énfasis sobre los pun 

tos básicos de lñ Declaración de Punta del Este, como son: 

Establecimiento de un marco multilatcr3l de principios y nor--

mas para el comercio de servicios. 

Elaboraci6n de posibles disciplinas para sectores particulares. 

Expansión del comercio de servicios promoviendo el crecimiento 

económico de todos los interlocutores comerciales y el~

llo de los paises en desarrollo. 
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Respecto a los objetivos de política general de las leyes y r~ 

glamentaciones nacionales aplicables a los servicios. 

Los paises en desarrollo no deben olvidar en todo el proceso -

de negociación, estos puntos básicos principalmente los dos 

últimos para salvaguardar sus economías nacionales. 

60. Reunión de los Días 23 a 25 de febrero de 1987.- Esta fue la -

sexta reunión del Grupo de Negociaciones sobre Servicios y se dedi-

có a la celebración de un debate general en torno a los elementos -

del programa para la fase inicial de las negociaciones. 

Ya en el debate general, un miembro opinó que las negociaciones so-

bre el comercio de servicios deberían aprovechar los 40 anos de cx-

periencia en las negociaciones comerciales multilaterales sin limi-

tarse al Acuerdo General vigente. Asimismo, opinó que en la fase -

inicial de los trabajos, se debería realizar un catálogo de las mcdi 

das y prácticas que afectan a la expansión del comercio de servicios. 

Otro miembro dijo que una exposición de los problemas concretos que_ 

existen en el comercio de servicios podría facilitar las negociaci2 

nes. También indicó que un entendimiento jurídicamente vinculante 

sobre los servicios tendría que identificar los sectores concretos 

así como sus actjvidadcs y además el Grupo de Negociaciones sobre Se~ 

vicios debería preparar información acerca de la función de lns orga

nizaciones internacio11alcs especializadas en las industrias de servi

cios. 
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Punto importante es el de la identificación de los sectores concre--

tos de los servicios así como de sus actividades ya que en cada pa~ 

te ésto varía grandemente en comparación con los sectores de otros -

países. 

"Un miembro dijo que los principales problemas planteados en el sec-

ter de los servicios eran los siguientes: definición del comercio -

de servicios, identificación de los factores que afectan a la estru~ 

tura del comercio internacional de servicios y efectos sobre el de--

sarrollo económico. Expresó su preocupación por las posibles reper-

cusiones de los adelantos tecnológicos en el sector de los servicios 

de los paises en desarrollo. Debían adoptarse medidas concretas para 

que los servicios contribuyeran efectivamente al desarrollo de estos 

países. La expansión de las actividades de servicios se registraba_ 

básicamente en los países desarrollados." ll/ 

Existe gran preocupaci6n por parte de los países en desarrollo en -

materia de la alta tecnología de los sectores de los países dcsarro-

llados, por lo cual en los resultados de estas negociaciones,· debe -

dejarse sentado que se llevará a cabo una real tran~fercncia de tec

nología en estos sectores hacia los países en desarrollo. 

Otro miembro opinó que en el marco multilateral del comercio de se~ 

vicios se deberá dar el principio del trato especial y mas favora--

ble para los países en desarrollo. 'l'ambién, ese marco debería in--

.!111 RES'rRlC'l'ED. MTN GNS/7, Grupo ele Ncguciacioncs subrc Servicios • 
Nota sobre la Rcunidn de los Días 23 al 25 d~ Fcl1rero de L987. 
Ginebra. ( Ncgoci.icioncs Comcrcj a les Mul t1 la Lcr-:li<:!s, Run<la Ur_'! 
guay), GA1'1', 1987, la. ~d., pág 3 
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cluir los secti)res de servicios en los cuales los países en desarro-

llo gozan de ventaja comparativa, especialmente en los servicios de_ 

alta densidad de mano de obra "Las negociacion8s deOían ir acompaña-

das de un esfuerzo paralelo por atenuar los controles sobre el movi--

miento transfronterizo de los trabajadores del sector de los serví--

cios. Era necesario un mecanismo de salvaguardia para protege~ los_ 

objetivos de la seguridad nacional, la protección de los consumido-

res y la promoción de las industrias incipientes. Era necesario ta!!! 

bién un mecanismo adecuado de solución de diferenci~s" . .2.Q./ 

Un miembro dijo que los debates debíün centrarse en determinar cua--

les son los medios diferentes de comercialización de los servicios -

y los nuevos servicios de utilización intensiva de capitales, mano -

de obra y tecnología. "En cualquier acuerdo internacional que se --

concertase debía mantenerse un equilibrio entre los beneficios resu! 

tantes de un marco multilateral que previera la libc • .-alización pro--

grcsiva sobre una base no discriminatoria, y las leyes y reglamentos 

nacionales que se aplicaban al sector de los servicios con la final! 

dad de promover el crecimiento económico nacional." ~/ 

Este planteamiento de este miembro en la práctica puede llegar a ser 

utópico ya quC es difícil manten8r el equilibrio que propone entre -

la legislación nacional y la liberalización progresiva sobre una base 

no discriminatoria. 

Manifestó que la falta tlc estadísticas adecuadas podría dificultar -

las t~cnicas tradic1unaJes de negociación de concesiones recíprocas. 

2-Q/ Iuom 

2.V Ibidem, pág. 4. 
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Aún cuando existieran dichas estadísticas, en la prácLica no se pueden 

llevar a cabo las técnicas tradicionales de negociación <le concesio-~ 

nes reciprocas en el sector servicios i·a que inciden muchos otros el~ 

mentas que se deben tomar en cuenta para negociar. 

Varios miembros expresaron que en la mayoría de los países en desarr.E_ 

llo, los servicios son insignificantes en el producto nacional bruto_ 

de estos países. También propusieron que se realizara un estudio so

bre el papel del comercio de servicios en las economías de los países 

en desarrollo. 

"otros miP-rnbros senalaron que, en lo relativo al nivel de desarrollo, 

las diferencias entre los países desarrollados y los paises en dcsa-

rrollo eran aún mayores en el sector de los servicios que en el de -

las mercancías, En las negociaciones debían reflejarse todos los in

tereses de manera equilibrada. No debía establecerse ninguna vincul~ 

ción entre el progreso de las negociaciones sobre las mercancías y el 

de las negociaciones sobre servicios, ni debía efectuarse ningún in-

tercambio entre las concesiones en los dos sectores. 11 ll/. 

Cabe mencionar que esto ya no se puede dar, ya que se dejó bien cst~ 

blecido que las negociaciones y sus resultados sobre el comercio de_ 

servicios se daría en un Acuerdo independiente al Acuerdo existente 52, 

bre el comercio de mercancías. 

Otro miembro afirmó que debido a que los diferentes sectores de ser-

.211 l bidem, p.1g. 
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vicios tenían sus propias características, el acuerdo que se realiz~ 

ra debería tomar en cuenta las características propias de cada sec-

tor, es decir, se debería estudiar los problemas al comercio de ser

vicio de una manera sectorial. 11 Había que proclamar un statu que de -

las reglamentaciones inadecu.:idas. Ello garantizaría también que los -

participantes no adoptasen medidas destinadas a mejorar sus posicio-

nes negociadoras en el curso de las negociaciones. Debía establecer

se una disposición similar al artículo XXIV del Acuerdo General para 

que los servicios, en el interior de una unión aduanera pudiesen li

beralizarse rn~s y mSs de prisa, que el comercio entre la uni6n adua

nera y de los terceros paises .. "2..31 

Un miembro hizo referencia a la cuesti6n de que los paises desarro-

llados han regulado todos los servicios por medio de legislaciones -

nacionales, m&s sin embargo, en los pafses en desarrollo s6lo cxis-

ten reglamentos para los servicios tradicionales, por lo que, ésto -

se debe tomar en cuenta en las negociaciones para que los pa!ses en 

desarrollo amplíen sus regulaciones en materia de servicios que equi 

paren a todos los sectores involucrados en este comercio. si bien es 

una propuesta interesante para los pa!scs en desarrollo, en la prác

tica no podr!a llevarse a cabo ya que esto tardaría más tiempo del -

dispuesto para las negociaciones sobre servicios a menos que pararan 

un determinado tiempo estas negociaciones. 

"Dijo tambi~n que una secuencia lógica del proceso negociador scr:ía 

la siguiente: ~stnblecimiento de una base fáctica, comunicaciones 

de las ot:"yanizd~iont..:!~ ir.Lt.:rnacionaleB !J(..;L·tin~ntcs, debate de las 

técnic.ls y moda U dad es de negociaci6n, prcsentaci6n de propuestas, defi

~1./ Ibidem, pág. 6. 
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nición de un enfoque común de las negociacion~s ·Yr<<por. ú~,tirna;,_._t}_~go_

ciaciones sobre los textos convenidos previ~~nt~/./.i~/~,· 

Respecto a los elementos del Programa para la Fase_ Inicial.de _las N~ 

gociaciones, se dijo lo siguiente: 

a) Sobre cuestiones de definición: 

Se señaló que el principal problema en ésto es la falta de crite- --

rios aceptados para definir o clasificar los servicios, por lo que -

es necesario un concepto unificador para describir a los servicios 

y distinguirlos de las mercancías. 

"Una cuestión importante era la identificación de los diversos tipos 

de transacciones de servicios. Por ejemplo, algunos servicios consi 

derados como puro comercio transfronterizo, podrán producirse cnter~ 

mente en un pais y ser consumidos por residentes de otros. Algunos -

servicios se producían en parte en un pais y en parte también en el 

país del consumidor, durante la presencia temporal de un empleado 

del productor. Algunos servicios se producían esencialmente dentro_ 

de las organizaciones centrales de un productor en un país, pero el 

contacto con el consumidor se producía mediante algún tipo de prcscn 

cia comercial permanente del productor en el país del consumidor. La 

capacidad de producir un determinado servicio podía venderse al rcsi-

dente de otro país mediante un acucr<lo de licencia o franquicia." 22_/ 

2.i/ Ibidem, pág 7 

22_1 Ibiclcm. pág. 6 
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Esta situación complicada de los servicios se debe aclarar definien

do cuáles son los limites de los servicios nacionales y cuand~'..-Yª. --

constituyen servicios al extranjero. 

b) Sobre cuestiones estadísticas~ 

Algunos miembros a(irmaron que existe un vínculo estrecho entre los_ 

problemas de la definición y los ne las estadísticas, ya que los da

tos cstadístlcos deben guardar relación con las definiciones adopta

das. Para otros miembros, la negociación de un marco multilateral -

es independiente del desarrollo estadístico para el comercio de ser

vicios. Esto no puede ser cierto, ya que las estadísticas siempre -

ayudan a saber cuál es la situación econ6mica de los sccto~es en -

las diferentes economías y ésto, es básico para llevar a cabo cual-

quier negociación, 

Por Último, en este índice, se propuso que los,paiscs desarrollados 

proporcionen a la Secretaría del GATT información sobr~ la compila-

ci6n de estadísticas. Asimismo, se propuso que la Secretaría del -

GATT en consulta con otros organismos como el FMI o la UNCTAO, esta

blezcan una técnica uniforme para reunir datos estadjsticos sobre el 

comercio de servicios. 

c) Sobre los fgnccptos generales en los que podrían basarse los

principios y normas relativas al comercio de servicios, inclui

das la~sibles disciplinas para sectores particulares: 

Se expresaron <lpiniones ~rolimind1·0s sacre conccptou como l<l rranspa-

rencin, el ~~~~º 11acional, el trato Je n~c16n más (avorcci~a (qenur1l 
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o condicional), la reciprocidad, el acceso a los mercados, los reglame~ 

tos, los monopolios públicos, las salvaguardias, las excepciones, los 

derechos y obligaciones de entidades subordinadas, las consultas y -~ 

la solución de diferencias, y el trato de los países en desarrollo. -

"El trato nacion3l era un principio esencial para garantizar la igual 

dad de oportunidades competitivas y la expansi6n·del comercio de serv.!_ 

cios. Al propio tiempo se reconoció que podían existir objetivos leg_!. 

timos de trato nacional. 11 2.§./ El tr"ato nacional debe entenderse en -

cuanto al tratamiento de los servicios, pero no en cuanto a la inver

sión extranjera, éste debe hacerse hincapic en las negociaciones. 

Por otro lado, varios miembros señalaron cómo grandes principios po

drían ser enunciados en el Acuerdo sobre crecimiento y desarrollo. -

Opinan que el medio más adecuado para llegar a este fin podría ser -

a través de la transferencia de tecnología. 

d) Sobre el ámbito del marco multilateral para el comercio de - -

servicios: 

Se sefialó que, aunque el ámbito final debía acordarse en las negoci~ 

ciones, el Grupo de Negociaciones sobre Servicios debía de conside-

rar todos los servicios susceptibles de comercio. 

e) Sobre disciplinas e instrumentos internacionales existentes; 

No se expresaron opinioncfi concretas sobre este elemonto en esta - -

reunión. 

2.§./ ~, p¿\g. iO 
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f) Sobre las medidas y prácticas que contribuyen a la expansión -

del comercio de Sürvicios o aue la limitan, incluidos especí

ficamente cualesquiera obstáculos que perciban los distintos 

participantes , y a los que puedan ser aplicables las condicio

nes de transparencia y liberalización progresiva: 

Algunos miembros dijeron que un catálogo con prácticas y medidas dl.

versas incluyendo los obstáculos ~ercibidos permitiría una mayor 

transparencia. 

Otros miembros opinaron que no podr{an estimarse los efectos de las -

reglamentaciones en el comercio de servicios hasta que no se definie

ra lo que se entiende por comercio de servicios. Aún cuando no exi~ 

te una definición precisa sobre que son los servicios en la práctica 

internacional del comercio de servicios si se pueden distinguir los -

obstáculos existentes para dicho comercio. 

7o. Reuni6n de los Dias 8 al 10 de abril de 1987.- Esta fue la seE 

tima reuni6n del grupo de negociaciones sobre servicios y se siguió 

analizando los cinco elementos del programa para la fase inicial de_ 

las negociaciones. 

Un miembro no acepta cu<1lquier marco multilateral del comercio de 

servicios que impida el desarrollo de la capacidad tecnológica de 

los países en desarrollo, ya que estos países gl:ncralmente solo pue

den exportar un servicio autóctono que es su mano de obra. Esta as~ 

vcración debe Lcr apoyarla en lns negociaciones por la mayoría de los 

paises en desarrollo. 



163 

Otro miembro hizo énfasis en algo que es de sumo interés para los --

países en desarrollo diciendo que 11 la teoría de las r.res etapas de -

desarrolla económico, según la cual toda economía nacional pasaba de 

la agricultura a la industria y de la etapa industrial a una etapa -

postindustrial en la que se especializaba en la producción y export~ 

ción de servicios no es válida, ya que los datos empíricos lo demue~ 

tran así. El desarrollo de los sectores de producción de servicios_ 

permitía a los países desarrollados seguir progresando en la produ.!:, 

ción de artículos manufacturados, carecía de fundamento la opinión -

de que en el futuro los paises desarrollados se especializarían en -

la exportación Ue servicios y los países en desarrollo, o por lo me-

nos algunos de ellos, en la exportación de manufacturas. 2]_/ También 

puntualizó que no se debe establecer ninguna vinculación entre las -

negociaciones sobre el comercio de mercancías y las negociaciones s2 

bre el comercio de servicios. 

a) Sobre las cuestiones de definición: 

Un miembro dijo que se debía distinguir entre lo que son los serví--

cios corao tales, el comercio internacional de servicios y la inver--

sión entranjera en sectores de producción de servicios. Asi, propu-

so que el comercio internacional de servicios se definiera como - --

transacciones <le servicios que implicaban una venta transfronteriza 

de seLviciüs a u~ cc~s~idor n~ otro país. La inversión extranjera 

en industrias productoras de servicios implicaba la transferencia de 

ll/ RESTHICTED. M'rN GNS/8, Grupo de Negociaciones sobre Servicios. 
Nota sobre la Reunido ¿e los Dias 8 ~l 10 de abril dcl987. 
Ginebra. { NegociacionBS Com.~rcia l0s Hul ti latera r~-s~--Ronda Uruguay), 
Secretaría del GAT'I', l987, la-. e.J. págs. l-2 
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capital para producir servicios en otro país. Esta definición es -

clara de lo que es la inversión extranjera en los servicios y debe-

ría estar presente en los planteamientos de los países en desarrollo. 

Otro miembro opinó que debía hacerse una distinción entre lo que es 

el establecimiento y el comercio de servicios, af ~rmando que el der~ 

cho de establecimiento sobrepasa al marco actual de normas sobre el_ 

comercio de mercancías en el Acuerdo General. "El derecho de esta-

blecimiento iba más allá de la obligación d~ importar, pues entrai\a

ba el derecho a invertir en un país extranjero, a producir, a dis--

tribuir y a repatriar los beneficios. Se trataba, pües, de un con-

cepto totalmente distinto de los que habían inspirado las normas 

sobre el comercio de mercancías contenidas en el Acuerdo General. Al 

utilizar el concepto de comercio de servicios, !a Declaración Minis

terial aprobada en Punta del Este indicaba claramente que el grupo -

no debía abordar asuntos relacionados con la cuestión del estableci

miento, que constituía un ejemplo de traslado de factores de produc

ción y no de comercio de servicios. Era esencial, pues en sus delibQ 

raciones que el Gt"upo se ciñera al comercio internacional de servicios, -

es decir, al comercio de servicios a travós de las fronteras nacion~ 

les" 98/ 

Otro miembro propuso la siguiente clasificación para los servicios: 

1.- Servicios destinados al consumo en el mercado ~nterno (por --

ejemplo: las tran!Jaccion•::!S inmobi.ll arias, los servicios personales -
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y los servicios públicos); 2.- Servicios ofrecidos por residentes -

de un país a no residentes sin cruzar las fronteras nacionales (por 

ejemplo: el turismo y servicios de puertos y aeropuertos); 3.- Servi 

cios ofrecidos por residentes de un país a no residentes a través de 

las fronteras nacionales (por ejemplo: el transporte internacional, 

servicios internacionales de consultoría, comunicaciones, etc.); - -

4.- Servicios proporcionados a nivel internacional en el marco de r~ 

laciones contractuales, como los acuerdos de representación; 5.- Se~ 

vicios que solo pueden prestarse estableciendo una sucursal o filial 

en el país en el que deba consumirse el servicio. "Esa categoría -

de transacciones planteaba un problema conceptual respecto de la de

finición del término (residencia). Si la residencia se definía en -

función de la ubicación geográfica de una empresa, las ventas de -

servicios por una empresa extranjera situada en un país se conside-

rarían parte de las transacciones internas de ese país¡ si, por el -

contrario, la residencia se definía atendiendo a la nacionalidad 

de la empresa, esa transacción se consideraría como importación de -

un servicio." 22./ 

Por su parte, otro miembro indicó que para tener éxito en las nego-

ciaciones, se debe dar una definición neutral de lo que son los ser

vicios, sin involucrar intereses especiales de algunos países como_ 

era la cuestión de la inversión de los servicios. "La inclusión de_ 

las cuestiones relacionadas con la inversión que preocupaban especia! 

mente a los países en desarrollo haría difícil asegurar que las nego

ciaciones contribuyeran al desarrollo económico de los países en de--
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sarrollo, tal como requería la Declaración Ministerial. En este con-

texto hizo hincapie en que el objetivo del desarrollo econ6mico de--

bía interpretarse tal corno lo veíéin los prou.ios paises en desarrollo 

Afirmó también que preparar una lista ilustrativa de los sectores de 

servicios de interés para los miembros del Grupo no ayudará prcb~ 

blemente a alcanzar una definición 1eutra.l del comercio de servicios. 

lfilL/ 

b) Sobre las cuestiones estadísticas: 

Un miembro dijo que "el tiempo de que disponía el Grupo para llevar -

a cabo su labor era muy inferior al que haría falta para oblcner est~ 

dísticas fidedignas y relativamente completas. A su juicio no era --

necesaria una mejora importante de las estadísticas para que el Grupo 

pudiera negociar con éxito un marco multilateral referente al comer--

cio de servicios" l.Q.!./. 

Al respecto como se menciona antes, las estadísticas si son import~n 

tantes para una mejor negociación en este foro. 

Por otro lado, otro miembro opifla lo contrario al anterior conside---

randa "que un problema particular de los países en desarrollo era la_ 

carencia de datos estadísticos ac~rca. de las fuentes y destir~os de --

sus importaciones y expo~tacione~ de servicios. Su delegación consid~ 

raba que la disponibilidad de estadísticas adecuadas era muy importan 

te para el éxito de las negociaciones sobre el comercio de servicios. 

J.QY -----

l.Q.Q/ Ibidem, pilg 

lQ)j Ibídem, pág 

IQY ldem. 
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otro miembro dijo que "uno de los problemas fundamentales para la -

comprobación de estadísticas sobre el comercio de servicios era que 

los servicios no se sometieran a los trámites aduaneros. Por lo tan

to la información se debía obtener directamente de los productores -

y los consumidores de servicios. Otro problema era la desgregación -

insuficiente de dichas estadísticas, particularmente en lo referente 

a los servicios prestados a las empresas. Un tercer problema se re

fiere al volumen de las transacciones de servicios realizados por fi 

liales en el extranjero, que representaban una elevada proporción 

del volumen de comercio de servicios. Sus autoridades atribuían gran 

importancia a la coaperaci6n con otros países en los organismos in

ternacionales apropiados y competentes, para lograr mejores estadís

ticas en materia de servicios. l.Ql./ 

e) Sobre los conceptos generales en los que podrían basarse los -

principios y normas relativos al comercio de servicios, in----

cluídas las posibles disciplinas para sectores particulares: 

Un miembro propuso en esta reuni6n que "la función del acuerdo mult! 

lateral debía ser la de constituir un marco en el cual pudieran de-

sarrollarse negociaciones bilaterales entre países interesados. Sin_ 

embargo, ésto no debía significar negociaciones sectoriales. El gru

po podía examinar, con objeto de desarrollar un marco conceptual --

para el acuerdo multilateral, las tareas siguientes: la transparcn-

cia, la no discriminación y el trato nacional: los proc<..>dimientos p~ 

1º1./ Ibídem, pág. 9 
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ra la liberalización, con el consiguiente examen del signi(icado de -

términos tales como acceso a los mercados y obstáculos al comercio en 

la esfera de los servicios, y también concesiones y derechos de nego-

ciación: la relación entre los sectores públicos y los privados y en-

tre los servicios y las mercancías. El marco multilateral debía refl,! 

jar también las distintas situaciones de los países en diferentes ni-

veles de desarrollo económico". lQ.i/ 

Además, se deberían proveer medidas de salvaguardia y excepciones a -

las ncrmas multilaterales en sectores específicos. '.1
1ambién, opinó que 

estaba de acuerdo con lo que había declarado otro miembro en el sent! 

do de que las negociaciones no deben tener por objeto poner en tela -

de juicio la legitimidad de las reglamentaciones nacionales existen--

tes en el sector de los servicios. 

La proposición de este miembro es intcrasante en cuanto que se pudíe-

ran llevar a cabo negociaciones bilaterales en el sector servicios --

además de que el Acuerdo tenga principias generales para los scrvi--

cios, ser!a conveniente que se realizaran las negociaciones a nivel -

sectorial ya que cada sector en materia de servicios tiene caracterí~ 

ticas muy específicas que se deben tomar en cuenta además de la mane

ra como se lleva a cabo la come~ciali~ación en cada sector. 

Otro miembro dijo "que un concepto importante que debfa tenerse: en --

cuenta era la venta.ja mutua, es df~cir la ventaja mutua para los paí--

ses y no la venr.,.i ")a para las empresas i ndivíduales... En cuanto al -
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trato nacional, no estaba seguro de que este principio fuera aplica

ble al comercio de servicios. Si ésta se interpretaba en los térmi-

nos de su relación con los factores de producción, quizá seria más

adecuado abordarlo en el contexto de los tratados bilaterales de -

inversiones." l.Qi/ 

Si bien la proposición de este miembro es de buena fé,en la prácti

ca no se puede separar a las empresas de las economías nacionales,

además de tomar en cuenta que los paises desarrollados pretenden en 

estas negociaciones que se beneficien no sólo sus empresas naciona

les si~o principalmente las transnacionales. 

Entre los temas para incluir en un marco multilateral de servicio, -

dijo que pueden ser los siguientes: Las cuestiones de las industrias 

incipientes, las empresas de comercio del Estado, los mercados comu

nes, la distinción entre los servicios públicos y los privados y la 

existencia de ciertos servicios que requieren una reglamentación in

ternacional. 

Para un miembro la idea de transparencia se divide en tres aspectos: 

El volumen y la estructura del comercio de servicios, las leyes y r~ 

glamentos que afectan a ese comercio y la percepción de los obstácu

los a dicho comercio por parte de otros pai:-rns. Afirmó también -

que el concepto de trato nacional se debe entender como en el Ar---

tículo 111 del Acuerdo General que se ~efiere al trato nacional de -

105 Ibidcm, pág. 10 
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los productos, y que se debe tratar en cuanto a los productores de ---

servicios, "en el Acuerdo General el principio del trato nacional era 

un principio subsidiario porque se refer!a a pr~cticas diferentes de -

la aplicación de aranceles, que se reconoc!an como un instrumento legf 

timo de protección. En ausencia de un instrumento de protccci6n as! -

reconocido, el trato nacional no era ya un principio subsidiario sino 

un concepto muy poderoso que supondría la eliminación de toda protec--

ci6n. Pero una eliminaci6n completa de la protecci6n, como la que su-

pondr!a la introducción irunediata del principio del trato nacional en 

la esfera del comercio de servicios, sólo podía ser un objetivo a lar-

go plazo. Consideraba pues que el trato nacional no debía incluirse -

como una obligaciOn en el marco multilateral. Dicho principio debía -

utilizarse, eso si, como criterio para juzgar si debían elimin.Jrsc o no 

determinados obstáculos percibidos al comercio de servicios." 1º61 

Otro concepto que consideraba este miembro corno apropiado para el - --

Acuerdo General de los servicios es el de la "reglamentaci6n apropia--

da" que se basa en la idea de que la reglamentaci6n de transacciones -

de servicios es .¡i.ecesaria por lo que las negociaciones deben respetar 

los objetivos de política, de las leyes y reglamentaciones nacionales 

aplicables a los servicios. 

La transparencia es un concepto que no s6lo incluye los trcG <J.spcctos 

que mencion6 este miembro, sino tarnbi~n se refiere a la disponibilidad 

de otras partes contratantes para conocer las legislaciones nacionales 

de otras partes, dSÍ como las reformas que se vayan llevando a cabo p~ 

.!.9..§.I I_bidcl!)_, p&g. 11. 
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ra dichas legislaciones. Esto de manera teórica se puede decir, pero 

en la práctica supondr!a tener que publicar todo dsto en el seno del 

GATT y supondría tambi~n grandes gastos econ6rnicos. Como se observa 

este miemhro tampoco estS de acuerdo en que el concepto del trato na-

cional se maneje de una manera tendenciosa, es decir, para abrir fro~ 

teras en cuanto a inversión extranjera en materia de servicios. 

d) Sobre el Ambito del marco multilateral para el comercio de serví--

Un miembro dijo que no era adecuado realizar una selecci6n a priori -

de los sectores que se debían incluir en el marco multilateral. "De-

b!an examinarse todos los sectores a la luz de los principios genera-

les que habr1a que elaborar, y en el curso de este proceso podr1an -

eliminarse los sectores a propósito de los cuales se hubiese determi

nado que no eran aplicables los principios generales. 11107 

Sin embargo, otro miembro dijo que no se debería excluir a priori niE 

gGn sector, por lo que sería Gtil disponer de una lista indicativa de 

los sectores que se podr1an abarcar en el marco multilateral. 

e) Sobre Disciplinas e instrumentos internacionales existentes: 

A este respecto, un miembro dijo y con raz6n que los instrumentos in-

ternacionales más importantes que afectan al comercio de servicios --
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son los sectoriales, como por ejemplo los relativos a las telecomunic~ 

e iones, el transporte marítimo y el transporte al!reo; "El futuro mar-

co multilateral debía ser compatible con los instrumentos actuales, lo 

cual significaría que, o bien el nuevo instrumento deb1a elaborarse 

fundándose en los ya existentes, o habría que adoptar ~stos a aquél. -

Por el momento, sus autoridades no excluían ninguna de las dos posibi

lidades •1081 

Por otro lado, varios miembros estuvieron a favor de que se declarara 

una nota fáctica sobre las disciplinas e instrumentos existentes que -

afectan al comercio de servicios. 

Otro miembro dijo "que era partidario de una definición ampli.:i de la -

expresión 'disciplinas e instrun1cntos internacionales existentes', que 

abarcara los instrumentos bilaterales, inclusive los instrumentos por 

sectores, los instrumentos regionales (corno los mercados comunes, la -

OCDE, la CEE) y los acuerdos pertinentes del GATT (como los códigos s~ 

bre el comercio de aeronaves civiles y las compras del sector pGblico). 

Debtan incluirse tarnbiGn los if¡strurncntoi.; internacionales para la aut~ 

regulación de las partes privadas (como el C6Uigo de Conducta de las -

Conferencias Mar1timas y la I1\TA). 111091 

Este miembro no compartía la opini6n de que debieran aceptarse sin mo-

dificaci6n los instrumentos y disciplinas existentes, sjno que el Gru-

po de Negociaciones sobr0 Servicios los debería de analizar desde el -

punto de vistei de los prlncipios de mercados en que se basa el Acuerdo 

General. 

108/ .!_üidem, pág. 14. 

!.22/ Idem. 



173 

f) Sobre las Medidas y prácticas que contribuyen a la expansi6n del --

comercio de servicios o que la limiten, incluidos espec1ficamente -

cualesquiera obst~culos que perciban los distintos participantes, y 

a las que puedan ser aplicables las condiciones de transparencia y 

liberalización progresiva: 

Un miembro opinó que los reglamentos ya sea nacionales o internaciona-

les no deben considerarse un obstáculo al comercio, sino que con fre--

cuencia la falta de reglamentos era lo que constituta un impedimento a 

la expansión del comercio. 

Otro miembro "hizo suya la opinión de que los reglamentos nacionales -

no constituían necesariamente obstáculos al comercio y que la finali--

dad del an~lisis de este elemento por el Grupo no era la liberaliza- -

ci6n mediante la supresión de los reglamentos. Asimismo, compartía la 

opinión de que el Grupo debía tomar en considcraci6n las prácticas co

merciales restrictivas. 1111 D/ 

Este punto debe tomarse muy en cuenta por el Grupo, ya que la manera -

para encontrar los obst6culos al comercio de servicios es analizando 

los reglamentos nacionales entre otras cosas. 

!.!.!!/ Ibicem, p:ig. 15. 
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80.- Reunión de los días 29 de junio al 2 de julio dE 1987.- Esta fue 

la octa 11a reunión del Grupo de Negociaciones sobre Servicios bajo la -

presidencia del Embajador F. Jaramillo de Colombia, como las anterio-

res se analizaron los siguientes indices: 

a) Sobre cuestiones estadísticas: 

Antes de la celebración de esta reunión se invitaron a los siguientes 

representantes de algunas organizaciones internacionales paru explicar 

la labor desarrollada de dichas organizaciones en materia de estadis-

ticas sobre el comercio de servicios. l~simismo. present.lron una decl~ 

ración por escrito sobre el mismo tema. Dichos representantes son los 

siguientes: 

De la oficina de Estadistica de las Naciones Unidas (Ú!~Sol, el Centro 

de las Naciones Unidas sobre las Emprcsau •rransnacionales (UNCTC), la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAO) 

y el Fondo Monetario Internacional (FMt). 

El representante <le la UNSO dijo "que al ser insdtisfactorias las esta

dísticas sobre servicios, la UNSO había iniciado en 1985 un programa -

para mejorarlas. En el programa general de trabajo se concedía gran -

prioridad a tres aspectos, a saber: i) la preparación <le clasificaci2 

nes de actividades y productos dentro de las industrias de servicios; 

ii) la mejora del cálculo de los índi.ces de cantidad y precio respecto 

de los servicios¡ y iii) la mejora del cómputo del comt!rcio exterior -

de servicios"-~ .. ll~ostcr io:.-1n0ntc, la UNSO enviaría a las r-artcs contra-

tantes un cucstion.:i.rio para obtener mayor información sobre las prá.cti-

c.:it> nacionales en materia de scrv1cios. Sobre t!sto, d:cha 01·gu.niza-

--------------------
.!.!.!/tIT.!:!.L--9.~S/9, G! upn du Negoci acioIH'.!!; sobre Serv i e íos. Not.:i~e la~2...:_ 

nión .'L~~ias 2'J <le Ju.!!iQ__p.l 2 de Juli_~~ __ ltJB7. '~.i:h: .. ·i.·-ra (Negocia

ciones Lomercinlcs MultilcJtorcJl•-=s, Ronda Uruguay) S12cntarí.a del G/\'l"I', 
l'.'87, la. Ed. piÍg. 3 
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ción elaborará un informe con un proyecto de directrices sobre esta -

materia. 

Por su parte el FMI ya había propuesto desde antes revisar su Manual 

de Balanza de Pagos junto con el Grupo de Trabajo entre Secretarías -

para la revisión del Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones 

Unidas. A inicios del año 1987, el FMI patrocinó una reunión de un -
e 

grupo de Expertos sobre las transacciones del sector exterior . 

.J, 1 ~ 

"El Grupo de Expert.os acordó que se utilizaría una lista normalizada 

de servicios como base de una presentación armonizada de estadísticas 

sobre el comercio internacional de servicios, tanto en la balanza de 

pagos como en las cuentas nacionales. En una reunión que se celebra-

ría a finales de afio se examinarían algunas propuestas provisionales 

sobre la clasificación de los servicios en la balanza de pagos". !..!..~/ 

Por otra parte, el representante de la UNC'l'AD dijo que su Organiza--

ción era más usuaria que productora de estadísticas. "La base de da-

tos sobre los servicios existentes incluía datos internacionalmente -

comparables referentes al comercio y la producción de servicios y al 

empleo en este sector. El objetivo de mejorar esos datos sólo se po

dría alcanzar a largo plazo fundándose ~n lo que se hubiera hecho en 

el plano nacional y perfeccionando los datos 11
• ill/ 

También propuso que se establezca un foro para intercambiar dicha in-

formación. 

lli/ Idcm. 

fil/ Idcm. 
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El representante del UNC'r..: dijo que el Centro recopilaba datos sobre -

las inversiones extranjerás directas (IED) y sobre las empresas trans-

nacionales y que sus fuentes de información eran las estadísticas so-

bre balanza de pagos del FMI, las estadísticas nacionnles y los infor-

mes de empresas muy grandes. "Las disparidades existentes entre los -

distintos paises en lo que se refería o definiciones, alcanc~ y méto-

dos de recopilación de datos sobre IED constituían graves limitaciones 

a los esfuerzos por reunir, comparar y analizar las corrientes y nive

les existentes de tales in.versiones en el plano intcrnacional".ill/ 

Asimismo, el representante explicó que el Centro utilizaba la defini-

ción de IED del FMI, la cual considera la inversión directa ~na parti-

cipaci6n del 10% o más en el capital de una empresa extranjera. 

Por su parte, un miembro dijo que, "puesto que no era la finalidad del 

Grupo establecer una base de <latos, debía iniciarse un~ cooperación en 

los planos regional e internacional para mejorar las cst~disticas, con 

la participación de los países en desarrollo. Aunque las estadísticas 

sobre los servicios eran insuficientes, constituían un apoyo indisp~n-

sable en las negociaciones, dada la import;incia de determina¡:- C'l efec

to neto de éstas en la economía. ill/ J\si, también mencionó que las -

comunicaciones internacionales •:is l•Jmbraban que, aún cuando 1.:.i~ i..!St.:i-

dísticas que realizan cumplen una función importante, éstas no tienen 

relaci6n <lirecta con la labor q~e !'stá realizando el Grupo de Negocia-

cienes sobre Servicios, por lo qu~ se tenia que aumentar el esfuerzo 

en la cooperación internacional. En este sentido, los países ticbcn -

aclarar quó tivo de estadísticas n~ccs1tan para las 11cyociacioncs so-

bre scrvi~ios y en cuá:1l0 tiempo podría:1 estar disponibles, ya que es-

J.J:J/ ~bi..dem, pág. 4. 

115/ Idcm 
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te elemento puede influir para que se paren las negociaciones o tarden 

más tiempo. 

Otro miembro dijo que en las reuniones internacionales que se han cel~ 

brado hasta ahora sobre lás estadísticas en materia de servicios, no 

se han tomado en cuenta los intereses de los países en desarrollo ya -

que no estaban debidamente representados, por lo que el desequilibrio 

geográfico debe corregirse lo más rápido posible. Asi, dijo que "en 

su país, donde se aplicaban controles de cambio, se conocía el efecto 

de las actividades <le servicios en la balanza de pagos, puesto que el 

sistema bancario oficial tenía constancia de todas las importaciones -

de servicios pagadas en moneda e~trunjcra. No ocurría lo mismo con 

las exportaciones de servicios en L1 medida en que los b1'.:?nef.icios per-

cibidos en el extranjero no se repatriaban sistemáticamente. Debía 

procurarse llegar a un conocimiento más profundo del comportamiento -

económico de cada uno de los sectores de servicios."ill/ Los países en 

desarrollo deben conjuntar sus intereses en estas negociaciones y tam-

bién deben realizar una labor de cooperación entre ellos mismos a tr~ 

vés <le algún organismo internacional o bien de manera independiente 

para saber el comportamiento econ6mico de cada uno de los sectores de 

s~rv ic ios como lo n1enciona es te miembro. 

Otro miembro dijo que "como la (alta de csta<lística viables impt;?t.iiría 

la utilización de las técnicas tradicionales de negocidción en lo to--

cante al intercambio de concesiones cuantificables, probablemente se -

necesitara recurrjr a técnicas de negociación no tradicionales. Res-

paldó la opinión de que si bien no era una condici(m sine q11<t non 

fil/ ¡bidem, pág. 5. 
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para las negociaciones el disponer de estadísticas mejores, ello agili 

zaría el proceso." !..!.1/ Aun cuando existieran estadísticas viables P!!. 

ra las negociaciones scbre servicios, no se podría utilizar las técni

cas tradicionales de negociación ya que en los servicios influyen mu-

chas otros elementos que no se pueden cuantificar. 

Por otro lado, el representante de la UNSO volvió a participar en esta 

reunión y dijo que ya habían celebrado dos reuniones patrocinadas por 

la oficina, con una participación de diez países. Dijo que posterior-

mente se incorporarían a los países en desarrollo. Para resolver la -

cuestión de la definición de los servicios, mencionó que se debían ce-

lebrar consultas entre usuarios y productores para establecer algunas 

convenciones ya que no existe una definición científica sobre qué son 

los servicios. Enviarían cuestionarios para obtener datos, los cxümi-

narian con expertos de varios países y estima que al final de 3 o 4 

anos podrian mejorar el cómputo del comercio internacional de los ser-

vicios, pero piensa que es demasiado optimista creer que se logr.ará 

una mejora sensible de estadísticas en un pwríodo de 10 años. 

Como se observa, la mejora en la definci6n y en la cuantificación so-

bre los servicios va a ser un pr.occso tardado, por lo que no~ hace pen 

sar esto que estas negociaciones que se están llevando en el marco del 

GA.TT son algo prematuras y benef .ician en gran purte a los paises desa

rrollados y no así a los paises en desarrollo. 

Varios miembros del Grupo <le Negociaciones sobre Servicios propusieron 

que s'; establc·zc,1 un grupo de trabajo sobre cstat.!lsLicas en materia do 

fil/ !._ck'!m. 
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servicios, al mismo tiempo que el trabajo que está llevando a cabo es

te Grupo. En el grupo de trabajo podrían participar las organizacio

nes internacionales y regionales interesadas en el tema. 

Respecto a las comunicaciones y las ponencias de los representantes de 

las organizaciones internacionales, el Presidente destacó cuatro ele

mentos importantes: 

lo.- Opina que parece haber consenso sobre la necesidad de mejorar las 

estadísticas sobre el comercio y la producción de servicios. 

2o.- Cierto número de instituciones nacionales e internacionales consl:. 

deraba importante mejorar las estadísticas y realizaban este objetivo 

a medida de sus posibilidades en cuanto a recursos. Se sugiri6, que -

para poder realizar un.a mejora en las estadísticas, se requería de una 

cooperaci6n internacional por medio de la creación de un centro de en

lace o foro para tales fines. 

3o.- El GNS debla de estar en condiciones de ver cómo podrí.a influir -

en la labor en curso de mejora de las estadísticas y determinar sus ne

cesidades para las negociaciones. 

4o.- Se refiere a la cuestión de la prestaci6n <le asistoncia t~cnica a 

los países en desarrollo para mejorar sus estadísticas sobre el comer

cio de servicios. "Habida cuenta de todo ello, tenía la impresión de 

que el GNS podía volver a tratar de los problemas reluc:.onados con las 

cstadí.sticas en sus próximaR reuniones y q11c las dülcqacionr?s dubían -

celebrar consultas informales acerca de la forma de p::.·oscguir s1J labor. 

El Presidente agradcci6 a los rDprcscntallLCS de las 1;uut1·0 organ1z~ci2 
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nes sus exposiciones y observaciones".!!-ª/ 

b) Sobre los conceptos generales en los que pariría basarse: los pr inci 

píos y normas relativos al comercio de servicios, incluidas las posi-

bles disciplinas para sectores particulares: 

En relación a este elemento, se expresaron varias opiniones acerca de 

los conceptos de la transparencia y la no discriminación. Sobre el -

concepto de la transparencia, un miembro expresó "que existían dife-

rentes sistemas de transparencia en los planes nacionales. La trans-

parencia no debía significar únicamente el envío de notificncioncs. 

Una de las principales penalidades debería ser proporcionar informa--

ción sobre el marco legislativo de los diversos sect..:>rcs de servicios 

y sobre los mecanismos disponibles para formular observaciones acerca 

de las normas y reglamentos en vigor. 11 ill/ Como so mencionó antes, 

para realizar este propósito, se va a tener un gran costo financiero. 

Otro miembro dijo que la propuesta como se quería roancjar el concepto 

de la transp.:irencia en el comercio de ser.vicios sobrepasa a las dispo-

siciones vigentes del GA'rT referentes ill comercio de mercancías. Ex-

pres6 que la idea de notificar los reglamentos nacionales de los servl 

cios al Acuerdo General no puede ser una obligación, ya que dicha - -

obligación s6lo puede considerarq~ en relación co11 los obstáculos al -

comercio de servicios. "'l'awbién parecía dificil aceptar obligaciones 

en materia de celcbrución de consultas y solución de difnrcncias en C!:!, 

lución con medidas reglament~rias en proyecto, pues ello implicaría 

l!J!./~, p.ig.9 

l.L~/-~ 
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aceptar la imtervención externa en la legislación nacional. Las ideas 

expuestas iban mucho más allá del mandato y de los objetivos de nego-

ciación del Grupo. En la etapa actual, no era posible considerar el -

documento sobre la transparencia como una base para las negociacio- -

nes.n 1201 La propuesta del concepto de transparencia para los serví-

cios por parte de los países desarrollados, perjudicaría a los países 

en desarrollo ya que no existiría libertad para realizar proyectos de 

ley a nivel nacional y esca agrede a la soberanía nacional. Si bien, 

el ser miembro del GATT significa el apoyo a la apertura comercial, no 

significa la intervención extranjera en el comercio de mercancías y 

servicios. 

Complel'l~ntando Ja aseveración del miembro anterior, otro miembro expr~ 

só que estaba en contra de la afirmación expuesta por otros miembros -

de que las reglamentaciones nacionales ocasionaban a menudo distorsio

nes al comercio, ya que ~sto no coincide con la interpretación de loo 

objetivos de la Parte Il de la Declaración Mlnisterial. "Además, el -

concepto de debido procedimiento legal funcionaba a nivel nacional, pg 

ro pretender aplicarlo a nivel internacional era ambicioso y revoluci~ 

nario. La cuestión no consistía en restringir las facultades de go-

biernos soberanos, sino más bien en lograr quí! el proccsu r1ormativo 

fuera ir.ás transparente y eficaz mediante la aplicación de ciertos pri!l 

cipios." gy 

En consecuencia, la transparencia sólo se debe aplicür a aquellas le-

yes o reglamentos que pueden ocasionar efectos desfavorables en el ca-

illl Ibidcm, pág. l O 

fil/ Idem 
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m~=cio de servicios. 

c-=.ro miembro, al contrario de la opinión del anterior expresó "que el 

ac~erclo marco debería abarcar el concepto de transparencia en toda su 

ex~ensión y que la transparencia debería probarse en cone:ción con sec

t:.res de servicios específicosn. ill/ 

P-or otro lildo, el miembro que distribuyó la comunicación sobre el con-

~pto de la no discriminación, se~aló que el trato de la cláusula de 

lz nación mas favorecidaincondicional se refiere a la extensión a ter-

~eras partes de las ventajas de las medidas de liberalización del co-

~~rcio acordadas bilateralmente. Sin embargo, el trato de la cláusula 

Ce la nación mas favorecida condicional significa que las partes en el 

acuerdo tienen que llevar a cabo concesiones recíprocas para obtener -

las.ventajas de las medidas aplicables del acuerdo. Afirmó que "en un 

sentido jurídico estricto, en el Acuerdo General se preveía un tratode· 

caci6n mas favorecida condicional, puesto que era preciso ser miembro 

del mismo para poder disfrutar de sus ventajas. En el comercio de se~ 

vicios, la cuestión clavu era la aplicaci6n no discriminatoria de las 

?entajas del acuerdo a todos sus miembros, en particular aunque no ex

clusivamente en lo tocante al acceso al mercado." .!111 

:Sl mismo miembro, opina que "una de las cuestiones básic<Js en las ncgQ 

ciacioncs no era si !"ie concedía o no el trato de la nación mus favore-

=ida, o un acceso no discriminatorio, sino más bien de qué nw.nc.~r-a po-

ñía garantizarse• 1;;1 principio de no discriminación cuando hubiera que 

dccidi rsc rcsp~ct.o a un número l iMitado de nuevos proveedores ... .!....~/ 

122/ Tbidcm, p<Íg. 11 
123_/ Ib,idern, plH¡. 12 
~! Idel_1) 
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El trato de la cláusula de la nación más favorecida incondicion~l como 

se maneja en el GATT y como lo enuncia el miembro anterior, es muy di

fícil manejar ese concepto para el comercio de servicios por la gran 

disparidad que tienen éstos en su desarrollo en cada sector ya sea pa

ra los perten~cientes a los países desarrollados o de los países en d~ 

sarrollo. Por lo que sería mas conveniente que se negociara en térmi

nos de una nación mas favorecida condicional. Por otra parte, este 

concepto debe utilizarse para el comercio de servicios y no en cuanto 

a los productores. 

e) Sobre el ámbito del marco multilateral para el comercio de servi

cios y a las disciplinas e instrumentos internacionales existentes: 

No se expresaron opiniones concretas en esta reunión sobre este ele--

mento. 

d) Sobre las medidas y pr&cticas que contribuyen a la expansión del 

comercio de servicios o que la limiten, incluidos cspecÍf icamente 

cualeGquiera obstáculos que perciban los distintos participantes y a 

~puedan ser aplicables las condi~ioncs de transparencia y la li 

beralizacidn progresiva: 

Un miembro hizo distribuir a las partes una comunicación relativa a 

un catálogo de obstáculos a las exportaciones de servicios, por lo que 

varios miembros sefialaron que sus respectivos gobiernos tenían la in-

tención de realízar encuestas análogas. 

"Algunos miembros dijeron que, en su opinión, si bien el GNS necesita

ba tener una icl~a clara de lo que constituía un 0!1stáculo al comercio 

<le servicios, el mandato del Grupo no con1µrcnd1~ la rcfundici6n <le -

los catálogos nacionales tlisponiblcs un un catálogo mun~inl ae 011~tác~ 
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los al comercio de servicios. Careciendo de parámetros definidos, un 

catálogo mundial de ese tipo seria absolutamente prematuro. Además, 

en el documento no se establecían distinciones claras entre las dife-

rentes categorías de servicios ni se hacía separación alguna entre los 

servicios que requerían establecimiento de inversiones y los que no lo n~ 

ccsitaban. Antes de confeccionar un catálogo así, era esencial exami

nar en el GNS las cuestiones de metodología y conceptos."~ 

El miembro que distribuyó la comur.icación dijo que seria mejor utili-

zar y adaptar los sistemas existentes de clasificación de obstáculos a 

las exportaciones de servicios a elaborar unos nuevos. Y además agre

g6, que la lista de obstáculos no era en absoluto una lista de negoci~ 

ción pues era prematuro señalar prioridadc5 y objetivos a ese respec-

to. 

9o.- Reunión del Comité de Negociaciones Comerciales a Nivel Ministe-

rial, Montreal, diciembre de 1988. 

Esta reunión fue muy importante ya que en ella se establecieron .todos 

los avances que se han tenido no sólo en el comercio de servicios, 

sino también en el tic m0rcancÍa5, En esta reunión sólo participan los 

Minjstros representantes de las partes contratantes. 

Los ministros dccidici:on que este mismo Comité de Ncgociucioni!s Comer-

ciales a nivel Minist0r 1.11 celebrara otra reunión en la primera semana 

do abril de 1989, y su scftnlarc11 que lns nc9ociacioncs se terminarían 

125/ -~-bid~, pág. 14 
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como se había previsto en la Declaración Ministerial de la Ronda Uru-

guay en el ano de 1990. 

Sobre el comercio de servicios dijeron que "los trabajos relativos a 

la definición deberán desarrollarse sobre la base de que el marco mul-

tilatcral podrá abarcar el comercio de servicios que implique movimic~ 

to transfrontecizo de servicios, movimiento transf ronterizo de los fa~ 

torea de producción cuando tal movimiento sea indispensable para los -

proveedores•: fil/ 

Asimismo, convinieron en que los intereses de las partes contratantes 

se deben equilibrar, así, se deben incluir los sectores de interés pa-

ra las exportaciones de los países en desarrollo y se podrán excluir -

sectores que no sean de interés para los participantes. 

Como se observa de lo anterior, se está incluyendo en E!l comercio de 

servicios no sólo las exportaciones o importaciones de estos servicios 

sino tainbién lo relativo a la inversión extranjera en servicios. 

Opinan los Ministros, que los siguientes principios deben incluirse en 

el Acuerdo Multilateral sobre servicios: 

Transparencia.- "Las ~isposiciones deberán garantizarse que se facili-

te información con respecto a la totalidad de las lcyeo, reglamentos y 

directrices administrativas, así como a los acuerJo~ internacionales -

relativos al comercio de servicios de los que lon signatarios sean pa~ 

.fil/ MTN. 'I'NC/7 (MIN), Comité rk Negociaciones Comerci.tlus. B_cunión 

E.!=.!.~ ele Negociaciones Comercialí~S ~Nivel _!'!_inistc.;:_ial...:.. MonLLcal 

(Negociaciones Comerciales Mu 1 ti la ter.:i lcs ,Ronda Uruguay) :.Jec ri;tar i a del 

GATT, 1988, lil. Ed. pág. 42. 
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tes, mediante descripciones adecuadas referentes a su divulgación~ 27 / 

Como ya se había dicho antes, este concepto implicaría un gran costo 

para las partes contratantes el estar divulgando cualquier legislación 

en materia de servicios en el marco del GA'l'T, por lo que se debe lle-

gar a un acuerdo para poder practicar este concept.o~ 

LiberalJ.zacut'n Progresiva.- ºEn las negociaciones deberán establecer-

se normas, modalidades y procedimientos del acuerdo marco multilateral 

que permitan la liberalización progresiva del cmr.ercio de servicies, 

respetando debidamente los objetivos de las políticas nacionales, con 

incluliiÓn de disposiciones que contemplen la .:iplicación de principios 

a sectores y medidas. Oebera'n también establecerse disposiciones 

para nuevas negociaciones después de la Ronda t:ruguay. 11 g§/ 

Se menciona t~mbién que estos procedimientos para liberar progesiva-

menle el comercio de servicios, deberán ser flexibles para los paises 

en desarrollo, es decir, para que liberalicen en menor grado algunos -

de los sectores de los servicios que tengan una incidencia m<J.yor en -

sus economías nacionales. E ate punto que mencionan los Ministrof; es 

muy iinportantP. para los países en desarrollo y debe estar presente a 

lo largo de las negociaciones sobre servicios por parte de los ncgoci~ 

clores de los p.:iíscs en d·:?Sarrol lo. 

Trato Nacional.- ''Queda e11tundido que trato nacional significa que 

las exportacione~ y/o lo~ exportadores de servicios de un slgnatdrio 

recibirán en el mercudo de cualquier otro signa.ta.río con rcspeelo a t_Q 

.!11/ Ibidcm, p•~g. 43 

_l_~/ ldcm 
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das las leyes, reglamentos y pr~cticas administrativas, un trato no m~ 

nos favorable que el dispensado a los servicios o proveedores de serv! 

cios nacionales en el mismo mercado. 11129/ 

Este concepto s1 debe utilizarse respecto al trata nacional que se le 

d~ a los servicios que entren a ese pa!s de otras partes, pero no debe 

interpretarse en cuanto a los proveedores extranjeros en dicho pats, -

ya que eso es incumbencia de la inversi6n extranjera y no del comercio 

exterior. 

Participaci6n creciente de los pa1ses en desarrollo.- "El marco deberá 

prever la creciente participaci6n de los pa!ses en desarrollo en el co 

mercio mundial y la expansi6n de sus exportacion~s de servicios, me- -

diante en particular en fortalccirr.iento de su capacidad nacional en m~ 

teria de servicios y de su eficacia y competitividad".1301 Para lo- -

grar esto, los Ministros sugieren que las disposiciones del Acuerdo d~ 

ben facilitar el acceso a otros mercados para los sectores de interós 

en los pa!ses en desarrollo. Este punto es de inter~s mencionarlo en -

las negociaciones sobre servicios por parte de los patses en desñrro-

llo, sin embargo, no se menciona qu~ disposiciones podr4n utilizarse -

para lograr este objetivo. 

Situación an Materia de Reglamentación.- "Se reconoce que los gobie.E, 

nos reglamentan los sectores de servicios, por ejemplo, mediante la -

concesi6n de derechos exclusivos en determinados ::;cctorcs o lu imposi 

ci6n de condiciones a las operaciones de las empresas dentro de sus -

.!l1f Idem 

gv ~· páq, 44. 
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mercados para proteger a los consumidores, y en aplicación de políti

cas macroeconómicas.~ illl Asimismo, mencionan que existe asimetría en 

las diferentes reglamentaciones de los dist1~tos países, por lo que 

reconocen el derecho de lor. países en desarrollo para establecer nue-

vas reglamentaciones. En otras palabras, para explicar lo anterior d~ 

bcmos decir que cuando se iniciaron las negociac1ones sobre servicios 

en el marco del GATT, los países en desarrollo se encuentran en gran -

desventaja en materia de reglamentaciones nacionales sobre ser.vicios 

en sus economías en comparación con las reglamcntdciones de los países 

desarrollados. Esta situación se dejó ver por parte de la mayoría de 

los países en desarrollo para que no se llevaran a cabo negociaciones 

sobre servicios, este comentario entre otros no resultaron convinccn-

tes para los paises desarrollados. Pero, ahora bien este problema y una 

posible solución sería el de que los países en desarrollo pidieran un 

tiempo aceptable pCJ.ra remediar dicha situación y parar un determ.1.nado 

tiempo estas negociaciones para lograrlo. 

Por último, los Ministros concluyeron que Nel Grupo de Negociaciones 

sobre Servicios deberá procurar reunir, para finales <le 1989, los ele-

mentas necesarios pñra un proyecto que permita la celebración de neg2 

ciaciones encaminadas a la ultimación de todas la5 partes del marco 

multil.1tc.ral 

guay". 132/ 

su enl~ü<ld e11 vi~o~ pilra el final de la Honda Uru- -

En el próximo capitulo, analizaremos los diferentes sectores de se::-vi-

cios que exist.en ..:n México, para ver de qué manera México puede ncgo-

l1U 2_dem 

ill/ !bid~, pág. 45 
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ciar en esta Ronda Uruguay, analizaremos también la posición prelimi

nar de los pajses desarrollados y de los paises en desarrollo en esta 

misma Ronda para poder concluir de que manera podría beneficiar o PeL 

judicar a México el firmar este próximo Acuerdo sobre Servicios en el 

marco del GA'l'T. 



CAPITULO IV, MEXICO Y EL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS SERVICIOS 

l. Diversos Sectores de los Servicios en M~xico 

Ml!xico se caracteriza por tener una economía dominada en gran parte -

por los servicios, esto lo podemos comprobar al observar que ~stos g~ 

neran el 62% del PIB total de nuestro país. 

De forma sectorial, loa servicios participan en la economía nacional 

de la siguicinte manera, segQn cifras de la Secretaría de Programaci.'5n 

y Presupuesto: Comercio (21.3%); alquiler rle inmuebles (6.3~); trans

port~s (5.7%); administraciOn pabtica y defensa {J.7%); "Otros ser~i-

cios" (3.3%); servicios m@dicos (3.0%}; servicios de educaci6n (2.9%); 

restaurantes y hoteleti (2.5%); servicios financieros (2.9\); rest.au--

rantes y hoteles (2.5%}; sen:icios financieros (2.2%); comunicaciones 

(:1 .0\); servicios profesionales (1.5%) y servicios de esparcimiento 

(O. 7%) • 

Respecto al crecimiento de los servicios en la economía nacional, ob

servamos que el mayor crecimiento se di6 en el período de 1978 a 1981, 

esto a consecuencia del auge petrolero, posteriormente se redujo por 

la crisis económica existente. 

CRECIMIENTO DEL SECTOR SERVICIOS (en porcientos) 

(71-75) (76-77) (78-81) 82 83 84 55 86 

Comercio G.5 2. 5 9.0 -1.9 -10.0 3.0 l. 8 -5.2 

Construcci6n 8.G 4. 6 12. 4 -5.0 -18.0 J. 4 2.3 -6.1 

Transportes y 
Comunicaciones 12.2 5.8 13.2 -3.7 - 4. 8 6.4 :!.7 2.9 
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·(71-75) (76-77) (78-81) 82 83 84 85 86 

Servicios Fi--
nancieros, Se-
guros e Irunue-
bles. 5.7 3.8 4.8 2.9 2.1 2.9 2.5 -2.4 

Servicios So--
ciales y pcrs~ 
nales. 6.7 4.7 7.4 4.4 0.3 3.2 ~o.5 1.1 

FUENTE: INEGI 

En M~xico, la economía de los servicios es reciente, ya que es en el 

año de 1970 cuando adquieren una part.icipaci6n mayor del 50% del PIB y 

del empleo. 

Por su parte, los paises desarrollados corno ya se ha mencionado ante- -

riormente, tienen una gran participaci6n de los servicios en sus econo

mías domásticas como se puede observar en el siguiente cuadro: 

PAIS PARTICIPACION l'ARTICIPllCION EN EL 
EN EL PIB/PNB EMPLEO TOTAL 

CAN ADA 63 64 

CEE 58 58 

FINLANDIA 52 53 

JAPON 56 56 

SUECIA 62 65 

FUENTE: GA'fT, MDF /7, p~g. 18. 

En rcL1ci6n a la participaci6n de México en el comercio intcrnilcional -
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de servicios, podemos observar que es el principal exportador e import~ 

dar entre los pa1ses de ingreso mediano alto respecto al PIB como se --

puede notar en el siguiente cuadro. Sin embargo, en las exportaciones 

de servicios no factoriales representa el 6% del PIB que está muy por -

abajo de los pa!ses tales como Singapur, Jordania y Panamá. 

COMERCIO INTERNACIONAL DE SERVICIOS: 1981 

de export. totales 

de import. totales 

Principales exporta
dores (volumen) 

PAISES 
BAJOS 
INGRESOS 

2% 

3% 

China 

India 

PAISES 
MEDIANO-
BAJO 

5% 

8% 

Egipto 

Filipinas 

Tailandia 

Indonesia 

PAISES 
MEDIANO 
ALTO 

20% 

19% 

Ml!xico 
Singapur 

Jordania 

Máxico 

PAISES 
INDUSTRIALES 

73% 

70% 

E.U.A. 
R,U. 

Francia 

R.F.A. Principales importa

dores (volumen) 

China 

India Nigeria Yugoslavia Jap6C> 

Principales exporta
dores (como porccnta 

je del PIB) 

Hait! 6% 
Sri Lanka 
6i 

Tailandia 

Jamaica 15t Singapur 

TGnez 3% Jordania 

Egipto 10% Panam4 

-------

65% Austria 
31% Noruega 

29% Bélgica 

FUENTE: D. I. Riddle, "The Corning of the Post_.!.n9.Y.!!!ria_!_ ~~~~ 

venture in social forecasting, p~g. 110. 

As1, en nuestro pa1s "el servicio que mayores ingresos proporciona es -

el turismo, tanto al interior del pa1s como en las zonas fronterizas. -

En segundo lugar se encuentran los servicios por transformación o indua 

tria de maquila de cxportaci6n. Esta es la industria de subcontrata- -
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ci6n intt!rnacional en la cual se importan insumos, se les agrega valor 

y se reexportan al pa1s de origen. En tercer lugar, se encuentra el 

rubro de "otros servicios 11 que es una cuenta compensatoria, pero que in 

cluye, entre otros, los servicios de canstrucci6n e ingeniería y perfo-

raciones petroleras. 

Finalmente se encuentran los transportes diversos, que en una gran pro-

porci6n est~n constituidos por transporte carretero y, en mucha menor -

medida, ferroviario hacia los paises fronterizos". 133/ 

El siguiente cuadro nos muestra la participaci6r. de los diferentes sec-

tares de los servicios en la econom!a nacional: 

133/ Mateo, Fcrnnndo de. ~~) __ s~c:tor~;-vicios,_I!lfoE.1!1~2relim~-
n.ir. Mi!xico, D.F., CEPAL, 1987 1 la. ed., pág. 75. 



G.O. S 
61 

G.D. 6 
62 
63 

G.D. 7 

64 
65 

G.O. 8 

66 
67 

G.D. 9 

68 
69 
70 
7l 
72 
73 

PRDllUCTO I!.Til~\'O BR1!f0 
Millones de pesos de 1970 

1UTAL NACIOOAL 

Electricidad 
Electricidad 

Cur!X!rcio, restaurantes y hoteles 
Cmoorcio 
Restaurantes y hoteles 

Transporte, almacenamiento y 
cam.uti.cacioncs 
Transpone 
Cor.unicac icncs 

Servicios financieros, s~guros y 
bienes inmuebles 
Servicios f inancicros 
Alquiler de inmuebles 

Servicios colTl.lll..,lcs, soci~les y 
pcrsorolcs 
Profes ionistas independientes 
ScIVicios educativos 
Servicios mC.Jicos 
Servicios de esparcimiento 
Otros scrv ic ios 
Administraci6n pt'tblica y defensa 

SUDIDrAL 

r.:1. ·. · .r. í :.·· " .·L 

1 9 8 S Pre. 

911 ;44.1 

16 331.S 
1oS'3T3 

217 153 .4 
~ 

23 037 .4 

69 764.2 
52 014.1 
17 750.1 

95 436.0 
'º bl.> 
75 28~.7 

138 314 .6 
~ 

26 6~8.8 
:1 836 .s 
6 230.4 

30 296.~ 
33 g10.9 

53¡ 999. 7 

¡ 9.; 

23.S 
IT."! 
z.s 

7 .7 
D 
2.0 

10.S 
2.! 

8.3 

15.2 
13 

2.9 
3.1 
o. 7 
3.3 
3. 7 

59.1 
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PRO~UClti t·m~!l} t;.ufC 

En 1il tones .J~ p1,1scs, a precios de 1910 1 Estructuu porcentuiil 
1 

RAllA G~UfO 1°82 198! 1981 1 1902 IJDJ 19el 
--------------------------------------------------------------1--------------------------------------

1 
lJIAl KAt!OKAl 90lill8.6 elolll.6 es1w.1 1 100.0 IDO.O 10~.0 

1 
GRIM DIVISIOH 1 14111.1 11&11.0 11711.1 1 l.6 l.7 1.e 

61 14111.1 1mu 11715.1 1 l.6 1.7 1.e 
610 11111.1 11651.0 iSH5.t 1 l.6 l.7 1.8 

GRAll Dll"ISION 6 1:aoi1.i 1D70ll.I 1llZ\7.9 1 21.1 2•.z 1U 
62 ~OIW8.l 1eoo2u 137009.6 1 21.l 21.0 21.I 
63 28111.0 27007.0 26:oq_3 1 l.1 3.2 l.O 

610 1016011.J 180027 .~ 131001.6 21.l 21.0 21.l 
611 o.o O.O o.o o.o o.o o.o 
6l0 1ee•1.1 l6ae2.o 11316.1 2.1 2.0 1.8 
6ll Sil?.\ em.o enu 0.9 l.O 1.0 
6l1 IHU 11\l"l.0 1500.0 0.2 0.2 Q.1 

6IJJI DIVISIO!I 1 6709ó.2 6le19.6 61orn.6 u 7.1 7.7 
61 1mu mn.6 \ll03.l 1.7 S.7 1.e 
65 11816.0 15160.0 166J:.l 1.e 1.e 1.9 

610 1222.l U/3.7 16eU 0.1 0.1 0.1 
611 91e6.e '911.0 10171.2 l.O 1.2 1.1 
612 :1223.9 21061.7 216!1.6 2.7 2.1 2.6 
6H U!l.I me.e U79.6 0.2 0.2 0.2 
611 1107.7 mu 1113.l 0.6 0.6 o.6 
611 6776.0 6686.D 6e76.2 0.7 0.8 o.e 
6IO 192.1 lll.6 112.1 0.1 0.1 0.1 
611 277.1 llD.8 270.1 
612 1me.o l.lll73.2 llOll.6 1.6 l.6 l.7 
613 697.8 736.1 791.1 0.1 0.1 0.1 

61All DIVISIOK e 88621.e 901e1.2 9l096.I 9.0 10.6 ID.I 
66 IB6lU 19147.1 1mu 2.1 2.2 2.2 
67 69990.6 11m.1 ll2U.7 7.1 8.l e.J 

660 127U.9 ll196.8 14119.e 1.1 l.6 1.6 
661 o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
661 1ee9.l 1610.7 fül.O 0.7 0.7 0.6 
670 le671.2 IOl20.7 121l7.1 5.1 1.9 1.9 
671 19173.1 18927.9 19171.0 2.2 2.2 2.1 
672 1e16.l 1ee1.1 19!0.l 0.2 0.2 0.1 

61..IM OIVISIDM q llfoU.8 lllO?l.1 13'1~Bl.2 IU ll:e 11.7 
68 1386!.B 131!0.0 u:11u 1.1 1.1 1.6 
69 ZUo9.6 11111.1 Z6S72.o 2.7 l.O l.O 
70 16l27.0 1'1'1.8 17l93.l i.? l.1 l.I 
11 mu 6114.1 6Bll.! 0.9 0.9 o.u 
11 J~~·lq,2 216~J. ~ lUl~b.I l.1 l.I l.I 
73 fü31.9 JZ636.9 lllil.7 3.1 l.B J.9 

690 }(l>i0.6 IUS.O lbJZ.a o.e 0.9 0.9 

.: i ..... úCci6•! :!: ti•.•) 
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A continuaci6n se analizarán los principales sectores de l~~ servicios 

en M~xico: 

1.1 Las Telecomunicaciones 

En el año de 1940 se publica en el Diario Oficial de la Federaci6n la -

"Ley de V!as Generales de Comunicaci6n" la cual representa el inicio de 

la reglamentaci6n de las telecomunic?ciones en México, la cual estable

ce que el Estado es el que se encarga de la construcción, establecirnie~ 

to y explotaci6n de estas v!as. Asimismo, en esta Ley se faculta a la 

Secretar!a de Comunicaciones y Transportes para concesionar los servi-

cios en este sector para cubrir las necesidades de la econorn!a nacional 

(Art. 8). 

Las telecomunicaciones en M~xico se desarrollan principalmente con los 

siguientes acontecimientos: 

- El establecimiento del telégrafo (1851) 

- La instalaci6n de la primera línea telef6nica (1879) 

- La instalaci6n de los servicios de radiodifusi6n (1921) 

- El establecimientc del facsímil (1940) 

- La televisión (1950) 

- El establecimiento del télex (1956) 

As!, tenemos entre los servicios pGblicos concesionados a la telefon!a, 

la radiodifusión, la radiotelefonía m6vil, los sistemas de televisi6n -

por cable y re.string1d,1, rndsica continua y portadora coman; entre los -

servicios pcrmisi0nactos tenemos a las transmisiones m6viles, r~motas, -

la teJeinformtiticr1 privada, la r<1.dh,tclefon1a privad.:i, servicio m6vil -

aeronáutico y enlaces estudio plant·a. 
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Segan cstad1sticas de la Dirección General de Telecomunicaciones de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en el año de 1985 los por--

centajes de los ingresos registrados por la prestaci6n de servicios de 

telecomunicaciones, fueron los siguientes: el 38% correspondió al serv! 

cio de t~lex; el 27% al servicio de voz (radio) , el 10\ a premios y men 

sajes de giros con los Estados Unidos y el 7% al servicio de televisión. 

Dentro de las telecomunicaciones en México tenemos al sistema nacional 

de microondas como el eje principal de éstas, pero tambi~n tenemos el -

sistema de estaciones terrenas, las estaciones de Tulancingo, la red de 

transmisión telegráfica, la red nacional de radiomonitores y mediciones, 

las .estaciones para radiocomunicaci6n mar1tirna y el Centro de Conmuta-

ci6n ubicado en la ciudad de M~xico. Para ejemplificar la importancia 

del sistema de microondas, se observa que en "el servicio telefónico p~ 

blico concesionado a las empresas paraestatales: Teléfonos de M~xico, -

S.A. de c.v., Telef6nica Nacional, S.A. de c.v. y Tel~fonos del Noroes-

te, S.A. de e. V., se presta a travás de la red telefónica que es la más 

extensa a nivel nacional, contando con más de 7.5 millones de aparatos 

telefónicos en servicio, de los cuales el 93% cuentan con servicio autQ 

mático y 3.5 millones de l!neas telefónicas. Cerca de 0,200 poblacio-

nes se enlazan para más de 30 millones de kilómetros de circuitos de -

larga distancia sobre unared de microondas que cubre la mayor parte del 

territorio nacional. 11134/ 

As1, los principales centros de la Nación que agrupan más del 50% de -

las l!neas telefónicas disponibles son el Distrito l:'edcral, Guadalajara 

y Man ter re.y. 

fil/ SECOFI. Importancia de la Telemática y las Nuevas Tecnologías de -
IaS COrñü_CiCuCIOñeS ·-en---c1·-ues;Irro110-ECO..n61!!...i~_y-:M~X1;·--0 .F. 
~-rfr .... ~tar··' de Comunicaciones y Transportes 1987, lLl ~~r1. -
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Asimismo, la Dirección General de Telecomunicaciones proporciona el se~ 

vicio de télcx a 199 localidades, con una capacidad de 24,000 abonados, 

existiendo en la actualidad 17,000 usuarios. 

Cabe recordar que "casi todas las centrales telefónicas son de tecnolo-

gía de corunutaci6n espacial, aún cuando ya se ha iniciado la introduc-

ci6n de centrales de conmutación digital. Actualmente se cuenta con 67 

centrales en la ciudad de México y se planean 15 nuevas centrales para 

1990. Asimismo, se han programado 38 nuevas centrales SPC-digitales y 

más de dos millones de líneas digitales para los próximos 6 años • 111 ~ 5/ 

El siguiente cuadro nos muestra la situación existente del servicio te-

lef6nico en M(;xico: 



' 1 Servlc!o General 
1 Aparatos TeleC6n1cos en serv1clo 

Ltr.eu telefónLca.s conecud1s 
Poblaclooes c:on servlcLo telet5n1co 
:'-ensld4d telef6nlca !/ 
C~nferenc1~s urbanas Y 
Conhrencus de lar;a d1st4ncu 
:iaclonales !' 
Conferenc:L.u d1 larqa d1star.-:1a 
lnternaclonales Y 
':'elefonh rural 

Total d• localidades serv1das l./ 
Localldadu corsunLcad"'s pro;r.ed~o 1' 
- i'!aln.tantu ?:;eneClc:1ados 
Local1dades eo11unlc:adas por htlo 
flslco !/ 
• Habitantes !lenef lc1a1fos 
!.on;Ltud de linu ldes.srrolladal 

':apacldad de c6~?uto 
Servtc:Lo5 proporc1onados 

Personas servlda.s 

:.~ltC,\,O JE 
~~IDA 

.\parat~ \Mill 
~t:iea l:iill 
?-:1!::1\ac16n 
~:,, • .s;/lOO h.lb. 
Cvnferencla 
!MU) 
Confecench 
!Hlll 
Conferencla 
(IUU 

Loca\ldad 
Localidad 
H4i:l.!.tanu 

Loca Ud.ad 

H4btt.ante 
K1ló111etro 

~ensale \~lll 
Reservac:Lón 
IM111 
rersona tM.t.11 

l' ;;~ cons1qnan datos estac!.lsl1cos no acwiuld1os 

S Oll 
2 720.8 

" 195 
6.85 

l l76 

47.l 

~ lL7 ,. 
60 9 

l. 

81. .. -
~~ 

l/ Incluye datos acu:nulados 1 rasultJ.do• c!e Te1#-fonos de ~b1:c. 

ll Se cons1Qnan lncre:-.entos ln·~~les sólo ~e 14 SCT 

M. D. Ho dUpo111bl• 

r.r!ltrEI. Secretarla. de Co.=unt.:'!.:tonts y rrM.'lOJ<'rtes 

6 Jj3 
:! J!a.'J 
5 C5l 
8.65 

2662 

520.5 

52.0 

3 4J7 
26 

19 370 

28 

18 "" "' 

l}BS 

13is 
l ~::.o 
s 476 
9.lO 

~ 16.; 

608.~ 

6 l'JB 

'º' 64 lU 

47 

H Hl 

"' 
U5 794 

l.S rn; 
15 '78 

199 
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Las centrales de t~lex son de tipo electrónico. Ln red actual tiene 

una configuraci6n malla-estrella con centrales nodales en el Distrito -

Federal, Monterrey, Hermosillo, Guadalajara y Coatzacoalcos. 

Debido a la creciente demanda de los servicios de las telecomunicacio-

nes en el año de 1985 el Gobierno Federal decide lanzar el Sat~lite Mo

relos I en el mes de junio y al Sat~lite Morelos II en noviembre de ese 

mismo año. 

As!, con el fin de controlar las comunicaciones espaciales, se elaboró 

un reglamento para cumplir este objetivo, reformándose a consecuencia -

de esto el Artículo 28 Constitucional y el Articulo II. 

Actualmente, toda la red de telecomunicaciones se realiza mediante el -

uso de Morelos I y a trav~s del Intelsat IV, utilizando este dltimo unf 

camente cuando se presenta exceso en la demanda del servicio, sistema -

SPADE. 

Respecto al servicio de t~lex, ~ste es el que mayor ingreso reporta por 

servicios de telecomunicaciones y por lo tanto es el que ha venido cre

ciendo más aceleradamente que los otros servicios de tclecomunicacion~s 

como lo muestra el siguiente cuadro~ 
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RED NACIONAL DE TELEX 

CONCEPTO UNIDAD DE 1980 1383 1986 MEDIDA 

Centrales T~lex Central 64 64 52Y 

Poblaciones enlazadas 
a la red y Población 47 67 102 

Capacidad de l!neas -
de usuarios Linea 11, 477 23' 055 26,000 

Lí.neas de abonado ca-
nectadas L!nea 9,909 l3' 853 16,500 

!/ La disminucidn de las centrales se debe a que se sustituyeron por -

concentradores electrónicos. 

~/ Se refiere a poblaciones enlazadas con barras de larga distancia. 

FUENTE: IV Informe de Gobierno 

Por otro lado, hay que hacer rn~nci6n que la televisión es uno de los -

servicios que mayor uso hacen del Sat~lite Morelos I para la conducci6n 

de señales, tanto a nivel nacional, como internacional. 

Respecto al servicio telegráfico, tenernos 2,453 oficinas en operación, 

de las cuales 797 son telefónicas, 97 radiotelegráficas, 54 radiofóni--

cas y las restantes administrativas. Este servicio cubre a m~s de 

2,000 poblaciones a trav~s de 47,UOO kros. de longitud de lineas telegr~ 

ficas. 

"A trav~s del servicio tclegr.'ifico internacional se tiene comunicaci6n 

con 19J paises, teniendo enlace directo con 16 naciones. El volÚmen de 

mensajes manejados en 1986 ascendió a 425 mil, equivalentes a 22 millo-
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nes de palabras. Mediante el uso de los circuitos vía sat~lite se mane

jan más de 22 mil mensajes radiotelegráficos y más de 31 mil mensajes -

radiotelef6nicos. "-1~/ 

Por último, debemos mencionar que el Sector Central tambi~n lleva a ca

bo conducci6n de señales de comunicaci6n radio marítima y teleinforrnáti 

ca. Respecto a los servicios de la teleinformática los que registran -

mayor demanda son el Sistema de Telereservaciones (TERE), y los siste--

mas TELEPAC e INFONET. 

Cabe mencionar que México ha participado en materia de tclecornunicacio-

nes en 13 reuniones, asambleas o seminarios internacionales desde el --

año de 1984. 

Actualmente, el 16 de mayo de 1989 entr6 en vigor el Reglamento de la -

Ley para promover la Inversi6n Mexicana y regular la Inversión Extranje 

ra. Este Reglamento tiene como propósito incrementar y acelerar la in

versi6n en M~xico, tanto nacional como extranjera, con el propósito de 

generar mayor empleo e incrementar el crecimiento en la econom1a, entre 

otras cosas. 

Este Reglamento ha sido criticado fuertemente por los partidos de opas! 

ciOn de nuestra Nación, ya que opinan que es anticonstitucional y que -

va en contra de nuestra soberan1a nacional. 

Como por ejemplo, el Subcoordinador de la Fracción Parlamentaria del --

PARM dice que "no es posible que una rcgulaci6n secundaria como es el -

136/ Mateo, Fernando de, Op. Cit., p~g. 98. 
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Reglamento, permita o no, a capricho de los funcionarios, el manejo de 

la inversión extranjera, que muchas veces puede manejarse de acuerdo -

con sus muy particulares intereses. o.!.~_:?/ 

Si bien es interesante la pol~mica de este nuevo Reglamento, no es de -

materia de interés para este trabajo; sin embargo, especificaremos en -

qu~ grado se encuentra la apertura del sector servicios en materia de -

inversi6n extranjera. As1, en la regulaci6n específica y general, para 

la Inversi6n Extranjera Directa con base en la Clasificaci6r. Mexicana -

de Actividades Econ6micas y Productos específica que para la instala- -

ci6n de Telecomunicaciones "se requiere la resoluci6n previa de la Comi 

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranje 

ra participe en estas actividades en forma mayoritaria 11 !1ª~ por lo que 

se puede participar con m~s del 49% de capital extranjero paril este sec 

tor. 

137/ P6rez, Alberto. La Inversi6n Extran era, Parte Vital Jara el Desa
rrollo de cuulquier Nací n. M~xico, D.F., El Financiero, 9 e Ju
nio, 1989, pág. 4. 

138/ SECOFI .. l_!_c'~'l_mento de la r~ey par:J.. Promover lil Invcrsi6;,1 !-texicnna '/ 
Reguldl." la Invers16n Extranjera. M~xico, D.F., Secretaría de Come!: 
cio y Fomento Industrial, mayo 1989, la. ed., pág. 2•1. 
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1.2 El Transporte Mar1timo 

El sector del 'transporte mar1timo tiene una gran importancia a nivel -

mundial principalmente en lo comercial. Así., "la trascendencia del - -

transporte marítimo para el comercio mundial, radica en que ese medio -

de cornunicaci6n, desde comienzos de la segunda mitad del presente siglo, 

ha absorbido aproximadamente el 85% del voltimen total de las cargas ob

jeto del intercambio internacional 11 !1.9/ Es por esta raz6n, que a los 

paises desarrollados les interesa liberalizar a este sector. 

En nuestro país el transporte mar!timo no ha tenido un gran desarrollo, 

debido a varios factores. Uno de ellos es que la mayor parte de nues--

tro comercio exterior es hacia los Estados Unidos; y esto se explica 

por su cercanía geográfica; pero bien, primero pasemos a definir que es 

la marina mercante en M~xico. La marina mercante en M~ico son " ••• to 

das las industrias mar1timas y comerciales que, de una y otra forma, se 

dedican a la explotaci6n de todo tipo de embarcaciones y entes flotan-

tes en el mar. La marina mercante se compone de la legislación nacio--

nal e internacional, organimnos internacionales, autoridades nacionales, 

puertos, astilleros, empresas armadoras y trabajadores".!!2/ 

As!, nuestra marina mercante "está integrada por una industria de cons-

trucci6n y reparación naval; un programa de formación y capacitación de 

oficiales y tripulantes y, un conjunto de leyes, normas y reglamentos -

que tienden a garantizar la soberanía de la nación sobre sus costos, --

139/ Medir.a, Osear. Importancia Actual del Transporte Mari timo para el 
Comercio !ntralatinoarnericano. M6:xico, U.F., S.H.E., Dircc. Gral. 
p.:ir2 Ar.Úfrica Latina y el Caribe, s.n.p., 1989, ntig. l. 

l!Q/ Salgado y Salgado, José E. "La Marina Mercante 11 Apuntes de la Clítc
dra de Derecho Mércantil Mar1tirno. M6xico, s.n.c., s.n.p., pi\g. 82. 
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sus puertos y su navegación. 111411 

Respecto a las autoridades mar1timas que participan en nuestra marina -

mercante, se establecen en la 11 Ley de Navegación y comercio Mar!timos" 

de 1963
142

/ en el Libro Segundo, Cap1tulo I, Art1culos 15 y 16: 

"Art. 15. La Suprema autoridad mar1tima radica en el Ejecutivo Federal. 

Art. 16. La autoridad mar!tima se ejerce: 

I. Por la Secretar!a de Marina, directamente o por conducto de las -

Superintendencias de Operaci6n Portuaria, de las Capitanías de --

Puerto y de las Delegaciones de la propia Secretar!a segGn se de

termine por ~sta. 

II. Por los cónsules mexicanos en el extranjero. 

III. Por los capitanes de buques nacionales en los términos puestos por 

esta ley . .. .!QI 

Los buques mercantes "son considerados como nacionales los que son pro-

piedad de mexicanos, de sociedad o empresas mexicanas y los construidos 

en la Repdblica o adquiridos en el extranjero por mexicanos de nacimien 

to o nacionalizaci6n o por compañ!as o sociedades que est~n constitui--

!.i!/ SECOFI. Estudio Nacional sobre el Sector Servicios en México. M.6xi 
CO, D.F. UNCTAD/PNUD/SECOFI, 5,n.p. Noviembre, 1988, pilg. l. -

~/ 

Oicl~a Ley esti contenida en el Código de Comercio y Le,es Complcmcn
~· México, D.F., Ed. Pon:úa, 1983, 41 Ed., piig. 4 :i-544. 
Ley de !-Ja'!cgaci6n y Comercio !'-1ar1timos. Op. Cit. p.1gs. ·i91-492. Di 
cha Ley se encuentra en el ~~ento para e~ Aband.9.~_amier.to Y Ma
trícula de los Buques Mercantes Nüc íona TCSdcl 11 Je agosto de - -
1947. 
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das conforme a las leyes del pa!.s. ".! .. i.1/ 

Este reglamento se modific6, estableciendo que las empresas navieras 

podrán inscribir en el Padrón de Abanderamiento buques de bandera ex-

tranjera, pero ~stos no deberán exceder en tonelaje o en valor a los 

que operen con bandera mexicana .. ''Asimismo, podrán inscribirse en el 

Padrón aquellas embarcaciones adquiridas en propiedad que no puedan 

abanderarse y matricularse mexicanas por falta de tripulaci6n mcxic~ 

na. Tambi~n, podrán inscribirse las embarcaciones fletadas por las 

empresas para ser operadas durante el periodo de construcci6n de em

barcaciones nuevas adquiridas por las propias empresas . .. }:J§j 

Cabe mencionar que en M~xico se otorgan un nGmero de estímulos tanto 

a las empresas armadoras nacionales corno a los usuarios de naves me-

xicanas, as! corno para la construcción, adquisición y reparación de 

naves mexicanas. 

Pero esto no sólo pasa en nuestro pa!s, sino que el otorgamiento de 

subsidios en la construcción naval es una pr~ctica coman en todo el 

mundo. 

As!, "en 1982 los subsidios de construcción en Estados Unidos alean-

zaron 349.1 millones de dólares y los subsidios de operación aseen-

dieron a 401 millones. ,d.![/ Esta situación de apoyo a la construc- -

!.!!/ Esta modificación se encuentra en el Reglamento del Padrón de -
Abanderamiento Mexicano del 7 de marzo de 1986. 

illf Estos estimulas se señalan en la Ley de Subvenciones a la Mari
na Mercante Nacional del 11 de dicicrnbre de 1930. 

!..!§_/ SECOFI. Los Conceptos Básicos del Transporte Murítimo _y_J.i!_fil_-
tuaci6n de la Actividad en América Latina. Mf.x!.co, D.F., SECOFI/ 
CEPAL, 1986, 2a. cd., pág. 80. 
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ci6n naval se verá afectada en los resultados de las negociaciones -

sobre cuestiones marítimas en el GATT, ya que las partes tratarán de 

no seguir fomentando dicha clase de subsidios. 

Continuando con el marco jur1dico que existe en nuestro país para el 

negocio mar!timo, mencionaremos a: 

- La Ley de Navegación y Comercio Mar!timo (L.N.C.M.). Esta Ley fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 21 de no- -

viembre de 1963 y "representó en ese momento un gran avance técnico 

al separar del C6digo de Comercio ese apartado tan extenso e impoE 

tante; sin embargo, resulta incongruente con la realidad, llena de 

errores jur!dicos descuidando los aspectos, cat·acter!sticas y con-

diciones que M~xico ha aceptado al ratificar convenios internacio

nales. uilll Un ejemplo de lo anterior se da "al confundir t6rminos 

jurídicos con otros no aplicables en materia marítima, tal es el -

caso de cuando se habla 'del arrendamiento de las naves', en lugar 

de decir 'de los contratos de fletamento' y establecer sus difere~ 

tes formas. u.!..~.!!/ Esta ley tiene muchos otros errores pero no se 

analizarán en el presente estudio por no ser de inter6s para la 

presente investigaci6n. Los articulas que nos interesa resaltar -

son los siguientes: 

Articulo 53: "La navegaci6n mar'í.tima se divide en navegación de a.!. 

tura y navegación de cabotaje. La segunda queda reservada exclusi-

147/ Medina, Osear J. El Comercio Triangular Internacional y el 
Transport~: Mari.timo como una de sus causas en el Comercio Exte
rior de México. Mªxico, D.F., U.N.A.M. (Tesis para obtener el -
t!tulo de l..icenciado en Relacionf?S Internacionales, 1985, s.n.p. 
pt'ig. 110 . 

.!i!!_/ Ibidem, p5g. 111. 
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varnente a las embarcaciones mexicanas ... n.!.!2_/ 

Asimismo, el Art. 53 bis, die.e que: 11 est:in reservados de manera excl!!_ 

siva a mexicanos o a sociedades mexicanas con claÚsula de exclusión -

de extranjeros, las actividades de transporte mar1tirno nacional.~/ 

Con ésto observamos que los resultados de las negociaciones sobre --

transporte marítimo en el marco del GATT van a ser decisivas en la -

modificaci6n del marco jurídico nacional relativas a estas cuestio--

nes. 

En el mismo artículo 53, se establece que: 11 
••• La Secretaria de Mar! 

na, en casos excepcionales y cuando el intcr~s público lo exija, fi-

jar:i rutas de navegación así como el na.mero y tonelaje de las embar-

caciones que deban realizar determinado tr:ifico. Las medidas que en 

ejercicio de esta facultad se dicten, estarán en vigor mientras dure 

la causa o causas que los motivaron.!i!./ 

Cabe mencionar que las dependencias de la Secretaria de Marina pasa-

rán a formar parte de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

en el año de 1977 a través de la Ley Org~nica de la Administración -

PGblica Federal. 

ill/ "Ley de Navcgaci6n y Comercio Marítimos". Op. Cit., pág. 500. 

!12/ Idern 

ffi/ Idern 
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- La Constituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos 

Art. 27. 11 La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

los l!mites del territorio nacional corresponde originalmente a la -

Naci6n" 152 / 

A través del artículo anterior, se establece el dominio del estado en 

sus aguas nacionales. 

Respecto al Derecho Laboral, el art!culo 32 establece que: 

"Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la Ful!rza A~rca y 

desempeñar cualquier cargo o comisi6n en ellas, se requiere ser rnexi-

cano por nacimiento. Esta misma calidad será indispensable en cafit~ 

ncs, pilotos, patrones, maquinistas, mec~nicos y, de una manera gene-

ral, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeron~ 

ve que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. 

Ser! tambiOn necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para de-

sempeñar los cargos de capitan de puerto y todos los servicios de 

practicantf%' comandante de aer6drorno, as1 como todas las funciones de 

A gente Aluanal en la RepGblica. 11!21/ 

Con la actual negociación, serft necesario incluso la modificación de 

este articulo de la Constitución por lo menos para los pilotos, patr~ 

nes, maquinistas, mecánicos, etc., que vayan a laborar en los buques 

}211 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. M~xico, -
Ed. PorrGa, LXXVI ed., 1984, p§g. 22. 

fü/ Ibidem, pág. J9. 
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extranjeros con una alta tecnología, aunque posean bandera mexicana. 

Otra alternativa ser1a la de que los paises desarrollados lleguen a 

acuerdos de cooperación con los países en desarrollo para que se ca

paciten a los t6cnicos de estos países. 

Una de las funciones, entre otras, del Ejecutivo que se establecen -

en la fracción 130. del Articulo 89 de esta constitución, es la de: 

MHabilitar toda clase dep uertos, establecer aduanas marítimas y - -

fronterizas y designar su ubicación." .!.2..i/ 

En la fracción primera del Art. 118 se prohibe a los Estados de la -

Federación: 

" ••• establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos; ni -

imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o exportacio-

nex. ·~/ 

Podemos mencionar también como marco jur1dico del transporte maríti

mo en México a la Ley ae V1as Generales de Comunicación del 30 de d! 

ciernbre de 1939 en la que se trata todo lo referente a las comunica-

cienes por agua: es decir, "establece normas sobre permanencia en --

puerto, amarre y abandono de embarcaciones, despacho de las mismas, 

servicio de inspección naval, servicios de pilotaje y maniobras com-

plementarias, accidentes mar!timos, policía de puertos, astilleros, 

diques y varaderos y señales mar1timas."·!2!/ 

~/ Ibidem, p:lg. 73. 

illl Ibidem, pág. 102 • 

.!1§../ SECOFI. Est.udio Nacional sobre el Sector Servicios en México; -
Resumen Transporte Mar1timo. México, D.F., UNCTAO/PNUO/SECOFI, 
s.n.p., 1988, pilg. 7. 
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Otra legislación es la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante 

Mexicana de 1981 que como su nombre lo dice, trata de apoyar el des_!! 

rrollo de la Marina Mercante Mexicana, y a la vez con esto fomentar 

el intercambio comercial con otros paises, a través de los estímulos 

fiscales y apoyos financieros,de la formación y capacitación del pe~ 

sonal que integra las tripulaciones; de la reserva de carga y cons-

trucci6n y de la reparación de embarcaciones en astilleros naciona--

les. 

Asimismo, "La Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante dispone -

que se reserve determinado transporte de carga de altura para que s~ 

lo puedan realizarlo buques de empresas navieras mexicanas, esto es, 

buques de bandera mexicana o inscritas en el Padrón de Abanderamien

to Mexic~no de marzo de 1986."lS?/ 

Aunque este tipo de legislaciones tratan de proteger a la flota mex! 

cana en el extranjero, observamos que la participación de ~sta en el 

tr4fico de bienes es muy reducida, por lo cual las negociaciones so-

bre el transporte marítimo deben tener por objeto que ésta tenga un 

desarrollo real y una mayor participaci6n a futuro. 

Esta situaci6n no sólo se da en México sino tambi6n en Latinoam~rica, 

ya que su participación es del 3.07i del total mundial de buques en -

el año de 1988; y tuvo un registro de 12.4 millones de Toneladas de 

Registro Bruto (T.R.B.) en comparación con los 403.4 millones de T.R. 

B. a nivel mundial. 
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A continuación se presenta un cuadro del estado que guardaba la F!.o-

ta Mercante de Am~rica Latina en 1988: 

LAS FtOTAS ~!ERCMITES IDF.nOAMF.RICANf,S F.tl' 1988 

PAIS NUM. DE T.R.B. T.P.M. EDAD % SOBRE 
UNIDADES PROMEDIO EL TRS. 

EN AílOS TOTAL 

BRASIL 342 5'923, 119 9'823,517 9.6 47.6 
ARGENTHIA 141 1'717,ó83 2'677 ,683 13.9 13.8 
MEXICO 90 l' 177, 148 l '784,576 ll.4 9.5 
VE!lEZUELA 76 936,353 l '399,498 10.5 7.5 

1CUBA 93 729, 148 l '037,849 ll.5 5.9 

j PERU 45 498,605 790,328 14.0 4.0 
CHILE 38 491,525 786, 784 15.7 4.0 

1 ECUADOR 51 400,649 575, l 14 13.4 3.2 

1 COLOMBIA 34 349,424 495, 763 12.8 2.0 
URUGUAY 10 106,944 177,568 15.4 0.9 

REP. DOMlNICAllA 8 39,419 66,349 19. l 0.3 
PARAGUAY 20 30,260 33. 243 18.0 0.2 
BOLIVIA l 9,610 15, 765 ll.O 0.1 
NICARAGUA 2 9,272 14,301 24.S O.l 
COSTA RICA 4 9,221 14,859 19.7 0.1 
GUATEMALA _! 4,217 6,450 .!..'.!.:.Q ~ 
TOTAL 956 12 1 432,600 19'699,550 ll.3 100.0 % 

FUENTE: LA HARINA MERCANTE IBERO/\MERICANA 1988, BUENOS AIRES, ARGEN

TINA: 1989: INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA MARINA MERCANTE IBE

ROAMERICANA. (tomado de Medina, Osear. Importancia Actual -

del Transporte Marítimo para- el Comercio Intralatinoarnericu

!!2_, M~xico, D.F., S.R.E. Direcci6n General para Am6rica Lat! 

na y El Caribe, s.n.p., 1989, pág. lJ 

La participación de la flota mercante mexicana a nivel mundial se -

d3 como se presenta en los siguientes cuadros: 
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ARO TONELAJE DE NUMERO DE 
REGISTRO BRUTO EMBARCACIONES 

1975 1'149,000 15. 554 

1976 1'252,700 16,914 

1977 1'279,400 18,098 

1978 1'552,400 19,380 

1979 1'639,600 21,038 

1980 l.845,300 22,836 

1981 2'105,600 25,160 

1982 2'326,200 26,869 

1983 3'039,206 28,578 

1984 3'235,550 29,204 

FUENTE: Dirección General de Marina Mercante de la Secretaría de Co

municaciones y Transportes. 

NOTA: Las cifras anteriores sólo se refieren a las embarcaciones -

grandes y pequeñas de nacionalidad mexicana, faltan los bu-

ques mayores. 

Cabe hacer notar que aún cuando ha sido ascendente anualmente esta -

participación, no ha sido lo suficientemente significativa para po-

der decir que ha tenido un gran crecimiento nuestra flota mercante. 
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FLOTA MERCANTE MAYOR MEXICANA* 

AllO T.R.B. NUMERO DE EMBARCACIONES 
SECTOR SECTOR TOTAL 
ESTATAL PRIVADO 

1973 364,301 26 20 46 

1974 397,181 29 20 49 

1975 471,549 34 21 55 

1976 516,907 36 26 62 

1977 545,876 37 26 63 

1978 616,046 40 27 67 

1979 721, 128 47 25 72 

1980 868,186 49 24 73 

1981 862,524 52 19 71 

1982 1'044,887 55 29 84 

1983 1'263,607 60 34 94 

"FUENTE: Revista del Instituto de Estudios de la Marina Mercante Ibero

americana. Buenos Aires/Argentina; Ed. IEMMI; 1973-1983. 

Otra información más reciente del Instituto de sremen dice que "M~xico 

ocupaba el lugar número 40 en 1985; conforme a Review of Maritime - --

Transport 1986 de UNCTAD que toma como fuente el Lloyd 1 s Register, M~

xico ocupa el lugar 35. Ambas fuentes sit6an a México en el tercer l~ 

gar de América Latina dcspuf!s de Brasil y Argentina. ,,fil/ 

La flota mercante mexicana está constituida por las siguientes cmbarc~ 

cienes corno en cualquier otro país: 

J2!l./ Ibidem, p~g. 4. 
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- carboneros 

- Petroleros 

- Fruteros 

- Frigor1ficos 

- Cisternas 

- Transbordadores 

- Portacontenedores 

- Roll-on/Roll-off 

- Porta barcazas: "lash•, 11 bacat" y "sea bee•• 

- OBO (Ore-bulk-oil) 

- OSO (Ore-slurry-oil) 

- Pesqueros 

- Delfines especiales (hospitales, fábricas- diques flotantes, dragas, 

remolcadores, buques-faro, dragas, remolcadores, entre otros) 

- Yates 

- Buque rnultiprop6sito o "freedom". 

Segán cifras de la SECOFI, a finales de 1988 la participación de la -

flota mexicana en el comercio interior y exterior del país por el vol~ 

men de carga que se maneja, el 21% se transportó en embarcaciones de -

bandera mexicana; el 4% del tr~fico de altura y el 60t del cabotaje. 

Hay que mencionar también, que M6xico se incorpora al transporte mult! 

modal en esta a1tima década a trdvés del Reglumcnto para el Trans¡::<>rte 

Multimodal Internacional que se publicó en el Diario Oficial de la Fe-

deración en el mes dY agosto de 1982 y solamente una empresa en M~xico 

manejn esta clase de transporte. A.On cuando M6xico ya se incorporó a 

esta ~ucva etapa en el transporte marítimo, existen muchas dcficicn- -

cias el el servicio pvrtuario par:? atender a este tipo de Lransporte. 



216 

Los puertos que hay en nuestra naci6n son los siguientes: 

DENTRO DEL PACIFICO: 

En el Golfo de california: 

- Rosarito, Baja California Norte 

- Ensenada, Baja California Norte 

- Morro Redondo, Baja California Norte 

- Isla de Cedros, Duja California Norte 

- San Carlos, Baja California sur 

- san Marcos, Baja California Sur 

- Pichilingüe, Baja California Sur 

- La Paz, Baja California Sur 

- Guaymas, Sonora 

- Mazatl~n, sinaloa 

Resto del Pacífico: 

- Puerto Vallarta, Jalisco 

- Manzanillo, Colima 

- Lázaro Cárdenas, Michoacán 

- Acapulco, Guerrero 

- Salina Cruz, Oaxaca 

- Puerto Madero, Chiapas 

DEL LITORAL DEL GOLFO DE MEXICO: 

- Tampico, Tamaulipas 

- Tuxpan, Ver.icruz 

- vcracruz, Verncruz 

- Coat~acoalco ., V1'racruz 
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- Pajaritos, Veracruz 

- Minatitlán, Veracruz 

- Dos Bocas, Tabasco 

- Cayo Arcas, Campeche 

- Progreso, Yucatán 

Los servicios portuarios se encuentran bajo la jurisdicción de la Ley 

de Navegación y Comercio Marttimo, la cual define tres tipos de scrvi 

cios portuarios: 

a) En construcci6n e instalación 

b) Para atender el aprovisionamiento al buque 

e) Para el manejo de cargamento 

Asimismo, establece que los puertos sólo pueden ser de administraci6n 

estatal o de ad1ninistraci6n descentralizada. Sin embargo, Veracruz y 

Tampico se encuentran administrados por empresas de servicios portua

rios bajo concesión. Esto se justifica por el Art. 45 de esta misma 

Ley que dice: "En los puertos, los particulares podrán solicitar con

cesiones para constituir obras de atraque e instalaciones complement~ 

rias y para establecer la administración privada de las mismas, la -

cual se limitará en las operaciones para el manejo de los productos -

del concesionario. 

Las concesiones detcrminar5n los requisitos, duración y causas de te~ 

minacl6n de las mismas. 

Las autoridades competentes ejercerán sus funciones en el rtrea canee-
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sionada. 111591 

En este mismo articulo donde dice que en las instalaciones sólo se -

deben operar productos del concesionario, se convierte esto en una -

limitante en la participación privada para la incisi6n, ampliación -

y modernización del sistema portuario. 

Respecto a la jurisdicción sobre inversión extranjera en materia de 

puertos, en el nuevo Reglamento de la Ley para promover la Inversión 

Mexicana y regular la Inversión Extranjera, se establece que la adm! 

nistraci6n de puertos mar1timos, lacustres y fluviales queda rescrv~ 

da exclusivamente a los mexicanos. De esta rn:mera, los puertos si--

guen protegiendo a la soberan1a nacional. 

Los principales puertos son los siguientes: Manzanillo 6 L~zaro CáE 

denas por los cuales trafican m~s de las dos terceras partes de la -

carga de importación. 

En Tampico, Coatzacoalcos y Veracruz se desembarca ~l 90i del total -

por ese litoral. 

Por 1'.i.ltimo, los puertos más importantes para el comercio exterior no 

petrolero son: Santa Resalía, Manzanillo, r ... ázaro Cárdenas, Guaymas 

y Mazatl~n en el Pacifico. Tarnpico, Coatzacoalcos y Veracruz en el 

Golfo. 

ill./ Ley de N<1veqnci6n y com11rcio M•lrt't·in~)· <?!!.: <-~-~!.· p~'1g. -1913. 
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Hay que mencionar que 11 los puertos mexicanos vinculados con el come!. 

cio exterior se han quedado rezagados en lo relativo a la moderniza-

ci6n del equipo necesario para el tráfico de contenedores y otros --

sistemas modernos de unitarizaci6n de carga. Los puertos mexicanos 

no cuentan con servicios de información computarizada que permita la 

programación de la carga contencdorizada, ni la ubicación de los pro-

pies contenedores, o con equipos suficientes y adecuados para su ma

nejo • .. !&Q/ 

Con relaci6n a las empresas navieras mexicanas existentes, son las -

siguientes: 

l. Cemento Guadalajara 

2. C!a. Naviera Minera del Golfo 

J. Oirecci6n General del Servicio de Transbordadores 

4. Naviera Armamex 

s. Naviera Cerralvo 

6. Naviera Coatzacoalcos 

7. Naviera Continental 

a. Naviera Cozumeleña 

9, Naviera de Villa Rica 

10. Naviera Oelmex 

11. Naviera San Andres 

12. Naviera Mexicana Santa Eugenia 

13. Naviera Mexicana Santa Paula 

14. Naviera Tolteca 

15. Naviera Transoccánica 

16. Operadora Mari.tima Anáhuac 

160/ SECOFI. ~2.:...ill· págs. 13-14. 
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17. Petroflota 

18. Pemex 

19. Petronaves 

20. s.c.T. 

21. Tecomar 

22. Trans-Mar de Cortés 

23. Transportación Marítima de Yucat~n 

24. Transportación Marítima Mexicana 

25. Transportación Marítima Peninsular 

26. Transportadora de Cortés 

27. Transportadora de Sal 

28. Transportadora Jorge, A.C. 

29. Transportadora Mar1tima del Golfo 

30. Transportes de Cabotaje 

Hay que mencionar que "la flota mercante mexicana no mueve arriba del 

15% del volrlmen del comercio exterior, debiendo las compañías nacion~ 

les fletar buques extranjeros para cumplir los compromisos contraídos 

con los usuarios de este tipo de transporte. 11!.!llÍ 

Existe también dentro del transporte marítimo otra figura jurídica --

que son las agencias marítimas y que en la Ley de Navegación y Comer

cio Marítimo del 10 de enero de 1963, define a esta figura como agen-

te consignatario de buques: 

"Se entiende por agente consignatario de buques, a la persona f1sica 

!!U_/ Medina, Osear J. QE· Cit., pág. 96. 
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o moral que con el caracter de mandatario mercantil, atiende en el 

territorio nacional, por cuenta y orden de un naviero, una o varias 

de sus operaciones relativas a uno o diversos buques de su represen

tado: o a nombre de éste celebra contratos de transporte por agua, 

para personas, mercancfas o efectos, en los términos de la carta 

de encargo expedida por la empresa naviera. Los conceptos de agen

te marítimo y de agente naviero, se consideran equivalentes al de 

agente consignatario de buques. 1:lilJ 

Las funciones del agente marítimo son las siguientes: ..l§1/ 

---Atender el buque o buques designados. 

---Ayudar al despacho de la embarcacioO, una vez concluidas las o-

peraciones de carga y descarga de la misma. 

---Asistir al Capitán y demas personal de las embarcaciones que le 

son cnv iadas. 

---Obtener cargas para los buques que le son enviados. 

---Cuidar los servicios que se prestan al armador, así como a ter-

ceros . 

.!§11 "Ley de Nuvcgación y Comercio Marítimos." Op. cit., págs. ~35-536. 

li.l/ Salgado y Salgado, Jose E. "La Explotac1ón Comercial y Mar.ít i-
ma del Buque." .\puntes de la Catedra de Der§cbo Marft imu.., -~é'
xico, s.n.e., .-:: .1.p., p<Ígs. 35-36. 
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- Recibir las mercancías, de acuerdo con la documentación respectiva. 

- Otorgar por orden y cuenta del armador y/o del capitán del buque -

los conocimientos de embarque a los cargadores, as1 como las póli

zas de fletamento que correspondan. 

- Cobrar los fletes obtenidos por el armador, tanto en las cargas de 

entrada como de salida. 

- Pagar los gastos que haga por cuenta del armador en la atención de 

los buques que 6ste le env1a. 

- Atender las reclamaciones que reciba y resolverlas, de acuerdo con 

las instrucciones que sobre el particular le d6 el armador. 

- Representar legalmente al armador en el país donde el agente marí

timo est~ establecido. 

- Elaborar la docurnentaci6n sobre carga y pasajeros que se hayan obt~ 

nido en los pu~rtos nacionales. 

- E informar de todos los impuestos, derechos, recargos y multas que 

sufran las embarcaciones del ar:mador representado, señalando sus -

causas. 

Las agencias marítimas que operan en el pa1s, son las siguientes: 

l. Agencia Maritima Mexicana, S.A. 



2. Agencia Naviera de México, S.A. de C.V. 

3. Agencia Transoce~nica de Vapores, S.A. 

4. Agencias Generales Marítimas, S.A. de c.v. 

S. Agencias Marítimas del Pac!fico, S.A. 

6. Agencias Marítimas Latinoamericanas, S.A. 

7. Delf1n y Compañia, S.A. 

8. Gonz41ez Zorrilla, S.A. 

9. Incotrans Norsemex, S.A. 

10. K'Line de M~xico, S.A. de C.V. 

11. L!nea Naviera Mexicana, S.A. 

12. U5pez Hermanos, S.A. 

13. Navemar, S.A. de c.v. 

14. Representaciones Marítimas, S.A. 

15. Representaciones Transpac!ficas, S.A. de c.v. 
16. Servicios Oceánicos, S.A. 
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Respecto a la construcción naval en nuestro pats, la anica empresa -

que produce este tipo de construcci6n es 11Astilleros Unidos, S.A.", -

su Gnico cliente corresponde al sector estatal y sólo ha construido -

7 barcos de m~s de 1,000 T.R.B., lo que equivale a un 1.8% del tonel~ 

je que navega bajo pabellón mexicano. 

Existen tarnbi~n alrededor de 120 astilleros pero generalmente son ta

lleres de reparación. 

La razón por la cual el sector privado no ha construido sus buques en 

esta empresa, es por la falta de tecnologta existente en nuestro país. 

Actualmente en el Reglamento de la Ley para promov1_r la Inversión Me-
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xi cana 'y· regulár la In~ersi6ll -Extranjer·a, ~e ha liberalizado en alg.!:!, 

nos rübro's la legislación para-este sector,. as!: 

Para el Servicio de Transporte Marítimo de Altura, se requiere la r~ 

solución previa de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

para que la inversión extranjera participe en estas actividades en -

forma mayoritaria. 

Para el Servicio de Transporte Marítimo de Cabotaje, es actividad r.s 

servada a mexicanos. 

Para el Servicio de Remolque en Altamar y Costero, es actividad re-

servada a mexicanos. 

Para el Servicio de Transporte Fluvial y Lacustre, es actividad con 

regulación específica en las que se permite la participación de la -

inversión extranjera hasta con el 49 por ciento del capital de las -

sociedades. 

Para el Servicio de Transporte en el Interior de Puertos, es activi

dad con regulación especifica en las que se permite la participación 

de la inversión extranjera hasta con el 49 por ciento del capital de 

las sociedades. 

Para el servicio de Alquiler de Embarcaciones Turísticas, se requie

re la resolución previa de la Comisión Nacional de Inversiones Ex- -

tranjcras para que la inversión extranjera participe en estas activi 

dados en forma mayoritaria. 
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Corno se observa de lo anterior, el Gobierno Mexicano ya ha liberali

zado en cierta forma el transporte marftimo, por lo cual, en estas -

negociaciones que se llevan a cabo liberalizar totalmente a este Se.f. 

tor seria perjudicial para la seguridad económica y para la sobera-

n1a nacional1 ya se ha explicado la rninima participaci6n de la flota 

mercante en el comercio exterior pero ~sto no es justificación para 

una apertura mayor, debido a que los paises desarrollados protegic-

ron a este sector en el tiempo en el cual lo desarrollaron, es por -

eso, que buscan una expansi6n hacia los paises en desarrollo. Las -

posibles opciones podrían ser que los rubros que se liberalicen se -

tenga una seguridad por medio de la lcgislaci6n que habr!a una tran~ 

ferencia de tecnología real hacia estos últimos paises. Un ejemplo 

de lo anterior, es que México ha rechazado varias veces propuestas -

por parte de los paises desarrollados para un desarrollo multinacio

nal del Istmo de Tehuantepec como alternativa terrestre al Canal de 

Panamá, ya que perjudica la soberan!a nacional en este territorio. 
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1.3 El Transporte Carretero 

El transporte carretero en México es regulado por la Ley de Vías Gen~ 

rales de Comunicaci6n, que a través de la Secretaría de Comunicacio--

nes y Transportes concesiona la explotación de servicios públicos de 

autotransporte únicamente a mexicanos por nacimiento y a sociedades -

constituidas por los mismos conforme a las leyes del país. 

11Dentro del autotransporte mexicano ca-existen dos tipos; el público 

y el privado. En el autotransporte público, el servicio puede ser --

ofrecido por el Estado o por particulares, pero tiene la carilcterístl 

ca de que está a disposición de cualquier usuario que lo solicite. --

Así, su naturaleza pdblica proviene del uso y no de la propiedad. Por 

el contrario, el autotransporte privado corresponde a las empresas --

usuarias (industriales, agrícolas, etc.) que realizan el servicio ha

ciendo uso de su propia flota de vehículos. n!& .. 1/ 

Existen tambi~n los organismos descentralizados "Caminos y Puentes Fe 

derales de Ingresos y Servicios Conexos" y "Servicios de Transporta-

ci6n Terrestre del Aeropuerto Internacional de la ciudad de M6xico~--

que operan a este sector. Existe tambi6n la "Comisidn Consultiva del 

Autotransporte" que coordina a la!:i entidades del sector pGblico que -

pertenecen a esta actividad del transporte y tenemos a la "Comisión -

Coordinadora de Programas de Transporte" constituida por los sectores 

pOblico, privado y social para poder atender la demanda de este serv! 

cio. 

1§..1/ SECOFI. "Resumt:;n el TrLtnsporte Carretero en México". ~~
cional sobre 1:1 Sector Servicios en ~rnxico. México, D.F., UXCT,\D/ 

PNUD/SECOFI, s.n.p., Noviembre, 1988, pág. 8. 
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Con relación al crecimiento del autotransporte en la economía nacio-

nal, mencionaremos que según cifras oficiales, "desde 1954 y hasta -

1961, tanto el PIB como el producto del sector transporte muestran -

incrementos en t~rminos reales (considerando precios de 1970). sin 

embargo, en 1982, 1983 y 1986 el PIB muestra un decrecimiento. Tam

bién el transporte decreció en esos años: 6.5% en 1982; 5.5% en 1983 

y 5.12% en 1986. 11165 / Lo anterior se explica debido a la crisis mu!!. 

dial que se empezó a generar desde el año de 1982; ésto afect6 en --

gran medida al crecimiento del sector servicios y de los otros sect~ 

res en la econom!a del pats. Asimismo, el autotransporte se vi6 - -

afectado por la recesi6n econdmica mundial. 

Respecto al comercio internacional de los servicios de transporte c~ 

rretero y servicios conexos, la balanza de pagos nos muestra una pa~ 

ticipaci6n reducida de ~stos. 11 En t~nninos absolutos, Máxico tiene 

un saldo negativo en el flujo de divisas que se obtienen de los ser

vicios de transporte. Por ejemplo, en 1985 ingresaron 554 millones 

de dólares, pero se pagaron 2,620 millones de dólares y hay tenden-

cia a empeorar esa relaci6n. 111661 

Como otros sectores de servicios, este sector no se encuentra desa--

rrollado en nuestra economía por lo que podría afectar a las empre--

sas mexicanas una liberalizaci6n en este rubro. 

En el periodo de 1980 a 1986, las carreteras que más se construyeron 

fueron de tipo rural¡ posteriormente las carreteras alimentadoras, -

165/ ~· págs. 1-2 

lli/ ~· p:lg. 5 
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luego caminos vecinales y por dltimo.carreteras tror.cales, pero aún 

existen pequeñas localidades en ·nuestro país que 'no cuentan ~on este 

servicio. 

El siguiente cuadro nos muestra el estado en que se e~cuer.tra la in-

fraestructura de las carr8teras en México: 

~O)GITUR f"E~TADO SUPERFICIA~ DE LA ltiD C.<U§Tli1f 
UNIDAD DE 

e o s e E p T J )\EDIDA 1980 1983 ~ 
Longitud por ti;o Je ..:J.mino kilómetro :11 óZ6 ?16 61S ::5 63l 
Federal p SZl H 111 lS CH 
Cuota 93Z 93! 950 
Estatal H 30 z 5? 1s: 55 9811 Vecinal y 3 194 1 l:O 
Rural 83 ?68 88 -l !3 94 Z7S 
Brechas 33 l09 ;9 BO Z9 430 

SEGUS su ESTADO SUPERFICIAL 
Te rracer ía =4 ;;s Z7 302 s.o. 
Revestimiento 87 562 89 13? s.o. 
PJ\:imentado de do:; ca rr i. les 6; 9?0 69 49g S.D. 
P>l"i•.entado de O.:UJ.t-.C.O carriles l 000 1 ?SS :-:.o. 

JI La red de caminos "ecinates quedó inca rparada a ta de carre· 
teras estatales a partir de l9S~. 

~.D.• So disponi~le 
FUESTE• IV tnforMe de Goblerno 

Respecto a la red f~rrca "se observa que se ha pasado de tt?ner 1. 2 km. 

de camino por cada kil6metro de red f6rrca en 1952 a 1.92 en 1960; 2.92 

en 1970 y 8.65 en 1985. 

LOs camiones dE> carga hao pas..ido de 154,413 en 1952 a.2'128,051 en --

19SS."1671 

_l_jj_I _IJen •• 
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Como se observa, los tipos de transporte que se han descrito han te-

nido crecimiento en estos últimos 30 años, pero sin embargo, éste no 

ha sido suficiente ya que esta infraestructura tiene un nivel infe--

rior de lo que se requiere para la actividad industrial. 

Para saber en qué posici6n se encuentra el transporte carretero en -

relaci6n con otros países en desarrollo como son los latinoamerica--

nos, observamos que: 

- Respecto a carreteras: "Brasil es el pat.s con mayor longitud de e~ 

rreteras, le siguen México, Argentina, Chile, Venezuela y, proba-

blemente Colornbia. 11~ 

Realizando la comparaci6n en cuanto al índice de kilómetros de ca-

rretera por ki16mctro cuadrado de superficie, México ocupa para --

1985 el noveno lugar. 

- Respecto a la mayor flota de camiones de carga: la tiene ºBrasil y 

le siguen M~xico, Argentina, Venezuela, Chile, Colombia y Uruguay. 

En cuanto a la tasa de incremento de dicha flota, es la RepQblica 

Dominicana la que tiene el valor más alto (11.9% anual). México -

ocupa el octavo lugar con 7.1% de crecimiento anual."!§!l} 

M~xico ha tenido mayor crecimiento en otros sectores de la actividad 

econ6mica; en cuanto a transporte carretero se ha quedado rezagado -

en este sector ~n comparación con otros países latinoamericanos que 

168/ Ibídem, p~g. 6 . 

.!.§11 _Ibídem, p~g. 7. 
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tienen mayor crecimiento de esta actividad. 

El Gobierno Mexicano ya ha empezado a liberalizar a este sector como 

se ve claramente en el actual Reglamento de la Ley para promover la -

Inversi6n Mexicana y regular la lnversi6n Extranjera!l.Q./ que para: 

La construcci6n de obras viales y para el transporte terrestre se re-

quiere la resoluci6n previa de la comisión Nacional de Inversiones E~ 

tranjeras para que la inversi6n extranjera participe en estas activi-

dades en forma mayoritaria: este mismo requisito se necesita para el 

servicio de Administraci6n de Centrales Camioneras de Pasajeros y SeE 

vicios Auxiliares; para el Servicio de Administración de Caminos, 

Puentes y Servicios Auxiliares; para el Servicio de GrGa para Veh!cu-

los y para otros servicios relacionados con el transporte terrestre -

no mencionados anteriormente. 

El Servicio de Autotransporte de Materiales de Construcci6n; el Servi 

cio de Autotransporte de Mudanzas; otros Servicios de Autotransporte 

Especializado de Carga; los Servicios de Autotransporte de Carga en -

General; el Servicio de Transporte Foráneo de Pasajeros en Autob~s; -

el servicio de Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros en Autobds 

y el Servicio de Transporte Escolar y Turistico son actividades reseE 

vadas a mexicanos,las cuales todav!a no se han liberalizado. 

Adem~s de la protección que se describe antes, el gobierno mexicano -

no permite el ingreso de camiones de carya que pertenezcan a empresas 

l]J_/ SECOFI. ~., p~gs. 24-27. 
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extranjeras. Así, los Estados Unidos nos responde con el mismo tipo 

de legislación; otros países tambi~n tienen este tipo de política, -

por lo que el transporte de carga representa en gran medida un obs--

táculo para el comercio exterior. Esta situación puede ser observa-

da en las negociaciones del GATT: una posible solución es que se fi-

jen rutas directas entre ciudades de distintos países negociando los 

porcentajes que pudiera ser dos camiones nacionales por uno de cmpr~ 

sa extranjera para no desestabilizar a las empresas nacionales. 

Otra situación que se debe tomar en cuenta en las negociaciones del 

GATT sobre este tipo de trans(X)rte es respecto al transporte multi--

modal. "Una posible solución al anterior problema podría consistir -

en mantener cerrado el mercado interno de servicios de transporte y 

sOlo permitir la operación de OTM extranjeras, siempre que contraten 

los servicios de empresas de transporte mexicanas. "!J.l/ 

El transporte carretero en México presenta problemas no sólo en su -

infraestructura sino tambi6n en lo operativo y en lo administrativo. 

Estos dos dltimos problemas se deben de tratar de solucionar antes -

de liberalizar a este sector para no verse tan afectado. 

Lo que debe negociarse en el GATT para beneficio de este sector es -

una mayor transferencia de tecnología, principalmente respecto a la 

operaci6n y a la organización, se debe aumentar el nivel del servi--

cio y se deben reducir los costos totales. 

11!/ SECOFI."Rcsumen El Transporte Carretero en México". 9~., 
pág. 16. 
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En contraste las desventajas de liberalizar a este sector al comer-

cio mundial puede ser la de que empresas nacionales se extingan por 

no tener la suficiente infraestructura para soportar la competencia 

internacional, se puede perder el control del tráfico de las mercan

c1as y las divisas podr!an no quedarse en el pa!s sino trasladarse -

al exterior. 
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1.4 El Transporte'-Aéreo en México 

La infraestructura de este sector en nuestro pa1s, cuenta con 40 aer2 

puertos nacionales, 32 internacionales y 1,280 aerodromos. La empre

sa Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) tiene bajo su cargo 51 --

terminales aéreas; siendo las restantes 4 federales; estatales; .7 -

municipales, 3 militares y 3 particulares. 

Por otra parte, "dentro de la actividad aérea existen diversos opera

dores que coordinan la aviación regional, taxis a~reos y empresas de 

reparación y mantenimiento. Dentro de este óltimo concepto y de con

formidad con el Reglamento de Talleres Aeron~uticos del 24 de octubre 

de 1979, ninguna persona extranjera física o moral, as1 como socieda

des mexicanas que no tengan cláusulas de exclusión de extranjeros, p~ 

drá tener participación alguna respecto del taller aeronáutico que se 

autorice". l ?2/ 

Respecto al personal ocupado en el transporte a~reo, el 69% presta -

el servicio como tal: el 19% labora en terminales aéreas dentro del -

pa1s1 el 7% regula y controla el servicio, el 5% controla el tránsito 

aéreo y menos del 1% se dedica a la capacitación y adiestramiento. 

Este sector aGn no se encuentra liberalizado en nuestra naci6n. As1, 

en la "Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

de V1as Generales de comunicación y la Ley para promover la In~~ 

!J.]:! Hateo, Fernando de. Op. Cit., pág. 128. 
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Mexicana y regular la Inversi6n Extranjera se establece que el espacio -

a~reo del país, su explotación y los medios de transporte que operen en 

~l, quedan bajo el dominio exclusivo de la naci6n, quedando reservada la 

explotaci6n del transporte a6reo nacional a mexicanos y empresas mexica

nas con claÚsulas de exclusión de extranjeros. 11173/ 

Esto mismo queda establecido en el nuevo Reglamento de la Ley para Promo

ver la Inversi6n Mexicana y regular la Inversii5n Extranjera174/que esta

blece que el Servicio de Transporte en Aeronaves con Matrícula Nacional 

y el Servicio de Transporte en Aerotaxis son actividades reservadas a m~ 

xicanos. 

Respecto a la regulación internacional en este sector, cabe mencionar --

que M~xico es miembro de la OrganizaciOn de AviaciOn Civil Internacional 

(OACI}¡ así, ha suscrito varios acuerdos bilaterales para la regulaci6n 

de aeronaves extranjeras. 

Las dependencias que regulan y coordinan a este sector son: La Secreta-

ría de Comunicaciones y Transportes y la empresa Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA) que es un organismo p6blico descentralizado que tiene a 

su cargo la conservaci6n, operaci6n y administraci6n de los principales 

aeropuertos del país. 

La posible liberalización en este sector afectará grandemente a este se~ 

ter, ya que las empresas extranjeras tienen una mayor tecnolog:ta y un m~ 

173/ Ibidem, p1ig. 124. 

11!/ SECOFI, Op. Cit. pSgs. 25 y 27. 
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jor servicio de atenci6n al cliente. 

M~xico puc<ir. constituirse en un pafs de interés para lo!.' países dcsarro-

llados para invertir en este sector, ya que nuüstra !l.dci6n ocupa et do--

ccavo luqar :n'.lndia.i, en pasajeros transportados, ccr.o se ~ucde observar 

en el siguiente cuadro: 

Ml!XICO: VUBLOS llACIONALBS E INTERNACIONALES DB COlll'AlllAS MBlICA!IAS 

r;:.~:: ''" UNIDAD 1980 Í983 198~ 

uelos Miles Z60 250 N.O. 
;i">ajcros Miles .. , ··.o 13,826 14. 702 
as.aijeros/IC i16met ro Millones 7' 845 8 ,943 10. 950 
a rga transportada Miles Tons. 95 81 102 
iló:iictros volados Millones 160 163 155 

NTERNACIONAL 

uelos Miles 76 71 N.O. 
asajeros Miles 6, 479 6, 113 6,329 
as~Jeros/ki 16aetro Millones 16,773 15, 746 17, 116 
a.ria "transportada Miles Tons. 70 46 73 
i16-etros vohdos Millones !65 152 168 

FUEN'rE: IV Informe c!c Gobierno. (Presidente Hiqucl ·Je la Hndrid) 

Como St! obscrv."1, en el pcr!odo de l!lBO a 191JJ, se redujo la cJ.rg.:i trans-

port::u1.:i, ast como el tr.:insporte de pasaJcros a cor.;aecucncia de l•JS cdm--

oios en la paridad cambi.dr1a, en el año de 1986 cornenx6 el crecimicnlo -

en ambos transportes. 

I~os l-r!.nr:ii-'ales mcr::ados de destino son los E·;taf!O~ Unidos y el Canad.1 -

1.·cn el BSt, .:".Jn6t·iC"a L;;t1ncl y el ~~•.ll iLc con 1.~l 8~, E·.::opa cor. el úi. y ---

ntrns cc:n el l't. 
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Como resulta<lo de las negociaciones en este sector, se podría adquirir -

como ventaja la diversificaci6n del mercado para este tipo de servicio. 
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1.5 El Transporte Ferroviario 

El servicio del transporte ferroviario lo atiende Ferrocarriles Naciona

les de Mt;xico, satisfaciendo el 80% de la demanda total; as.f. como las e!!!. 

presas paraestatales; Ferrocarril del Pac!fico, Ferrocarril Chihuahua al 

Pac!fico y Ferrocarril Sonora-Baja California. 

Este tipo de transporte queda reservado anicamente al Estado como se es

tablece en el articulo 28 de la Constitución Pol!tica de los Estados Uni 

dos Mexicanos. Asimismo, en el artículo 129 de la Ley de V!as Generales 

de Comunicaci6n se establece "que las concesiones para la construcci6n y 

explotaci6n de ferrocarriles se otorgarán preferentemente a las socieda-

des creadas para ese objeto en las cuales el Gobierno Federal sea accio-

nista mayoritario, y a las sociedades organizadas con el mismo objeto b! 

jo el r~gimen cooperativo." 

En el nuevo Reglamento de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y -

Regular la Inversión Extranjera175/ se establece: el servicio de trans-

porte por ferrocarril es activi.dad reservada de manera exclusiva al Est~ 

do. 

AGn cuando se establece lo anterior en la legislación mexicana, actual--

mente están participando capitales extranjeros o mexicanos en esle sec--

tor. Al respecto, el líder del Sindicato de Ferrocarriles, Lorenzo Duar 

175/ SECOFI, Op. Cit., p~gs. 24 y 26. 
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te, al ser interrogado sobre la participaci6n de capitales extranjeros o 

de la iniciativa privada, señal6 "que queremos ser una empresa producti-

va cien por ciento, una empresa autosuficiente, no una empresa subsidia-

da. Agreg6 que el porcentaje con el que participará la iniciativa priv~ 

da será reducido, sin rebasar la inversi6n mayoritaria del estado y ~ste 

se limitar~ a las necesidades que tenga Ferronalcs, pues la Constituci6n 

as1 lo establece. u.!2i/ 

Actualmente, aparte de liberalizar en un pequeño porcentaje a este sec-

tor por parte del Estado, tambi~n se están tomando medidas para moderni-

zarlo como lo menciona Carlos Orozco Sosa, Director General de Ferrona--

les que dice: "El tren de doble estiba es un s!mbolo del avance en la m2 

dernizaci6n del servicio de carga en el pa1s ••• Asimismo, se trabaja en 

la modernización financiera que consiste en revisar y actualizar las ta-

rifas, en incrementar los ingresos de ferrocarril, en ver sus sistemas y 

actualizarlos mediante la computaci6n, en ordenar los presupuestos. 

Esto dio' como resultado, que en los Qltimos años, se tenga un excedente 

primario del cual estamos orgullosos . .!12/ 

Lo anterior se ha dado como conse1..:uencia del atraso existente de este -

sector en el per!odo de 1980 a 19P.6, ya que la longitud de la red ferro

viaria se incrementó en dicho periodo solamente en 1% y el incremento de 

locomotoras fue de un 15%. 

176/ Orozco, Carlo~, 11 Impulsará el Comercio Exterior la Modernización --
del Transporte de t:arqa 11

• ~, M~xico, D.F., tf de agosto, 1Ytf9 -
pág. 4. 

177/ !_?em. 
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Asimismo, en el año de 1986, se transportaron 79.3 millones de toneladas 

de carga que es una cantidad baja en relación con otros medios de trans

porte, esto es debido a que los tiempos de entrega de la carga no son -

los deseables. 

Lo anterior nos lo muestran los siguientes cuadros que señalan el total 

de la carga y de pasajeros transportados por este medio en el mismo pe-

r!odo de 1980 a 1986: 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 1980 1983 1986 

oeeraci6n Miles 

Carga (toneladas netas) Toneladas 70' 011 71,904 79,342 

Carga (Ton-Km-netas) Ton-Km 41,831 42,377 48,239 

Pasajeros Pasajeros 23,684 22,568 24,082 

Pasajeros-Km Pasajero-Km(mil) 5,296 5,630 5,803 

Recorrido promedio de 

carga Km 466 489 608 

Recorrido promedio de 

pasajeros Km 224 249 241 

FUENTE: IV Informe de Gobierno. 
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1 9 8 3 

TRANSPORTE 
PASAJEROS CARGA 
(MILES) (MILES DE 

TONELADAS) 

FERROCARRIL 22,568 1.6 71,904 14.4 

AUTOTRANSPORTE 1'385,000 97.2 278,000 55.8 

AV ION 14,077 0.1 126 o.o 

MARI TIMO 3,664 o. 3 147,900 29.7 

·roTAL 1'425,309 100.0 497,930 100.0 

1 9 8 6 

TRANSPORTE 
PASAJEROS CARGA 
(MILES) (MILES DE 

TONELADAS) 

FERROCARRIL 24' 08 2 1.4 79,342 14.B 

AUTOTRl\NSPORTE 1'608,000 97 .o 290,000 54.2 

AV ION 21,341 1.3 175 o. o 

MARI TIMO 4,400 0.3 165,657 30.9 

TOTAL 1'657,823 100 .o 535,174 100.0 

FUENTE: Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
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Cabe mencionar que en materia de relaciones internacionales de M¿xico, -

en este sector no existen antecedentes ya que no se ha signado ningOn -

convenio a nivel estatal o privado, ni con Estados Unidos ni con Centro

am~rica. 

Como se ha mencionado, este transporte ha estado muy rezagado durante 

los 6ltimos años, motivo por el cual el Estado se vi6 en la necesidad de 

liberalizar a este sector para poder invertir en él. Por lo tanto, las 

negociaciones de este sector en el marco del GATT podr!an ser mayormente 

beneficiosas para nuestro pa1s en contraposici6n de los otros sectores -

de servicios. Igual que otros sectores, se debe dar una transferencia -

de tecnologta real, debe buscarse en estas negociaciones que un cierto -

porcentaje que ganen las empresas extranjeras al invertir en este sector 

se vuelva a reinvertir para evitar en gran parte la fuga de divisas. Una 

ventaja de desarrollar a este sector, es que se pueda incrementar el co

reercio exterior de Máxico. 



242 

1.6 Los Servicios de Ingeniería y Consultoría 

Las empresas de consultor!a en México generalmente son pequeñas y cubren 

los siguientes tópicos: proyectos de Ingeniería Civil (26.5%), Arquitec

tura (13. 7't), proyectos electrodom~sticos (5. 7%), entre otros. 

En el año de 1986 se tenían registradas en la C5mara Nacional de la In--

dustria de la Construcción 12,000 empresas de construcción y ~ás de 

1,600 empresas de consultoría y diseño en el país. En el siguiente cua-

dro se muestran los registros parn. las empresas de consultor!a r diseño 

en el pa!s hasta el año de 1984: 

MEXICO: EMPRES/IS DE: CONSULTOR!/\ CON REGISTRO E:N L/I CA.'11\R/I NACIO~AL DE: L/I 

INDUSTRill DE: LA CONSTRUCCION (CNIC) 

llRO 
No. DE: E:MPRESAS 
DE: CDNSULTORIA 

1979 1,044 

1980 1,697 

1981 1,068 

1982 1,380 

1983 1,390 

1984 1,661 

La actividad de la consultoría en Mt5xico "cuenta con firmas importantes 

da más de 20 años <le experiencia y con capacidad potencial, der..ostrada 

a finales de los 70, de emprender cualquier t.Jmaño de proycc>:.o ':' ..:on ca-
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pacidad de gestión para agenciarse las tecnolog!as-adecuadas. 178/ 

Las empresas competitivas de la ingeniería en nuestro país a nivel inteE 

nacional, se dan principalmente en el área civil, hidráulica y del tran~ 

porte, entre otras. 

As!, en relaci6n a la especialidad de la industria de la construcción en 

el pa!s, observamos que una tercera parte se dedica a la edificación, 

posteriormente se encuentran las industrias en construcción pesada, con~ 

trucci6n industrial, instalaciones, servicios profesionales y otros como 

lo demuestra el siguiente cuadro: 

MEXICO: LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION POR ESPECIALIDAD EN 1985 

AC'rIVIDAD 
PRIMARIA 

Edificaci6n 

Construcción pesada 

Construcción industrial 

Instalaciones 

Servicios Profesionales 

Diversificaciones 

FUENTE: CNIC, Op. Cit., marza 1987. 

Na. EMPRESAS 
( %) 

28.G 

l.2.0 

7.3 

l.l. 9 

10.5 

29. 7 

PRODUCCION 
ANUAL (%) 

26. 7 

14.2 

18,6 

9.0 

4.4 

27 .l. 

178/ SECOFI. Estudio Nacional sobre el Sector Servicios en M~xico; Resu
men del Diaqn6stico de los Servicios de Ingenier1a 1 Consultor!a en 
México. México, D.F., UNCTAD/PNUD/SECOFI, s.n.p., 988, pág. l. 
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Debemos ºrecordar que el principal cliente de estas e1üpresas es el sec-

tor pGblico, por lo mismo se contrajo esta demanda a conSecuencia de la 

reducción del gasto p6blico desde 1982. Asimismo, en el año de 1996 ta~ 

bil?:n esta contracci6n se di6 por la reducci6n del presupuesto de PEMEX -

por la caí.da en el precio internacional del petrt::leo. 11119/ 

Así., en el siguiente cuadro observamos l.:i participación de las empresas 

estatales y paraestatales en los concursos de obra pública en el año de 

1986: 

L'ONCURSO DE OBRA PUBLICA 1986 

(Porcentajes) 

EMPRES!\ 

Petr6leos :~cxicanos \PEMEX) 3J ,3 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT} 9.S 

Inatituto :.lexicano del Seguro Social {IMSS) B.O 

Secretaria de 1\gr lct1l tura 'J Recursos Hidráulicos (SARH) 7. 7 

Comisi6n Federal de ~lectriciuad (Cr'~) 6.9 

Fondo Nacionnl de Turismo (FONATUR} 3.9 

Departamento del Distrito Fcdernl (DDF) 3.6 

Instituto de Seguridad Social n.l Servicio de lOS'l' rabajadores 

del Estado (ISSST~) J.O 

Fondo pura la Vivienda <le los 't'!"ab.)jadores .:il Servicio del 

Estado (FOVISSSTE! 2.9 

Otro!" 20.:; 

Für:::~TE: cN;C, '·iur.~ 1927 . 

.!:.2.:!/ Mateo, Fc1·nan.Jo de .. Lu Inbe:-:1ería: Pusil:iJ i.d.idcs ée 19Btíe,"n.ra-~~.6ne !'......": 
tre :>r1enLina, Bra}:)trv'Y. xi.co:~F:""", CEPAL, • eu 
¡;39." 1 • 



Como se observa en el cuadro ar.terior la principal emprei:;~ qu~ ,par .. tiC~pa 

en este tipo de concursos es Petr6leos Mexicanos {PEHEX) . 

Respecto a la iniciativa privada tenemos que las principales empresas de 

la construcción en Mt!xico pertenecen a PROl'ECSA y a ICA, entre otras. 

En el pa!s, la exportaci6n de los servicios de ingenier1a comenz6 hace -

45 afias, "a medi<ldos de la d~cada de los b0 1 s se iniciaron las exporta--

cienes de servicios de construcci6n, recibiendo un fuerte impulso con la 

creación del Consorcio CONS'fRU:·1EXICO, S.A. de C.V. en 1973, que se cons-

tituy6 en Hr. organismo para promover .:i nivel internacional la construc--

ci6n de obras Ue infraestructura, edificación, construcciones semejantes, 

desarrollos agr!colas y otras obras similares" .~ . .Q/ 

El siguiente CUildro nos muestra a las e?rpresas pertenecientes al censor-

cio CONSTRUMEXICO que han realizado exportaciones, como se observa, ICA 

es la m~s importante, ya que genera el 72% del total exportado: 

180/ ~· pág. 14. 



COHSTRUH&XlCO: VALOR DE COH'rRATOS FlRKADOS Y VOLUMDi DE OBRA_ POR D1PRf.SA 

HlLES DE DOLARES 

EHPHf.SA VALOR DE COHTAATOS FlRKAOOS YOLUHDl DE OBRA POR A.00 

"""" 1¡ • Bl ª' ;, •• ., TUTAL 73 a 1!2 ., ... "' .. MAL 

MnTE ÚlUUSTHli\L 
11. A. DE c. V. 11,101 ll,500 H, 107 15,796 1,036 16,BJJ 
COHtfRUCClOtH:s PRarEXA 
s. A. DE C. V. 220,195 ll,056 24,J77 19,123 274,751 201,116 3, 757 9,695 14,817 i,ou; :B0,411 
r:.c.s.i\. 9,000 9,ooo a,qos o,905 
lCOHf.Sf\ Ct:!ii\ 19,177. 19,177 7,f,6ff 7,661 
c:c. y t·., s. 11. 17,%0 330 38,7911 34,C.21 ))) H,9M 
l.P.S.A. ll,116 12,llG 11,Hfll 11,81) 

J,C.A. S.A. 720,942 23,Bl'J u, 45q l2,<J29 25,000 Bll, 169 617,!172 123,525 47,00l 41, 712 IJ4,24l 954,051 
P.H.H.,S.A. 32,687 14,487 47,174 12,531 ll,94'J 10,0.:rn 17,114 52,CilO 
surroRH DE H&XICO, 
S. A. "º 80 DO "º 
TO TA L l: :.i 11 039,577 56,526 22,515 47,306 71,Uo 11 237,164 897,641 139,819 69,645 66,88:1 10,437 1'317,Clt 

Ftlrntr.: CuNSTJl:UMt:XICO. lnlcnu1cilln dlrecu 
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Asimismo, para los servicios de consultoría, en el año de 1974 se fund6 

el consorcio TECNIMEXICO, S.A. de c.v., "empresa dedicada a promover la 

exportación de los servicios de consultor!a y a representar a sus empre-

sas asociadas en todos los tr~mitcs, relaciones, licitaciones y activid~ 

des similores, incluyentlo la obtención de los incentivos a la exporta--

ci6n de servicios que hasta 1982 otorgaba el Gobierno Mexicano".~ 

Cabe mencionar, que en M6xico existen alrededor de "1,500 empresas de --

consultoría privadas, casi en su totalidad constituidas con 100% de cap! 

tal mexicano. Su oferta de servicios cubre todo el territorio y la tot~ 

lidad de los sectores de actividad económica y tipos de consul tor!a, au~ 

que con diferentes niveles tecnol6gicos. 11182/ 

Ld consultor1a se brinda para la rama de la ingcnier1a, de la arquitectu-

ra, de las finanzas, de la administraciOn, entre otras. 

Las áreas de la consultor1a que no se verían afectadas por estas negoci~ 

cienes en el GATT son las que tienen competitividad a nivel internacio-

nal por su alta tecnología como es en las áreas de la ingcnier1a civil, 

hidráulica y del transporte en nuestro país. 

Respecto a los órganos de consulta para el Estado en materia de empresas 

de consultoría, tenemos que en 1985 se cre6 la Cámara Nacional de Empre-

sas de Consultoría para estos fines. 

La mayoría de empresas mexicanas de ingeniería y consultoría en nuestro 

lli/ ! hidem. r~g. 1 7 

.!:.!!.?.! SECOFI., Op. Cit., pág. 1 
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país, se ver!an afectadas corno consecuencia de estas negociaciones en el 

GATT, ya que su estructura econ6mica es inferior a la de otros pa!ses. -

Por ejemplo, "es usual que de la totalidad del PIB de los países en dese, 

rrollo se destine entre un 3% y un 5% al valor agregado de la construc-

ci6n y entre un 5% y un 9% en los pa!ses desarrollados. 

En el caso de M6xico, esta cifra en promedio se encuentra en el S.5%, lo 

cual parece indicar una situaci6n estructural que razonablemente coinci

de con la experiencia internacional. El problema es el estancamiento del 

producto.•183/ 

As!, observarnos que "México destin6 en 1987, al 0.24% del PlB a la ingc

nieria y consultor!a, Brasil dedic6 casi el doble, Canad~ 2.5 veces m~s 

y 4 veces más los Estados Unidos. 11184 / 

La apertura en el pa1s para la industria de la construcci6n ya est~ le-

gislada a trav~s del nuevo Reglamento para la Inversión Extranjera185/ -

que establece que se requiere la resoluci6n previa de la ComisiOn Nacio

nal de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranjera partici

pe en las siguientes actividades de la construcci6n en forma rnayorita- -

ria; para la construcci6n de obras de urbanización, de plantas industri~ 

les, de plantas de generaci6n de electricidad, del tendido de l!nea y r~ 

des de conducci6n clGctrica, de la conducci6n de petr6leo y derivados, -

del montaje o instalaci6n de estructuras de concreto, del montaje o ins-

183/ Ibidem, pág. 3. 

fil/ Idem. 
185/ SECOFI. Reglamento de la Ley para Promover la Invcrlli6n Mexicana y 

Regular la Inversi6n Extranjera. M~xico, D.F., SECOl"I, s.n.p., ma
yo, 1999, ptigs .. 24 y 21. 
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talaci6n de estructuras met~licas de las obras mar1timas y fluviales, de 

obras viales y del transporte terrestre, de v1as. 

Asimismo, se establece el mismo requisito para las instalaciones hidráu

licas y sanitarias en edificios, para las instalaciones el~ctricas en -

ediíicios, para la instalación de telecomunicaciones y para otras insta

laciones especiales. 

Este mismo requisito se establece tambi~n para trabajos especiales como 

son: movimientos de tierra, cimentaciones, excavaciones subterráneas, -

obras subacuáticas, instalación de señalamientos y protecciones, demoli

ciones, construcci6n de plantas potabil izadoras o de tratar.liento de 

aguas, perforación de pozos petroleros y de gas, perforación de pozos de 

agua y otras obras de construcci6n no mencionadas anteriormente. 

Como se observa, este requisito para la inversión extranjera en la indu~ 

tria de la construcción c.s para la totalidad de dicha industria como se 

establece en la dltirna frase que dice y "otras obras de construcción no 

mencionadas anteriormente." 

Este sector de la ingenier1a y la consultoría debe fortalecerse en el -

mercado interno para poder subsistir al abrirse las fronteras nacionales 

• a la inversi6n extranjera en dicho sector. 

Los medios para solucionar este problema pudieran ser a trav6s de una m~ 

yor inversión inicial de capital mexicano, a trav~s de una mayor inform!!. 

ci6n :Y comunicaci6n de los institutos de ingeniería y consultorL1, a tr~ 

vés de la racionalización du las import.:iciones y a través de una mayor -

p .. ~i:ticipaci6n local en proyectos con s0rvicios importados. Al rcspucto, 
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en las negociaciones se debe tratar de luchar para que en todos los pr~

yectos importados de otros paises en nuestro país también participen con 

cierto porcentaje empresas con capital nacional. 

Así, "la capacitaci6n, la investigaci6n y desarrollo; el financiamiento, 

la inversi6n en tecnología son conceptos fundamentales que deben quedar 

normados si se desea construir un acervo competitivo de firmas de con-

sultor1a, tanto para el mercado dom~stico como para el internacional."!!§/ 

Respecto al marco legal nacional existente para la consultoría se en- -

cuentran: 

l. La Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnologia 

y el Uso y Explotación de Patentes ¡• Marcas (11 de enero de 1982) y 

su Reglamento. 

2. Ley de Inversiones y Marcas (10 de febrero de 1976). 

3. La Ley Federal sobre Derechos de Autor (29 de diciembre de 1956) 

4. Ley Reglamentaria del Art!culo So. Constitucional, "Ley de Profesio-

nes". 

s. Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extra~ 

jera y su Reglamento. 

6. Ley de Obras Públicas (30 de diciembre de 1980), reformada y adicio-

nada por decretos del 28 de Jicicmbre de 15'R3 y del 31 <le diciembre -

186/ SECOFI, Op. Cit., pág. 9. 
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de 1984; su Reglamento y las Reglas Generales para la Contrataci6n y 

Ejecuci6n de Obras Pablicas y de Servicios Relacionados con las mis-

mas para las Dependencias y Entidades de la Adminístraci6n Püblica F~ 

deral. 

7. Leyes de Obras Pablicas de los Estados de la Federación. 

Como se observa de lo anterior, estas leyes no hablan en su totalidad s~ 

bre la consultor!a, sino que s6lo tocan el aspecto tecnol6gico de este -

sector. Para resolver lo anterior, se necesita que la C~mara Nacional de 

las Empresas de Consultoría "CNEC promueva y colabore en el estudio, re-

dacci6n y expedicí5n de una Ley para el Fomento del Desarrollo Tecnol6qi 

co Nacional que sustituya, mejorándola y ampli~ndola a la actual. Ley -

sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnolog!a y que rcc~ 

nazca a la consultoría el lugar dentro del desarrollo tecnol6gico del -

pa!s. •l.!!.Y 

Para que M~xico tenga una buena posición negociadora en este rubro, nec~ 

sita en primera instancia de una pol1tica de desarrollo de la consulto-

ría nacional, así como de una legislaci6n adecuada, un fortalecimiento -

do estas empresas a trav~s de la contrataci6n, del aumento de la inver--

si6n, una mayor capacitación técnica, como del personal administrativo. 

187/ ~. p~g. 13. 
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1. 7 El Sector d·e la':rnform&tica 

En el 'año de 1956 se inicia el desarrollo del sector de la informática -

en México, al comprar un equipo UNIVAC 60/120 por parte de la comisi6n -

Federal de Electricidad. 

A principios de la d~cada de los setentas, en M~xico se buscó la legisl~ 

ci6n en este terreno. As1, se legisl6 en dos aspectos: 

1) Sobre la conducci6n de señales de datos y de teleinformS.tica.- "El --

19 de agosto de 1972 se dispuso que la prestaci6n del servicio pGbli-

co de telcinformStica queda reservado exclusivamente al Gobierno Fed.!:_ 

ral y que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

establecer los sistemas para prestar los servicios de conducción de -

señales de datos y de teleinformática. Sin embargo, esa Secretaría -

puede expedir permisos para establecer sistemas privados de teleinfoE 

mática cuando las necesidades de éstos no puedan o no requieran ser -

satisfechos por el servicio pdblico y en este caso, solamente propor-

cionará los servicios pGbljcos de conducci6n de señales de datos a -

esos sistemas privados •11188 

As1, por Acuerdo del 9 de mayo de 1976, la Secretar1a de Cornunicacio-

nes y Transportes cobra cuotas a los pcrmisionario!:i de si.S"tcmas priv~ 

dos de teleinformática. 

2) Sobre la importación de programas de computadora. - La Ley sobre el --

Control y Registro de l.:i Tran~fL!rc:>ncia de Tccnologí..J. c.lcl 11 de enero 

188/ Mateo, Fernando de. La Telemática: Posibilidades de Cooperas-:i..6n en
tre Ar9entinaJr.il.sil y México. México, D.F., C.:EPAL, 1997, : l. ect. 
pág. So. 
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de 1982, señala que deber:1n ser suscritos en el Registre Nacional de ---

Transferencia de ·recnologia todos los convenios, contratos y dem:S.s actos 

relativos a los programas de computaci6n. En el Reglamento ~ esa Ley 

del 25 de noviembre de 1982 estipula qut1 el rcqistro de "software" no 

incluye los progrru'l.as de c6mputo para equipos relativamente pequeños, e~ 

ya importaci6n es difícil rle detectar. 

Por otra parte, se deberán inscribir los actos, convenios o contratos_c~ 

lebradas por personas fisicas o morales que encuadren en los siguiCntes 

indices: 

1) Proveedores <le c6mputo 

2) Fabricantes de programaci6n 

3) Distribuidores de prograroaci6n 

4) Usuarios de los programas 

Ya para mediados e.le los 70' s, la LBM, Burroughs y NCR est:ibleccn fábri--

cas en el pa1s exportando máguinas de escribir electroclectr6nic~s y 

otros equipos. Tambi~n, se establecen empresas de c.:ipital nacional, con 

licencias extranjeras, que producen equipo de cómputo. 

En el año de 1970, el mercado dom~stico de bienes electr6nicos es pro--

veido por productores nacionales en tTl:'ÍS del 70\, en 19"/4 aumenta c.ll d4% 

y en 1980 decae al 68%. "Mie11tras en 1975 las importaciones de bienes -

clectr6nicos representaban el 6.5i de las importaciones totales mexlca-

nas, para 1980 ya alcanzüb.:ln el 25't, sin considcr.:ir las importdciones l~ 

gales que suplirán, según e::>t.imacione::;, m~~ Uel 30': tlL·l r.crc.JdP.~~/ 

~! SELA. Industria de ~nforn1St ~:.~~_j:_Est1~-~r? _ _:l~~-_!E_!-.:_;_E_.:1~s-~~~~.scn
tat:.ivoSCC~rIC"ii L:itiria, :·1'1xicv, D.F., SEL!\, c._q.,it:lllo ·~·1. L~. - -
abril 1986, varias ediciones, pág. 25. 
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En el siguiente cuadro obser•1amos la participación creciente de la indu.§_ 

tria clec:.r6nica hasta 1981, contray~nrlose a partir de 1982: 

MEXICO: 7:ASA DE CRECHUENTO PROMEDIO l\NU/\L Y PARTICIPl\CION EN EL PIB 

~UFAC'füRERO DE ALGUNAS RAMllS ECüNOMICl\S SELECCIONADAS 

!970-1986. 

{Porcentajes con base a millones de pesos - 1970) 

R A?-! ,\ TMCA PARTlC.:':7 TMCA PARTIC .~:/ TMC:A 
1970-76 % 1977 81 % 1982-86 

ELECTRON I CA 11.9 2.2 8.5 2.7 - 2. o 

AUTOPARTE'S 7.4 2.4 14 .9 2.6 4. 9 

Ml\QU INARI A y 

EQUIPO Nú 

ELECTRICO 10.1 2.8 13.0 3.3 - 3.5 

PETROQUI!UCA 

BASICA 14. 7 0.8 13.8 1.0 8. 7 

PIB MANUFACTURERO 6. 7 8.6 0.9 

PARTIC.!7 
% 

2.2 

2.6 

2.6 

1.6 

·!,/ Se refiere a la participación promedio en el período correspondiente. 

FUENTE: Sistema de Cuentas Nacionales de M~xico, S.P.P. 

Para inc~ntivar a esta industria, en el año de 1981, la Secretaria de P~ 

trirnonio y Fomento Industrial (ahora Secretaria de Comercio '/ Fomento I,!! 

dustria! l , establece el Programa de Fomento para la Manufuctura de Sis te-

ma El~ctrico de Cómputo, sus Veh1culos Principales y sus Equipos Perif6-

ricos (PDC 1 • También la empresa Tel~fonos t1e Móxico (TELMEX) inició un 

progra~a de digitalización de s~s redes ~e comunicaciones y modernizó --

sus reci~s de microonJas, establcci6 la t0lefonía ri11~t :· <l~sarroll6 ln -
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infraestructura par~ apoyar al Sat~lite "Morelos". 

El mercado de las computadoras ha crecido en México en un 100% desde el 

año de 1979, pero 6nicamente representa el 1% del mercado estadounidense. 

Los siguientes cuadros nos muestran la situaci6n que guarda la industria 

de la informática en México; 

MEXICO: INDUSTRIA DE LA INFORMATICA (Valores en millones de d6lares) 

1984 1985 1986 

MACROS UNIDllDES 48 54 64 

VALOR 67 69 69 

MINIS UNIDADES 670 912 1,292 

VALOR 86 105 131 

MICROS UNIDADES 12,200 23,500 34,000 

VALOR 32 54 68 

PERIF. VALOR 95 115 143 

SERV. VALOR 80 73 87 

VALOR TOTAL 360 416 4 98 

FUENTE: SECOFI, Direcci6n General de L::i Industria Electrónica. 
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MEXICO: NUMERO DE EMPRESAS REGISTRADAS COMO FABRICANTES DE COMPUTO 

1981 1983 19S6 

MICROCOMPUTADORAS 27 32 

MINI COMPUTADORAS 

EQUIPO PERIFERICO 

TOTAL 

FUENTE: SECOFI, Dirección General de la Indus~~~ia ~-{:c-~~ÍSnica 

"Los fabricantes nacionales de equipo son 60 y solaJ'llente la IBM y Hewlett 

Packard tienen una participación de capital extranjero superior al 49%.-

La participaci6n de la producci6n local en el mercado se calcula en 40%, 

el resto surtido por importaciones. 

En su mayoría se utilizan tecnologías extranjeras aunque existen al me-

nos dos empresas que están desarrollando tecnología end6gena. 11~ 

Cabe mencionar que en nuestro pa!s no se producen los circuitos integra-

dos (chips) , excepto en la industria maquiladora, ni los tubos de vacío 

que son materiales fundamentales para el desarrollo de la nueva tecnolo-

g1a. 

Respecto al comercio exterior del equipo de cómputo observamos que en --

ill/ Mateo, Fernando de. Op. Cit., pág. 66. 
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las exportaciones tiene una fuerte baja en el año de 1982, pero logra 

recuperarse en el siguiente año como se muestra en el siguiente cuadro: 

MEXICO: EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE EQUIPO DE COMPUTO 

(millones de US-DOLARES) 

Al'lO IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

1980 211.1 7.4 

1981 239.9 3.9 

1982 147.6 2.8 

1983 104.0 24.7 

1984 135. t 54.3 

1985 340.0 75.1 

1986 300.0 100.0 

FUENTE: SECOFI, Dirección General de la Industria Electrónica. 

NOTA: Las cifras anteriores no incluyen a las exportaciones de la in-

dustria maquiladora. 

Las cifras anteriores respecto a las exportaciones, principalmente las -

realizan varias empresas transnacionales como la IBM, Hewlett-Packard y 

otras. Por lo que en la actualidad existe gran proteccionismo para la -

entrada de las empresas nacionales en el mercado internacional. 

Por lo anterior, par~1 aumcntilr la participctci6n de M6xico en otros mere~ 

dos, el gobierno permitió 1.1 partic1p.:ir:i6n de cnpit~1l extranjero hasta -

2n un 100\ en materia <le mlcrocornput~dorns. 
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"Al respecto, se estima que en 1986 el 85% de las exportaciones totales 

de la industria de la computación fueron microcomputadoras vendidas al -

exterior por IBM y llEWLETT-PA.CKARD. De la misma m<:mera, un porcentaje -

similar de las importaciones totales <le esta industria las efectuaron es 

tas dos empresas transnacionales. 111911 

Sin embargo, se calcula que existe una integración de componentes nacio-

nales de alrededor del 20 al 40% del costo total de las computadoras. 

El siguiente cuadro nos muestra los programas registrados en el-Registro 

de Transferencia de Tecnología: 

MEXICO: RELl\CION DE LAS EMPRESAS OTORGANTES DE CONTRATOS QUE INVOLUCRAN 

PROGRAMJ\S DE COMPUTO 

MEXICANAS: 

- Con mayoría cap. extranjero 

- Con minor!a cap. extranjera±! 

- Con capital naciona1l/ 

EXTRANJERAS: 

Estados Unidos 

Otros Paises 

No. DE EMPRESAS 

95 

14 

73 

63 

46 

17 

No. DE CONTRATOS 

337 

40 

109 

188 

111 

92 

19 

11 3 empresas con 26 contratos son subliccncias de contratos que obtic-
nen del ex.ter ior. 

'!:._/ 7 emprcs.Js con 68 contratos son sublicencias de contratos que ol.Jtie--
nen del exterior. 

FUENTB: SECOFI, Direcci6n General de la Transferencia de Tecnología. 

191/ Miller, M. High ·rechnology 'l'ran~.fcr. A Case Study of thc l!_.02:'.1can 
-- c3mpu~cr El~ctronic Industry, Mi'1xi.co, D.F., CEPAL, l9lf6, ln-:--cd, 

p g. 4. 
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En relaci6n a los sistemas de in!ormaci6n que tenemos son: el SECOBI, 

as! corno el del CONACYT que nos permiten conectarnos con el banco de da-

tos de otros pa!ses, entre otros. 

Actualmente, se ha dado una Revoluci6n de la Tecnologta de la Informa- -

ci6n que se me.presa a tra\·és del ncrecimiento del sector servicios y su 

mayor participaci6n en las economías, y por otro, en su ¿~versificación 

al generarse una gama amplia de nuevos servicios que estimulan nuevos p~ 

trenes de consumo. 111921 Asimismo, la industria electr6nica moderna está 

situada por encima de otras industrias que comtirunente fueron de punta, -

como por ejemplo la industria de metalmec~nica, ln de a:utop.:irtcs o de --

bienes de consumo duradero. 

En México, el desarrollo del sector de la inform~tica ha sidc favorable, 

ºse espera que estas empresas en colahoracilSn con las tr3:nsnacionales --

podr4n mantener sus condiciones de competitividad y estimular el desen-

volvirniento del subsector que produce partes y componentes. • 1931 

Tambi~n en el país, se está dando un proceso de sustitución de importa-

cienes al desplazar la industria de c6mputo de tecnolog!a micro a los -

equipos macro y mini fortaleciendo a la industria local. 

M~xico tambi~n tiene potcmcial cxportaJor en materia de •software" para 

equipos micro con excepción rlel básico, generalmente para sistemas de --

tipo administrativo. 

192/ SECO PI. 
Resumen 
SECOFI, 

193/ !_~<l~, 

Estudio Nacional sobre el Sector de los Se:vicios en Ml?xico: 
del Análisis de la Telem~tica. México, D.F., ~~CTAD/PNUD/ 
s.n.p., 1988, pág. 2. 
pág. 6. 
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Los servicios de informaci6n en México que poseen tecnologías niodernas, 

son relativamente escasos, situaci6n que se debe negocia~ para que haya 

una mayor transferencia de tecnología de los paises desarrollados a los 

paises en desarrollo. 

Para que la industria de la informática no se vea afectada en estas ne--

gociaciones, sa necesita que en esta industria se dé un mayor grado de -

integraci6n nacional para que se pueda obtener un desarrollo tecnol6gico 

aut6nomo, y debe fomentarse la capacidad exportadora. 

Cabe mencionar que en materia de regulaci6n a la inversi6n extranjera en 

este rubro se ha liberalizado por completo para las computadoras micro, 

pero en el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Re

gular la Inversi6r. Extranjera1941, no ~e señala ninguna reglamentación -

al respecto para este sector. Este tipo de regulaciones tambi~n se ncg~ 

ciaron en el marco del GATT / por lo que una posible posici6n de Héxico -

es que "~sta debe concurrir con car~cter complementario de la inversión 

nacional; podr1amos añadir, que en áreas como la microcomputaci6n donde 

la industria de base nacional ha avanzado, lo anterior es particularmen

te v!\lido. ,,l9 S/ 

Se debe negociar en este aspecto de la inversi6n extranjer~ una transfe

rencia de tecnolog!a real, pero además dicha tecnología no debe ser de -

rezago de los paises desarrollados como se ha dado esta situación a tra

v6s del proceso histórico. 

194/ SECOFI, Op. Cit., p!igs. 1-27. 

~/ SECOFI, Op. cit., p!ig. 16. 
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Hay que raencionar también que en nuestro país, el Estado tiene una impoE 

tante participación en la capacidad de compra de la informática, como --

consecuencia de la nacionalizaci6n bancaria, por lo cual una opci6n fav~ 

rable para que esta industria no se vea afectada por las negociaciones -

puede ser a través de la asociaci6n entre capital privado y púbico en e~ 

ta rama de los servicios, apoyando primordialmente a la integraci6n na-

cional y acrecentando la tecnología de esta industria . .!2 ... ~/ 

196/ Para tenP.r una idea general sob1:c este tipo de scrv1c1os en M6xico, 
contiultar los anexos al final de este trab.i.jo intitulados: "México: 
F,i.bricantes ele Equi~" y "M€xico: Número de Fabricante:;; de Pei?TIC
rTCos, Terminales y Video y Programas {Software)." 
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l.B I,as E:npresas de Comercio Exterior 

Las empresas de comercio exterior en México, fundamentalmente se dedican 

a la venta de servicios. El inicio de estas compañ1as es reciente y ti~ 

nen un nivel de desarrollo menor a la de otros pa1ses en desarrollo. 

"En marzo de 1971, apareci6 publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n una disposición para el fomento y consolidaci6n de las empresas que 

realizaban servicios de comercialización a nivel internacional, denomi--

n§ndoseles 'E~presas Comerciales Especializadas en Comercio Exterior', -

marcándose el inicio en la reglamentaci6n de esta actividad. Sin embar-

go, este ordenamiento no .fue lo suficientemente claro y espcc1fico, por 

lo cual en 1972 y posteriormente en 1975 se implementan nuevos mecanis-

mos para la operaci6n y funcionamiento de estas entidades. 11 !22/ 

El siguiente cuadro nos muestra la gran participación que han tenido es

tüs empresas en las c>:portaciones del país: 

197/ Mateo, Fernando de. M~xico: El Sector Servicios, Informe Preliminar, 
M6xico, D.F., CEPAL, 1987, la. ed., pdg. 170. 
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Debido a la importancia que tienen estas empresas para apoyar el incre-

mento en las exportaciones, en el Programa de Fomento Integral a las Ex

portaciones (PROFIEX), se les otorga una serie de estímulos: 

- Fomento a la producción 

- Apoyos institucionales 

- Promoción 

- Apoyos financieros 

- Formas no convencionales de e omercio e xtct ior 

- Simplificaci6n y desconcentraci6n administrativa 

- Negociaciones comercial~s 

- Infraestructura 

As1, '1 la pol1tica de fomento que impone el Profiex implica promover una 

diversificación creciente de productos y mercados, estimular ajustes en 

las lineas de exportación conforme a los requerimientos de la demanda --

externa; organizar la oferta exportable; alentar mayor producci6n de los 

artículos que substituyan importaciones y generen exportaciones; asegu--

rar la regularidad de abastecimiento en la cadena productiva de bienes -

exportables; estimular y premiar la eficiencia; conjuntar los esfuerzos 

de asesor1a, apoyo y financiamiento del Gobierno Federal a las ventas f~ 

ráneas y conservar y ampliar los mercados externos." 198 / 

Estas empresas tienen que registrarse y presentar programas anuales de -

trabajo como lo establece el mismo PROF!EX. Por lo que, en el año de --

1965 existian 18 empresas registrad~s ante la Secretaría de Comercio y -

For.1ento Industrial . 

.!2_~/ Banca Confta, ~·, p~q. 20 
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Las exportaciones de las empresas de c.omercio exte,rior _crecieron .entre -

1982 a 1984 a un 34% anual, l!J. cual re.fÍeja: la importancia que .t;i._~!!l'.!l_ ~.! 

tas compañías en el comercio exterior 'de M~xico-. 

El siguiente cuadro nos muestra los principales sectores <le exportclci6n 

de estas empresas: 

!átifcI'1!1(f;;.f.S SECTORES O& EXPOJl.TAC!ON DE LAS EMPRESAS DE COMERCIO 1985 
(EN PORCENTAJES) 

SECTOR. 

PRODUCTOS MINERAI.ES :JO METAL:cos 

PRODUCTOS QUI:1ICOS 

PETROQUnlICOS 
AI.I!1ENTOS, BEBIDAS 'l TABACOS 

T!KTII. Y CONFECCIO>ES 

METAL MECANICA 

OTRAS MANUFACTURAS 

AUTOMOTRIZ 
SIOERURGICA '{ METALICA 
ELECTRICO - ELECTRONICO 

MADERA Y DERIVADOS 

CALZADO 
MAQUI!:ARlA 'l PM\TES. 

EDITORIAL 
CUERO Y DERIVADOS 

'tOTl\L 

PARTICIPACION 

lS. 7l 
ll. 50 

10.lS 

10.ll 
9.68 

8.73 

a.J9 

a.10 
S.34 

4.56 
4.53 
l. 36 

L.13 

Q.53· 
0.16 

100.00 

FU~NTE: SECOFt, Oirccci6n Ce Servicios at CJ~erci~ Exterior. 
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La clasificaci6n de estas empresas la podemos _.rea_l1za~_ c_o~o s~gue: 

1) Las que se dedican a la comercializaci6n direCfá.- d-e pr~ductos de ter

ceros. 

2) Las dedicadas a la prestaci6n de servicios de comercializaci6n bajo -

la forma de comisionistas. 

3) Las constituidas por asociaciones y cooperativas de producci6n que -

realizan ventas al exterior. 

Otra clasificaci6n que se puede dar para este tipo de empresas según su 

función de comercializaci6n, es la siguiente: 

1) Asociaciones de Productores 

2) Coo~erativas de Comercio Exterior 

3} Empresas de Servicios 

4) Consorcios de Comercializaci6n 

5) Empresas de Comercializaci6n que pueden ser de dos tipos: a) las ge

nerales, b) las especializadas, 

El principal mercado de estas empresas son los Estados Unidos como lo -

muestra el siguiente cuadro: 



ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES POR MERCADO DE DESTINO 1985 

(EN PORCENTAJES) 

A R E A 

NORTEAMERICA 

SUDAMERICA 

CENTROAMERICA Y EL CARIBE 

ASIA Y OCEANIA 

EUROPA OCCIDENTAL 

OTROS 

T O T 11 L 

% PARTICIPACION 

67.29 

9.01 

8. 51 

8.17 

2. 73 

4. 29 

100.00 

FUENTE: SECOPI, Dirección de Servicios al Comercio Exterior. 
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Las empresas de comercio exterior más importantes en el mundo son las -

"Soga Shosha" del Jap6n y han tenido un gran apoyo del aparato guberna-

mental de ese pa!s para fomentar la comercializaci6n de estas empresas, 

que representan en el comercio japon6s más del 50% en exportaciones y -

más del 60% en importaciones. 

Otras empresas de comercio exterior importantes en el mundo, son las es

tadounidenses que exportan e importan bienes y servicios. Estas empre-

sas fueron legisladas 11 dur;1nte el año de 1982, ya que el gobierno norte

americano expidi6 la Ley sobre Compañ1as de Comercio C:xterior, con el -

fin de incrementar sus exportaciones de bienes y servicios, estimulando 

la pres':aci6n m1s eficiente de servicios de comercio exterior, meüi.1nte 

la confonna(:i.~n de empresas de comercio e'<terior (ECE} mtis orc1.inlzadas 
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e integraUas. 111991 

Las empresas de este tipo en los paises en desarrollo no tienen un gr-an 

soporte estructural, por ejemplo empresas de los pa1ses del sudeste ~ -

asiático, "su actuaci6n está fundamentalmente orientada hacia el exte- -

rior {característica propia de toda la economía de estos países), esto 

hace que estas empresas sean altamente dependientes del exterior. 11200/ 

Las empresas de comercio exterior mexicanas tambi~n han tenido apoyo gu-

bernamental como en otras paises para su fomento. As!., "el primer ins--

trumento de fomento de las empresas exportadoras es el acuerdo que disp~ 

ne se devuelvan a los exportadores de productores de manufactura nacio--

nal los impuestos indirectos y en general de importación, publicado en -

el Diario Cficial (O.O.) del 17 de marzo de 1971." 2º1/ Sin embargo, los 

principales acuerdos sobre empresas de comercio exterior mexicanas se p~ 

blicaron en el o.o. los d1as 28 de agosto y 29 de diciembre de 1975. 

El marco legal actual para el funcionamiento de las ECE mexicanas como -

ya se hab1a mencionado anteriormente, es el Decreto que establece el Ré-

gimen de las Empresas de Comercio Exterior, publicado en el o.o. del 14 

de noviembre de 1986. 

Respecto a invcrsi6n extranjera en este terreno ya se ha ll.beralizado b~ 

jo la regla del 51% para capital mexicano y del 49% para capital extran-

199/ SECOFI. Estudio Nacional sobre el Sector de los Servicios en ·"16xi
co: Resumen las Em resas de Comercio Exterior en :·16xico, M6"<ico, -
D.F., UNCTAD PNUD SECOFI, 1988, s.n.p., pág. 5, -

200/ ~. pág. 7. 

201/ Ibidem, p~g. 9. 
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jera. Cabe mencionar que en el actual Reglamento de la Ley para promo

ver la InversiOn Mexicana y regular la Inversi6n Extranjera del 16 de 

mayo del actual, no se señala ningGn tipo de reglamentación para este t! 

po de empresa. 

La principal función de estas empresas en el pa1s, es a través de la pr~ 

moci6n de las exportaciones de productos manufacturados, por lo que se -

debe fomentar a estas empresas a trav6s de financiamientos y de la legi! 

laci6n nacional para que en un futuro puedan promover de manera más act,! 

va las exportaciones de servicios. 

Durante los años de "1975-1985 las exportaciones de las E.CE se han incr!i_ 

mentado en m~s de mil millones de d6lares, se han presentado import~1ntes 

fluctuaciones durante los años cr!ticos de la economía •.• AdemSs de que 

competitivamente con las exportaciones totales del pa1s, se puede afir-

rnar que en dicho periodo las ECE no cumplieron con el objetivo de diver

sificar productos y mercados de destino. 112021 

Lo anterior se debi6 a diversos factores como la reccsi6n econ6mica del 

país en ese periodo; las ECE dependieron de las corporaciones de produc-

tores, por lo cllal no diversificab.1n ni sus productos ni sus mercados. 

En <í.ltimas fechas, las ECE se han estado modernizando a través de la as~ 

ciaci6n de 6stas con bancos nacionales o con comercializadoras o bancos 

extranjeros. Esto debe seguirse promoviendo por los empresarios de este 

tipo de empresas rncxic.:inus para fomentar un mayor intercambio comercial 

de mayor ndmero dt..' p~~oductos, y adi:más pnra tener mayores recursos finaf!. 

_202/ ~. pág. 12. 
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cieros. 

As!, "las formas de asociación a trav(!s de licenciamiento, subcontrata--

ci6n, maquila, complementaci6n internacional de procesos industriales, -

vinculaci6n de productos finales con los distribuidores internacionales 

en los mercados de destino y otras formas, que no implican una asocia-

ci6n de capital, se han presentado en años recientes y han determinado -

un crecimiehto vertiginoso de este tipo de operaciones entre empresas n~ 

cionales y comercializadoras internacionales, consorcios establecidos 

formalmente en el mercado internñcional, bancos y empresas transnaciona

les, de manera sumamente diversificada. 113.E1./ 

Cabe señalar, que los principales servicios de este tipo de empresas son 

los de comercialización a nivel internacional y de representación· comer-

cial que representa aproximadamente el 80% de sus ventas totales. Tam-

bi~n los servicios de asesor1a gerencial son muy importantes para estas 

empresas. Las empresas m~s grandes en esta rama ofrecen tambi6n aseso--

r1a para el tráfico y manejo de las exportaciones y realizan estudios de 

mercado. 

Como se ha mencionado anteriormente, las ECE para lograr sus objetivos -

de comercializaci6n, se han fusionado a los bancos, situación que d~be -

observarse dentro de las negociaciones en el GATT, ya que cm esta mate--

ria no s6lo se hará necesaria la liberaci6n comercial, sino también la -

de la cuesti6n financiera. En este sentido, se necesitará un apoyo mu--

203/ Ibidcm, pág. 15. 
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yor en cuanto a legislación financiera para las empresas de este tipo de 

los paises en desarrollo. As1, se deberá abatir el excesivo burocratis

mo y la falta de financiamiento para crear una mayor infraestructura. 

En las negociaciones se deberá tratar·de que se legisle en mayor grado -

respecto a las prácticas deseadas del comercio para este tipo de servi-

cios como es por ejemplo el dumping. Asimismo, se deberá tratar de neg~ 

ciar que los paises desarrollados cooperen hacia los pa!ses en desarro-

llo en materia de asesoria gerencial de estas empresas. 

Otra situación que se observa es que estas empresas necesitan para su d~ 

sarrollo de otros servicios en gran medida, como son: los servicios de 

informaci6n, comunicaciones, transporte y financieros. Por lo cual, en 

estas negociaciones si se dan de manera sectorial se deberá hacer ~nfa-

sis para la cooperaci6n de los otros servicios para el fomento de las -

ECE, ya que revisten una gran importancia en el desarrollo del comercio 

internacional. 
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1.9 El Sistema Financiero 

1.9.l Su Desarrollo 

Los antecedentes del sistema financiero en M~xico, no se analizarán -

en el presente estudio por lo extenso del tema; analizaremos el nuevo 

desarrollo que se dió a partir de 1982, año en que se nacionalizó la 

Banca Privada incorpor~ndola al Estado junto con la Banca de Desarro

llo. Respecto a las compañías de seguros, las afianzadoras y las so

ciedades de inversión se dejan en capitales privados. 

El siguiente cuadro nos muestra el desarrollo del sistema financiero 

mexicano a partir de 1982: 

PARTICIPACION DE LA CAPTACION NO BANCARIA Y BANCARIA EN LA 

GENERACION DEL PIB TOTAL (miles de millones de pesos) 

CONCEPTO 1982 1983 !984 1985 

PIB NACIONAL 9, 417 .1 17,141.7 28,748.9 45,588.5 

CAPTACION NO BANCA 
RIA Y BANCARIA 3,098.6 5,106.8 8,419.8 12,538.B 

PARTICIPACION % 32. 9 29.8 29. 3 27.5 

FUENTE: SllCP Y BANCO DE MEXICO 

1986 

78,261.0 

26,128.0 

33.4 

Corno se observa del cuadro anterior, en el año de 1982 empieza un des-

censo en la captación del sistema financiero, llega al punto más bajo 

en el año de 1985 y comienza un ascenso en 1986. 

"Cabe destacar ld importante participación que registran tanto el mer-



cado de capitales con sus instrumentos a renta variable y fija (obli-

gaciones, Petrobonos entre otros} como el mercado de dinero (Cetes, -

Pagarés y papel comercial). Este desarrollo se explica por el creci-

miento de los intenne<liarios financieros no bancarios {casas de bol--

sa, compañías de seguros, etc.} que ha permitido al atraer a muchos -

nuevos inversionistas, aumentar el capital de riesgo para las empre--

sas y proporcionar financiamiento al gobierno federal al ser interme

diarios en la colocaci6n de Cetcs. 11t-º.il 

La evolución del financiamiento de la Banca de Desarrollo ha sido be-

neficiada a través de los recursos captados por medio del siste~na ba!!_ 

cario y del no bancario que pasaron de 2,569.4 mil millones de pesos 

en 1982 a 18,061.3 mil millones de pesos en 1986, como se demuestra -

en el siguiente cuadro: 

EVOLUCION DEL FINANCIAMIENTO DE LA BANCA DE DESARROLLO 

(miles de millones de pesos) 

A SALDO DE SALDO/PID 'rASA DE CRECIMIENTO ANUAL 
DICIEMBRE Cl\PTACION NOMINAL REA::. 

1980 605.2 14.2 31.9 2.1 
1981 971. J 16. 5 60.5 JI. 8 
1982 2,589.4 27.4 166.6 67. 8 
1983 3,789.5 22.l 46.3 (34. 5) 
1984 5,556.5 19.3 46.6 (12. 6) 
1985 10,503.l 23.0 89.0 (25.31 
1986 18,065.3 23.0 72.0 (43. O) 

FUENTE: BANCO DE HEXICO 

~-q.11 N.1cional Financier.J. J.;l Mct~eaUo de Valorc:>B. M6xico, D.F., Nacio
lhll Finc1r.ci1_•ra, Año xi:.Vlf:'-1fi'fi!1. 39, !;.-•pt.:ft;°nibn..! 1987, publicac16n 
semanal, p~qs. 1039-lúJ9. 

2"/J 
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El porcentaje de crédito que ha otorgado la Banca de Desarrollo ha -

sido en los siguientes rubros de las diversas actividades econ6micas 

del país como sigue: 

- Agropecuario, Silvicultura y Pesca 

- Miner1a 

- Energ~ticos 

- Industria de Transformación 

- Manufacturas 

- Minerales no metálicos y productos met~licos básicos 

- Maquinaria, artículos el6ctricos y otros 

- Construcci6n 

- Vivienda de inter~s social 

- Comunicaciones y Transportes 

- Otros servicios 

- Comercio 

- Gobierno Federal, Estados y Municipios 

5. 4% l 

6 .S~) 

{10. 6%) 

9.6%) 

6.6%) 

2. 7%) 

0.3%) 

o. 4%) 

0.6%) 

G.nJ 

4.9%) 

0.9%) 

(54. 4~) 

Cabe señalar que el sistema financiero mexicano se encuentra reglrune~ 

tado por la siguiente jurisdicci6n: 

Respecto 'a Banca y Cr~dito tenemos que: 

En el Articulo 28 Constitucional se expresa que: 

"El servicio de Banca y Crédito ..• será prestado exclusivamente por el 

Estado a través de instituciones, en los t6rminos que establezca la e~ 

rrespondicnte ley reglamentaria, la que t:ambi6n d~tcrminará las qaran

t1as que protejan los intereses dc.>l público y el (unc;ion;imienu.) de - -

aquel las en a1,X>yo de las po 11 tic as do d. esa rru lJ o 1w~: ton,-, l. El ~;e 1 vi--
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cio de Banca y Cr~dito .no ~erá -~~jeto de ·co.il'~eiúóíl ,a particulares~ 11~ 

-·-·. \ -

El Articulo 20. de la Ley ~e91~e~~~~i~ ·d~{· servicio PGblico de Banca 

y Cr~dito, nos dice que: 

11 El servicio pfiblico de Banca y Crédito será prestado exclusivamente 

por instituciones de cr~dito constituidas con el carficter de sociedad 

nacional de crt'Sdito, en los t~rminos de la presente ley.º~ 

Asimismo, el Art:tculo 15 de la Ley establece que: 

11 En ningOn momento podrán participar en forma alguna en el ca pi tal de 

las sociedades nacionales de cr~ditc, personas f1sicas o morales ex-

tranjeras, ni sociedades mexicanas en cuyos estatutos no figure clarl

sula de exclusión directa o indirecta de extranjeros. 11 '!!121 

Lo que permite la ley respecto a inversión extranjera es que se --

pueden instalar oficinas de representación con autorizaci6n de la Se-

cretar1a de Hacienda y Cr~dito Público. As!, el Art!culo 7o. de di--

cha Ley nos dice que: 

"Dichas oficinas no podrán realizar actividades que impliquen el eje!_ 

ciclo de la Banca y Crédito en los términos del Art!culo 28 de esta -

ley, y por lo tanto se abstendrán de actuar, directa o a trav~s de in-

terp6sita persona _en opcraci6n de captaci6n de recursos del pQblico, 

205/ Constituci6n Polftica Mexicana, M~xico, D.F., Ediciones Andrade, 
S.A., Tomo I, 1986, lSa. ed,, ¡Aigs. 28-29. 

206/ Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Re9.!..?~aria __ -
del Servicio Público de Banca r Cr6d1to. Lcgi~laci6n Mercantil y 
Leyl!s Conexaf;, Méx.lco, D.F., Erliciones Antlradc, S.A., Tc:-.iO !, --
1989, 15a. ed., ptlg. 654 . 

. ~07/ Ibidem, p~g. 658 
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ya sea por cuenta propia o ajena y de proporcionar informaci6n o ha

cer gestión o trfilnite alguno para este tipo de operaci6n. 11~ 

Asimismo, la Bar.ca Nacional puede abrir oficinas en el extranjero e 

invertir en títulos representativos de capital social de entidades -

financieras del exterior. El cuadro siguiente nos muestra el namero 

de agencias y s~cursales en el exterior: 

208/ Ibidem, ~~g. 655. 
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"En 1985 continu6 el proceso de fusión de los Bancos Comerciales re

duciendo su nGmero de 29 a 19 SNC. Dentro de esta estructura se de

limitaron tres diferentes tipos de cobertura geográfica: 209 1 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

ACTIVOS EN MILLONES DE PESOS 

(al 30 de Septiembre de 1986) 21º' 

I. Cobertura Nacional 

BANAMEX 

BAllCOMER 

BANCA SERFIN 

MULTIBANCO COMERMEX 

BANCO INTERNACIONAL 

BANCO MEXICANO SOMEX 

II. Cobertura Multirregional 

BANCO DEL ATLANTICO 

BANCO BCH 

BANPAIS 

BANCA CREMI 

MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO 

BANCA DE CREDITO Y SERVICIO 

BANCA CONFIA 

CREDITO MEXICANO 

6'384,187 

5'918,571 

2'790,753 

1'953,234 

1'552,791 

2'493,706 

561,745 

464,425 

315,388 

440, 934 

292, 740 

328,963 

314,100 

211,285 

!Q1/ Mateo, Fernando de. M6xico: El Sector Servicios, Informe Prelirni
!!.~· M6xico, D.F., CEPAL, 1987, la. cd., pag. 202. 

210/ Idcm. 
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III. Cobertura Rc~ional ~ 

BANCO DEL NOROESTE 303,188 

BANCO MERCANTIL DE MONTERREY 316;592 

BANCA PROMEX 314, 555 

BANCA DEL CEN1'RO 223, 214 

BANCO DEL ORIENTE 74,429 

El 12 de julio de 1985, los Bancos de Desarrollo se convirtieron en -

Sociedades Nacionales de Cr~dito a trav6s de un Decreto; ~stas son: 

- Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) 

- Banco Nacional de Obras y Servicios PGblicos (BANOBRAS) 

- Banco Nacional del Ejército y Fuerza Aérea Armada (BANJERCITO) 

- Banco Nacional del Pequeño Comercio del Distrito Federal (BANPECO) 

- Banco Nacional Pesquero y Portuario (BANPESCA) 

- Financiera Azucarera (FIHASA) 

- Nacional Financiera (NAFINSA) 

- Banco Nacional de Cr6dito Rural (BANRURAL) 

El siguiente cuadro nos muestra un panorama general de cómo se encuen

tran en la actualidad las Sociedades Nacionales de crédito de nuestro 

país: 
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Como s~ observa a~ lo anterior, en México no se ha liberalizado a es-

te sector y en el panorama internacional observamos que "aunque se --

avanza en materia de desregulación e integración financiera mundial,-

todavía hay obstáculos importantes que habrán de eliminarse antes de 

fin de siglo. Por ejemplo, en 1978, E.U.A. emite el International 

uanking Act a través d~l cual ohliga a los bancos extranjeros a csco-

ger su estado de residencia para su operación; ahora, casi 40 estados 

trabajan para desmantelar los límites geográficos." 2JJ/ 

'l'ambién el proyecto Europa 1992 pretende la integración financiera de 

este continente. Japón y algunos paises industrializados están en fa-

vor de esta integración financiera mundial que los beneficiaría en 

gran parte a los banco5 de estos paises, ya que son los que poseen mg 

jor inlraestructura. 

Así, los países en desarrollo deben pedir para que las negociaciones -

sean de tipo comercial y no sobre el "derecho para establecerse" en un 

país Bxtranjero que se refiere más a la legislación sobre inversión 

cxtranjern. 

Para algunos países en Jesarrollo "la consideración de una apertura -

financiera puede surgir como un intento de avanzar en sus programas -

de desarrollo económico y de promover la utilización de los recursos 

financieros productivamente. En otros casos, se argumenta que la li--

bcralización financiera pretende normalizar el movimiento de c.:ipit.:i--

les que de facto se da en estos países''. 211/ 

2]j/ SECúFI. Estudio Nacional sobn:? el Sector de les Servicios en Mé
xii.:v; Camb10 en el s1 stema r'11~ancleL0 .l..1.~\.nnac1cnal, MéxíC:o, 
b~-:-,-UÑC'l1\D, l'IWD, Sl.C"CFI,--Novicmbre, 19Btl, .d~. pág. 2 

2];l/ Ihi<lem, pág 4. 
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Para concluir, los pa!oes en desarrollo que deseen una desregulaci6n 

sin afectar su sistema financiero interno, deberán antes de realizar 

dicho proceso, promover un proceso de estabilización macroecon6mica 

como ya se está dando en algunos de estos pñ1ses. Tambi~n, las tel~ 

comunicaciones deberán desarrollarse en mayor medida para no verse -

afectado el sistema financiero interno por la competencia externa. -

Así, es deseable que la apertura venga en línea con el desarrollo de 

redes propias de comunicaci6n de la banca comercial y con un proceso 

de competencia fu~rte en los mercados nacionales. 
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1.10 Los Seguros 

La legislación vigente para regular los seguros en México no liberal! 

za a esta sector al exterior. Asf, las leyes que reglamentan a los -

seguros se promulgaron el 31 de agosto de 1935 y son: La Ley General 

de Instituciones de Seguros y la Ley sobre el Contrato de Seguros. 

11 La Ley de Seguros prohibe en su Artf.culo Jo., párrafo II, contratar 

con empresas extranjeras. Sin embargo, se deja abierta la posibili-

dad de contratación de empresas aseguradoras extranjeras en los casos 

en que la SHCP estime que las locales no pueden proporcionar el scrvi 

cio cspcc!fico que se requiere y autoriza a la institución nacional -

de seguros a realizar tal operación con una empresa extranjera (Art. 

Jo., p:lrrafo III) .3Q/ 

Asimismo, en su Art1aulo 9o., la Ley señala que: "En ningCi.n momento -

podr~n participar en forma alguna en el capital de estas sociedades, 

gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, entidades financieras 

del exterior o agrupaciones de personas extranjeras, f!sicas o mora--

les, sea cual fuere la forma que revistan directamente, o a través de 

intcrp6citas personas." Aunque lo anterior tiene sus excepciones, c2 

mo se menciona en el Artículo 3o., ptírrafo III que dice: "tratá.ndose 

de sociedades de inversión comunes y de las dí! capital de riesgo, las 

entidades financieras del exterior, así como las agrupaciones de per-

sanas extranjeras f1sicas o morales, podrt\n participar en su capital 

con arreglo a lo dispuesto por el Articulo 10 de esta Ley. 

l.UI Nacional Financiera, Op. Cit., pág. lQ1il 
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Respecto a fianzas, el Artículo 4o. de esta Ley dice que: "Se prohibe 

contratar con empresas extranjeras fianzas para garantizar actos de -

personas que en el territorio nacional deban cumplir obligaciones, --

salvo los casos de reaf ianzamiento y cuando se reciban por las insti-

tuciones de fianzas mexicanas, como contragarant1a." Sin embargo, se 

aceptan excepciones a la anterior siempre y cuando las instituciones 

nacionales no puedan llevar a cabo tal actividad con previo an~lisis 

por parte de la SllCP. 

Cabe mencionar que en el Acuerdo del 16 de enero de 1949 se establece 

la obligaci6n por parte de la Secretaría y Departamentos de Eütado, -

Organismos Descentralizados y empresas de participación estatal, de -

contratar sus seguros con la empresa paracstatal Aseguradora Mexica--

na, S.A. 

Otro 11 acontecimiento relevante" para la actividad aseguradora en la -

€poca reciente, la constituye las reformas a la Ley General de Insti

tuciones de Seguros que se di6 por Decreto Presidencial del 30 de di

ciembre de 1980 mediante el cual se consolida la mcxicanizaci6n del -

sector asegurador. Entre las reformas a dicha ley se modifica el --

Art!culo Primero para eliminar su fracci6n III, desapareciendo as! la 

posibilidad de opcraci6n en M~xico de sucursales de empresas extranj!_ 

ras."214/ 

Con las actuales negociaciones, el sector seguros en Mi?xico se modif! 

caria en gran medida y habr!a la necesidad de modificar la legisla- -

ci6n nacional. 

~/ SECOFI. Estudio Nacional sobre el Sector de Servicios en M6xico; 
Resumen del Mercado Internacional de Seguros. r-~dixico, D.F., 
UNC'fAD/PNUD/SECOFI, Noviembre 1966, pág. 6. 
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El sector asegurador es muy importante a nivel mundial, ya que para 

el año de 1985 las primas de seguros representaron la suma de 630.S 

billones de dólares; aportando Norteam~rica el 50.4% del total, Eur~ 

pa con el 25.8%; Jap6n con el 17.3%; Oceanía con el 1.4% y otros pa! 

ses con el 5.1%. 

"En el caso de M~xico, vemos que la contribución de primas al merca-

do mundial fue de escasos 1,170 millones de dólares de 1985, lo que 

apenas representa el 0.19% del total mundial, con lo que para el año 

de 1985 México queda colocado en el lugar n!imero 26 de la lista de -

los países más importantes en primas de seguros."~~/ 

Respecto al PNB, para el año de 1985, la contribución a 6ste en M6x,! 

co fue del 1. 01 % colocánd•Jse en el lugar 43. 

Para los Estados Unidos y la CE es importante que en estas negocia--

ciones se llegue a liberalizar a este sector, ya que actualmente en 

el primer país ya existe la posibilidad formal de ingresar a 6ste --

por parte de aseguradores de otros paises. Asimismo, en la Comuni--

dad Europea para 1992 ya se habrá llegado a la total apertura de los 

mercados de seguros a sus paises miembros. 

El reaseguro en el país queda legislado a trav6s de las reformas de -

1980 a la Ley General de Instituciones de Seguros, que en su articulo 

27 señala que es obligatorio que todos los rcaseguradorcs extranjeros 

se inscriban en el Registro General de Reascquradoras Extranjeras. -

Así, "sobre el ml'rcado de reaseguros cm el pa1s, debe mencionarse que 

_:n_'i Ibídem, pfig. 2. 
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en 1984 las primas totales tomadas fm reaseguro en M~xico ascendie--

ron a 31 mil millones de pesos (alrededor de 170 millones ele d6lares), 

de las CUdles las instituciones extranjeras significaron aproximada-

mente el 20% (unos 34 millones de dólares). En ese año, el sistema 

asegurador mexicano rcgistr6 un saldo favorable en su reaseguro con -

el extranjero en alrededor de 100 millones de dólares, de los cuales 

el 96% correspondió al rubro de daños. 11 ~-!&/ 

En M~xico existen dos reaseguradoras profesionales (de origen mcxica-

no) que son: Reascguradora Patria y Reascguradora Alianza yue compi--

ten con 227 oficinaE de representación de reaseguradoras extranjeras. 

"En el proceso de operación del reaseguro la estructura funciona me--

diante la cesión directa que se realiza entre las compañías asegurad2 

ras mexicanas que quieren compartir el riesgo, operaci6n que en sus -

propios contratos se denomina de primeros excedentes, después de la -

cual, si quedan aan primas por reasegurar, se dirigen a las reasegur~ 

doras profesionales, ya sea a las dos mexicanas o a las de represent~ 

ci6n, con las cuales se colcca el resto de la totalidad del riesgo -

que quieren ceder en reaseguro."~ 

En esta materia de reasegurcs, en las negociaciones sobre este sector 

el gobierno mexicano así como de los demás pa1ses en desarrollo, dcb~ 

rán negociar protegiendo sus reaseguradoras nacionales. 

!!!/ Mat~, Fernando de. M~xíco: El Sector Scrvirwios, Informe Prclim! 
nar. M6xico, D.F., CEPAL, 1987, la. ed., p~g. 211. 

E]/ SECOfl, ~., pa9. ~ 
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r~os países en desarrollo deberán establecer en las negociaciones que 

su apertura sea gradual para sus asesuradoras en tanto que vayan de-

sarrollando sus técnicas de venta y distribuci6n, sus recursos fina~ 

cleros, sus productos, sus mejores servicios como son los inform~ti-

cos y de difusión y sus costos. 

Se debe fomentar la capacitaci6n de los técnicos y agentes de ventas 

de los seguros obteniendo resultados favorables en las negociaciones 

para que se incremente la cooperación técnica de parte de los pa!ses 

en desarrollo. 

Para finalizar, debemos mencionar que en nl?xico la inversión extran-

jera para este sector se ha liberalizado en cierta forma a trnvés --

del nuevo Reglamento de la Ley para promover la Inversi6n Me>..icana y 

regular la Inversi6n Extranjera~.!.~/ que dice que para los servicios 

de gestores y agentes de seguros y fianzas; as! como para otros ser-

vicios relacionados con las Instituciones Financieras, de Seguros y 

Fianzas no mencionadas anteriormente, se requiere la resolución pre-

via de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que la -

inversión extranjera participe en estas actividades en forma mayori-

taria. 

I!_[/ SECOFI. Op. Cit., p~g. 27. 
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1.11 La Publicidad 

La publicidad en las altimas décadas ha tenido un gran auge a nivel -

mundial, as1 corno a nivel nacional. Así, "la posición de evidente d2_ 

minio que la publicidad ocupa en el mundo de hoy, se debe, en lo fun-

damental, no s61o al programa maravilloso de la comunicación en su rl 

ca diversidad t~cnica, que le ha permitido proyectarse a todos los e~ 

pacios y medios en el m~s alto nivel de sugestión y persuasión, sino 

al gran proceso econ6mico de los pueblos, cuyo creciente desarrollo -

ha hecho que la publicidad surja como una consecuencia entre las nec~ 

sidades de la protlucci6n y del consumo, para estimularlas y cquili- -

brarlas, procurando, muchas veces, que lo caro sea barato o que el pQ 

blico compre cosas baratas que parecen caras. De ah1, precisamente -

arranca la fuerza que ha convertido a la publicidad en una poderosa -

influencia de nuestro tiempo. 11 ±..!.2./ 

A consecuencia de lo anterior y de las grandes empresas transnaciona-

les, la publicidad se ha ido estandarizando por lo que existen los d~ 

fensores para el desarrollo y legislación de "marcas mundialesº r.es--

pecto a este servicio. 

En la actualidad ésto no se ha dado en su totalidad, ya que s6lo alg~ 

nos productos poseen una publicidad global, como por ejemplo la Coca 

Cola, la P~psi Cola y los ciyarros Marllx>ro. 

Cabe mencionar que para que exista una publicidad en gran escala, ne-

fil/ Fcrrcr Eulalia. El Publicista: Testimonios___:z:___ttcnsaj~!!_- M6xico, -
D.F., Ed. Trillas, 1985, la. ed., pág. 64. 
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cesariamente se utilizan los medios de comunicaci6n como recurso para 

llevar a cabo 6sta. 

As1, observamos que "en Estados Unidos por ejemplo, la televisión se 

asienta sobre un sistema comercial del sector privado. La Federal 

Conununications Commision (FCC} otorga a las entidades privadas los 

permisos de construcción, de propiedad y de explotación de las ~miso-

ras de radio y televisión en donde cuatro son las cadenas comerciales: 

America Broadcasting Cornpany (ABC), Columbia Broadcasting System (CBS) 

Natural Broadcasting Company (NBC) quien es subsidiaria de (CBS) y R~ 

dio Corporation of Arnerica (RCA), existe también una emisora de tele-

visión no comercial, autorizada fundamentalmente para asegurar un se!_ 

vicio de televisi6n educativa siendo esta National Educational Tele--

vision (NET) conocida también con el nombre de Public Broadcasting 

Service (PBS) la cual es financiada por empresas privadas .... ~1 .. Q/ 

Otro medio de comunicación importante para el servicio de la publici-

dad es la industria editorial que en 1986 registró ventas a nivel muE 

dial por 52.7 mil millones de d6lares. Otros medios son: el period1~ 

tico y el cinematogr~fico, en este Oltimo, los Estados Unidos tienen 

una gran participación a nivel mundial y su principal mercado es Amé-

ríca Latina, Medio Oriente, Asia y una parte de Europa. 

El sector de la publicidad 30 maneja a través de agt!ncias que ''han -

servico de enlace entre el proceso productivo, los medios de comunic~ 

ci6n y los con~umidores finales, teniendo sus inicios en las tres pri 

fil/ SECOFI. Estudin Nacional sobre el Sc>clor di! lof- SL rvicios 0n Ml'?
xico: Rc~-üiñcn La Publicidad en M6xico. Méxica,·-~:l:JNCTAD/ - -
iiÑUo/SECOJ.-"I, noviembre, 1988, S:"'ñ:-1J·.-~p:Í.':J· 4. 
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meras décadas de este siglo en los Estados Unidos. 

Durante este per!odo se formaron y fortalecieron las que hoy en d1a -

son las grandes agencias transnacionales de la publicidad.~/ 

El proceso de uceleramiento en el establecimiento de nuevas agencias 

transnacionales se va incrementando en los Gltimos años. As!, para -

1984 las 12 principales agencias transnacionalcs tenían establecidas 

a 2960 agencias en el mundo. 

"En M~xico están presentes muchas de las más importantes empresas - -

transnacionales incluyendo a J. Walter Thornpson, Young and Rubicam, -

Me Cann EricKson , Oogle, Dane and Burbank y Leo Burnctt. Todas ellas 

mantienen sus fiU ales en M~xico con capital 100% de su país de ori-

gen. Tambi6n hay ET asociadas con firmas mexicanas, ~stas Gltimas --

manteniendo por lo menos el 51% del capital: Oarcy {asociada con No-

ble y Asociados y B.B.D.O.) ... rJ:l:.I 

Como se observa de lo anterior, en M6xico ya se ha liberalizado la i~ 

versión extranjera en este sector, el gobierno mexicano podrá hacer -

mención a este hecho para que los paises en desarrollo que ya hayan -

liberalizado a este sector, puedan obtener otro tipo de concesiones -

como son: transferencia de tccnolog1a, capaci taci6n de profe1:do11ales 

de la publicidad y poder obtener mayor competitividad de este servi-

cio en el extranjero. 

fil/ Ibídem, pág. 6. 

fil/ Mateo, Fernando de. M6xico. El Sector Servicios, Informe Prclim_i
~· M6xico, D.F., CEPAL, 1987, la. cd., pág. 226. 
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También observamos que de 11 1984 a 1987 las 12 agencias más grandes -

del mundo han captado 7,078.4 millones de d6larcs creciendo a una t~ 

sa media anual de 30.0\ correspondiendo en Me Cann Erickson una pro-

porción de 14.5% seguida por J. Walter Thompson y Ogiling & Mather -

quienes registren porcentajes de participación de 13.6 y 11.5~ rcs-

pectivamente.11223/ 

La legislaci6n mexicana para la publicidad la encontramos en las si

guientes leyes: 

- Ley General de la Salud y su reglamento (Diario Oficial de la Fede-

raci6n del 26 de septiembre de 1986). 

- Ley Federal de Radio y Televisión y su reglamento (Diario Oficial -

del 19 de enero de 1960 y 16 de noviembre de 1981). 

- Ley Federal de Protección al Consumidor (Diario Oficial del 22 de -

diciembre de 1975) 

As!, la legislaci6n en materia de inversión extranjera en M~xico no -

establece restricciones para la actividad publicitaria en este país. 

Sin ~mbargo, ~sta se regla.menta a trav6s de las leyes antes menciona-

das controlando a los medios de comunicaci6n utilizados para este fin. 

Otro f en6mcno interüsant.c de mencionar es que la puLlicidad es muy Í!!!. 

portante en todo el comercio internacional no sólo de servicios, sino 

filí SECOFI. Qp. Cit., ptig. 7. 
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sumismo a nivel mundiaL 

Asimismo, "en México no existe el mecanismo de autorregulaci6n. El 8 

de diciembre de 1987 fue publicado en los peri6dicos del pa!s por la 

Asociación M~xicana de Agencias de Publicidad, A.C. (AMAP) el C6digo 

de Etica Publicitaria el cual se basa en el C6digo Internacional de -

Pr~cticas Publicitarias de la Cfunara Internacional de Comercio adopt~ 

da en febrero de 1987. 112241 

En este c6digo se establecen los principios b~sicos que deber~n regir 

la publicidad en M~xico como es que la publicidad sea legal, decente, 

honesta y veraz, adem~s de que tenga responsabilidad social. Como se 

observa, los cuatro principios son bastante subjetivos y queda a cri-

terio de los responsables de los medios de comunicación así como de -

la Secretaria de Gobernación si se rechaza algQn tipo de publicidad 

por ser lesi·1os al país. 

En MGxico, los medios publicitarios más utilizados son: 

La televisi6n, el cine, el radio, anuncios en prensa y revistas, ven-

tas por tel~fono, promociones, cartulinas en centros comerciales, - -

anuncios en vehículos, entre otros. 

cabe mencionar que "del gasto total por publicidad que se realiza en 

Máxico, se estima que alrededor del 601 se canaliza a trav~s de las -

llil Ibidem, pág. 11. 
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agencias de pub~~=idad mientras que la parte complementaria la reali-

zan las empresas anunciantes a través de departamentos integrados a -

las propias em¡;.re:cs.s. 11225 / 

Es en este sent!~~, que en las negociaciones sobre el sector publici-

dad en el GATT 3¿ d~bcrá puntualizar al tipo de publicidad que se es-

tar~ liberalizanci.o, sí es al de las agencjas publicitarias o si invo-

lucra también a 1a de las propias empresas. 

Observamos que ec nuestro país l3s agencias publicitarias tien~n gran 

importancia en le generaci6n de la publicidad. Así, las 15 principa

les agencias d~ ;.1ublicidad poseen alrededor del 80% del gasto total. 

"Para 1987, la ;..;:encía Publicidad Ferrer (agencia con capital 100\ 

nacional} es la ;ue tiene la mayor participación en el mercado con el 

14.8% de los inq-resos. La siguen en importancia McCann Erickson 

(13.5%), Noble¡- Asociados (9.4%), Garc1a Patto Internacional (9.3%) 

y Walter Thompson de M~xico (8. 3~). 

Estas cinco ag~mcias, controlan el 55% de la facturación de las 15 --

agencias más imp~rtantes, lo que representa una elevada conccntraci6n 

del mercado en 1~as pocas empresas. 11226 1 

Con las negociac1~nes podrá haber cierto beneficio en el pa!s, en el se~ 

tido de que la ;. .:iblicidad se diversifique en m'ás agencias de publici-

dad y no siga s:.::ndo monopolizada como sucede actualmente. Sin cmba!. 

225/ Ibidem, FI~. lq. 

fil/ Ibídem, r-L·. 19. 
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90, las agencias nacionales se vor!an afectadas ya que no po.seen el -

nivel tccnol6gico necesario para competir con las empresas transnaci~ 

nales o extranjeras. 

Otro factor perj~dicíal para las empresas o agencias 1001 nacionales, 

es que en la mayoría de los casos utilizan marcas extranjeras de em-

presas transnacíonales que les imponen a estas a1timas pr~cticas res

trictivas al comercio al no permitir que exporten sus servicios de p~ 

blicidad. 

Esta situación debe analizarse en el seno del GATT para que no siga -

dándose, ya qur.: e: utilizar marcas de empresas extranjeras no sólo b~ 

neficia a la empresa nacional, sino tambi6n a la extranjera al estar

le generando publicidad gratuita al ocurrir esta situaciOn. 

Cabe mencionar, que. en la actualidad empresas mexicanas ya están ex-

portando sus servicios y dos empresas mexicanas h~n establecido f ili~ 

les en Estadas Unidos (García Patto en Nueva York y Publicidad Fcrrer 

en Los Angeles, California.). Este proceso que se cst~ dando en M~xi

co es favorable para nuestra economía y no debe revertirse este proc~ 

so a consecuencia de la liberalización total de este servicio. El g2 

bierno mexicano deber~ buscar que esta liberalización sea gradual, 

conforme se vayan desarrollando las agencias de publíciUaJ naciona- -

les. 
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1.12 La Industria Maquiladora 

La industria maquiladora tiene gran importancia no s6lo para la eco-

nom!a nacional, sino tarnbi~n para la mayort.a de los países en desarrf! 

lle, ya que contribuye al desarrollo econ6mico de estos paises, gene-

randa ingresos de divisas adem~s la industria maquiladora crea un - -

gran namero de empleos que ayuda a abatir el grave problema del dese~ 

pleo en estos pa!ses. 

11The rnaquiladora industry in Mexico had its formal origin in an - --

exchange of memoranda in mid 1965 between the Secretary of Finonce -

and Public Credit and thc Secretary of Industry and Commerce, today 

the Secretary of Commerce and Industrial Oevelopment. Without - --

changing existing legislation, the memoranda concurrcd in the grea--

ting of administrative facilites to the industry for the tcrnporary -

importation of machinery, equiprnent and componente, cxent from 

import dutics, as an incentive far the creation of manufacturing 

enterprises that would be oriented toward eatisfying the burgeoning 

demande of the U. S. rnarket. ulli/ 

227/ Traducci6n: "JJa industria maquiladora en México tuvo su origen 
10'rrnal en un acuerdo entre las Secretarias de Hacienda y Crédito PG
blico y de Industria y Comercio (actualmente Secretaria de Cor.1ercio 
y Fomento Industrial) a mediados de 1965 en el que, sin modificaci6n 
a la legislaci6n vigente, acordaban el alargamiento de facilidades -
administrativas a la industria para la importación temporal de maqui 
naria, equipo y componentes exentos del pago de derechos de importa
ción, corno un incentivo para la creaci6n de empresas manufactureras 
del mercado estadounidense." 
Barrio, Federico. "Historia y Perspectivas de la Industria Maquilado 
raen M~xico 11 , Indu!'Otria Maquiladora, M6xico, D.F., Ed. ASI, S.A., = 
1988, la. ed., p3g. 7. 
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Este tipo de industria es b~sicamente de servicios y su primer antec~ 

dente se di6 con el Programa de Industrializaci6n de la Frontera Nor

te de México en la d~cada de los 70's. En esos años iniciaron opera-

cienes maquiladoras en México empresas como: La General Electric, - -

Sylvannia, General Instrument, American Hospital Supply, Ampex Allen 

Bradlcy, AMF Corporation, Globe Union,cntre otras. 

En poco tiempo la industria maquiladora en nuestro país tuvo un gran 

auge, básicamente "in 1982, however there coincided two circunstances 

that were of the highest importancc of the maquiladora industry: the 

steep devaluation of the Mexican peso, which made labor cost even more 

attractive and competitive in the international markct than they had 

been, and the take off of the u.s. economy into onc of its longest -

uninterrupted periods of expansion • .,fil/ 

Como ya se había mencionado, esta industria tiene gran importancia y 

legalmente está regulada bajo el Decreto para el Fomento y Operaci6n 

de la Industria Haquiladora de Exportaci6n publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n del 15 de agosto de 1983. Asimismo, el go

bierno mexicano ha otorgado facilidades para el desarrollo de esta -

industria, como por ejemplo, para la importaci6n temporal de materi~ 

les, materias primas y otros componentes, maquinaria y equipo, util! 

zables en la maquila para que ya terminado el producto, se re:exporte 

al país de origen. 

Traducci6n: "En 1982 coincidieron dos circunstancias relevantes -
para el desarrollo de la industria maquilu.dora: la dcvaluaci6n - -
substancial del peso mexicano, haciendo los costos de mano de obra 
todav!a m~s atractivos y competitivos en los mercado~ intcrnacion!!_ 
les de lo que eran; y el despegue de la economía estadounidense en 
uno de les períodos de expansi6n ininl:.erL·umpidu más largos que se 
registran en la historia.•• 
~' p~g. B. 
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Para M~xico, es importante la industria rnaquiladora que se localiza en 

la frontera con los Estados Unidos, motivo por el cual este sector no -

debe afectarse en las actuales negociaciones si se pretendiera restrin

gir la importaci6n de los medios básicos para el desarrollo de este ti-

pode industria. 

As1, los ~factores que favorecen el establecimiento de las maquil~doras 

en territorio mexicano son; la amplia frontera del país con los Estados 

Unidos, su excelente comunicaci6n y facilidádcs en el transporte entre 

las más grandes ciudades de la región fronteriza y el resto de Estados 

Unidos y la cercania con las empresns matrices, que implica !~ajos cos-

tos de transporte en relaci6n a las nclciones m~quiladoras del Asia.» 229/ 

Respecto a la lcgislaci6n mexicana sobre inversión extranjera en esca 

materia, la Comisi6n Nacional sobre Empresas Maquiladoras (CNICl en el 

año de 1973, emitió la Resoluci6n General nGmero uno sobre rnnpresas ma-

quiladoras que autoriza a las empresas en esta rama a constituirse con 

un 100% de capital extranjero ºsalvo en los casos que se dediquen a la 

industria textil y cuya actividad puede afectar las cuotas de exporta-

ci6n fijada a los productores mexicanos por las naciones importadoras~ " 2301 

Cabe mencionar, que la industria maquiladora. importa componentes y ma.t~ 

riales en cantidades muy superiores a los mil millones de dólares anua

les, situaci6n que debe mencionarse en las negociaciones de esta Ronda, 

ya que el gobierno mexicano deber!a fomentar guc <licha industria no sCi-

229/ SECOft. EstudJo Nacional sobre el Sector de los Servicios en Méxi
co; La Industria Haqujladora d~ Exportación en M6x{co. Móxico, D.F. 
UNC'r/\D/PNUD/SECOFI. s.n.p.' 1988, pitg. 4. 

n.QI ILidcm, p.1g. S. 
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lo importe estos bienes sino que tambi~n existen gran cantidad de estos 

bienes que podrian comprarse en el mercado nacional. 

Otro factor que debe quedar establecido en el futuro Acuerdo General s2 

bre Comercio de Servfcios, es que su articulado no vaya a afectar el 

empleo de mexicanos para este tipo de industria, ya que actualmente - -

"has evolved from a fledging activity to the point where it now provides 

dignified cmployment to more than 325,000 rnexicans; from ü mere frontier 

venture, it has established itself as the most dynamic industrial sector 

of the country ~nd a generator of highly signif icant foreign currency -

earnings. " 231/ 

Traducci6n: "ha evolucionado desde su nacimiento hasta un punto en 
el que proporciona empleo decoroso a más de 325,000 mexicanos; ha 
pasado de ser una mera aventura fronteriza hasta constituirse en -
el sector industrial más dinámico del pa1s y un generador de divi
sas altamente importante." 
Barrio, Federico. ~Cit. pág. Y 
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1.13 El Sector Turismo 

El sector turismo es de gran importancia no s6lo para la econom!a rr.un--

dial, sino tambi~n para nuestra naci6n, "i\sÍ, entre 1976 y 1985 las - -

transacciones .internacionales por servicios turísticos registraron un -

crecimiento por m~s de 150~, mientras que el comercio de servicios como 

en todo, para el mismo per!odo, tuvo un crecimiento menor; es decir, de 

sólo 126%. 2321 

Por lo anterior, el gobierno mexicano ha liberalizado a este sector con 

el fin de que haya una mayor inversi6n en este rubro, ya que "tourisrn -

is Mexico's second locgestsource of foreign exchangc after oil and has 

been ide:ltified by the government as the most promising sector. 112331 

El propósito del gobierno mexicano es que para el año de 1994 se obten-

gan ingresos por este rubro de 5 mil millones de dólares para que se d~ 

plique la cantidad actual que es de 2.5 miles de millones de dólares. 

Los puntos de desarrollo tur!stico que más se están fomentando a trav6s 

de proyectos para incrementar la invcrsi6n foránea son: Canean, lxtapa, 

Los Cabos, Loreto y Bahtas de Iluatulco. 

232/ SECOFI. Estudio Nacional sobre el Sector de los Servicios en M~xi
co¡ Resumen del Sector Turismo. México, D.F., UNCTAD/PNUO/SECOFI, 
s.n.p., l.9BB, pág. L · -

233/ Traducci6n: "turismo es el segundo recurso más importante después 
del petróleo para el ingreso de divis..1s en M~xico y ha sido iden
tificado como el sector más prometedor por el Gobierno. 
Gordon, :-ta rey. "I·téxico Chunaes Laws in Uid to lure Tourism 
Tnvcstment", Mc1:1ichi Da1 Ly Nc,,...s, Nucv.:.i 'ion<, ayusto 15, 198:3, -
p~g. "· 
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Un rasgo que se está observando en este sector es que el 0 turismo ha --

presentado cambios importantes en su funcionamiento, siendo el princi--

pal la incorporaci6n de los servicios de informática y telecomunicacio

nes.•31.!/ 

Lo anterior se ha dado principalmente en los pa1ses desarrollados y en 

algunos casos en los paises en desarrollo pero no en la misma propor--

ci6n. Es en este sentido, que en las negociaciones se debe buscar el 

que los pa!ses desarrollados transfieran dicha tecnología a los paises 

en desarrollo para que puedan incorporar dichos servicios de inform~ti-

ca y telecomunicaciones al sector turismo y por ende poder proporcionar 

un mejor servicio. 

La posici6n de M~xico en este rubro es alta, ya que tier.e el octavo lu

gar en la captaci6n de ingresos tur!sticos a nivel mundial, así como en 

la infraestructura de hospedaje. 

As!, "de 1984 a 1987 ha representado la segunda fuente generadora de --

divisas dentro de la balanza de pagos en cuenta corriente, con uproxim~ 

damente el 7. 3% en promedio, del total de ingresos no factoriales. 11235/ 

El siguiente cuadro nos muestra los proyectos que ya se cst~n llevando 

a cabo en nuestro país para fomentar la inversi6n en este rubro: 

234/ SECOFI. ~" p~g. 2. 

235/ Ibidem, p~g. 4, 
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SOlll IJI COIPOUl'I 
PROJKTS IN MUKO 
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vousw11m1 .......... 100 ......... 
~ ......... ~.,o.wr.... 9• 

"""~'* ---
•nusiness Week, August 28, 1989 

Asirnis~o, "la organizaci6n del sector privado tJapan Intcrnational ---

Oevelopment Organization, LTD) (JAIOO), que corresponde a 1 Keidcnre~ -

(Federaci6n Japonesa de Organizaciones Econ6micasl, después de enviar -

recientemente una misi6n en México, consideró que existen buenas posib! 

lidades para formar coinversiones, especialmente en las áreas de turis

mo (hoteles) petroquiraica y partes electr6nicas. 11 lJG/ 

El turismo en M~xico se caracteriza por ser m.§.s del 80% de los Estados 

Unidos, ésto se debe a la cercanía geogr~fica a dicho pa1s; el segundo 

lugar lo ocupa el turismo de América Latina; el tercero Canadá y post~ 

riormente los países europeos y los dem~s~ 

De los turistas nacionales gue vi~itan otros pa!ses, en primer lugar --

se encuentran los que van hacia los Estados Unidos que representan el -

94% del total; ésto se explica por lo dicho anteriormente sobre la cer-
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canía geogr.1fica. As1, en estas negociaciones, México debe intentar --

que siga existiendo la mi:.ma reglamentaci6n existente con los Estados -

Unidos para que no se vea afectado este sector en nuestro pais que es -

muy importante para el desarrollo de la economía nacional. 

Respecto a l.:t infraestructura de nuestro país en este terreno, lcnemos 

que ºMéxico cuenta con rn:Ss de 117 centros turísticos, pero s6lo 22 son 

considerados los principales; la oferta total de alojamiento del país -

suma 305,567 cuentas distribuidas en 7,507 establecimientos, incluidos 

los que no poseen categoría de clasificaci6n hotelera. S6lo 10 estados 

de la República tienen hoteles de clusc especial y, Gnicamcntc ~inca -~ 

deg ran Wrismo. El 3. 7% de la oferta total de alojamiento pertenece a 

estas categor!as; el 8.8 u los de cinco estrellas, 17~ a los de cuatro, 

19.5% a los de tres, 16.7% a los de dos, 18.3% a los de una estrella y 

16\ a los de clase econ6mica y 5in categoria. 112371 

En nuestro pa1s casi no existen obstáculos que no permitan la entrada o 

salida de turistas; esto se debe mencionar en el foro del GATT para que 

se le pueda brindar a nuestro pais ciertas concesiones por cst:a razón. 

Asimismo, se debe mencionar la flexibilidad existente para la inversión 

extranjera que pueden ser del iooi. 238
/ 

237/ SECOFI. ~·, vtig. 9. 

238/ Para mayor inform.:i.ci6n, vur el anexo "El St:!ctor Turismo en México" 
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2. La PosiciOn de los Paises Desarrollados en las Negociaciones sobre 

Servicios en el Marco del GATT 

Como ya se ha mencionado antes, a los países desarrollados les conviene 

este tipo de negociaciones para seguir su hegemonía en la ec0nomía in-

ternacional, no s6lo en las mercancías sino tambiOn en los servicios. -

Por ejemplo, la Comunidad Econ6mica EuL·opea realiz.-1 el ·10% de este co-

mercio de servicios entre los paises de la Comunidad y no estl"in libera-

!izados. 

POSICJON DE LOS PAISES DESARROLLADOS 

RECIPROCIDAD 

·rRATAMIENTO NACIONAL 
(SERVICIOS E INVERSION 
EXTRANJERA DIRECTA) 

RECIPROCIDJ\ll 

TRATJ'IJ'IEN'rO ~l/\ClONAL 
lSCRVIC'IOS B I!IVERSION 
EXTíl1\.'lJl!:fu.\ DIRECTA) 

TRATAMIENTO CONDICIOUAJ, 
DE NACION M/,S FlWORE
CIDh 

TRANSPARENCIA 
(REGIJ\M.E:N'l'/\CIONES EXIS
TENTES PROPUESTAS) 

TRA'rAMIENTO CONDICIONAL 
DE NAC ION MAS FAVOnEC ID/\ 

TRANSPARENCtA 
l IU:GI.AMENTACIONE'S EXIS
Tl.:NTES O PPOPUESTAS) 

FU!:NTE; Revista de C0merc-io Sxlcrior, Vol. 38, No. l. 
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Como se observa del diagrama .:interior, los paises desurrollaJo!:i pre ter.

den la liberalización no sólo del comercio de servicios, sino tambi~n -

de la inversi6n extranjera directa en este sector. Para lograr lo ant~ 

rior quieren 11na reciprocidad completa conllevando un tratamiento cond_i_ 

cional de ld nación rn§s favorecida (NMP), pero s6lo se extender1a a los 

paises firmantes del eventual acuerdo. La transparencia se daria tanto 

a las reglamentaciones existentes como a las propuestas por lo que cual 

quier nueva reglamentación quedar1a sujeta a negociación antes de su -

adopci6n. 

El tratamiento nacion~l se darta a consecuencia de la reciprocjdad ab

soluta y la transparencia, no sólo el tratamiento nacional ser!a para -

los servicios importados, sino también para la inversión extranjera di

recta, es decir, el "derecho de establecimientO' o la presencia comer- -

cial. 

3. La eosiciOn de los Paises en Desarrollo. 

La mayoría de paises en desarrollo se opusieron a las negociaciones de 

servicios en el marco del GA'rT, principalmente por el t(?rmino propues-

to de los países desarrollados de derecho de establecimiento o de pre-

sencia comercial que no es otra cosa que mayor apertura a la inversi6n 

extranjera directa. Asimismo, StJ opusieron por el rlesconocimiento tan

to de definición y de estadística en este sector.. 

En el a:io de 1984 en la Conferencia Econ6mica Liltínoan~ricana de Quito 

se solicit6 una posición regional conjunta en los foro:i multilaterales, 

as1 como una cooperaci611 intcrregional en s0rvicio~. Ur~s(l y Argcnti-



na se neqaron a la posición regional debido a su proyécto de mercado 

comOn entre estos paises. 

POSICION DE LOS PAISES EN DESA~ROLLO 

RECIPROCIDl\D RELATIVA 

TRATAMIENTO NACIONAL 
(SERVICIOS Y MANO DE 

OBRA) 

RECIPROCIDAD RELATIVA 

TRATAMIENTO Nl\CIONJ\L 
(SERVICIOS Y. MANO DE 

OBRA) 

TMT,'\MIENTO INCONUICIONJ\I, 
DE N.!\ClON MAS FAVORECIDA 

r
SARRoLLO~ONOMICO ~ 
ACCESO 1\ LOS M.ERCJ\005 
(DE SERVICIOS 'i MANO 

DE OBRA) 

TRJ\NSFERENCIA DE 'l'EC
NOLOGil\. - --

TRANSPARENCIA (DEFINICION 
DE OBSTACULOS J\L COMERCIO 
DE SERVICIOS) 

TMTAMI~rro INCONDICIONAL 
DE NACION Mf,S FAVORECIDA 

TRJ\NSPAR~CJA {D~FINICION 
DE 0BSTACULOS AL COMERCIO 
DE SERVICIOS) 

FUENTE: REVISTA DE COMERCIO EXTERIOR, VOJ,. 30, No. 1 

de un tratamicnt_o especial, aunqui.: L'!;. c-1 coincrcv ... de :-r.crcancíus :;e h.:i 

obst.:rv<1do que esto lraLami~nt.o no ha Lr..iido bC'néfl·:1og rc.1lcs. 

305 
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Para poder incrementar el desarrollo se tiene el fin de mayor acceso 

a los mercados internacionales de servicios y de mano de obra, como -

un mejoramiento en la transferencia de tecnolog1a. 

En vez de una reciprocidad absoluta deberia ser una reciprocidad rcl~ 

tiva. Asimismo, se pretende la incondicionalidad del tratamiento de 

nación mds favorecida. 

El tratamiento nacional debería de ser a los·seryicios importados y -

no a los proveedores. 

Otros países en desarrollo opinan que los principios del' .GJ\.'i'T no deb!_ 

rían ser utilizados para el comercio de servicios. 

4. La Posición Preliminar de la Delegación Mexicana en las Negociaci~ 

nes sobre Servicios en el GATT, 

La posici6n preliminar de la delcgaci6n mexicana nos muestra la habi

lidad negociadora de los funcionarios mexicanos que representan a - -

nuestro pafs en las negociaciones sobre servicios, se vislumbra la -

clara preocupación que el gobierno mexicano tiene para apoyar nuestro 

desarrollo econ6mico. As1, en un Comunicado de M6xico enviado por e_!! 

ta Oclegaci6n a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, seña

la que: 

- Respecto a !:_ransparencia, indiC'il que esta propue~ta la cual implic~ 

ríu "n0gociar" con ntrfls pcJ.rtes contratant~s el :~ventu.Jl .:icu,.rdo so-

brc cualquier nueva propuesta de mcJ id.:is de rc')u.Laci6n r:obtt.:? serví- -
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cios por parte de los gobiernos involucrados va más allá del articu-

lo X del GATT que dice: ºLas leyes, regulaciones, decisiones judici~ 

les y reglamentos administrativos de aplicación general, hechos efe.2_ 

tivos por cualquier parte contratante .•• ser~n publicados inmediata-

mente en tal forma que se habilite a los gobiernos y a los socios C2.,. 

merciales para que se familiaricen con ellos." 

"Más aG.n, este artículo agrega que tales provisiones no requieren 

que ninguna parte contratante divulgue informaci6n confidencial que 

pudiera impedir la aplicación total de la ley o que fuera contraria 

al interés público o dañara los intereses comerciales legítimos de -

empresas especificas, ptíblicas o privadas
1

:
239 / 

Para la áelegaci6n mexicana, la transparencia se refiere en t6rminos 

de los obst~culos al comercio de servicios que emanen de las regla--

mentaciones en este sector, pero haciendo hincapi~ que a~n no existe 

una definici6n real de lo que constituya un obst~culo al comercio de 

servicios. As1, para esta misma delegación, un obst~culo se realiza 

en tres formas: 

1) Regulaciones relacionadas con la inversi6n extranjera. 

2) El mismo trato para el mismo producto (servicio) sin importar ou -

origen (nacional o importado} 

3) Para los países en desarrollo, las nuevas regulaciones sobre nue-

239/ Oelcgaci6n Mexicana en el GATT. ~~unicado dc .. !:!éxico, Com~~~
rios sobre No lliscriminaci6n, Trato Nacional 'i. Tran.~~_!lCi".!_. -
Original: Español, Rev. 1, pág. l. 



308 

vos servicios. 

Concluyendo, la delegación mexicana no est~ en contra del t~rmino - -

transparencia, ya que por éste pueden defender sus derechos a trav~s 

de un proceso de transparencia de cualquier acuerdo internacional de 

los servicios. 

- Respecto a la Condicionalidad o Incondicionalidad del trato de la 

Nación m~s Favorecida, señala dicha delegaci6n que la condicionali 

dad sobre este trato sacaba los fundamentos del sistema de comer-

cío internacional de bienes y servicios. 

Respecto a trato nacional, la delegación opina q~e los servicios Ífil 

portados o nacionales reciban el mismo tralo. Pero esto no debe 

aplicarse a productores o vendedores extranjeros de dichos servi- -

cios, ya que esto constituye una inversión extranjera directa en 

servicios, por lo cual no estS de acuerdo con el término derecho de 

establecimiento o presencia comercial. 

Sin embargo, si la mayor1a de las delegaciones aprueban que se nego-

cie é'sto, entonces la delegaci6n propone que s~ negocien las corrien

tes internacionales de otro factor de lu producci6n, concretamente la 

mano de obra. 

Para M~xico, esto le podría convenir en el terreno de la industria ma

quiladora, servicios de reparaci6n y mantenimiento, servicios de con~ 

trucci6n y otros. 

o~ esta forma, dice la dclcg.::ición que los flujos íntcrnacion«lcs de -
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inversi6n y trabajo serian ne9ociados sobr& una base de igualdad. 

En stntcsis, la posicidn preliminar de la dclcgacl6n mexicana se pue

de observar en el siguiente diagrama: 

RECIPROCIDAD 
RET.ATI'/A 

NO CONDICIONALIDJ\D DE LA 
NHF 

r - DeSAAAoLLo - 1 
' - ~i~;5~ ~R~~~E SERVI-¡ 

.1. - TRJ\NSFBIIBNCIA DE TECNOU>G~ Tt--¡ - -
TRATO NACIONAL TRANSPAR~CU\ 
1\ SERVICIOS UI l'EFlNICION DE OBSTACULOS 
CLuYENDO MANO- AL COMERCIO EN SERVICIOS 
DE OBRA. Y FLUJOS DE MANO DE OBRA 

~Péioill!SA üñf PAiBSFll DESÁRRoLLO,- POR EJEMI>w;j 
1 Nt.iEVos SERVIClOS Y SERVICIOS TRADICIONALES QUE HAN -

1 ~~A~ T~-~R'rA~DAD~LANZ~ PI\~ _L 

l 
R.R. 1 N.C. NMR 

T.N. T. 

1-'UENTE: COM"'UtHCJ\00 DE HEXlCO, COKERTAJUOS SOBRE NO OISCRlHl!!~~, -

TRJ\1\J NACIONAL Y. TRANSPl\RENClA. ORIGINAL: ESP1'1..ROT,, REV. 1. 

El plintc inir.i.il d~l dtagrama nos rr.ucstr:l el t~rnino .U:~.!E.~d~~ --
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relativa, que si bien aún no ha sido definida, podr1a incluir a ele

mentos como necesidades de desarrollo, finanzas y comercio. 

Este término determinaría la no condicionalidad del tratamiento de -

la NMF, ~ste a su vez determinaría la transparencia. 

La transparencia y reciprocidad relativa determinarían el trato na--

cional a los servicios importados. 

La transferencia de tecnología deberá aumentarse a favor del proceso 

de desarrollo econ6mico de los países en desarrollo. 

El marco general debería incluir excepciones para los países en des.! 

rrollo. 11 Estas excepciones podrían incluir temas tales corno la pos.!_ 

bilidad de que estos países regulen nuevos servicios o servicios tr~ 

dicionales cuya transportabilidad se incrementa por las nuevas tecn~ 

log!as. Asimismo, nuevas regulaciones podrían ser requeridas por m~ 

tivos de balanza de pagos. Estas excepciones y algunas otras contr!_ 

buirán a lograr el objetivo de alcanzar el desarrollo econ6mico de -

estos pa!ses. 02401 

Por altimo, se sugiere que las negociaciones deben basarse en la de--

claraci6n de Punta del Este, es decir, el comercio de servicios y no 

a la inversi6n extranjera directa. 

240/ Ibidem, p~g. 9. 



CONCLUSIONES 

El ingreso de México al GATT plantea en la actualidad que el gobierno 

mexicano cambie tanto su política econ6mica como la comt:!rcial.lloy dfa 

ya se están dando esas modificaciones en el sentido de una mayor apeE 

tura en las exportaciones y ya no mediante lu sustitución de importa

ciones. Esto nos hace pensar, el problema de que si las ~mpresas mexi 

canas tienen o no competitividad en el exterior para aguantar el peso 

de este ingreso al GATT. como se observa, con la actual crisis econó

mica, los empresarios tendrán que recurrir urgentemente a una mayor -

inversi6n en sus empresas, para tener una mayor tccnolo')!a y en cons~ 

cuencia una mayor producci6n con menos costos y mayor calidad, sltua

ci6n que es dif!cil aunque no imposible. 

Las ventajas que tenemos cuando México ingresó aJ. GA'rT es que este mis 

mo pa!s puede participar en este foro de negociaciones a nivel multil~ 

teral y no como ocurría antes que era a nivel regional o bien bilateral. 

Asimismo, puede conjuntar sus intereses con otros países en desarrollo 

para obtener un mayor poder negociador. 

Recordemos que el art!culo IV del f,cuerdo General sobre Arc:i.ncclcs Adu~ 

neros y Comercio, le da un trato especial a los países en desarrollo,

pcro, sin embargo, adn no logran que se de en cuanto a mayores rcduc-

cioncs arancelaria~; par) estos p<11ses. t'\sf, en C::ita Ronda Uruyuüy 

que se cst."i cfcctu.:.ndo, se puede traLar este punto de tunto intcr6s 9~ 

ra esto~ p~Íscs. 



En cuanto a las negociaciones que se están llevando a cabo sobre el -

sector servicios, la posición del gobierno mexicano es dinámica e int.!:, 

ligente al no querer que se trate la inversi6n extranjera de igual foE 

maque el principio del trato nacional, pero en dado caso que se obtu

viera un consenso a favor de 6sto,México cnl.onccs quiere que se traten 

los temas de inmigraci6n y de la mano de obra que se exporta para la -

producción de servicios. 

De igual manera que para el comercio de mercanc!as, la mayor!a de los

paises en desarrollo están negociando en esta Ronda que se les de: un -

trato especial y diferenciado para su comercio de servicios, y en este 

caso hay que hacer especial únfasis a la cucsti6n de la transferencia

de tecnologia ya que estos pa!ses no poseen una gran tecnología en es

te terreno. 

Como vimos a lo largo del trabajo,los servicios en la economía mundial 

en la actualidad son muy importantes para el comercio mundial, por lo

cual, los paises desarrollados quieren su hegemonía en un futuro en -

este sector, este hecho es algo que se está dando aOn sin estar regul~ 

do en el GATT, por lo que no es algo tan negativo estas negociaciones

sobre servicios en el GATT, ya que si bien es un hecho que no se puede 

contener, si pueden los países en desarrollo estar en estas negociaci~ 

nes defendiendo sus intereses, principalmente en las cuestiones de - -

transferenCia de tecnología, la inversión extranjera, la mano de obra

el transporte ~ar1timo, la banca, la informática y otros. 

Debemos rcr.cionar que se da como un hecho l c:1. 1tbcru11zaci6n de estos -

servicios en el marco •lel G.i\'l"f pC!ro en nrnlidJ.d !.!:<1sl_c11 enormes probl!:_ 



mas para que suceda esto como es la inexistencia en la e!iU'idad de -

los conceptos, la falta de conceptualización de lo que son las barre

ras al comercio de servicios, dificultades acon6micas, políticas, en

tre otras como son: 

Deficiencias conceptuales de lo que son los servicios. 

Las formas como se van a aplicar los principios y normas del Acuer-

do sobre servicios. 

Dificultades para la elaboración de reglamentaciones ad-hoc para -

los servicios. 

No se han podido identificar las barreras para este tipo de comer-

cio. 

Uif!cilmente dentro del lapso de tiempo de la Ronda Uruguay, se --

puede realizar un acuerdo o c6digo sobre el comercio de servicios -

ya que los resultados no han sido los esperados que fija como fecha 

l!mite el mes de septiembre de 1990. 

competencia de los países industrializados. 

- Oponencia para liberar el flujo de los trabajadores (propuesta de -

los paises en desarrollo). 

Dificultades para saber el grado de acceso a los mercados. 

Dificultades técnicas como son para calcular las subvenciones y los 

impuestos compensatorios. 

Dificultades sectoriales. 

Conflicto de leyes entre la~ legislaciones nacionales y el pretend! 

do Acuerdo de Libcralizaci6n áel Sector servicios. 

En síntesis podemos visualizar que existe una gran dificultad metodoli 

gica pa.t:a llegar a dicho acuerdo. As! conforme sigu~n las negociacio-

nes hnn surgidn mnchfsir:i.os prohle:n<Js que no se 'r.a~ 11,)~;rado resolvet' --



hasta la fecha, por lo que podemos concluir que en el marco del GATT 

se efe~tuaran acuerdos a sectores específicos de los servicios, con un 

número je signatarios limitados y con pocas obligaciones para no mer-

mar el desarrollo de este tipo de comercio. 

México deberá continuar con su poder ncgociadcr aún con estas dificul

tades que podrían ser beneficiosas en ciertos aspectos (como es el flu

jo de los trabajadores) para los países en desarrollo y para el posi-

ble acuerdo de servicios en general. 



ANEXO 

SINOPSIS 

l. LOS ORGANOS SUPREMOS 

l.l. Las ?artes Contratantes. 

l.2. El Consejo. 

l.3. El Comité de Comercio y Desarrollo. 

l.3.1. El Subcomitl! de Comercio de los Países menos adelantados. 

l.3 .2. El Subcomité de Medidas de Protección. 

2. LOS ORGl\NOS PERMANENTF.S 

2.1. El Grupo Consultivo de los 18. 

2.2. El Comitc! de Restricciones a la Importacidn> (balanza de pagos). 



2.3. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos. 

2.4. El Cooité de Concesiones Ar~ncelarias. 

2.5. El Grupo T~cnico de Restricciones Cuantitativas y otras Hedidas 

no Arancelarias. 

2.6. El Grupo Consultivo común de Comercio Internacional UNCTAD-GATT. 

3. LOS COM!TES CREADOS EH VIR11JO OE LOS ACUERDOS 

3.1. El Comité de Pafses Participantes (Protocolo relativo a las negocia-

ciones comerciales entre pafses en desarrollo) 

3.2. El Comité de los Textiles. 

3.3. El Organo de Vigilancia de los Textiles 

3.3.1. El Subcomité de los Textiles del Ajuste Estructural. 

3.3.2. El Subgrupo técnico del Ajuste Estructural. 

4. LOS CONSEJOS Y COMITES CREADOS EN VIR11JO DE LOS CODIGOS DE LAS 

NEGOCIACIONES COMERCIALES HUL TI LATERALES. 

4.1. El Coml té de Prácticas AntidUJ11plng 

4.2. El Grupo de Trabajo Especial de la Puesta en Práctica del C6digo 

Anti dumping. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

4.6.l. 

4.6.Z. 

4.6.3 

4 .7. 

El Comité de Valoración en Aduana. 

El Comité de Compras del Sector Público. 

El C0111ité de Licencias de Importacliln. 

El Consejo Internacional de Productos Lácteos. 

El Comité del Protocolo relativo a ciertas l~ches en Polvo. 

El Comité del Protocolo relativo a ciertas Materias Grasas lácteas. 

El Comité del Protocolo relativo a ciertos Quesos. 

El Consejo Internacional de la Carne. 



4.8. El Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

4.9. El Grupo de Expertos del Cálculo del Monto de una Subvención. 

4.10. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio. 

4.11 El Grupo de Trabajo de la Adhesión de Bulgaria al GATI. 

4.12 El Comité del .comercio de Aeronaves Clvnes. 

4.12.1. El Subcomité Técnico de Aeronaves Civiles. 

4.13. El Grupo de Trabajo de la Adhesión de P.araguay. 

4.14. El Grupo de Trabajo de la Adhesión de Túnez. 

4.15. El Grupo de Trabajo de la Adhesión de Costa Rica. 

4.16. El Grupo de Trabajo de 1 a Adhesión de China. 

5. LOS GRUPOS DE TRABAJO INSTITUIDOS A TITULO DEL ARTICULO XXIV 

5.1. Grupo de Trabajo del Acuerdo de Libre Cambio entre los Estados 

Unidos e Israel. 

5.2. Grupo de Trabajo de la Adhesión de EspaHa y Portugal a la Comuni

dad Económica Europea (CEE). 

6. OTROS GRUPOS DE TRABAJO 

6.1 Grupo de Trabajo del Comercio con Polonia • 

. 6.2 Grupo de Trabajo del Comercio con Rllllllnia 

6.3 Grupo de Trabajo del Comercio con Hungría 

6.4 Grupo de Trabajo de la Tarifa Aduanera de Rumania. 

6.5 Grupo de Trabajo de los Restricciones a la lmportacl6n de Produc

tos Agrícolas a los Estados Unidos. 

7. LOS GRUPOS ESPECIALES (1986 Y 1987) 

7 .1 Nombrados por el Consejo. 

7.1.l. CEE. Ayudas concedidas pora la producción de melocotones en lata, 

peras en lata, macedoni., de frutas en lata y pasas. 



7 .1.2. CEE. Trato arancelario concedido a las importaciones de produc

tos cftricos procedentes de algunos países de la regi6n del 

Mediterráneo. 

7 .l.3. Canadá. Medidas que afectan a la venta de monedas de oro. 

7 .1.4. tanadá. Importación, distribución y venta de bebidas alcoh61icas 

por organismos provinciales de comerc1alizaci6n. 

7 .1.5. f.:!!.:. Restriccfones a la importación de ciertos productos que con-

tienen azúcar. 

7 .1.6. E.U. Hedidas comerciales que afectan a Nicaragua. 

7 .1.7. f.:!!.:. Derecho de usuario de la aduana. 

7 .1.8. E.U. Legislaci6n adoptada para financiar el •superfondo". 

7.1.9. Jap6n. Restriccfones a la importación de ciertos productos agrícolas. 

7.1.10. Japón. Restricciones aplicadas a la importación de salm6n y arenque 

sin elaborar." 

7.1.11. ~· Comercio de los SCllllconductores. 

7.2. Establecidos por los Comit6s de las Negociaciones Comerciales Mul-

tilaterales. 

7 .2.1. CEE. Subvenciones a la exportacl6n de harina de trigo. 

7 .2.2. CEE. Subvenciones a la exportaci6n de pasas. 

7 .2.3. f.:!!.:. Deflnf.clón de 'producct6n' respecto a los vinos y los productos 

vitivin!colas 

7 .2.4." ~· Encuesta en materia de derechos c ... pensatorios en relaci6n a 

productos de inade.ra de construcc16n resinosa proveniente del Canadá 

7.2.5. Canadá. Encuesta en materia de derechos compensatorios en relación 

a la carne deshuesada destinada a la transformación y proveniente 

de la e.E.E. 



8 • OTROS GRUPOS 

8.1 Grupo de Expertos Gubernamentales de Medidas que afectan el -

Mercado Mundial de Minerales y Concentrados de Cobre. 

9. GRUPOS CREADOS PARA LA RONDA URUGUAY DE NEGOCIACIONES crr-!ERCIALES 

~.l. El Comit~ de Negociaciones comerciales. 

9.2. El Grupo de Negociaciones del Comercio de Mercanc!as. 

9.3 Grupos de Negociaciones establecidos por el Grupo de Negocia--. 

cienes del Comercio de Mercanc!as. 

9.3.l. Aranceles. 

9.3.2. Medidas no Arancelarias. 

9.3.3. Productos obtenidos de la Explotacidn de los Recursos Naturales. 

9.3.4. Textiles y vestido. 

9.3.5. Agricultura. 

9. 3. 6. Productos Tropicales .. 

9.3.7. Art!culos del Acuerdo General. 

9. 3. 8. Acuerdos y Convenios de las Negociaciones Comerciales Mul tila-

terales. 

9.3.9. Salvaguardias. 

9.J.10. Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

9.3.11. Aspectos relacionados con ~1 Comercio de los Derechos de la -

Propiedad Intelectual incluyendo las mercancías falsificadas. 

9.3.12. Medidas relacionadas con el Comercio en las Inversiones Extra!!. 

jeras. 

9.3.13. Solución de Controversias. 

9.3.14. Punciona.miento del Sistema del GATT. 

9. 4. El Cl:'upo de Negociaciones del Comercio de servicios. 



ANEXO 2 
SINOPSIS DE lA SECRETARIA DEI. GATT 

l. DIRECTOR GENERAL 

!.!. Oficina de Asuntos Jurfdjcos. 

l.1.1. División de Asuntos del Consejo y las Sesiones. 

1.2. Secretariado del Director General. 

1.3. Servicio de lnfonnaclón. 

1.4. Presidente del Qrgano de Vigilancia de los T~xtfles. 

1.5. División del Grupo de Negociaciones sobre Hercandas y de 

Cuestiones de Política del GATT. 

2. DIRECTOR GENERAl ADJUNTO 

2.1. Dlvlsl.ón de Medidas no Arancelarias y Vigilancia. 

2.2. División de Desarrollo 

2.3. Divis1ón de Comerc1o y Finanzas 

2.4. División de Cooperación Técnica. 

2.5. Dtvi.sl6n de TrabaJos Especiales. 

2.6. D1vlslón Grupo de Negociaciones sobre Servicia;. 

3. DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

3.l. Servicio de Investl~acl6n y Anál lsls Econ6mko. 

3.1.l. Estud1o de oEstad!stica·y Tarifas Aduaneras. 

3.1.2. Procesamiento de Datos. 

3.2. D1vlslón de la Agricultura. 

3.3. División de Tarifas Aduaneras. 

3.4. División de Obstáculos Técnicos al Comercio. 

3.5. División de Relaciones Exteriores. 

3.6. División de, la Formación. 



4. DEPARTAMENTO DE CODRDINACIDN Y AllMINISTRACIDN 

4.1. División Administrativa y Financiera. 

4.1.1. Sección de Presupuesto y Control Fiduciario. 

4.1.2. Sección de Finanzas y Contab11idad. 

4.1.3. Sección de Publicaciones y Pacturación 

4.1.4. Sección de Servicios Técnicos e Jrvnuebles. 

4.1.5. Sección de Teléfono 

4.1.6. Sección de Servicios Interiores y Seguridad. 

4.1.7. Sección de Servicios de Compras 

4.1.8. Sección de Viajes y Seguros. 

4.2. Divtslón de Traducción y Documentación. 

4.2.1. Servicio de Traducciones. 

4.2.2. Sección de Co~trol de DocW11entos. 

4.2.3. Sección de Hecanografla y Dactilograffa. 

4.2.4. Sección de Roto9rabado y Distribución de Docwoentos. 

4.3. Oficina de Personal. 

4.3.1. Oficina de Conferencias 

4,3.2. Servicios de Interpretación. 

3,3.3. Mtstente Social 

4.3.4. Servicio de Correspondencia y Archivo. 



ANEXO 3 
PRINCIPALES PAISES EXPORTADORES E IMPORTADORES 

DEL COMERCIO MUNDIAL DE MERCANCIAS 

EXPORTACION IMPORTACICN . 

caregorla Zona Proporción del valor Categoria Zona ProporciOn del v~lor 
de las exportaciones de bs lmporl.iciones 

mundiales mundiales 
(porcentaje) (porccnlaJc) 

1984 1973 1984 1973 1984 1973 1984 1973 

1 Estados Unidos 11.4 12.2 Estados Unidos 17.1 11.6 
2 Alcmanla, Alemania. 

Rep. Fcd. de 8.9 11.7 
' 

Rep. Fed. de 7.6 9.2 
3 3 Japón 6.9 6.4 3 4 Japón 6.7 6.5 
4 4 F1ancla 4.9 6.3 • 3 Reino Unido 5.3 6.6 
5 5 Reino Unido 4.9 5.3 5 5 Francia 5.2 6.3 
8 10 Unión Sovlélica 4.8 3.7 8 6 11a111 4.1 4.7 
7 8 Canad~ 4.4 4.4 7 10 Unfón Soviélica '·º 3.6 
8 9 llalla 3.8 3.9 8 8 Cana di 3.8 3.9 
8 7 Paises Bafos 3.4 4.2 9 7 Paises Bajos 3.1 4.1 

10 8 B61glca· 10 9 B~l~lc.i· 
Luxemburgo 2.7 3.9 Luxemburgo 2.7 3.7 

11 14 Arabia Saudila 2.1 1.6 11 47 Arabia Saudila 1.7 0.3 
12 :17 Talw.\n' 1.6 0.8 12 29, Coree 1.5 0.7 
13 11 Suecia 1.5 2.1 13 11. Suiza 1.5 2.0 

"lf 35 Corea 1.5 o.e 14 13 Espal\a 1.4 1.6 
15 24 Hong Kong 1.5 0.9 15 24 Singapur 1.4 0.9 
18 19 Brasil 1.4 1.1 18 22 Hong Kong 1.4 1.0 
17 12 Suiza 1.3. 1.7 17 19 Australia 1.3 1.2 
11 21 China 1.3 1.0 18 12 Suecia 1.3 1.8 
19 41 México 1.3 0.4 18 .., China 1.3 0.9 
20 23 Singapur 1.3 0.6 20 31 Talwiln 1.1 0.6 

Tola! n.9 73.S 73.5 72.2 

Comercio 
lnlemaclon.al 100.0 100.0 100.0 100.0 

·~ .. cw..,. 

. -~~ GATT, El COIMtClo lo'ltttn.aclona/ IM IN4·1~ 
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ANEXO 6 

Integrantes del Grupo Intersecretarial que llevaron a cabo el proceso 

de negociación en la adhesídn de México al Acuerdo General. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

LIC. HEC'rOR HERNl\NDEZ CERVANTES 

Secretario de Comercio y Fomento Industrial. 

LIC. LUIS BRAVO AGUILC:RA 

Subsecretario de comercio Exterior. 

LIC. RAFAEL CASTOL GARCIA 

Director General de Aranceles. 

LIC. HECTOR VAZQUEZ TERCERO 

Director General de servicios al Comercio Exterior. 

LIC. EDUARDO ALCARAZ ORTIZ 

Director General de Negociaciones Económicas y Asuntos Internacionales. 

LIC. ALEJANDRO DE LA PENA NAVARRETE 

Consejero Econ6rnico de México en Bruselas, Bélgica. 

LIC, MARIO ROORIGUEZ MON'fERO 

Representante de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en - -

Washington, o.e. 



LIC. VICTOR ALFl\RO JIMENEZ 

Representante de la Secretar!a de Comercio y Fomento In.dustrial ante 
los Organismos Internacionales en Ginebra, Suiza. 

DR. RUPERTO PATIGO MANFFER 

Asesor Jurídico del Subsecretario de Comercio Exterior. 

LIC. LUIS RIVERA BANUET 

Asistente del Representante de la Secretaria de comercio y Fomanto -
Industrial ante los Organismos Internacionales. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

EMBAJADOR MIGUEL ANGEL OLEA 

Coordinador General para Asuntos Econdmicos. 

EMBAJADOR MANUEL TET,LO 

Delegado Permanente de México ante los Organismos Internacionales. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

LIC. FRANCISCO SUAREZ DAVILA 

Subsecretario de Hacienda y Cr~dito PGblico, 

LIC. SALVADOR l\RRIOLA BARRENECllEA 

Director General de Asuntos Hacendarios Internacionales. 

LIC. MIGUEL ANGEL 'l'ORO l!ERNANDEZ 

Director de Inversiones Extranjeras y Comercio Exterior. 



SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

LIC. CARLOS VIDAL CARBAJAL 

Di.rector General de Asuntos Internacionales. 

LIC. YOLANDA FERNANDEZ LABARDINI 

Directora de Relaciones Comerciales Internacionales. 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

LIC. HECTOR ALVAREZ DE LA CADENA 

Director General de Transacciones Internacionales de la Energía y la 
Industria Paraestatal. 



consolld1ct6n da 
1ranClln 
1n la Tarifa 
del lmpuntl 
Genml di 
lmportJci6A. 

ANEXO 

~ Lista de productos concesionados por México 

Como se indica en el párrafo S4 del Informe del Grupo de Trabajo de la Adhesión do México 
{U6010), la lista de concesiones arancelarias resullantes de las negociaciones entre Méxi· 
coy las partes contralanles se anexarla al Prolocolo de Adhesión cuando hubieran termina· 

do las negociaciones arancelarias. La Secretarla acaba de recibir los resultados de esas 
negociaciones. La delegación de México ha pre>porc1onado la adjunta lista de concesiones 
de México para su distribución a las parles conlralantes. En breve se dislribuirá una lisia 

lXXVll·Mé.<ico preparada con arreglo a los requisitos del sistema de ho¡as amovibl&S. 

1. El impuesto general o tasa advaloremquegrava las fracciones arancelarias comprendidas 

en la Tarifa del lmpueslo General de lmporlación se consolida a la tasa uniforme de 50 por 
ciento. 

2. El gobierno do México se reserva la !acuitad de aplicar, en casos excepcionales una 
tasa sobre el arancel mencionado de 50 por ciento, hasta por un montocqui\ialente a la mitad 

del impuesto general que corresponda. Los monlos de dichas sObretasas se rcduci1án pau 
lal1namer1tc, y después del 31 de diciembre de 1994, no se impondrán de rnañeraqun au 

nada al aiancel base, 1mpllquc un gravamen total mayor a 50 par ciento. 

3. Lo anlerior se entiende sin pcrjwcio de las canso h d ac1ones P.:>C'?"C1hcas que se dclJllan a · 
continuación. 

MEXICO 
Lista de consolldaclones espaclllcas en la Tarifa dol Impuesto General do Importación Consolidación 

Fracción Texto 

2 

01.02.A 001 Vacas de raza lechera 

01.02.A.002 Bovinos con ped1grec o con certmcaOo de alto regislro, 
excepto lo comprendido en la fcacción 01.02A001 

01.03.A.001 Cerdos con ~1gree o con certil¡r,Adf"J &: alto regislro 

Ot,04.A.001 Ovinos con pedig1eo o con certiliciltlO do nito registro 

01.04.A.002 Caprino::; con pedigrec o con ccrhficado de ano registro 

01.04.A.003 OvinM para abasia 

02.01.A.003 Carne dr: ovinos 

02.01 A (ex) Despo¡os o ~;us parle5, de bovino!> 

Arancel Ponnlso de 
% Importación 
3 4 

10 u 

10 LI 

10 LI 

10 LI 

10 LI 

20 LI 

25 LI 

25 ll 



Fracción Texto 

2 

03.02.A.003 Bacalaos 

03.02 A 004 Merluzas secas o ahumadas 

03.02.A (ex) Ung (variedad de bacalao molva molva) 

04.02.A.001 leches evaporadas 

04.02.A.002 leche condensada 

04.02.A.003 Leches enpalvo o en pastillas, cuando el peso. 

incluido P.I envase inmcd1alo, sea inrerior o Igual a 5 kg. 

04.02.A.004 Leches en polvo o en paslillas, cuyo contenido en 

materias grasas sea lnfericr o igual a 3%, cuando ol 

pesQ, incluido el envase inmediato, sea superior a 

5 kg. 

04.02.A.005 leches en polvo en pasllllas, CUJ'O contenido en 

materias grasas sea !.upenor al 3%. cuando el peso, 

incluido el envaso ínmcdialo, sea superior a 5 kg. 

04.03.A.001 ManleQuilla, cuando el peso incluido el envaso 

inmediato, sea inlcríor o igual a 1 kg. 

0•1.03 A.002 Mantequilla, cuando el peso incluido el envaso 

irunedmlo, st?a suponor a 1 kg. 

0•1 03.A.003 Grasa bulluc.i dcst11drolada 

0'1 04 A1•.?x) Ouí!SO lund1do (MeJled chcesc) (según 

espci:1tic;1r:1011es conlenidas en el anexo A). 

Consolldaclón 
Arancel Permiso do 

% Importación 
4 

50/30(5) LP/Ll(5) 

50/30(5) LP/Ll(5) 

50/3Ul(5) LP/ll/(5) 

10 LPO 
(Cuota global anual 

mínima de 2.900 
toneladas mélricas) 

45 LI 

Excnlo LPO 

Exento LPO 

(Cuofa global anual 

minima de 100.000 

toncladilS mélricas) 

Exento LPO 
(Cuota glObal anual 

minima de 5.000 

loncladas métricas) 

50 LI 

50 LI 

20 LI 

30(3) LPO 
(Cuota global anual 

tTIÍfllITT¡I dC 90 

lo··c1,x1a::. mótr;cas) 



Fracción Texlo 

04.0:4.A {ex) Queso duro o semiduro (según espec1f1caciones 
contenidas en el anexo 8) 

05.04.A 001 Tnras, vejigas y es!ómagJs de an.males (excepto los 

dP. pescados). enteros o en lro:.os 

05.15 A.001 Semen de ros animales comprendidos en las parlldas 

01 01 a 01 04. mcrus1ve, 1ncluyene10 los envases 
1solérm1cos au.:: 10 conlengan 

07 01 A ú02 Papas (patatas). para r;iembra 

Oe.:'4 A C02 Pasas de uva 

08 05.A 002 Almendras sin cáscara 

08 05 A 006 Pistaches lrcscos 

es C5A009 P1slaches secos o salados 

08 07A001 Cerezas 

08 08.A.(ex) Kiwifrult 

08 12 A.002 Ctruelas pasas 

08 12 A.007 Manzanas 

10 03 A 002 Cebada, para siembra. 

1c 06 A (e:x) Arroz entero. sin descascar+llar {"w1ld oce") 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

°lo importación 
4 

30(3) LPO 

25 

E>:enlo 

10 

30(3) 

30(3) 

3C(5) 

30(5) 

30(5) 

30 

30 

30(5) 

10 

10 

(Cuela glcbal anual 

mimma de210 
loneladas m~lricas) 

LI 

LI 

LI 

LP 

LI 

LI 

LI 

LI 

LI 

LI 

LP 

LI 

LP 



Fracción Texto 

2 

1 O 07 .A 002 Sorgo P'..ir a siembra 

12.01 Semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados: 

12.01.A001 Do niostaza 

12.01.A.005 De cat:cJhuate, para siembra 

12.01.A.007 De soya (so¡ a), par a siembra 

12.01.A (ex) De lino ("Flaxseed") 

12.01.A.(ex) De canela ("rapeseed") 

· 12.03 Semillas, esporas y frutos P!lra la siembra: 

12.03.A.001 De alln!fa 

12.03.A.003 De t:cl3bc1 (betarraga o remolacha) 

12.03 A.004 De trébol 

12 03 A.005 Para prados y paslizalos, excepta lo comprendida en 

las lracciane5 12.03.A.001. 002 y 004 

12 03 A.006 De cebolla 

120JA007 De 1oma10 

'2.0J /\ ººª De tannharia 

12 03.A.009 ['le r;.'lll¡¡no 

Consolidación 

Arancel Permiso do 

% lmportac16ñ 

4 

10 LP 

10 LI 

10 LI 

10 LP 

Exenlo LPO 
(Cuo1a glObal anual 

mfnima de 5,000 
1oneladas mélrlcas) 

Exenlo LPO 
(Cuela glObal anual 

mínima de 50,000 

toneladas mélrlcas) 

10 LI 

10 LI 

10 LI 

Exenlo LI 

10 LP 

10 LI' 

10 LI 

'º LI 

·--------·--



Fracción 

12.03.A 010 Oc espinaca 

12.03.A 011 Oc mclOn 

12.03.A.012 Oc sandia 

12.03.A.013 Oc brOcoli· 

12.03.A.01·1 Oe calabaza 

12.03.A 015 De col 

12.03 A.016 De coliflor 

12.03.A.017 De espiirragos 

Texto 

12.03 A 016 De ch11es dulces o de pimientos 

12.03 A 020 De pepino 

12.03.A 021 De berenjenas 

12.03.A.022 De llores 

15.02.A 001 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) en 

brulo. fundidos o exlraidos Por modio de disolvente, 

mcluk~os los sebos llamados '"primeros jugos ... cuyas 
caractcrishcas son· t1ler .. de 3G a 4Gnc. !nd1cc do yodo 

de 33 5 a iO; color Gardner 7 min1mo. indice do acidez 

de 2 a 30, composic16n de moléculas carboxihcas con 

cadenas de 16 átomos de carbono de 24 a 37% y de 18 

iilomos de carbono de 50 a 80% 

15.03 A 001 Olt~oeslcarlna 

15 05 A 001 Sumllna 

:g 02 Exlr.lc 111:; de m:Jlta. prt~o • .iradns p;:ua la al1n1entac10n 

111IJ!11!l e para use..; 01t.:h'.:hcos o cu1.n:1110:-.. a liase de 

Consolldacl6n 
Arancel Permiso do 

% Importación 
3 4 

\O e LI 

10 LP 

10 

10 

10 

10 

. 10 

10 

10 

10 

10 

10 

20 

25 

20 

LI 

LP 

LP 

LP 

LI 

LP 

LI 

LI 

------------ -------·---------------------< 



Fracción Texlo 

harinas. sémolas. almidones, léculas o e.(lractos de 
malta, Incluso con adición de cacao en una proporción 
inferior al 50% en peso. 

19.02.A.001 Productos allmenhc1os vegetales, dioléticos, para 
diabéticos 

19.02.A.002 A base de harinas. almidones, fóculas, avena, maíz 
o trigo 

19.03.A.001 Pastas alimenticias 

21 04.A.001 Salsa china (de soya o similares) 

21.06 LevaJ:..ras naturales, vi ... as o muertas: levaduras 
artilic1ales preparadas: 

21.06.A.001 Deshidratadas. cuando contengan hasta el 10% de 
humedad. vivas 

21.06.A.002 Arlillcialcs 

21.07.A.001 Polvos para la elabornción de budines 'I gelatinas 
destinadas a diabéticos 

21.07 .A.007 Concentra.dos de proteínas de soja 

22.03.A.001 Cervezas 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% Importación 

25 

40 

40 

40 

40 

40 

25 

20 

40 

3 1 4 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

u 

LPQ 
(Cuota global anual 
mlnfma de 1 millón 
de dólares EE.UU.) 

22.05.A.001 Vinos generosos. cuyri graduación atcohóllca sea 40 LPO 
ma~·or de i4º ceniesimales Gay·lussac a la 
tempe1a.turJ de 15<iC, en vasijeria de barro, loza o vidrio 

(Cuota global anu.JI 
mfnlma do 2.6 
mil!ones de dólares 

EE.UU.) 



Fracción Texto 
Consolidación 

Arancel Permiso de 

2 

22.05.A.002 Champafla. o los !;pos champana 40 

22.05.A 003 Vi'los tinto. rosado, clarete o blanco, cuya graduación 40 
alcohOlica sea hasta de 14° centesimales Gay·Lussac 
a 1a :emperatura de 15ºC. en v<Jsijeria do bJrro. loza 
o vidrio 

22.05.A.C04 Vincs de uva llar~iados hnos. los tipos claiete con '10 

g:aduac10n alcohóhca tiasta de 14° centesimales Gay· 
L...1ssai: a la !empe;atura de 15°C. Grado alcohóllco 
rrininio de 11 5° n 12~. respecl1vamente, para vinos tinto 

y o'ancc, acidez "oláli1 maxima de 1.30" por 1. Para vinos 
tioc "Hhin" la !=lraduac16r. alcohO!tca podrá ser do mínimo 

11 11
• Certihcado d~ calidad em1t1do por organismo estatal 

del pais e:tporlador. Botel:as de 1..apacidad no superior a 

0.750 lt rotuladas con 1naicaciOn del ano de la cosccfla y 
óe !a marca registrada de la 1111\a o bex1ega de origen. 

22.07.A.(ex\ Bebidas rclrescanles. con adición de vino {cantidad 
er, grodos G;:iy·Lussac il espcc11icar): (''wine cootcrs'') 

40 

22.09.A.005 Whisky. cuya graduación alcohóhca sea mayor de 53º 40 
ce,-.tesimates Gay·Lussac a la temperatura de lSºC, 
a granel 

22.09.A 006 Whisky o wh1sk.ey Gn vasijcrln de barro. loza o vidrlo 
{segUn especilicaciones contenidas en el anexo C) 

22.09.A.007 CO']nac (denom1naci6r de origen controlado) 

40 

40 

% Importación 
4 

LPO 
(Cuota global anual 
mlnima de 6 millones 
de dólaies EE.UU.) 

LPO 
(Cuota global anual 

mirnma de 5 m1l1ones 
de dólares EE.UU.) 

l.PQ 

!Cuota global anual 
mimmil de 5 millones 
de dolares EE.UU.) 

LPO 
(Cuota global anual 
mlnima de 500,000 
dOlares EE.UU.) 

LPQ 

(Cuota global anual 
mlnima de 2 mlltoncs 
do dólares EE.UU.) 

LPO 
(Cuota global anual 
mínima de 8 millones 
de dólares EE.UU) 

LPO 
(Cuota glvbal anual 
mimma de 7 rr:.1llones 

de dólare~ EE.UU.) 



Fracción Texto 
Consolidación 

Arancel Permiso de 
o/o. fmportacfón 
3 4 

22 09.A.009 Bta~dy (segün especilicac1ones conlenídas en el anexo O) 40 LPO 

22.09.A (e>) Whiskey ("Canad1an Whlskey") 

23.04 Tortas. oru1os de ace1lunas y demás resíduos do la 
e::d1acc10n de aceites vegetales, con exclusión de las 
borras o heces: 

23.04 .A.002 De soya 

23 04.A.003 De algodón 

25.0.'.lA 001 Azufre d~ cualquier clas~. con exclusión del azufre 
sublímada. del azufte precipitado y del azufro coloidal 

25.24 Amianlo (asbeslo): 

25 24 A 001 En fibra o roca 

25.24.A.002 En polvo o en capas. incluidos los desperdicios 

2G 01.A 005 Minerales de cstai'o y sus concen!rados 

26 02.A.001 Escorias de mineral lcmo111ánico concentrado, 
cuando contengan más del 65%· de titanio combinada. 
expresado como bióxido de lilanio 

27.04.A 001 COQucr, y scm1coqucs da hulla, d.t! lignito, y de turba 

27 14.A.002 Coque de petróleo 

2n 03 A OC2 Negro l~e l1u,..10 de hornos 

20 13 .\.01.n OtéJ.'do de 5.1l1c10 o s1hca gel. (>,.ccp!o lo comp1end1do 
1'1'\ «i 1racc1ún 28.13 .-\.008 

40 

25 

25 

10 

Exenlo 

Excnlo 

Excnlo 

10 

Exento 

10 

25 

25 

(Cuo!a globat aooal 
mfnrma do 3 mlllonr· 
de dólares EE.UU.¡ 

LPO 
{Cuela global anuat 
min1CTU1 de 1 miftón 
do dólares EE.UU.) 

LI 

LI 

u 

ll 

LI 

LI 

LI 

u 

u 

u 

u 



Fracción Texto 

2 

26.20.AOOl Oxido do aluminio (alúmina anhidra' 

28,20 A002 Hidróxido de aluminio, excepto lo comprendido en la 
fracción 28.20AOOA 

28.20.A.004 Hidróxido de aluminio, grado rarmacéutíco 

28 28 A.005 º"ººde nlquel 

26.42 A.004 C3rbona10 de sOdio 

28.42 A(eit.~ Carbonato de lierro 

29.04A032 PenlarHltritol 

29.06.8,004 SuUoguayacola1o do potasio 

20.1i:.A.OM Acido fórmico 

29.14.A.009 Acido acrfllco 

29 14 A.030 AcrUato de cilio 

29.14.A 040 Acrclato de bulilo 

29.14 A 0.42 Melacrilalo úe metilo 

29.14.A.(cx) Palmitalo dC" !sobutilo 

29.23.A.083 P·Arnínofcnol 

29.25.A.006 N·MetilcJrb.:imnto de 1·naflilo 

2~ 3 t t\ 015 Metionina 

29.35 O O·t 7 0.0·0i~til 0·3 5 ú-Tnctoro·2- p1m.h:fa~faro!1oc"dO 

Consolldacl6n 
Arancel Permiso de 

% Importación 
3 4 

Exenlo u 

30 u 

40 ll 

10 u 

40 u 

40 ll 

25 Ll(S) 

20 u 

20 u 
40 LI 

25 Ll(5} 

40 u 

40 LI 

40 LI 

25 u 

20 LI 

40 u 

25 u 

20 ll(S) 

40 ll(S) 



Fracción Texto 

2 

29 38A016 Vilamma A acelato, en forma de aceite, en 

concentraciones iguales o superiores a 2.500.000 U.I. 

por gr. 

29.39 Hormonas naluralcs o reo1oducidas por slnlesis, sus 
derivados utilizados principalmente como hormonas: 
otros esteroides utilizados principalmente Como 
hormonas: 

29.39 A.008 Otros estrógenos equinos 

30.05.A.002 Preparaciones para obturac16n denlal a base de 
resinas acrilicas 

31.011\.001 Guano y airas abonos nalurales de origen animal o 
vegclal. incluso mezclados entre si, pero no elaborados 

qui mica mente 

31.03.AOOl Abonos minerales o qufm1cos fosfatados 

:i104A001 Cloruro de potasio 

31.04.A.002 Sulfato de potasio 

31.05.A.002 Fosfalo dibásico de amonio 

32.05 A.084 Colorantes dispersos 

32.05 A 085 Coloranlcs básicos 

32.05.8.050 PreparaciOn a base del éster elilico del ácido bela·B' 

·apocaratenóico 

32.13 Tintas para escribir o dibujar. tintas de imprenta y otras 
!lnlas: 

:_:1:2 13A00<1 Para la impresión de bi!:etes de banco, cuando se 
1nipollen por el B<mco de Mé11co 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% importación 
3 4 

25 LI 

·'º u 

25 LI 

10 LI 

10 LI 

20 Ll(5) 

10 u 

10 LI 

40 Ll(3) 

40 Ll{3) 

40 Ll(3) 

10 u 



Fracción Texto 

33.01.A.019 Acetio esencial de lavanda 

33.01.A.021 Acc1le esenc.al de bergamota 

35.01.A.001 Coscína 

35.04.A.006 Concentrado de proteinas del embrión de semilla de 

algodón, cuyo contenido en proteinas SE>a igual o 

!;upcrior al 50% 

35.0it.A.009 Aislados de protclna de soja 

37.03 A 009 Papclr.s para fo!cgrafia en blanco y negro, cx.ceplo lo 

comprer.ct1Jo en la lracción 37.03.A 010 

38 13.A.C02 Fundentes cJra soldadura. usados en el proceso de 
arco sumerr;.dc, en lom~a de gránulo::. o pcllcl!:i, a ba:;c 
de s11tcatos ~ óx.1dos metálicos 

38.19 A.020 Cataltzador para preparación de ~1licones 

39.01 C 006 Películas, bandas o tiras de tercftalalo de pol1ehlcno 

39.02.8.011 Polip1op1rcno. sin ad1c16n d~ negro de humo 

39.02.C.025 Películas dielócfricas. rle pol1p1C1p1lcno onenladas en 

dos d1recc1ores. melalizadar; o ~in me!alilar, con 

espesor inferior o 1gua! a O 025 rnrn, P<Hé.1 uso en 

cnpacilorcs 

39 03.C 005 Tubos corrugJrlos de celulosa ri:vcnerada, cuando el 
couugac.Jo sc<i pr~rpend1cular a la longitud del tubo 

39 0:3.C.006 O(~ rJce:.J.10 d~ ceh.:ios.:i. con peso por dm1, inlerior o 

igual n ;:5 g y anchura supi]rior a 5 cm. 

39 Qf) A. c,r.¿ 1~ _¡,1,,-!r) e'.~ .~OU10 
·~~~~~~~~~~~-

Consolidación 

Arancel Permiso de 
% Importación 

4 

20 LI 

20 LI 

10 LI 

20 LI 

25 LI 

25120{3) LI 

25 LI 

20 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

20 LI 

20 LI 

25 LI 

•o LI 

.. 



Fracción Texto 

39.06 A.005 Algin.ito de potasio 

39 06.A 006 Alg1n<JtO de propi!englicol 

39.0G.A 007 Pch~acar1do at6xico sucedáneo del plasma (Oex.trán) 

39 06.A (ex) A1g1na10s de magnesio, de amonio y de calcio 

39 07.A (ex) Ma•.:a:i para orejas de ganado ("eais tags") 

d0.02.B 002 Polibutad11:!no 

40.08.A 003 Mant1ll;i.:; oarn litografía, aun cuando lengan tejidos 

40. 11.A C07 Neumaticas. reconocibles como concebidas 

CJ(C\us1vamente para trenes metropolitanos (METRO) 

41.01 Cueros y pieles en brulo (frescos, salados, secos. 
encalados. p1quelados} incluida:; las pieles de oVioos 
con su lana· 

41.01.A.001 De caprinoo 

41.01 A.002 De ovinos 

41.01.A.003 De poiclnos 

41.01A004 De vacunos, excepto lo comprend!do en las tracciones 
41 01.A 007 y 008 

41.01 .t.. 005 De rephles 

41 01./1006 De equinos 

41.01 AC07 Oc bC'cerros 

41 0;? CLelO~ y ¡,,1•\e<; de b01,inos (irir.luidos los de búlalo) y 

01p 1~s de: t.:·itJ1nas. prcpJrados, d1s\1ntos de tos 
t~.;p~c·11cdd1~ en ,as p~irlido~ 4106y1\1.0B 

--·---------·-------

Consolidación 
Arancel Permiso de 

%· Importación 
3 4 

25 LI 

25 LI 

20 LI 

25 LI 

10 Lt 

40 Ll(5) 

40 LI 

20 LI 

10 LI 

10 LI 

10 LI 

10 u 

10 u 

10 LI 

10 u 



Fracción Texto 

2 

'11.02A.001 De becerro, con peso inferior o igual a 1.500 g por 

pieza y espesor mayor de 0.8 mm (variedad bo;r;-calf) 

41.04 Pieles de caprinos preparadl!s, distintas de las 
comprendidas en las partidas 41.06 y 41.08 

41.04.A.001 Al cromo(hUmedas) 

41.04.A 002 En crosta 

41.09.A.001 Recortes y demás desperdicios de cue10 natural, 

arlilicial o regenerado, y de pieles, curtidos o 

ape1gaminados, no utilizables para la fabocación de 
artlculos de cuero; aserrín, Polvo y harina de cuero 

Consolidaclón 
Arancel Permiso de 

% importación 
3 4 

25 L1 

20 ll 

25 L1 

25 L1 

44.13.A001 Tablillas de "l1boccdrus decurrens", con ancho que 10 U 
no exceda de 1 O cm y longllud igual o Inferior a 20 cm, 
para la fabricación de lápices 

44.15.A.(e<) Maderas trabajadas de las especies conileras 30(3) Ll(3) 
(plywOOd) 

44.18.A.001 Tableros aglomerados sin recubrir ni acabar 40(3) U 

47.01.A.001 Mecánica do madera 10 LPQ1 

47.01.A.002 Al sullalo, cu;mdo procedan de madera de conlferas 10 lPO' 

47.01.A.006 Al sullalo, exceplo lo comprendido en la fracción 10 LPO' 
47.01.A.002 

47.01.A.007 Paslas químicas de alfa-celulosa grJdo para disolver, 10 U 
con una viscosidad inlrinseca de 3 y una concentraciOn 

del 90 al 95% d~ all.:i-celulosa regencrable en sosa al 10% 

47.01.A.008 Al su•fato, cuando p1occdan de madern de conifcras 
y se deslinen a la labncac•ón de papel prcns<1 o de 

cartón krafl, deslinado p;ira envases descch.-ibles, 
p.:ira l.:r.he 

10 LPQ 
(Cuc·la global anual 
rninimd de 30,0CO 
tor:i:l3d JS mélr1c;is) 



Fracción Texto 

47.02 Cesoerj1cios de papel y cartón: pape~ o cartón viejos 

utilizables erclus:vamer.te para la labncac\ón de papel: 

47.02.A 002 Reconcctt>les como destinados cxclus1vamcn1e a la 
fnbrtcac16n de papel oer10dico 

48.01 Papeles y cartones. 1nc1c1da la guat~ d<:! celulosa, en 
1011os o en tio1as: 

A. Papel Prensa 

48.01 A.001 e!anco. con más del 75~" de pasta rn~cán1ca de 
madera. cor: peso de más de !5 g sin e,,cedcr de 60 g 

por~- de anchO igual o superior a 35 cm. en rollos 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

;Q 

CJe importación 
4 

LPO. 

\Cuota <;IObal anual 
mínima oc SO.OOD 
toneladas métricasl 

1t.a s¡;.-na l':'t:::!' d<! la ('.:tJL'ta g!OOa1 mir1ma rara ias tres tracciones 1fllj1c.idas es de 160.CXXl toneladas métricas. 



Fracción Texto 

48 01.A.002 Blnnco, con mas del 75% de pasta mecánica de 
madera.con pe50 de más de 45 g sin exceder de 60 g 
par m", en hojas 

48.01.A.003 Blanco, can '.Tias del 4o~·~ de pasta mecánica de 
madera. con peso de más de 45 g sin e..;ceder de 75 g 

porffil 

48.01 A.999 Los demás (1nclu1do papel prensa no contenido en 
4801A001y4801A003, excluido papel prensa blanco 

con más de 75% de pas:a mecánica de madera con 

peso de más de 45 g sm exceder de 60 g por mi. en 
ho¡as y papei prensn teñido en la masa, con peso do 

más de 45 g sm exceder de 60 g por m2) 

8 Papeles para 1mpfcsión ~·escritura. 

48.01.8.001 Bond a Ledger 

48.01.8.004 Para la 1mpres16n de bH!e!es de banco. cuando se 

importen por el Banco de México. 

C. Papeles pata embalaje. 

48.01.C.001 Kroll 

D. Papeles de:gados, excepto lo comprendrdo en B 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

o/o Importación 

4 

El:ento LPO 
(Cuota gtotJal anual 

mínima a 
especilicar) 

Exento LP02 

Exento LPO 
tCuola Gtcibal anual 

minima Je 7 .000 
loneladas métricas) 

3-0\5) u 

Exento LI 

30(3)ll 

48.01.0.001 Dieléclrico. cuyo espesor sea inferior o igual a 0.5 mm 20 U 

48.01.0.002 Para ~ooorle de papel carbón, excf:plo lo 40 U 
co_mprend,do en la flacc10n 46.01 O 004 

F. Canones 

40 01.F 001 Kr<1ll, c·,cc~1o 10 .:cm¡:·endiJo en las lr;:icciones 
•16 l); r ce.~ 1 .1s.01.F oo& 

20(3) LI 

----------------·---------------------------~ 

.. 



Fracción Texto 

2 

48.01 F .004 Krall. b.Jse de celulosa semiblanqueada. con peso 
oor m~ supeupr a 160 g sin exceder de 500 g 

48.05 Papeles y cartones s1111plemenle ondulados (incluso con 

recub·1m1en10 por encolado\. 11zados. plegados. golra· 

dos. estampados o pe1loraoos. en 10Hos o en ho1as: 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% lmpartac1bn 
3 4 

40 LI 

· 118 05.A 002 Acanalado. ondulado o corrugado. excepto lo compren· 40 U 

d1do en la fracción 118.05.A.001 

49.0t A.005 lrnp1e5os e.11d1oma distinto del español. exceplo lo Exento U 

co'llprend1do en tas lracc1ones 49 01.A001. 002. 003 y 
008 

49 02 A 002 [)1arios y µubhcac1oncs per16d1r.<ts 1mp1esos en 1d1oma Excnlo U 
d1s11n10 al español. incluso 1luslrados. 

: La suma to\al de la cuela global anual m1rnma para las dos f1acct0nes indicadas csde 40 OOOtoncladas 

mól1icas 

------·-----



Fracción Texto 

53.01 Lanas sin cardar ni peinar 

53.01.A.001 Cuyo rendimienlo en fibra sea Igual o inferior ai 75% 

53.05 Lana Y petos (fmos u ordinanos) cardados o peinados: 

53.05.A.002 Peinados en mechas "tops", CY.ceplo lo comprendido 

en lns tracciones 53.05.A.001 y 003 

54.01 Lino en bruto (rnies de lino), enriado, espadado, 

rastrillado (peinado) o trali'.ldo de 01ra forma, pero sin 

hilar; eslopas y desperdicios de lino (tncluidas las 
hilachas): 

54.01.A.001 Sin hilar, excepto lo comprendido en la fracción 

54.01.A.002 

59.02.A.001 Fieltros aslaltados, embreados, alquitranados y/o 
adicionados de caucho slntéllco 

59.17 A002 Gasas o telas para cem<lr 

59. 17.A.006 Tejidos armados con metal de los tipos comúnmenlo 

empicados en usos técnicos 

59.17.AOOB Arllculos !exilies para usos técnicos u otras parles o 
picz<ls de mi1quinJ:> o aparatos, é.(ceplo lo comprendido 

en la fracción 59.17.AOO/ 

70.09 Espejos de v1dno con marco o sin él, incluidos los 

espejos retrov1soros: 

70.09.A.003 Reconocibles para naves aéreas 

73.12.A.OOJ Chapas o láminas estafiadas (hojalata) 

13. t 3.A.009 Cr0madJs sin trabajar 

Consolidación 
Arancel Permiso da 

°lo Importación 

4 

10 u 

10 u 

10 u 

30 u 

20 u 

40 u 

20 LI 

10 LI 

25 LI 

25 ll 

'--------------------------·------------... 



Fracción Texto 

2 

76.04 Hojas y liras delgadas de aluminio (incluso gofradas, 
cortadas. perforadas, revestidas, Impresas o lljadas 

sobre papel, cartón, materias plásticas arllficlales o 

soporle• similares), de 0.20 mm o menos de espesor 
(sin .incluir el soporte): 

76.04.A.004 Reconocibles para naves aéreas 

03.15.A.001 Soldaduras de' hierro o acero, cortadas a tamaflo 
especial 

83.15.A.006 Sold.:iduras de acero, on !arma de alambre hueco, 
relleno con fundentes 

64.01.A.002 Partes o piezas sueltas para calderas 

Consolldaclón 
Arancel Permiso de 

'lo Importación 
3 4 

10 LI 

40 u 

40 u 

25 u 

04.02.A.001 Aparatos auxiliares para las calderas de la partida 25 U 
84.01 (economlzadores, recalentadores, acumuladores 
de vapor, aparatos para deshollinar, para recuperación 
de gases, ele.) 

84.10.A.007 Bombas dlslrlbuldoras con dlsposlllvo medidor, aun 40 u 
cuando presentan mecanismo totalizador, excepto lo 
comprendido en la frecclón 84.10.A.008 

84.10.A.013 Bombas centrifugas. ex.capto lo comprendido en las 40 u 
fracciones 84.10.A.OtO, Ot t y 012 

84.10.8.010 Partes y piezas sueltas reconocibles como cooccbldas 25 u 
exclusivamente para lo comprendido en la fracclón 

84.10.AOt3 

84.11.A.012 Molocompresores lrigorlficos hermótlcos, con potencia 40 L1 
superior a V: caballo de lueria, sin exceder de 
5 caballos de fuerza 

84.15 A.006 Grupos lrigorllicos de compresión, reconocibles 40 L1 
como c0nccb1dos ex.ctus1vamcnt~ para unidades de 



Fracción Texto 

2 

73.15.8.004 Fleje sin templar o pretemplado (DGN 410. OGN 420 

y OGN 440) con espesor igual o superior n 0.3 mm sin 

exceder a 6.0 mm con anchura má1ima de 325 mm 

73, 15.B 005 Chapas o láminas con espesor igual o superior 
a O 3 mm, sin exceder de 4 .O mm. lilminados en lrlo 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% importación 
4 

20 LI 

25 LI 

73.15.8.006 F1e1es. con espcso1 igua1 o superior a O 3 mm sin excC'Qer 25 u 
de 4.0 mm !am1nado5 en lrlo 

73.15.8 010 Fle1es. con ~spcsor 1nlenor a 0.3 mm o superi_?r a 4.0 mm 20 U 

73.15 B 012 Ctiapas con espesor igual o superior a 4.7 mm 

IJminadas en cahente 

73. 15 A 001 R1e!es (c1m1lcs), excep1o lo comprendido en la 

lracción 73.16.A.004 

73 ;O Tubos t1nc1u1dos sus desbaslesl. de hierro o dt? acero, 
con e:t.clus16n ót.? 105 artículos de la parhda 7.'3.19: 

73 10 A 002 De .1cero 1rio~1dabte. con diámetro exterior inlcrior o 
tqual a 356 mm. e,.ceplu lo cumµre1a.11Jo en la lracc10n 

73 1eA 006 

7j 27 A {ex) MallJ de alambre !.JO:(jada para cercar 

75.01 A 001 h.1atas. "spciss" y olios productos in\ermcdios de la 
melalurg1a del níquel. níquel en bruto (con exclusión de 
los ,lnodo!:> de IJ p;:irt:d:i 75 D5). (J1-sperd1ci0s y desechOs 

de n•quel 

75 03 A 004 Polvo de níquel (illP.Joo o sin alenr) 

iS 05 /l. 001 AnM:J.S rnra niquelar. mcl•Jso !e-; (1b!C'•WJOS por 
e'.e,;'. '>5. t·n t11u\O o mLinulacl1.Hados 

20 LI 

20 LI 

25 LI 

25 u 

Exento LI 

10 LI 

10 LI 



Fracción Texto 

84.24.A.003 Esparcidoras o d1slrit>uldo'as de abonos, fertthzantes 

o me¡oradores 

84.24.A.005 Sembradoras. excep1o le comprendido en las 

fracciones 84.24.A.004 y 84.24.1\.008 

84.24.A.008 Sembradores, incluso abc:iadoras, con depósito 
rectangular y descarga múltiple para semillas de grano 

lino ¡Grain drill) 

84.25 A 010 Empacadoras de forrajes 

84.25.A013 CosechaJoras de algodón 

64.25.A.021 Cosechadoras, exceplo lo comprendido en las 

tracciones 84.25.A.004. 005. 013 y 020 

84.25.A.023 Guactanactoras vio segadoras autopropulsadas con 
molar de polencia inferior o igual a 20 caballos de fuerza 

y no autopropulsadas. con ancho de corte hast;:i 2.50 m 

incluso atadoras 

Consolldacl6n 
Arancel Pennlso de 

'lo Importación 
4 

25 L1 

25 LI· 

20 L1 

20 L1 

25 L1 

20 L1 

20 L1 

84.25.C.001 Partes y piezas sueltas reconocibles como concebidas 25 U 
exclusiva o principalmente para lo comprendido en la 

fracc16n 84.25.A.020 

84.26.A.01.11 :aquinas para ordenar 

84.28 . 009 Incubadoras o nacedoras, con capac1cjad superior 

a 3,000 huevos 

84.33.A 003 Gui\IOlmas con luz de corte de más de 90 cm 

84.36.A.007 Manuares u otras máqumas de estirar, incluso lo 

bancos do cstimdo 

84.36AO 11 Máquina:::; p.:i.ra torear hilados 

84 37 A 006 "-'ánu1nas P<lfa fabr1car 1t..l~s. cnca¡cs, bordados 

c"sarn.::n(:ri.1 o mél1 1J l' ::'ll). e.~certo lo comprendido en la 

Ira :1:1:.·.n 04 '7 A oc.: 

25 L1 

25 L1 

20 u 

20 L1 

20 LI 

20 LI 



Fracción Texto 

lr~nsporte marítimo de productos perecederos, 

comprendiendo compresor. evaporador y condensado1 

84.15.B.023 Condensadores de casco y tubo horizontal o vertical. 
reccno c1bles como concebidos exclusivamente 
p;ira relr1gerac1ón 

84.19.A.019 Ern;;;icadoras (encajonadoias). o dcsempacadoras 
{desenca¡onndoras) de bolel!as 

84.19 A (e;(} Mtlqum.:is para empJQl;elar e!ectrodo (Wapping 
m<icl11nes for ele•.:trode manulacturing) 

84.21.A.001 Pulverizadores. espolvori->admes, espa1c1doret. o 

aspersorcs. excep!o lo comprendido en líls fracciones 

0421 A003,005.012 013.015y017 

94.22 A.023 Transportadores o í!levadoi.;s ncumá11cos, con 

disposdivo nosilicador, excepto lo comprendido en la 

fracción 84.22 A.021 

Consolidación 
Arancel Permiso do 

% importación 

4 

20 Ll(5) 

40 LI 

25 LI 

40 LI 

40 LI 

8'1.23 A.002 Pcrroradoras par rotación y/o pe1cusiOn, exceplo las 25 LI 

acoplables o picrnns a!irrienladoras y 1o comprendido en 

In~ lracciones ~4.23 A 001 y 020 

84.23.A.004 Ccrtadoras de caro.~n mir1t?ral 

il4 23.A.017 Desgarradores 

84 23.8.005 Tubos de sondeo, ieconoc1bles como concebidos 
cxclus1vamcnle para perforadoras 

25 LI 

25 Ll(S) 

25 LI 

84.23.8.009 Palles y piezas sueltas rcconoclb1es como concebidas"' 25 U 
cxclusivamenle p;:ira lo comp1cnd1do en Id Ir acción 

8•1 23 A.009 

011.211 A 001 Desy<:·rbadoras 25 LI 

8·~.2~ A 002 Arados. culh'•~coias. grada!'.. csca11f.c~111c~as o 25 l.I 

n1vl!ladóta~ ----------- -·---



FracclOn Texto 

84.37A007 Urdidores 

84.40A020 MáQUinas y aparalos para vaporizar, humectar. 
prehormar o pasthormar 

8440.A 032 Máquinas para el estampado 

84.43 AOOl Converlidores 

84.43A 005 Máquin;is para moldeo cor proceso continuo 

84.44 AJYJ1 Trenes de laminación 

84.44 A .. 003 Laminadores de cilindros acanalados 

84.45 Máquinas herramientas para el trabajo de los melalos y 
de los carburos metálicos. distinlas de las comprendidas 
en las parlfdas 84.49 y 64.50: 

84.45.A.002 Tornos semlaulorr:álicos revólver, con torreta 

84.45A 007 Amoladoras (esmerlladoras) o pulidor;JS, accionadas 
eléctricamente 

84.45.A057 Para collar o perforar, excepto lo comprendido en las 

fraCCJoncs 84.45.A.054, osa. 064. oso. 081, 085, 
086 y 087 

84.48AOC4 Mandriles, portapiezas o portaUtues 

84.48A013 Partes y pi~zas sueltJs reccnocib!es como 

concebidas exclusivamente para recllt1cadoras de 
prOductos melálicos 

84.49.A.004 Mo1os1cm1s de cadena, incluso lronzadoras, de molar 
de explosión 

84.51 Má1ufnns de escribir s1ri G1:;;:os.it1vú lüt~11zildor, 
m~~u1n.:is oar.i au1ent111car cheques. 

ConsolldaclOn 
Arancel Permiso de 

°lo Importación 
3 4 

25 LI 

20 LI 

20 LI 

20 LI 

20 LI 

25 LI 

25 Ll 

40 LI 

40 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 



Fracción Texto 

2 

84.51.A.005 Oc escribir eleclrórncas, con panlalla (display), y 

memoria cuya capacidad exceda de 800 caracreres 

84.51.AOOS Oc escribir electrónicas, exceplo lo comprendido en 

la fracción 84.51 AOOS 

84.52.A.003 Calculadoras elecfrónlcas 

84 53.A002 Máquinas aulomál1cas para el lra!am1ento de 
mrormación y sus unidades, con peso superior a 40 kg 

84.53.A 003 Equipas de soporte (nerrféricos), para las máquinas 

de las fracciones 84.53.A.OOt y 002, lales como leclores 

magnéticos u Opl1cos. terminales de video con o sin 

lecl.,1dos. irnprP.so1as unidades de discos o cintas 

magnél1cas o perforadoras y venf1cadoras de tarjetas 
excepto to comprendido en fa lracción 84.53.A 000: 

84.53A.008 Unidades periférica~ para r.fectuar 0peracfer!s3 
banca nas. íncluso con una o mas cajas de seguridad 

e.1.55.A 001 Pit!Zas suetras y accesorios rnconoc1blcs como 
concebidos exclus!va o princiralmcnle para Jo 
comprendido en las fracciones 84 53.A.001, 002, 

003 y004 

04,56A.009 Trituradores (molinos) de ola~ o dü barras 

84.56.A.020 f.-1,iquina!; para Ja oblendón 0·• "'P.f'"l.cnto: 

prel.:ibricodos r;ira conslrucci;>-.. de comento o concreto 

Consofldaclón 
Arancol Permiso do 

40 

40 

~o 

40 

40 

40 

40 

40 

3ü 

% Importación 
3 4 

LP 

LP 

LP 

LP 

LP 

LP 

LP 

LI 

LI 

84.56.A.{ex) Mezcladorus en seco para 1<1 f<.itJricación de elecltOdoS 40 U 

04.56.8.002 P¡ir:ps ~· pr(':W~ SLiOlla5 pJra q•.J•.~Uan!adoras, 25 ll 
?riturao~·:ai:. {rnol1nos) o pul\oerizudorns. exceplo lo 

ct1n1p',,nd11:Jc en la fruccrón 84.!")5 B 001 

25 LI 

---·-------------------------------1 



Fracción Texto 

las malen.is plásticas artificiales. del caucho y demás 

malena$ sundares: 

84.59 ;, 004 De inyección. para materias termopti'lslicas con 

capacidad ~laSla de 5 kg. para un solo molde 

84 59.A 006 Para moldeo por soplado 

84.6G.A 001 Moldes de merares comum~s o sus aleaciones, para 
prcx:e:>o~ de inyección de malerias plásliciJs arllficiales· 

con d11rnms1ones má1.imas de 700 mm de alto, 600 1Tim 

de anc110. 700 mm de espesor y con un peso máximo de 

2.000 kg. para ser uhlrzados en máquinas myccloras de 

11asla 350 lonl:'ladas de fuerza de cierre (moldes nclivos} 

85.01 A.C.01 Grupos gener<ldore~. excepfo lo c::ornprend!dO en las 

lracc1oncs 85.01 A.00?.. 058 y 060 

85.01.A 002 Grupos gener.adorcs accionados con morar de 

explos1611 o combustión interna, con capacidad nominal 

de generación hasra 1,500 kw 

85.01 A fl03 GenerJdorcs do corrienle a flema. con c.3paddad 

hasla de 6,000 kw 

85.01 A 004 qencradores de comente continua con capacidad 

hasla de 150 kw 

85.91.A.OOS GenC'radores para corriente alterna o para corriente 

continua. e;o.cPplo to r:omprcndrCo rn !<is fracc.ones 

85.01A003y00'1 

ll5 01A007 MolOrPs p.irJ ascensores o c!evadorns 

l35 01.A.019 Mo:c,.~s r·~ c(imenlC' alfcrno asincronos tnfílsicos, 

con pote'::¡¡ in 1•!riCt o igual i.l B.r:!5'.' ~ ..... · ¡ 1;?,0úO CPJ 

CH'•.:p!·" 'J 1:ornp1t~nc.l::io en lé.l lr.Jr.ctón 85 01 A 007 

Consolidación 

Arancel Permiso de 

% importación 

4 

40 Ll(S) 

20 u 

25 LI 

40 LI 

40 u 

40 u 

40 LI 

25 LI 

25 LI 

40 Ll(S) 



Fracción Texto 

2 

85.01A033 Reclificadores cargadores de baterias para telefonía 

85.01 A.034 Recl1ficadores cl1m1nadores de balerias (fuentes de 

pOOer} para telefonía y/o sislemas de teleimpresores 

85.01 A C36 Equipos rechf1cadores de óxido de cob1e, germanio 

O slliCIO 

85.01.A 052 Molares síncronos con r.>Qlencra superior a 4,475 kw 
(6,000CP) 

85.01A.053 Motores de corriente conlinua, con po1encia s~perior 
a 2.611 kw (3.500 CP) 

85 01.A 060 Grupos generadores accionados con motor de 
e)(plos16n o combusl16n interna, con capacidad 

nominal de generación superior a 1,500 kw 

85 OG.A.002 Ence1adoras de sucios 

85.06.A 003 Licuadoras, lriluradoras o mezcladoras de alimentos 

85.06.A 004 Exprimidoras de frutas 

85.06.A.005 Vcnliladores 

85.00AOOO Molinos para carne 

85.06.A007 Máquinas para luslrar zapalos 

85.06A 008 Cuchillos 

85.06.A.009 Cepillos pata dientes 

85.0GA010 Cepillos para ropa 

85.00.A.01 l T1iluradoras de dc~pe1d1cios 

85 06 A.012 Bat1aoras portj!iles accionadas Un1camentc par pilas 

85 06.J\ 013 L•mp1aoor,1s lus:radcra';i con oi:-~o un1f,:jriO i1ifcr1or o 

igual a 3 kg. con df'o6S1lo par;1 éeterc_;entes 

ConsolldaclOn 
Arancel Permiso de 

'lo importación 
3 4 

40 u 

40 u 

25 u 

25 LI 

25 u 

25 LI 

45 Ll(B) 

45 Ll(B) 

45 Ll(B) 

45 LICB) 

45 Ll(B) 

45 Ll(BJ 

45 Ll(B) 

45 Ll(8) 

45 Ll(Bl 

45 Lll8) 

45 Ll(8) 

.15 Ll(B) 



Fracción Texto 

85. 11.A.009 Para soldar o corlm. de arco, 1ipo ganerador o tipo 
lranslorm;idor, hasla 1,260 ampews 

85.11 A.011 Para soldar o corlar, de resistencia, porlátiles 

{caulines) 

85 11 A.012 De resistencia, para soldar metales poi costura o 

proyección 

85.11.A.013 O~ rcs1:;\cnc1a. t:xceplo lo comprendiC') en !as 
fracciones 85.11 A.011 y 012 

85.13.A.006 Eq'J1oos ct1rrier sobrr. lineas oc alta tensión, para 

lran5rn;s1t-n telefónica y/o telegrafía 

65.13.8.006 Parles y piezas mecánicas identificables para aparatos 
teleimpresores 

BS.15A007 Transmisores de televisión 

85.15.A.025 Preampl1hcadores de radiolrecucncia, ;>ara 

receptores de televisión ("Booster"} 

85. 15 A.033 Amp:1flcadorcs·dislr1buidores, regeneradores de 

pulsos o de subportadora, para s1s:cmas de televisión 

par cables 

Consolldacl6n 
Arancel Permiso de 

% importación 

3 4 

40 ~l 

40 u 

25 u 

40 u 

20 u 

30 u 

20 u 

40 u 

40 u 

85. tS.B.022 Panes y picz.1s sueltas 1cconoc1blcs como concebidas 25 LI 
exclusivamente µ.ira equipos de rrncroondas dt! ::illa 

cap.ic1dad o para equipos que aseguren ta continuidad 
de comunicación (equipos de p1otecc1ón), para sislemas 

de mu:roondas 

85.16 A 002 F1:os. rnono!Js1cos, tnlás1cos. con peso t:rntano 

superio1 a 1 kg 

05.19A t ... p;,',¡IQ<; ·~ malt:rt,¡! r<Ha C01:1:, Sfi'CCIOnamit:;n~O. 

rroh'cc1\'">n, ernoJlmc e cnn ... "<1ón de c1rc•J.tos 

40 u 



Fracción Texto 

2 

·as 06.A.014 Bal!doras partálilcs o de mesa. con o sin afilador de 

cuchdtos, sin disposilivos accesorios para otros llnes, 
excepto lo comp1cndido en la fracción 85.06.A.012 

85.06.A.015 Aparatos eleclromccánicos de use domé$lico, da 

manicura, con accesorios intercamb1ab!es 

85.06.A 016 Afiladores de cuchillos 

85.06.A.017 Abridores de Jalas 

85 0'3.A.018 Aparatos electromecánicos de uso domésticq, con 

dispositivos inlercambiables, para uso múltiple 

85.08.A Aparatos y dispositivos clóc!ricos de encendido y 
arranque para molares de explosión o de combustión 
inlerna: generador~s y disyunlores 11lilin1dos con e~los 
motores: 

85.0BA.007 Magnetos 

85.08.A.008 Reconocibles para naves aéreas 

85.08.A.010 Reconocibles como conccl.lidos exclusivamento para 
tractorc5 agrícolas e lndu~1ritt!es o motociclelns 

85.11.A Hornos eléclricos industriale~ o de !at.ioratorio, Incluidos 
los aparatos para tralami9nto lérmico do materias por 

Inducción o por pérdidas dieléctricas: máquinas y 
aparatos eléctricos para saldar o cortar: 

85.1 t.A002 Hornos tle arco 

aS.11.A.003 Horno~ 1ncus1r1a1t?r.. ll-c..epto lo c0.nprcndid0 en la<: 
lraccicies 85.11.A.001, 002, 005. 006. 007 y OOíl 

85.11.A.005 o.: ir.dur ci611 de baJ<l rrc-cucncii.l, par;.1 fusión de 

··----------·----

Conso11Jaci6n 
Arancel Permiso de 

% lmportacion 
4 

45 Ll(8J 

45 Ll(8) 

·15 Ll(BI 

45 Ll(B) 

45 L1(8) 

20 LI 

tO LI 

25 LI 

25 LI 

40 LI 

25 LI 



Fraccl6n Texto 

e1éctncos: circuitos impresos; cuadros de mando o de 
distrit>ución: 

85.19.A.001 lnterruplorcs o con!acloros 

85 19.A.002 Se::c1onadores o cor.muladares, de peso unllario 

inlcmor o igual a 2 !<g, excepto lo comprendido en la 

lracc16n 85 19.A.062 

85.19 A C03 Sf'.:c10r>adorP.s o conmutadores con peso unitario 

suoer.or n 2 kg. sin e)(ceder d1~ 2,750 kg, excepto lo 

comp•r:nd1do en 1a ltacc16n 85 19.A.016 

85.19 A.004 SecciC1radores o conmutadores de pefl) unitario 

superior a 2. 750 kg 

85.19.A.006 Re!cvridores de arranque, exceplo lo comprendido en 

la Ir acción 85.19.A.073 

85.19.A.007 Rel~vndoros términos o por inducción 

B5. 1 O.A.008 Re levadores, excepto lo comprendido on las 

fracc;ones 85.19.A.005, 006, 007, 054, 055 y 073 

85.19.A.010 Reconocibles para naves eóreas 

85.19.A012 lnlerruptores por presión de liquldos, para conlrolos 

de nivel en lavarropas de uso domóstico 

85 19 A 016 Secci~nadores·coriecladorcs de nava¡as, sin carga 
con peso urnta1io superior a 2 kg, sin exceder de 2,(50 

kg 

ni:, 19 A.U22 ¡:u:=;.ri.115, 1').•::.<:!plc. IC· comprendido en las lraccloncs 

fl5. i~A026 y 072 

BS. l9 A 03';- T0r .. y d•.::! corncntt~ CO'l 01.?so t:nil<1'•'' 1nfeno1 o igual 

a 2 k') 

Consolldacl6n 
Arancel Permiso de 

o/o Importación 

25 

25 

25 

20 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

LI 

u 

Ll(3) 

LI 

Ll(3) 

LI 

LI 

LI 

LI 

u 

LI 

t.0125~3) LI 

4 



Fracción Texlo 
Consolldac16n 

Arancel Permiso de 
% Importación 

4 

85.19.A.039 Cpjas de conexión, de derivación. de cor!!?, e)(tremidad 25 U 
u airas ca1as análogas 

85. 19.A.053 Cuadros de mando o distribuc16n, operados mediante 
balones (boloneras) 

05.19.A 055 Rclevadorcs aulomáticos diferenciales, hasta de 
60 amperios con pratecc16n diferencial hasta de 
300 mlliampcrios 

85.19 A.OSG Con¡untos parn le1minales tipo cor.o de alivio 

integrado y/o rnoldeado, para cablt!s de ene1gia, tiasta 
35 kilovo:tios para intemperie 

85.19.A.066 C1rcw\os impresos de doble faz, con agujeros 
metalizados. con base de ws1nas eoO:i:.ica!;. y fibra!; de 

vidrio lepoxy-glass) 

85 19.A.072 Fusibles ultrarrápldos de láminas de p!ala. de allA 
capacidad de ruptura. espei:ialcs para protección de 

semi· conductores, pD.ra cor r1enles noin;nalos de hasta 
2,500 amperes y tensión de operación de hasla 500 
voltios 

86.09.A.OOB Palles y piezas suellas de 11eh!i:ulo5 para vías lé11eas 
reccnocibles como c·:mcebidas exclusivamente para 
locomotoras. O)(cepto lo comprendido en las fracciones 
BG.09.A.001a007. inclusive 

86.09.A.012 Frenos de aire 

67.03 A.001 Vehiculos automóviles con equipos cspec1<1les para 
exl1ric1ón de incendios 

07.06.A.009 Pa:ios. p1e1as suellas y accesc11os para lroletJuses 

no 02 A.002 .•\\··c:ne::~ munoniowr~s.. d~ ur.11 plaza. rcconoc1u1e~ 
Cl"'110 cnr.~eb•·:!dS t),Cl•.JSJ\.,lmentf' p;i.rd !um t;:i', 1rn::1c.r o 

íJ<:V·'':.r l1:~u:do; o :iói.Jo::. coi• !oi,•,1 de .;:;w:;a 

40/25(3) L\(5) 

20 LI 

25 LI 

25 LI 

20 LI 

10 LI 

10 LI 

20 LI 

10 LI 

10 u 

·-----------------------------------------



Fracción Texto 

BB.02.A.005 Helicópteros. excepto lo comprendido en las 
fracciones 68.02.A.008 y 009 

89.03.A.001 DtaQas 

90.17 A.002 Agu¡as nara sulura o ligadura 

90.17.A.023 81sluris ¡· lancelas 

90.17.A 036 Tornos para denllsla (lransm1si611 flexible y colgante) 
eléctricos, con velocidad de has! 30,000 r.p.m. 

90.17.A.039 lnslrumcnlos o apara los para odon!Olagia, excepto 

ro comprendido en las fracciones 90.17.A.036 a 038 

90.17.C.001 Parles, piezas sueltas y accesorios do aparatos para 
ancslcsia 

90.18.A.003 Máscaras anligas 

90.19.A.014 Marcapasos 

90.20.A.OO 1 Aparatos de rayos X. exceplo lo comprendido en la 
fracción 90.20.A.004 

90.20.A.002 Bombas do cObalto 

90.28.A.001 VaHimt?lros, indicadores, no digitales para montarse 
en tableros 

90.26.A.002 Ohmimelros 

90.28.A.006 Mullimclros 

90.28.A 007 Osc1roscopios u oscil~rafos 

90.28.A 015 Probadores de transistores o semiconduclorec; 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% Importación 
3 4 

40(3) LI 

20 LI 

20 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

25 LI 

20 LI 

25 LI 

20 LI 

25 LI 

25 u 

20 u _J 



Fracción 

90.28.A. 

Texto 

Instrumentos;· aparatos para medir magnitudes 

eléctricas· 

90.28.A.016 Aeconoc1bles para naves aéreas 

90.28.B Instrumentos y aparatos para medida de magnitudes no 

eléctocas, o parJ ·1eril1cación. control, regulación o 
análisis. inclu1oos ros detectores y medidores de 
radiaciones y los reguladores automáticos de 

m·agniludcs eléclricas u C\lras magnitudes: 

90.26.8.003 Reguladores de los d1c;tnbutdores de motores de 

e).plosión (di5l11buscop1os) 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% lmportaciOn 
3 4 

10 LI 

40 LI 

90.28.8.010 Balan7.as elec!1ónicas 20 U 

90.28.8.011 Sondas ;icúsllcas o sondas de ultrasonidos 20 U 

90.28.8.010 Fotómetros 20 LI 

90.28.8.033 Aparatos para descubrir lal!as, e;ii;cepto lo 25 U 
comprendido en las fraccione~ 90 28 B.026 y 053 

90.28.8.037 Reconocibles para naves aéreas 10 U 

90.28.8.048 Para pmbar cabezas. memoriaS u otros componcnlcs 25 U 
electrónicos de máquinas computadoras 

91.01 Relojes de bolsillo, relojes de pulsara y análogos 

(lnclu!dos los conladorcs de tiempo d~ Jor; mismos tipos.) 

91.01.A.004 Con caja de melriles comunes. aufl r:uando estén 
platinados, dorados. pl<jleados o cllap.'.'ldos de melales 
preciosos y se prcsenien con pul::;cras o oe chapDdOs de 

molalcs preciosos 

40 LI 

91.01.A 005 Con ca¡a de fl1L'l.11cs comunes aun cuilndo estén 40 U 

plat1m1dns. do1Ju::1.';, pla!eJdJs o chapdos de metales 

p:cc10';0;,. C'l rµto lo comprcncJ,do en la fracción 

Dl.01 AQJ.; 



Fracción Texto 

91.01.A.006 Con cajn de otras materias, incluso con ;::iartes de 

metal común, aun cuando eslún platinada!:.. doradas, 

plateadas o se presen\cn con pulsera de metales 

comunes 

91.02.A.001 Otros rl:!lojes (incluso despertadores) con 

"mecanismvs de pequcrio volumen" 

91.03.A.001 Re!ojc5 de tablero de bordo o similares. para 

automóviles. barcús y demtis vehlculos excepto 

acronílves y lo comprendido en la flacción 91.03.A.003 

91.03.A.002 Relo¡% de labiero de bordo o similares reconocibles 

para naves aéreas 

91.04.A.001 Relojes maestros y cron6melros de marina y similares 

91.04.A.002 Relojes despertadores de mesa 

92.11.C.001 Aparatos para el registro y la reproducción de 

imá.genc5 y sonido en 1elev1sl6n por procedimiento 

magnético "Video Tni)e", qua utilicen cintas 

magnólicas de ancho superior a 13 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 92. 11.C.007 

92.11 .C.007 Aparatos para el registro y la reproducción de 
imágenes y sonido en televis16n, por procedimiento 

magnéJico, en CL!.SSct!es que uH!iccn cinta magnética de 

anc~o igual o inlerior a 13 mm, sin monilor 

97.07.A.001 Anzunlos 

NOTAS EXPLICATIVAS 

Columna ( 1) 

Consolidación 
Arancel Permiso de 

% JmpC1rtae;i6n 
3 4 

40 LI 

40 LI 

20 LI 

20 LI 

20 LI 

40 LI 

25 LI 

30 LI 

25 LI 

o) Fracciones arancel:-tfias de la Tarifa del Impuesto Genc1i1I de Importación. 

b} La notación (Cll.) s1gn1f1c.: que se creart'J uniJ Ir acción a1anclilaua cspecil1ca para cada prcducta a Ql.'C 

se refieren 1:is co11ccs1one:s 



Columna (2) 

a) Oescnpc16n c1el pff1duclo 

b) Las palabras en el paréntesis se incluyen par;i ampll:ir la descripciOn. 

Columna (3) 

a) ArancE:I consolidado. 

b) Dende 5e mencionan dos tasas de arancel,!:) concesión .3ignil1ca consol1dac16n inmediata de la rrime· 
ra lasa y su reducción al nivel indicado en ;a segunda lasa. 

e) La cifra en paréntesis sigrnílca el número de años en los cuales se llevara a cabO la reducción rJe: arancel. 

Columna(4i 

a) rtOgimen de pcrm1so previo de 1mporlac16n. 

b) La notación ''Lp·· signifrca que i;I producto se su1e1a a rég.men de permiso prc'J1ode 1mporlac1ón. En 

algunos casos se establee.e una cuela de imporlac1ón tLPO) la cual se aplicará U~¡o el orlnripJO de no 
di:;crim1nac1ón. 

e) La notación .. U .. significa que el produclo se encuentra libre del requisito de permiso previo y aue osla 

siluación se consolida inmediatamente. 

d) la cifra en pa1éntes1s significa el númemdi; al'¡os en los cuales se Jlt>var<.i .:i cabo la cltrninación del re

rcqwsilo de permiso p1ev10 de 1mporlac16n. 



ANEXO A Cucsos fundid(!" .. c:oceo1.o rullad0s o en po•vo. con 1,;ri cori1en1do C:'l ceso dH 
materias grasa::; 1nfer1or o igual al 36 por ciento y con un co.,1en1GC1 er. materias 

grasas medido en peso exaclo seco sliper•o• at 48 por c1cnto, p:cscnladoS ~n 

cnw1scs inmediatos de un conlenído neto superior a 1 kg 

ANEXO B Queso:;, excepto ratlndr"ls o e" polvo con un contenido en pt?~o ~e maleqas 

grasas inlc11or o igual al ·10 por ciento. abaio mcnc1onaaci:; 

a) ccin 1111 contenido en pc~o de agua, en !u malerlü nügr<Jsa. 1nle~10f C'1gual al 

47 por cicnlo Gr;mJ. PJ,·n11q:.:irio·rt 4ií!tlO, 

b) con un con!cn1do en pnso de rna 1e1 ia ne' g1asa, suocr1cr al 47 por ciento pern 

infencir o 1guJI al 72 por etcnto· 

Danbo, Edam. Fontal, Font1na, Fy:-.bo, Gouda, Havarl1, Mar•bO. Sor1soc. 

Esrom, lláfico. Kerhern. SamJ.l·lcclaHe, Saint-Paulltn. Talcgio. 

ANEXO C Whysky o whlskey 

La bebida espmlt.;osa oblenida poi dcst1lac1ón de un maslo do cercaies saca· 

níicado por la diastasa de lamaltuquc contiene, con o sin adición do otra'i en· 

zimas naturales; lermcnlado bajo la acción de l:i lcvadurn, destilado a menos 

de 94.8 por c1en10 vol., de forma Que el producto de 13 cJ1:s11ración lenga un 

aroma y un gusto proccd~ntes de tas materia o;; pr:rras ut1t1rndas. y madurado, 

al menos, duran!e tre5 años en lonorcs de madera de mrmos de 700 U. de ca· 

pacidad; con graduación alcohóhca de ·10" como minimo. 

ANEXO O Brandy o wainbrand 

El aguarditnre de v1m·, des1dado a menas de 86 por cicnlo vol. 

Con una cari11a<.1d to!al dr> ~uslancm5 votá!tles que no sean los arcohoJes 

elflico y mcHl1co supenor a 200 gthl de alcohol a 100 por ciento vol., y enveje· 

cido, al menos. dura11te w1 año en recio1enlcs de rob!u o durante seis meses. 

como mín1rno. en 1onclr1s de roble de un.1 ccipacidad mfcuor, a 1,000 U.; con 

grcduur:ió11 a1coMl1<'l1 de 37 5° como minímo. 



ANEXO 

3. Decisión de las partes contratantes 

Las PARTES CONTRATANTES 

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones celebra

das para la adhesión del Gobierno de México al Acu~rdo General 
sobro Aranceles Aduaneros y Comerc10, -; habiendo preparada 
un Protocoro para esa adl1esi6n. 

Decidan, de conformidad con el artlculo XXXIII del Acuerdo C..encral, 
quo el Gobierno de México puede adherirse al Acuerdo General en 
las condiciones enunciadas en el mencionado Pralocáo. 

' 



ANEXO 9 

COMPARACION DE PROTOCOLOS DE 1979 Y 1986 

Proyecto d11I Protocolo 
1979 

los gobiernos que son Parles ConlrJ!an· 
tes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (denoml:l?.dos en 
adelanle "las Panes ConlratM11cs · y 
"El Acuerdo Generar· rnsocui~amen· 
te), la Comunidad [con0m11:a Fu1opea y 
el Gobierno de los f!.~ilC:os Unidos Mex1· 
canos (denominado en ade\Mle México) 

TOfT\(10<!0 nota Qull la comuni::ac16n de 
México de lecha IG de enero de 1979 
{L/4766). relalrva a su aeseo de en· 
!abiar negoc1acmnes na•a una ('>f'ntual 
adhesiOna!Acue1r10Generalyrero1dan
do que. de co:1lorm1daá con ld PMle IV y 
ot1as d1sposict0ncs <!el Acuerdo Gcncr al. 
las Partes Conlratantes en cles;irrotlo 
pueden aphcar medidas espe.:ia!es con 
objelo \!e lomenta1 su r.Dmc1cm y su de· 
saHollo. 

Teniendo en cuenta. lc:1s ob¡ellvos de la 
polilica de desarrollo de Mb1co denlro 
del conlexto ele su p!an1t1c.1c1on global 
del desarrollo social y cconom1co con 
lnc.lus!On de los del Plan Nacronal ce Oc· 
sauollo lndusma!. ap1obi1d(I por las 
autoridades me•1canas el 19 de mJrzo 
íle 1979. la 1eg1s1ac1on Que lo apucd y 
sus requisitos comptementa11os 

Habida cuenta de los rcsullados de las 
Negociaciones Comerciales Mulhlatera
les. Incluidos los relJ\lvos al me¡ora· 
miento de tas actuales disposiciones y 
procetf1m1cntos del Acue1do General con 
el fm de permili1 un trato d1!errnc1ado y 
!Ñs tavorable para kls paises en de· 
sarrollo 

lnstrucctones dal 
Presidente 

Protocolo 
1986 

Los gobiernos que son Partes Loniratan· 
tes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Come1cio !denommados en 
adetan!e "'Las Panes Con!ralantcs" y 
'"El Acue1do Gcnc1al resp«l1varnc11· 
le). la ComumOJd fconóm1ca [uropca 
y el Gobierno de los Eslados Unidos 
Mcx1c:mos (denornmado en adcl,1nte 
''México'') 

Et Procc:;o de adhes1ó1. Tomando no1a de la cond1c1ón aciual de 
det>era reconocer la si· México como pais en dr.sarrono en r;i
tuac1~m de México como zóndelacualM1h1co901.uade11ra1oes· 
PJiS en de~arrono. asi to· pec1al y mas favorable Que e1 Acucroo 
mo lil plena aplic.ac10n de General y OlrilS d1spoo;.c1oncs dcri•adas 
las d1spas1c1ooes Que le Gel mismo est.-1biccen para los paises en 
concedan lralo d1leren· d'.ls.:irrollo 
ciaóOy máslavor.itile 

Obscmcianes 

las Pt1rtes Con!ralanlcs e~l4n consc1en· Se lratJ en el .fiCu.1!0 
tes de la mtenc10n de Méuco de apile.u opc1Jhvo ·1 de 1986 
su Pl.Jn tlac1ona! de Desarrollo y sus 
programas seclcria!es v regionales as1 
como de es1ab!ecer los ms1:umenlos ne· 
cesarios para su e¡ccuc1ón incluidos los 
de t<lrácter fiscal y hnanc1c10 ce conlo1· 
m•dJd con tas d1~pos1r:m"es ncl Ar.ucrelo 
General y del parralo j5 del documemo 
l/6010 

La adhes1on oc Mern:o 
ahora se hace sm lo1mar 
parle de ninguna Ronda 
de Negoc1ac1ón 



Proyecto del Protocnro lnstrucclonH del 
1979 Presiden!• 

Reconociendo al car:icter pr1011\arlo con· En las neQOCLlClll'leS se 
lerldo al sector agropecuari!l en ta promoverá un recnnoc1· 
polltic.1 de desarrúllo tc.onOm1co de Mé· miento al Cdractef pnoola· 
xico y la !unción que desempena en la riodel ~or aq.ropecuario 
salisfacc10n de las nccesi!lades allmcnti· de Mé.uco, i:o- OJOSlllu1r 
clasMslcasdelpueblomcxicanoycorno ésle un pilar lund.lmefltal 
lucntedeoporlunidadesdeemp!co y de denlro del desarrcua ecc· 
ingresos para una proporción suslanc1al nórruco y SOOJl Ce! pais 
de la fuerza de lraoato. 

Tomando nola de que con el fin de pro· 
moverelde::arr0Hoeconóm1cocngenc· 
ral, y el de les secto1es mdus!nal y de 
la exporlación en particular. MélHCO ha 
decididocont1nuaru11hzandovarlascla· 
sesdeincentrvtis. tnclu1doslosdelipofi· 
nanciero y fiscal 

Teniendo en cuenla que las Parles Con· 
lfalanles en desarrollo no han accplado 
la Declaración del 19 de noviembre de 
19GO en la que se da carácle1 elcct1w a 
las disposiciones del parralo 4 del 
arllculo XVI y que en el marco de las Ne· 
gociaciones Comemales Multilaterales 
se tia reconocido. cn!re otras cosas que 
lassubvencM)nesformanparleintcgran· 
te de los p1ogramas de desarrollo econó· 
mico de los paises en oesarrolto 

Protocolo 
1986 Observaciones 

Las Parles Contratan!es 1cconocen el ta· Se u ata en el p.1ualo 
rácter de pnonlano que Ml!K1co olorga al cpc.rat1vo 3 de 19SG. 
scc101ag1fcol.lensuspoll11caseconOm1· 
cas y soc 1a1es. Sobre ef pa11ic1Jlar. y con 
ob1eto de me¡o1ar su proouwOn agrico· 
la. manlenersu rég1mendelenenc1ade 
1a11eua. ypro1egercling1esoylasopor· 
lunldades de empleo de to'.> p1oduc1ores 
de estos productos. Ml!K1co con1muarJ 
aphcando sus programas oe sust1tucion 
gradual d"e los permisos previos de 1m· 
po11ac10n.por una p101rcc10n arancc!J· 
ria. en la medida en Que sea compat10!e 
con sus objetivos en este sec!or y de 
conlorm1daa con las d1spos1c1ones del 
p.1rrafo 29 del docunic;i10 L/GOIO 

LasPartcsContralanlcs cslJnconsc.en· Se trata en el p.\rralo 
les de la in!enc10n de México de apt1car opera11vo 4 de 1986 
su Plan NacionaldeDcsarrolloysuspro· 
g1amas sectoriales y regionales asi to· 
moestablecerlOs mstrumenlosnecesa· 
11os para su ejec.uc1on. mcluidos los de 
caratler fiscal y lmanclero. de cnnlocmi· 
dad con las d1spos1ciones del Acuerdo 
General y oel p.1tralo 35 del docuirenlo 
L/6010 · 



Proyoclo del Prolccolo 
1979 

Tomando nota además de que el Acuerdo 
General wnliene d1sposic1ones relativas 
a las rostrn:clones y cargas a la e-.:po1ta· 
c10n,ydequeMéxicoman11enec1ertas 
restricciones a la exporlac1ón sobre la 
base de sus necesidades sociales y de 
desarrollo, asl como de su necesidad de 
garanlizar 1a ininterrumpida chsponlbili· 
dad de recursos matcua!es en el país. 

Recanociendo que Méx1cn ha introducido 
en de juho de 1979 un nuevo sislema de 
valoración en aduana basadoen'Ja Oeh· 
nlclón del valor de Bruselas. con excep· 
dones para cierto número de productos. 

Tomando nu1a del Informe del Grupo oe 
Trabajo sobre ta Adhesión de México 

Habida cuenta de los resullados de las 
negociaciones celebradas para ta adhe· 
sión de Méiuco al Acuerdo General. 

Adoptan. por medio de sus 1epresen1iin· 
tes, las t11spasic1ones sigu1en1es 

Primera Parle • Oispm:i-"iries Generalas 

1. Apai1ir deldla en que entre en v1go1 el 
presenle Protocolo de conformidad con el 
pArralo 9, t.léx1cn ser~ parte conuatantc 
dei Acuerdo General en el SCfllldo del 
ar1Jculo XXXII de dicho Acuerdo. y apnea· 
rá a tas f>anes Conua1an1cs. prov1s1onal· 
mente y con sujeción a las disposiciones 
del presente Protocoro: 

Instrucciones del 
Prasldenle 

Protocolo 
1986 ObSDrvaclones 

México cjcrcer.1 su sollerania sotne los Se hala en el p.hr.ilo 
1ecursos naluralcs. de conlormtdad con opcrattvo 5 de 1986. 
la Constrlución Polilka de los Estados 
Unidos Me\icano~ México podrá man· 
tener ciertas resUicc1ones a la exporla· 
c1ón relaoonadas con la conservación d11 
los recursos nat:11ales. en pa11icurar en 
el sec1or onergClico. sobre la bJse de 
sus necesidades sociales y de desarrollo 
y siempre y cuando tates medidas !e 
apliquen conjuntamP.ute con res1r1tcio· 
nes a la producción o el consumo nac10· 
nares 

Habida cuenla de los resullados de las 
negociaciones cc!ebraddS para la adhe· 
sión de México al Acuerdo General 

Adoptan. por medio de !.us represent,1n· 
les. lasd1spos1c1ones s1guien1cs 

Primera Pane • 01sposic10nes Generales. 

1. A partir del ella en qut! enlre en vi~o1 
el sigu1en1e P1otocolo de conl,orm1dad 
con e1 p.iualo 9. M~xtto ser.1 parte con· 
lralanle del Acuerdo general en el senU· 
C10 del articulo XXXII de d1Cho Acuerdo. y 
apllca1a es 1as Pi111t:s C0tiliillanlüs. p1ov1· 
sionalmenle y con surcclÓn a las d1sposi· 
ciooes del presenle PJotocolo 

Se !rata en el r~rrafo 24 
del lnlormc de _1986 



Pr-ayerlodelProlocolo 
1979 

a¡ las Parles l. 111 y IV del Acuerdo Ge· 
neral.y 

n¡ la Parle 11 ael Acuero0Gencra1 en to· 
da la med10a Que seJ compahole con 
sulegislac1Cnv1gcn1een1a lecha de: 
presenteProtocoio 

Aloselectosóeesteµárrdlo scconsi:le· 
rar~ que estjn compreMidas en !a Parte 
lldelAtuer1:10Gene1a11asotlll!f.lt1onesa 
que se refiere el p~r1a!o 1 del :i111culo pr1· 
me10 remihol!Mo~e al ari1c1110 11! ¡· aQue· 
Has a oue se reitere et apartallo M del 
páualo 2 del art>cu10 11 rem•hCndose a1 
a1ticu1ov1 llelc1tat10 t.cucroo 

2 a¡ tas d1spos1c1oncs del Acveli:10 
GeneralquecJetJeraa¡¡hrar P.lb1coaJas 
Partes Colllra1antes seran !"ta:.o si se 
d1s1rnnelocon11a11oenelpresen1e?ro!o· 
colo y en el Docume010 t 1 Jas Que 
l1guranene!tedo.1neioa1.\t.t<iFma1Ce 
ta Segunda Reun1unllela C1Jnw,1011 Pre· 
para1or1a de la Conlere:ic1,1 de 1.1s Na· 
c1oncs Unidas sabre Comercio.,. Empica 
seglinse hayanrec1i11cadJ enmcndan· 
doornod•f1caC1odeolron•odonr,r medio 
de los msllumenlosqur hay.in en!rJoo 
envigoren!alechaenQueMeucovasea 
se1 pJl1t conl1a1an1e 

b\ Ento.:los1oscasosenquee1olirato6 
del.-irlicutoV.C:elapartactodllle!parralo 
4 del articulo VII\' el ap.l!ladoc1 del pa 
11¡tf0Jdrlart1cu10).delflcuerd0Ge11era1 
se 11..f1e1en,11J !echi! dee<>le ·~ti.n10 1,1 
ilplicab~e en lo Qtll' concierne~ v~, ~-1 
se1a la del presen11! P1a1r.colo 

lnslrutclones del 
Presidente 

Prolato\o 
1986 

al Las Partes 1. 111 y IV del Acuerdo Ge· 
nera! y 

bl la parte11de1AcuerrloGenerdlenlo· 
dalamed1daQ:iescJcompat1b1ccon 
leg1s1ac1bn v1genle el'I la lec.ha del 
presente Protocolo 

A1oselectosdeesteo:uraro secons1de· 
raráQue es1ancomprend1dasen laf"cilte 
Hde!AcuerdoGeneral tasobllgac•onesa 
queserel1e1eelp~rralo 1 delarti.:uiopn· 
mero remitiéndose al articulo 111 y aoue· 
nas a que se refiere el .ipar1aoo tH llel 
p~rraro 2 del ,1!liculo 11 rem•l1endose al 
ar11tu1o VI deleitado i\cuerao 

Obstrociones 

2 al las d1spos1c1ones ut'I 11 ... uc1cc SJ10 se lid,_. -.-:e: .:i; P~c 
GenefJIQuec1eber.lap11car Mex.coJl,JS 101."0.0.;0C'"'O~r'J'Jsdi" 
Panes Contratanlcs scran si11vo s1 se tn!c~me e1 (.Or.\(M'JCIO<l 
dispone lo con1rar10 en el p1csente Prolo :~n :ocoe: .r.•orre co ... :o 
colo y ae con!orm1dall co.l e! rwra!o eJ ocur••o e•: ;9¡g 
del Documento L 6010 l,1s que 11qurar: 
en el le~!o ane•o al l\rl.1 fm,1t de 1,l Se· 
gunda fleun.·On de la Com1s1on Pnioar,1 
tona de 1,1 Conh:!rcnc1,1 CJe 1,1s ~JJc1ont_, 
UmdassobrrCo'T1e1c10.,. fmp:cei st't¡l;r 

sehayanrec\111c.1M enme•oCIJdco.,,o 
d1l1cado de otro f"Dóo r101 rned10 ót' ios 
lfl~lrumen1o~Quc ha~¡¡r, en11ilctoen ·,1onr 
enlalect.aenQuePM•1lOílJSe.1scrpa1·. 
tecontrJIJnle 

b} EnlodosloscasoscnQue clp,;r1.i!o& 
óelarUculoV tlCIJJ)Jll.lCIOd!ílelp,"'J!O 
4 de1ari1culoVll y e!,1PJrl,1doCJ<lel 0,1 
1ral0Jdc1ar11cu10 >:del fl.r11c1d0Gcne,Jt 
se 1eheren a l,1 techa lle este u11.ino. 1.1 
dphc...aU\e er, 10 q,¡~ conru:rrw .1 i..~e••ro 

s1:r,1IJtlclprcsentcPio1of01o 

- ---- -----------'------~ 



Proyeclo del Protocolo 
1979 

3. Oc coolcwrrnddd con su programa de 
suS1tlucKln gradual de los permisos p1c
vlos por una protewon a•,mcelaria y de 
acuerdo con sus necest<laóes en m<1!c11a 
de deSatriJllo, f1nJn1asy comercio. Me.uta 
lieoe la inlención de conhnuar e1 .. n1nando 
res111cciooescuan1r1atwasype1m1sosp1e
vios 1espccio de la ma~11fia de sus 1mpcrta· 
clooos. 

lnslfucdonndel 

Presidente 

Oentrodelmaruigeneral 
de las negoc:JaC1;)fles. se 
buscarám.Jnlenc.1 lalle· 
,1ub1hdad netcsau.;¡ p,1ra 
elusode1oscon1101csal 
comerc10 exlenor. en et 
uintedodelaPQlihcaac· 
lual de sus111~ctón gra· 
dual del pernuso pre\/10 
por el a1ancci 

a)Porloquesereherealsecioragrope· En!Js~ionesse 

cuario. tM~ico. manterueMlo l<rpro1c::r1ón plOffiO\."Crá i.:n rcconoc1· 
nea:sariap.11aasegur,1r ta proouc.c1ónna· m1entoa1c.arac:eip11oril11· 
cional. ha deodido continu:u aplicandD el riodelsedor agrorecua110 
p1ograma .m!es mentl()naéo en 1.1 mca1da de Ménco ror consl1lu1r 
en que ~e.d cnmpat1ble e.en sus ob1ctivos en és!e un pilaf lun<1amcn1al 
este seclor y a ta luz de las cond1c1ones df;!ntro OC>f i:!esanoUo eco· 
eKisicn:es por lo 11ue se 1cl1e1c al cmpl~o. nom1C.o y soc1.11 del p.11s 
losingies.osyelrég1mcndctencnc1adcla 
lltfra. 

b) México se eslorzara por asegurar que 
las rrs1nccioncs y pc1m1sos de 1mpor1a
oón actuales se apliquen de tal manera 
que el dJno causado a los intereses de las 
Par1es Conlratantes ~mi mm o. al mismo 
tiempo que. decon!orm1dad con el ar1itu· 
loXl!I del Acuerdofienrra1. ilPhc.lra tOOas 
las resuicciones con affeg1o al princ1p10 
de la no chsc1un1nac1ón 

e¡ Mtxico presentar a cada óíls anos a ras 
Par1esContra1an1esunmlo1mesobrc!as 
medidas adoptadas en virtu1 drl proqra
m.1 y losob1e1wosa111lla menc1on,1dos 

Prolocolo 
1986 

LasPar1esCont1alantesreconocene1ca· 
r3clcr prrnr11ario que Méx1~0 olor!],! al 
sccior aqricola en sus pollhca~ t!tonom1· 
casy soc1ale!i Sobrcelparhcula.r.) con 
ob¡cto de Ml'JOrar su ?r0óucc1ón <!!)rico 
la. manlcnr.1 su reQ1mcn de 1encnc1a de 
la luma.•¡ proteger el mr¡rc'iO y 1.1s ooor· 
!unidades de empleo de los ¡¡:cdut!C'!!S 
de estos pr.:iductos. Mfa1co co-nt1nuara 
aplicando su pro9rama de susl1\!m:in 
gradual dr los permisos pievm'ii óe 1m
por1ac1ón poi una pro1ecc1on JrJnce1ana 
en la medida en Que sea compat1t11econ 
sus objetivos en es!e sector y de (Qnlor
midad con las dispos1c1ones del p~nalo 
29 del Documento L/6010 

Olaervacloncs 

Se trata en el p.1rialo2!J 
del Informe de 198fi 

No e-.:lste obhq;mOn df! 
p1escnta1 informes pr. 
nOd1cos en 1981i 



Puiyuto del P1olocola 
1979 

d) Una\·ez 1ranscumc1o~tloceM1ose1cs 
puesdelaenlradaenv1qoroc1ílresen1c 
Protocolo. oel 31 de d1c1cmore oc 1991 a 
m.1s lardar. ias f',:ir!t:, Conlra1ari:es e•a· 
minarán 1as 1e.-.111cc1ories c~1s1cn1es en 
ese r.•vmcnlo 

el En ese e~mcn IJ<. Partes Con11 J!a111es 
rt"'WnocerancJc.arar.icr priorilarioQueMc 
uoc'lfllicrc atsector .1Qropecuar1oen su 
~111ca de drs.urol!o Hor1óm1co 

4 Mé1ucosee~tor1a1,1 por porier l,1 ·1.:i 

lorac•on de 1os ~roduc1os il Qt.e ac1ca1 
mertlc se ap11c"n prec105 o11c1,i1es en 
canlorfTlll!Jd C0'1 tJs d1s:rns.c.one~ del 
aniculo Vil del 1.cucrr!o Gene1a1 mci;1an· 
telJaplic.monaesospfOdtJctosde!os 
prmci1w:isgcner¿lesticv;i'o1.ir.•óndcla 
ley Me••CJna de Valoracion Adi.;ancra 
de Las Merca~c1as de lnipo·twon de 
1978. 
Slp;uael31 dcdic11,:mbredc !9851ospre· 
t10SOhc1.1!essiguicranenv1gor.1JsPartes 
COnlratantese~m1nortlnlacuest10n 

lnsuucclonesdel 
Preslden\e 

5 Sm peq111c10 de los dc1ccfl0s y be ne [I Protocolo detiera .;¡us· 
f1c1os Que pa1a las Pa11rs Contra1an1r.s larse a lo dispuesto en el 
se de11ven del Acuerdo ficne1a1 segun se Plañ nacional de Ocsano· 
aphque en \11rtud de las derl'.\S d1spos1· !loy sus orogrill"IJs seclo 
crones lle! prewnlc P•olo,olo l,•s Partes ria!cs ~· reg1on.;;cs rspc 
Conlratanles es1jn conscien!es del pro· cia'mente en susca["lltulos 
pósito de f.'tllCO de apltcar su f'1Jn Na· rcla11~os al Fomento In· 
cional <!r Desarrolle lndusl1ti1I mediante dustna1 y Comcroo b!~ 
los msltumcn1os 1u1id1cos y 1eau1s1tos nor de 1.11 mancr.1 Que 
complcmen1ar1nspre .. 1stosensumarco. se ga1an11cen 'as mo 
asicomodeeslJblece11psdcm,\sins11u· dJl10Jdcsyo11en1ar-oni..1:: 
menlos 1urid1cos y mc<MJS de pot1\lcJ nues1ra pol1hca de de· 
1ndust11al.intlu1dJslas11;:c.1r.icterl1s· s.mollo 
calyhnanc1ero Qucsc,1nnecesar1os~a· 
1a ia pl11r1.i.consccu.:.o.1r.~ 1 :1~ ::.~1ct1·.cs y 
metas del PlJn 

P1olocolo 
1988 

L.1s Partes Con11a1antes estJn conmvn· 
tcsdelamtencl6ndcMex1codcaplica1su 
Plan N;monal de Des.mol!o y sus p~og1a
mas scrloria1es y 1C<)1ona:rs as1comode 
e~taOleccr ros 1ns11umcn10~ necesJrlOs 
para su c¡ecución. lnclu1tJos 1os'1ewr.\c· 
ler l1~cal y l1nanc:cro de co11ro1m1dad con 
tas c:11spos•c1oncs oe! Acueroo Genc1a1 .,. 
Clel ¡ii\rralo3!> del flocurr.enlo L/6010 · 

Observaciones 

No f?(IS!e liir1te p.1r,1 ch 
m111J•!ospe1nu~os.C1rm1· 

po:1ac1ón de Jtuf:'relo.1lu 
~f:'narado en el pJ11a!o 79 
del lnlorme de 1986 

No sr ~f"Jllca i11 no t'.,1Le1 
fe\·1s1Gn pe11otJ1c.1t:néei 
ci.;melilOs de 1956 

Se tratan en et p,1rr,1!0 ~~ 
del Informe de 19S6 



Proy1c10 del rro1ocolo 
1979 

lnslruccionesdol 
Prlsk11nte 

No existió paualo opera11vo. Sólo el Ou1ante la negociación se 
ptmato B p1eambular. debe13 manlener el 1es· 

pelo total a nuestra sobe· 
1anla sobre los 1ecursos 
na\urales. en particular 
\os ene1g(:hcos 

Segunda P.ute - lisia 

6. Al cnt1a1 en vigor et prest:nte Proto
colo. las listas del ar,eio pas3r.1n a ser 
lashstasaneias al Acuerdo General 

7. a) En lodos los ca~os en Que el pá· 
rralo 1delar!iculo11 ócl Acuc1do General 
s.c relie1e ala lecha de d1ch0Acue1do. la 
aphca~e. en lo que concierne a cada 
produc10QueseJob¡e\ode unaconccs1ór1 
rompremJ1da en las listas ancias al pre· 
scnte Protocolo. sera[,, dec~:e ultimo 

b} A\oselcclosde la 1c\e1cncta oue"sr 
haga en el /\pJrlado ai del p~r1afo 6 del 
a1lltulolldelAcue1doGeneralalalecl\a 
de dttho Acue1do ta aphcablc en lo Que 
concierncatasl1slasane.1.asa1presenle 
Pro!ocÓlo ser.\ ta de c~te ú111mo 

ll [! p:e!.en!e Protoi:o'n ~e clcpos11ara 
enp<>derelel 011ec101 GeneraldelJs Par
les Conl!atantes. E.slara abierto a la 
aceptación de Mh1to hasta e! 31 de ma
yo de 1980 Tamo1en csiar,1 Jl11er10 .1 IJ 
hrma de las PJrles Con\fJ\an1es v de 
la ComunidJd Econom1ca [uropea 

Protocolo 
1986 

5 MéxiCCI e¡~rcerá su sotie1an~1 soDre 
los recursos natura!es. de conlo:m1dad 
con la Cons111uciónPolit1cade1osEstados 
Unidos Mexicanos Méuco PQdr;\ mante· 
ner c1er1as 1cslr1tc1ones a la eiporlacion 
relac1onadasconlaconservac1ondelos 
recursos naturales. en par11cular en el 
sccto1 enc1géhco. sobre !.1 base de sus 
neccs1daCes soc1.1les y de desauollo y 
siempre y cuando !~les me01das se api1· 
qucncon¡un!amcn1econrest11cc10nesa1a 
p1oducción o el consumo naciona1e!> 

Segunda Parie • lt:>la 

6 Alen!rarenv1gocctprcsentcF VIQ(:viu 
lashsldsdelane,.opasaranaserlaltstade 
México anexa al Muerdo general 

7 a) Entodos losc.JsoscnQuccipa.rra. 
lo 1 del articuk> 11 del Acuerdo Gene1a1 se 
relte1e a la lecha de dicho Acuc100. la 
aphcJb!e en lo que conc1ernc a cada pio· 
dueto que sea ob¡eto de una concesión 
cornp1end1da en ta lisla ane•a.-i• p1esenle 
Prmoco!o. scr.l la de eslc ulhmc. 

b) A lose!etlos de la rcle1cne>aaue se 
hace en el ~partauo a1 del ~lfJIO 6 del 
artlcu!olldelAcue1C10Gt·ncra1a1aletha 
de dicha Acuerda. \J ap11r.ab!:! en lo Que 
concierne a la lt~1a anexa al presente 
Ptolocolo. scr3 la ele c~le úlhmo 

8. El prc~ente Pro1oco10 se drpo!it!Jr,) 
en poücl Gi: D:;c-.~~~ Gereq' •-1~ !.1s f'i!fl 
lesConlfalantes Eswa ab1e1to.11.1 la 
ma de Mh1co ha~\J el 31 ce 01c1embre 
ele 1986 TamD1enes1.11a,1ti,ertaalahr· 
ma de 1.1s panes con1:a1.1o:es ~ce la Co· 
munidad EconOm1ca furap~a 

Observiltiones 



Prtireclo dol P1olocolo 
1979 

9. ElpresenleP101oco1ocn!fa1áenv1go1 
a los lfeinla dias de h.it:cr dcpos11a110 
Mé1uco su mstrumcnlo de 1 a\lhcac1on 

10. Mé.xico. cuando ha~a pasado a ser 
parteconlralantedelAcuerdoGeneralde 
conformidad con el paualo 1 del prescn· 
te Protocolo. podra aohenrsc a d1ch0 
Acuerdo. en las ccnd1c•ones ap11cab1es 
enelprescn1eP101oco:o depos11a•1doun 
instrumentodeaohcs1onenpode•ael01· 
reclor General la ai.Jhes10n cmpe1art1 a 
su1tirelec1oeldiaen~ueelAcucrdoGe· 
neralentrecn.,1gordeconlo:m1dadcon 
lo dcspues10 en el ar11cu10 XX\11 o a los 
30 Clias de hat1cr denos11ado ¿1 .nstru· 
menlo de adhe~iOn en caso de Que esta 
lecha sea posterior la adhesión al 
Acucrd0Gene1allleconlorm1daaconel 
p1csenleoarra!osecons1derara.a1os 
eleclos d.el paua1o 2 oel arhcu!o 'l'.XXll 
ded1ch0Acucrdo comolaacep1ac10ne1e 
éste con arreglo al parralo 11 de su 
arllculo XXVI 

11. Mb.ico podia renunc1a1 a la aphca· 
ti0nprovisionaldelAcuc1doGenerJ1an· 
1esdeaclhernseaCldecon:o1m1dadcon 
lod1spuestoene1parra!o 10. ysu1enun· 
cía empezara a sumr electo a los 60 dias 
de haber rcc1~ido el (l1rec1or General el 
oporluno aviso por esenio 

12. EI01reclorG1:ne1al1cm1111ásind1!a· 
ción copia autentica del presenlc P1oto· 
co!o. Js..i como not1lic<1crón de c:ida !1rma 
que en él ponga de conlormtdad con el 
pMralo8.acadapa11econt1alantc. ala 
Comumdad Econónuca EuJOpea. a Mht· 
toy a c.ada gobierno que se haya adhen· 
do prov1siona1mcnle al Acuerdo General 

ln11rucclone1 del 
Presiden!" 

Pro1ocolo 
1986 

9 flprescnlePro1ocolocnt1ararnv1go1 
a los 30 días de haberlo firmado Méiuco 

10 Mélf.1co. cuando haya pasado a ser 
parte contratante del Acuerdo General de 
conlorm1dadconc1parralo 1 dclprescn· 
te P10\ocolo poc1a adhe111se a dicho 
Acuerdo depos11andoun111s1rumentoC1e 
adhesión en poócr llel D11cctor Gene1a1 
La adhcs1on empezara a sur11r electo el 
dfa en que el Acuerdo General en!le en 
v1go1 de conlorm1dad con lod1spucs10 en 
el artículo XXVI o a los 30 dias de ha 
berse d_epos1tado er instrumento oc aa. 
hcs1ón en caso de Que esta fecha sea 
pns1erio1 La adhesión al Acuc1do Gene· 
ral de tonlo1m1dad con el prcsenle P3· 
rralo se considerara a Jos electos Cel 
p.111alo 2 del ar11culo XXXII de dicho 
Acuerdo comolaJceptac1ondeéstecon 
aireglo al p.ltrJlo 4 de su articulo XXVI 

1 t Mb1co podrj 1cnunc1ar a la aphCJ· 
ción provisional del Acuerdo General an
tes de adherirse a él de conlorm1dad con 
lod1spuestoenetp.'!rralo 10.ysureriun· 
ciaempezara.asurllrelectoalos60dias 
de haber rec1b1do e1 Duector General el 
aviso por esct110 

1 ~ fl 01reclor General rem1111A sin dila· 
ción copia autenhhcada c1e1 pre~en1e 

Protocolo. asl como not1hcac10n de caCJa 
hrma que en él se ponga de conlo1m1d.td 
con el p~rralOJ 8. a cada pJrlctonlratan· 
te. a la Comunidild EconOm1ca Europea. 
a MéJ1.1tO y a e.ida gobierno Que se haya 
adherido prov1s1onafmenle al Acueroo 
General 

Observaciones 



Proyecto del Protocolo 
1979 

13. El presenle ProlociJIO sera rcg1s1ra· 
do de conlorm1o:laC1 con l;is r11spcs1c1ones 
del artkulo 102 de la Carla de ras Na· 
cionesUr.ldas 

Hecho en Gmebra, el\'einlisé1seoc1ubre 
de mil ~.eclentos sesenta y nueve. en 
un soio c;emplar y en los idiomas espa· 
flol. lraoc~seinglés.salvomdicac1ónen 
contrarioenloQueconc1crnealasU:i.1as 
anelaS. siendo cada uno de los te-etas 
lgualfrcnteaulén!lcos 

.. 

1 

lnslruccionesdel 
Presld1nle 

. 

Protocolo 
1986 

13 El presen1c Prolocolo sera registra· 
do de conformidad con las d1spos1c1ones 
del articu'o 102 de la CJrta de las Na· 
clones Unidas 

Hecho en Ginebra. el dia d1ec1srele oe ru· 
ho de mil novecienlos ochenla y seis. en 
un sólo e¡emplar y en los idiomas esl>d 
flol. lrancésemg1és. salvomd1cac1Ónen 
contrario en ro Que concierne a la lisia 
ane.11.a s1enelocada unodeloslc•tos 
iguarmc111eaulénlicos 

Obwvaciones 



ANEXO 10 

Colaboracidn de otros Organismos Internacionales en Materia de ser- -

vicios •. ~/ 

El 20 de diciembre de 1984 el Director General del GATT envi6 una car-

ta a catorce organismasinternacionales solicitando inforrnacidn respec-

to a servicios, con el fin de servir de apoyo para las negociaciones -

correspondientes a esta materia, los organismos que participaron fue--

ron los siguientes: 

caro cxnsecuencia de la resolución 159 (VI) de esta Conferencia, la -

UNCTAD está estudiando el rol de los servicios en el proceso de de-

sarrollo, presentando los siguientes estudios: 

services and the Development Process-TD/B/lOúB, (Los Servicios y el 

proceso de dcsarro1lo). 

Replies From International Organizations concerning their Activitics 

Pertinent to the Consideration of the Role of Services in the 

oevelopment Process - 'l'D/B/1009 (Respuestas de Organizaciones InteE_ 

nacionales concernientes a sus actividades Pertinentes en la cansid~ 

F'uentc: 
* RES1'RICTt:O - TD/B/1012, GAT'f Secretariat. ~· P:!gs. 77.•~0 



ración del Rol de los Servicios en el Broceso de Desarrollo). 

Technology in the Context of Services and the Development Process

TD/B/ 1012, (La Tecnolog!a en el Contexto de los Servicios y el Pr~ 

ceso de Desarrollo). 

Shipping in the Context of Services and the oevelopment Process

TD/B/1013, (El Transporte Mar!timo en el Contexto de los Servicios

y el Proceso de [J!sarrollo). 

Insurance in the Context of Services and the Oevelopment Procesa -

'rD/B/1014, (El Seguro en el Contexto de los Servicios y el Proceso 

de Desarrollo.) 

International Trade and Foreign Direct Investment in Data Services: 

Transbordcr !lata Flovs in the Context of Servicee and the Develop-

ment Process.TD/B/1016, (El Comercio Internacional y la Inversión -

E xtranjera Directa en servicios de 1nform&tica: El Flujo de oatos

nuts allá de la Frontera en el Contexto de los Servicios y del Proc~ 

so de Desarrollo.) 

Los documentos anteriores fueron enviados al GATT en sus idiomas ofi-

ciales .Ademtis de dato, la UNCTAD tradicionalmente ha estado activa cn

algunas negociaciones sobre el transporce marítimo, los s9guros y la -

banca. Respecto al transporte marítimo, éstau han dndo como resultado

tres instrumentos multilaterales, 11The United Nations Conventions on -

a Code of Conduct far Lincr Conferences, on the Carriagc of Goods by -

Sea, and on International Multimodal 'l'ransport of GOODS" (Las e onven--



ciones de las Naciones Unidas sobre un «5digo de e onducta para las 

conferencias de Línea, sobre Transporte de Mercanc!as ?Or Mar y en el 

T.ransporte Multimodal I.nternacional de Mercanc!as). 

Respecto a seguros, el trabajo de la UNCTAD se gu!a por la recomenda-

ción A.IV. 23 de la Conferencia y por la resolución 42 (III) de la mi!!_ 

ma. 

Por dltimo, el d!a lB de julio de 1985 el siguiente documento fue en-

viada por la UNCTAD a el GATT, conteniendo un resumen general sobre el 

trabajo que ha realizado este organismo en materia de servicios: 

Services and the Development Procesa: Implementation of Conference 

Resolution 159 (VI) and Board decisión 309 (XXX) ¡ Report by the -

UNCTAD Secrctariat-TD/B/1066 (Los servicios y el proceso de o.esa-

rrollo: l mplementacidn de la R esoluci6n de la e onferencia 159 (VI)

y de la Decisi6n de ln Junta 309 (XXX); Reporte por la Secretar~a

de la UNCTAD) • 

2.· CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL UNCTAD/GATT f. (ITC UNCTAD/ GATT) 

El e entro de e omercio l nternacional UNCTAD/GATT ha estado activo todo

el año en la identificaci6n del potencial para el desarrollo tlcl come~ 

cío exterior en servicien de consultoría técnica de los p~!ccs en des~ 

rrollo a través de los proyectos nllmero INT/32/06/07 y 10 financiados

por las contribuciones del gobierno de la India al Centro. La primera

fase de estos proyectos culminó en la preparación de un estudio piloto 

que cubre la oferta y la demanda global de los servicios de consulto--



r!a de los paises en desarrollo, éste se intitula Study of the Deve-

lopment of Foreing Trade in Technological consulting Services from -

oeveloping Services, ITC/DPMD/84/16 (Estudio del ll9sarrollo del ComeE_ 

cio Qcter ior en S?rvicios de Cbnsul tor!a 'Iecnoldgica de los S?rvicios 

en tesarrollo. J 

El d!a 12 de agosto de 1985, el Centro de comercio Internacional 

UNCTAD/GATT concluyó la segunda y tercera fase del estudio anterior,

que fue circulado bajo el documento ITC/DPMD/85115 con el mismo tftu-

lo. 

3, CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LAS CORPORACIONES TRANSNACIONALffi 
(UNCTC). 

Este centro prepar6 el siguiente estudio en materia de servicios; In--

ternational Trade Foreign Directlnvestmcnt in Data Services: Transbor-

der DatasFlows in the Context of Services and thc Devclopmcnt Procesa 

TD/B/1016, (Comercio Internacional y la Invcrsidn Extranjera Directa -

en Servicios de la Inform4tica: El flujo de datos m.1s all4 de la fron-

tora en el contexto de los servicios y del proceso de desarrollo. Este 

documento fue preparado para la reuni6n de la junta de comercio y des~ 

rrollo de la UNCTAD en septiembre de 1984. 

Algunos otros estudios que ha realizado este centro en materia de ser-

vicios son los siguientes: 

Transnational Corporations in Advertising - United Natioí\-; Publica-

tion, Sales No. E. 79 .11.A. 2; (Corporaciones Transnacionales en P.!:!, 

blicidad; publicación de las Naciones Unidas) . 



Transnational Reinsurance Operations - United Nations Publication, 

Sales No. E.80.11.A.lo; ( Operaciones Transnacionales de Reaseguro 

publicaci6n de las Naciones Unidas.) 

Transnational Banks: Operations, Strategies and t he ir Effects on -

oeveloping Countries. United Nations P ublication, Sales No. E. Bl .ll 

A.7; (Bancos Transnacionales: Operaciones, Estrategias y sus efec

tos para los países' en desarrollo; publicaci6n de las Naciones Un! 

das.) 

Transnational Corporationa and Transborder Data Flows - United Na

tions Publication, Sales No. E.82 .11.A.4; (Corporaciones Transna

cionales y Flujo de Da tos más al la de la F rentera, publicación de

las Naciones Unidas.) 

Transborder Data Flows: Access to the International On-line Data -

base Market.United Nations publication, SalesNo. E.BJ.11.A.l¡ 

flujos de Oitos rn~s allá de la FContera: Acceso alM .ercado I ntcrna

cional en ~nea de la 1. 'lform4tica ~se, publicación de lz sNaciones

Unidas.) 

Trasborder Data Flows and Drazil.-United Nations publication Sales 

No.EBJ.11.A.3; (Flujos de üatos más allá de la frontera y Brasil, 

publicaci6n de las Naciones Unidas) • 

Transnational Corporations in lnternational Tourisrn E/C.10/68, (COE 

poraciones Tran:=nacionales en el Turismo Internacion.:il). 



Transnational Corporations in the Shipping Industry. E/C.10/1982/14 

(Corporaciones Transnacionales en la Lndustria del Transporte Mar!

timo). 

Además de las actividades anteriores, el centro está realizando proye~ 

tos futuros en materia de servicios, ~stos son: 

Sobre la ~ 

El centro ya ha elaborado dos reportes para la Comisidn y un estudio -

técnico sobre la banca transnacional, se est~ preparando también un s~ 

gundo estudio de esta materia. 

Sobre Flujos de Datos m~s allá de la Frontera 

Comercio en servicios de infonrultical : 

Se ha completado un estudio Role of Transborder Data Flows in Poland -

(el Rol de los Flujos de Datos m!s all4 de la Frontera en Polonia) y -

realizar!n ~s estudios de este tipo para el caso de la Repttblica Fe-

deral de Alemania, México y los Estados Unidos. El Centro prepard tam

bién un estudio Use of Remote-Sensing Data by Transnational CorporatiCXlB 

Uso de la Informática con sentido a Larga Distancia por las Corporacio

nes Transnacionales) y un estudio para la Séptima Conferencia de las Au 

toridades Latinoamericanassobrclnformática. 

---Sobre Estudios Industriales: 

El Centro ha elaborado los siguientes estudios: 



---TNC's in the International Construction and Engineering Industry 

(Corporaciones Transnacionales en la Industria de la Construcci6n y 

de la Ingenier!a) • 

---The Role of TNC"s in the International Computer Service Industries. 

(El Rol de las Corporaciones Transnacionales en las Industrias In-

ternacionales del Servicio de la Computación) • 

---TNC'S in the International Telecorrununications Industry ( Corporaci~ 

nes Transnacionales en la Industria Internacional de lasTelecomuni

caciones. 

Concerniente a las actividades relacionadas o la regulación del sector 

servicios, es objetivo primario de la Comisión y del Centro el de fin~ 

lizar un Cddigo de Conducta en materia de Corporaciones Transnacionales 

Este C6digo será por naturaleza universal cubriendo las actividades de

las corporaciones transnacionales en todos los sectores. Sin embargo, -

algunas partes del Código se refieren a cuestiones relevantes sobre el

sector servicios. 

---sobre Asistencia en Consultoría: 

El Centro ha dado consultor!a a los pa!ses en desarrollo en materia de 

banca, aerol!neas, comunicaciones y telecomunicaciones, computadoras,

hoteles, seguro y transporte marítimo. 



--- Por dltirno, en Asistencia en entrenamiento: 

A este respecto, el Centro public6 en 1983 un reporte sobre Issues in 

Negotiating International Loan Agreements With Transnational Banks (R~ 

sul tados en los Acuerdos para Pr~starnos en la N egociaci6n I nternacio

nal con los Bancos Transnacionales). 

4. INTERNATIONAL CIVIL AVIATION ORGANIZATION (ICAO) ORGANIZACION INTER 

NACIONAL PARA LA AVIACION CIVIL (ICAO) 

Todas las actividades de esta organizaci6n est~n destinadas al desarro 

llo seguro y ordenado en todos los aspectos de servicios en el transpoE 

te aereo. Es en este sentido, que la Organizaci6n ha publicado varios -

trabajos para el desarrollo de este servicio, como son los siguientes: 

Annual Report of the Council. 1983 - Doc. 9421 (Reporte anual del

consejo.) 

A Review of thc Economic Situation of Air Transport 1972-1982,Cir

cular 177-AT/67, (Una revisidn de la Situaci6n Econdmica del Tran~ 

porte "crE<>· 1972-1982) 

Memorandwn on ICAO, 1984 (memorandwn del ICAO) • 

Annual Report of the Council, 1984 - Eoc. 9451, (Reporte anual del 

Consejo, 1984 ) • 

International Air Passenger and Freight Transport.Africa, 1984 Ci~ 

cu lar 189-AT/7 3, (Pasajero ~reo Internacional y e os to del Tranupor 

te - Africa 1984). 

Policy and Guidance Material on Int~rnational Air Transport Regul~ 

tiun and Tariffs, First Edition - 1984 Doc. 9440, (Política y ma-



terial de Guia en el Reglamento y Tarifa del Transporte léreo Inc.er

nacional, Primera Edici6n, 1984). 

---Manual on the Establishment of International Air Carrier Tariffs, 

1983 --Docto. 9364, {Manual para el Establecimiento de •rarifas de -

Carga Aéreas Internacionale~. 

---Regional Differences in Fares, Rates and Costs for International -

Air Transport 1982 -- Circular 188 - AT/72, (Diferencias Regiona-

les en Tarifas, Impuestos y Costos para el Transporte Aéreo Inter

nacional, 1982). 

---work Progranune of the Organization, 1984,1985, 1986, october 1983-

-0oc. 9380, {frograma de Trabajo de la Organización, 1984,1985,1986 

Octubre de 1983). 

5. WORLD IN'l'ELLEC1'UAL PROPERTY ORGANIZATION (WIPO) ORGJ\NIZACION MUNQIAL 

UE LA PROPIEDAD IN'l'ELECTUAL (OMPI), 

Una de las principales actividades de la OMPI consiste en la promoción 

de la cooperacidn internacional én la protecci6n de marcas, la protec

cidn contra la competencia desleal es uno de los aspectos de la propi~ 

dad intelectual cubierta por la Convención de Paria para la proteccidn 

de Jsta, siendo el tratado administrado por la OMPI. 

Uno de los trabajos ~elevantes de esta organizacidn en materia de ser

vicios, es el siguiente estudio que fue enviado a la Secretaria del -

GATT "WlPO, General Information, 1984" (OMPI), información general 1984 

que también contiene la lista de los tratados que administra esta orga

nización • 



6. INTERNATIONAL MONE'rARY FUND. FONDO MONE'rARIO INTERNACIONAL (FMI) 

El Fondo Monetario Internacional envi6 el siguiente docto.: 

7. 

Annual Report on Exchange Arrangemcnts and Exchange Restrictions 

(Reporte Anual en los Acuerdos de cambio y Restricciones de Cambio) 

BANCO MUNDI!\.L 

El Banco algunas veces incluye en sus reportes econ6micos por países -

individuales, an~lisis del sector servicios, incluyendo elementos del 

comercio de servicios. Estos reportes se mandan rutinariamente a la 

Secretaría del GATT. Sin embargo, el Banco no ha realizado estudios e~ 

pec!ficos sobre el sector servicios. 

B. COMISION ECONOMICA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EUROPA (CEPE) 

Esta Comisión presentó los siguientes estudios: 

International Trade In Services - TRADE/R.461, (Comercio Internary

cional en servicios) • 

East-West Reinsurance - TRADE/R.441, (Reaseguro Oriental y Occide~ 

tal.) 

A Prelirninary Survey of Intra-Regional Trade in Servives -TRADE/R-

423, (Un examen preliminar del Comercio de Servicios Intra-Regio-

nal). 

9. COM!SION ECONOM!CA DE LAS NACIONES UNIDAS PAl<A l\MERICA LAT!NA Y EL 

CARIBE (CEPAL) 



La Secretaría de la (CEPAL) ha realizado los siguientes estudios en m~ 

teria de servicios: 

El Comercio Internacional de servicios: El caso de Am~rica Latina

y el Caribe E/CEPAL/SEM.15/R3 

Las iniciativas para liberalizar las corrientes Internacionales de 

Servicios e Inversi6n y de los Intereses de .América Latina E/CEPAL 

/SEM.lSR.4. 

Proyecto de Conclusiones sobre el Seminario de Comercio Internaci~ 

nal de Servicios E/CEPAL/SEM.15 /R.6 

10. COMISION ECONOMICA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA AFRICA (CEPA) 

Esta Comisión remiti6 los siguientes documentos a.la secretaría del -

GA~'T.: 

Review and Aesesement of the Sixth Session of the United Nations -

Conference on Trade and Development E/ECA/OAU/TRADE/11. (Revisi6n

y Valoracidn de la Sexta sesidn de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Oesarrrollo.) 

Special Memorandum by the ECA Conference of Ministers on Africa's -

Economic and Social Crisis E/ECA/CM.10/37/Rev.2. (Memorándum Esp~ 

cial de la Conferencia de Ministros por el ECA sobre la Crisis Eco 

n6mica y social del Africa). 

Además de los estudios anteriores, la Comisi6n afirmó su creencia de -

que los servicios tjenen serias implicaciones para los programas de 

comercio, así corno para el ajuste estructural, la rehabilitación de 

lils economías, la$ 1eudas externas y la salida de recursos financieros 



del Africa. Por lo que, dan la bien~enida a cualquiera nueva iniciat! 

va en esta área. 

11. ORGl\NIZACION PARA LA COOPERACION ECONOMICA y EL DESARROLLO (ocoa 

La OCDE ha estado ocupada en trabajos extensos ya sea en un car~cter

general así como sectorial en el área de los servicios en los años r~ 

cientes, algunos de esos trabajos son los siguientes: 

International Trade in Services: Banking -- (21 84 031) (ISBN-92-

64-12586-8, (Comercio Internacional en Servicios: La Banca) 

International Trade in services: Insurance (21 84 011) (ISBN-92-64 

-12552-3, (Comercio Internacional en Servicios : seguro) 

Report of the Tourism Committee on Obstaclcs to Interna~onal 

Tourism in the OECD Area - (18781) , (Reporte del Comité de Turi!!_ 

roo en los obst4culos al Turismo Internacional en el Area de la --

OCDE) 

Competition Policy and the Professions, Report by thc Committe of 

Experta on Restrictive Business Practices (no refercncc) (Pol1ti

ca Competitiva y las Profesiones, %porte por el Comit.S de il>cper

tos en Prácticas iestrictivas en los ~gocios.) 

Maritime Transport 1983, (76 84 01 l ) (ISBN 92-64-12609 O ) ,., - -

(Transporte Mar!timo 1983). 

Statistics on Trade in Services: Availability and Work in progresa 

(TC/WP/(84) 54 (la. Revisi6n>, (Estad1sticas en el Comercio de ser

vicios : Disponibilidad y Trabajo en el Progreso). 



12. SECRETARIA DEL SISTEMA ECONOMICO LATINOAMERICANO (SELA) 

Esta Secretaria envi6 los siguientes documentos: 

13. 

14 

Services and the Development of Latín America - (SP/RCLA/SERV/DT

No. 2/Rev.l.), (Los Servicios y el Desarrollo de Latinoamérica) 

Final report (SP/RCLA/SERV%DF/no.l.) (Reporte final ) , ambos fue

ron preparados por esa Secretaría para la Reunidn de Coordinaci6n 

de Alto Nivel Latinoamericano en Servicios, efectuada en Caracas -

del 22 al 24 de agosto de 1984. 

Scrvices and the Development of Latín America - (SP/RCLA/SERV/DT -

No. 2/Rev.l), (Los Servicios y el Desarrollo de Latinoamérica) 

Services and thc Development of Latín American -- Decisión No. 192 

(Los servicios y el Desarrollo de Latinoam~rica, decisi6n No. 192) 

Modalities of cooperation in the Field of Information and Elcctro

nics -- OecisiOn No. 221, (Las Modalidades de Cooperaci6n en el -

e ampo de la Informacidn y la Electr6nica, O es::~ 221; ambas decisio

nes se adoptaron en la Décima Reuni6n del consejo Latinoamericano

celebrada en Caracas del 24 al 26 de octubre de 1984. 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABllJO (OIT) 

Remitiel el Docto; No. MDF/L&/ADD.2 

ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO (OMT) • 

Remitiel el Docto. No. MDF/17/ADD.3 



• 

A ¡¡ O ji. 

MEXICO: HUM!l~O DE FABRICANTES oe PERIFERICOS, TERMINALES y VIDEO 
Y PROGRAMAS (SOFTWARE). 

Perif6ricos 
Terminales y videos 
Programas 
Activos fijos 
Administración 
Administración Pública 
A1encias Aduanales 
Aaencias Automotrices 
A¡encias de Viajes 
Aplicaciones, Paquetes de 
Arrendamientos 
Bancos 
Bases de datos 
Compiladores 
Comunicaciones 
Construcción 
Contabilidad, Paquetes 
Control de Producción 
Correo Electrónico 
Costos 
Cuentas Bancarias 
Cuentas por cobrar 
Cuentas por pagar 
Desarrollo de aplicaciones 
Dibujo 
Dise~o 
Diversos no clasificados 
Editores 
Educativos 
Es~uetas 
-Estadisticas 
Finanzas, Planeación 
Generadores 
Gráficas 
Hoja electrónica 
Hoteles 
lngenieria 
lnm~ebles, control de 
Inventarios 
Lenguajes 
.~tatemAticas 
'Nómina 
~etarios 
Presupuestos 
Procesador de palabras 
Programació_n 
Recursos humanos 

( 4;¡ 
(31) 

( Z) 
(Zl) 
( 6) 
( l) 
( Z) 
( l) 
( 8) 
( Z) 
( l) 
( Zl) 
( 4) 
( 9) 
(Z8) 
(61) 
(U) 
( Z) 
( 4) 
( 4) 
(29) 
( 9) 
(16) 
( 6) 
( 3) 
( 10) 
( l) 
(14) 
( l) 
( l) 
(16) 
(12) 
(11) 
(11) 
( 4) 
(11) 
( ~) 
(S~J 
( 14) 
( 3) 
(45) 
( 3) 
( 1) 
(17) 
( 2) 
( 5) 



ltestaurantu· 
Ruta crltica 
Seguros 
Sistemas operativos 
Tutoriales 
:Utilerias 
,Ventas 

( 1) 
( 5) 
( 3) 
( 3) 
( 6) 
( 7) 
(10) 

FUENTE: Directorio d• Computactte 1986, Ediciones Informa 



A Il .;; X O ,i,2, 

MEX!CO: FABRICANTES DE EQUIPOS 

FABRICANTE 
Abastecedora Interna
cional de Computación 
Industrias Digitales 
Altos 
Apolo 
Apple 
Aspen 
AT 
BBC, DATUM S.A. 
Beta, Industrias Di
gitales 
Britton Lee, Industrias 
Digitales 
Industrias ~lexicanas 
Burroughs S.A. de C.V. 
Industria Electromecá 
nica del Norte, S.A.-

Sigma División Máquinas, 
S.A. 

Abastecedora Internacio 
nal de Computación S.A:" 
de C.V. 

Denky S.A. de C.V. 

Pentamex S.A. de C.V. 

Micromex 

Digital Equipment de 
México S.A. de C.V. 

Electrónica Aplicada 
de México S.A. (Elar.iex) 

Electron S.A. de C.V. 

Sistema ~DS de ~1ax1~0. 
S.A. 

Hewlelt Paékard 
Mexicana S.A. de C.\. 

PRODUCTO 
~icrocomputadaras 

Microcomputadoras 
)\icro 
Computado ras 
Micro 
~tic ro 
~tic ro 
~tic ro 
Micro 

Base de Datos 

Micro y Computadoras 
Mini 

Mini 

Micro 

Micro 

Procesador de 
Palabras 

Micro 

Computadoras 

~tic ro 

~li.cro 

Computadoras 

Computadoras 
~tic ro 

~ 
Ahinco 

Alpha Micro 
Altos 
Apelo, C!C 80 
Apple lle 
Aspen 
AT 
BBC 
Beta 

Britton Lee 

Burroughs 
Byhonix/ Pro data 

Centurión 
Comodoro 

Cibermatic 

Corona 

C P T 
Phoenix Jr. 

Cromemco 

Digital 

Elamex 

Electron 

He ro 

Hewlett 
Packard 



Honeywell ~istemas de 
Información S.A. de C.V. 

lCL, S .. l.. 

L~FOSlSTE)Ll.S 5 .. \. 

Micro 
)!ini 
).tac ro 

)!ini 

:-li.:ro 

Computadoras Co~ercia- ~li~ro 
los del Chami:Jl 

Industria v Des3rrollo )1i~ro 
en Electró~icJ y Conpu· 
tación S.A. 

Laboratorios Electróni- ~licro 
cos )lexicanos S.A.Je 
c.v. 
Linc S.A. Control lndustri~Cº 

Computadoras y A3esora- )licro 
miento S.A. 

Sistemas .'IDS de .'léxico, CorñPutador3s 
S.A. 

~IC Procesos Automati:a-
dos, S.A. Micro 

Microcalli S.A. de C.V. mero 

Microfile S.A. Control [ndustrill 

Microsistemas Micron, Micro 
s .. l.. 
Optimi:ación Programa- ~icro 
da, S.A. de C.\'. 

tnfo Espacio, S .. \. Je )licro 
c.v. 
·~itsubi5hi Electr1~ Computadoras 
Corporation en ~\~\i~0 

~CR de Mlxico S.A. de Computadoras 
c. v. 

: : ·-~ .''.·:': 

: o'·I 

:e:. 

Kun 
PC 

Lfnc-

LSW 

)105 

me 
Micro Kits 

Microfile 

)1icron 
Quark 

)licrostar 

)tic rotan 

;titsubishi 

SCR Tower 



'Polaris Computaci6n Micro 
S.A. dé C. V. 

Micrología Aplicada, Micro 
S.A. de C.V. 

Sistemas y Computadores, ~tini 
de Gestión S.A. de C.V. 

Ao1 Printaform S.A. de Micro 
c.v. 
Rtl\som S.A. de C.'i. ~licro 

Laboratorios Electrón!- Micro 
ca1 Mexicanos S.A. de 
c.v. 
Sierra Computadoras 

Sistemas de Cómputo Micro 
de Jalisco 

Southwest Thecnical de Multiarea 
M~xico Mini 

Sperry Computadores 

·Tandem Computers de Computadoras 
México 

Computadoras y Aseso- Micro 
ramiento, S.A. 

~ticro ~acional Micro 

Industrias Televideo Micro 

Sistemas Computaciona~ Computadoras 
les avanzados 

Dlgita Victor S.A.de 
c.v. 

Planta industria Di~i
tal S.A. de C.V. 
Wan1 d• M6x1co, S.A. 
industrial Electromecá 
nica del ~arte, S.A. -

Nicrocomputadoras para 
Todos 

:..tic ro 
.'I ic ro 
~fiero 

~t icro 

Computadoras 
Micro 

~tic ro 

FUENTE: Directorio de ComputaCLÓn 1986 

::-;orth Star 

Oni:< 

Plessc:-·-

Printafor:n 

Ransom MonrOe 

San yo 

Sierra 

Sisko 

Southwest 

Sperry Univac 

Tandem 

Tandy 

Ter 

Televideo 

Triie 

SCR 
Vlcky 
Víctor 
VPC 

Visual 

;,'an¡ 
~\es te rn/ PrcJ l t3. 

Ediciones tnforma. 



ANEXO 13 

" EL SECTOR 1'URISMO E!; i-IBXICO " 

RECEPTIVE TOURISM 
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